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fulediante sesión de Ayuntamiento celebrada en el rnes de Dicienrbre del año que feneció
2024, f¡.¡e disc¡.¡tido y aprobado por el cuerpo ediliclo de este l-'1. Ayuntamiento
Constituc!onal de [Jnlón de Tuta, Jalisco el dicta¡nen rnediante eI cual se aprueba por
unaninrldad en lo general y en lo part¡cular La 8r¡EcÊatãva de refonsma a ta "å-ey de
lmgnesos Ma.ralEcÃpa8 de Umãóm de -['a.aåau 

.!alãsco, para el e.lerclcio fãscal 2025", y en
observancia a lo dispuesto por el artícu[o I15, f¡'acción lV, lnciso c), de ta Constit¡¡ción
Folítica de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los el artículo 28, fracción lV,

de la Constitució¡'l Política para el Estado de.Jalísco, y 2,27,37, fracctor¡ l, 38 fracción Í,

4t fracciosles l,ll y [Vy denrás re[ativas a la Ley de Cohierno y fa Ad¡mínistración F¡¡bfica
del Estado de.f allsco.

En vintud de lo anterior presentarnos en forma irrrpresa y en medio nragrlético Ë-a

Ëniclativa de nefonma a !a "Ley de lngresos &Âunicüpa! de L!s¡ión de Tula,.falisco, para
eË ejenciclo fiscaß 2025, así como el dictamen en donde se ¡'ealizaron las
consideraciones que sirvieron de fundamento para su deblda aprobaciôn de iguatr for¡r'la
se ad.junta Io siEtiíente:

P¡¡r¡to certificado deÍ acta de Ayuntam¡ento de laTercera sesión O¡'dinaría 03, celebnada
el día víennes 27 velntisiete, en el n:res de Diciemb¡"e de 2024, rnisrna donde se aprobó
La !måciativa de refonrma a Ea "!-ey de lngresos Mermicipa! de Umión de Ta.¡åa, .!altsco,
para eB ejencicão fEscaå de8 año 2825""

lniciativa de t-ey de inEnesos para el municipio de Uniór¡ de Tula, del Estado de.Jalisco,
para el ejercicio fiscal de[ año 2025 impresa y síEnada por los miernbros del l-1.

que la aprobaron; coe'npuesta de exposición de motivos y cuerpo

de Ingresos para e[ municipio de Unión de Tula, del Estado de .jalisco,
o físcal del año 2A25" contenida en memoria extraíble [JSB, debidamente

ì j5ø
Atemta¡memte

En Unión de Tula, Jalisco a 06 de Er¡ero del 2025
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Administra ción 2A24-2027

De Reforma a la Ley de lngresos del

Municipio de Unión de Tvla, Jalisco,

para el ejercicio Fiscal 2025.

AUTOR:

Municipio de Unión de Tvla, Jalisco.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

CON SEDE EN EL PALACIO LEGISLATIVO

AV. HIDALGONO.222

GUADALAJARA, JALISCO.

PRESENTE:

La que suscribe, Ciudadana Dra. María Esther Torres Magaña, Presidenta Municipal

Constitucional del municipio de Unión de Tvla, del Estado de Jalisco, para el periodo 2024-

2Q27, en ejercicio de las facultades ejecutivas que me confiere el artículo 28 fracción lV de

la Constitución Política del Estado de Jalisco en correlación con los arábigos 145 fracción

|V,89, 101,137 y 142 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del

Estado de Jalisco, remito en tiempo y forma, la presente iniciativa de Reforma a la Ley de

lngresos del Municipio de Unión de Tula, del Estado de Jalisco, para el ejercicio fiscal 2025,

para su análisis, discusión y aprobación en su caso, bajo la siguiente:

EXPOSICIÓTT OE MOTIVOS

Conocido es que la personalidad jurídica que les es reconocida al municipio por

el arábigo 1 15 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es

dado a que el sistema jurídico mexicano lo concibe como una forma de gobierno

con autonomía propia, claro, en su ámbito permitido por el numeral en cita.

Autonomía de la que se desprende para el municipio la libre administración de

sus recursos mediante un órgano de representación que lo es el ayuntamiento,

recursos que se obtienen por las contribuciones que sus ciudadanos tienen por

mandato del arliculo 3lconstitucional, el contribuir al gasto público de su

gobierno. Es por lo cual, se desprende tal como lo prevé el arábigo 115

fracciones ll, lV incisos a), b) y c), que es una obligación y facultad normativa del

municipio el de elaborar su propuesta, adición y reforma de su ley de ingresos

en consideración de las estimaciones presupuestales hacendarias como lo
establece la Ley de Hacienda Municipal para el estado de Jalisco.

il Es por tanto que, el municipio mediante su órgano garante que es lo es

Ayuntamiento, debe, bajo los principios financieros que establece la Ley de

Disciplina financiera en su arábigo 5 quinto, así mismo la Ley de Hacienda

municipal del Estado de Jalisco en sus artículos I Bis, 10,11y 15, de presentar

al Congreso del Estado en el mes de agosto delaño en curso, el correspondiente
proyecto de Ley de lngresos para el año fiscal venidero. Es por lo que, con fecha

31 de agosto del2024, en su cuadragésima cuarta sesión ordinaria, y mediante

acuerdo número 211 Doscientos once, la administración saliente para el periodo

2021-2024, acordó la ratificación de la Ley ingresos para el municipio de Unión

1.
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carácter doloso, contrarie al artículo 42 fraccion l, de la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Toda vez que, al tomar tal

determinación y sin ideales de consecuencia, faltaron al juramento de servicio

público que se da al momento de rendir su protesta, mismo que estriba en la

responsabilidad del servidor público y del estado por velar por una tutela efectiva

de los derechos humanos de sus ciudadanos, mismos que son base toral de la

función pública.

ilt Cabe hacer mención que la ley de lngresos ratificada y descrita en el hecho que

precede ll, como Ley de lngresos para el municipio de Unión de Tula, Jalisco,

para el Ejercicio fiscal 2025, es la misma que corresponde al año 2024 dos mil

veinticuatro y aprobada en el mes de diciembre del 2023 dos mil veintitrés, lo

que ello ejemplifica que el municipio no tendrá aumento en los ingresos

municipales en más de 02 dos años, toda vez que las contribuciones que se han

estado cobrando y se cobrarán en Su momento, serán las mismas para dos

ejercicios fiscales secuenciales. Consecuencia es, que el porcentaje tanto de

contribuciones, participaciones federales y estatales, están en desproporción de

minoría con los municipios vecinos, siendo caso igual lo relativo a las

aportaciones federales. Faltando con ello claro, al uso equitativo del Pacto

federal de Coordinación Fiscal, normado a nivel estatal, claro está, por la Ley de

Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco con sus municipios, esto en sus

numerales 1 primero, 2 segundo, 3 tercero y 5 quinto. Dicha situación de

disminución tanto de fondos, participaciones y aportaciones federales es

generada por la manera de distribución anual tanto del Fondo General de

participaciones que lo es federal, como lo es el Fondo municipal del estado,

mismos que en su momento derivan dichas percepciones a los municipios

tomando como parámetro; a) la proporcionalidad de habitantes, b) en función a

su recaudación, c) al número de localidades y extensión, d) y finalmente al índice

de marginación. Lo cual resulta que Unión de Tula, al no cobrar las

contribuciones a Ia par del aumento inflacionario como sus similares municipios

vecinos, es rezagado de tales percepciones tanto de la federación, así como del

estado, limitando la liquidez de su hacienda municipal y con ello una verdadera

mejoría en los servicios.

IV En secuencia, y tal como se desprende de la Ley de lngresos para el ejercicio

'Íiscal2024 dos mil veinticuatro, ratificada igualmente para el ano2025 dos mil

veinticinco, pagina 03 tres de la citada Ley de lngresos, el total de ingresos del

municipio fue y será de 73,422,478.00 Setenta y tres millones, cuatrocientos

veintidós mil cuatrocientos setenta y ocho pesos M/N. De los cuales se recibió

y recibirá en Io relativo a participaciones, aportaciones, convenios, incentivos

derivados de la coordinación fiscal y fondos distintos de aportaciones un total de

62,289,356.00 sesenta y dos millones doscientos ochenta y nueve mil

trescientos cincuenta y seis pesos M/N, pagina 05 cinco. Siendo únicamente lo

restante y relativo a las contribuciones municipales el total de 11,133,122.00

once millones ciento treinta y tres mil ciento veintidós pesos M/N, pagina 04

cuatro. Razón es que, si lo dividimos porcentualmente entre los tipos de ingresos

municipales generados al año fiscal, resultan en ingresos recibidos por

participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la

coordinación fiscal y fondos distintos de aportaciones, el 84.83 % ochenta y

cuatro, punto ochenta y tres por ciento. Y el 15.17 % quince, punto diecisiete por

ciento restante, es únicamente el generado por contribuciones del municipio, he

ahí la baja autosuficiencia municipal y completa dependencia tanto del estado

2
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contribuciones mínimamente al avance correspondiente a la inflación anual

eue el 10 diez de diciembre de 2024 dos mil veinticuatro, se publicó en el Diario

Oficial de la Federación, el conocido Índice Nacional de Precios al Consumidor

del mes de noviembre de 2Q24dos mil veinticuatro u bien porsus siglas INPC,

mecanismo empleado para medir conjuntamente con las estimaciones del

Banco de México, la inflación anual por año fiscal, misma que a dicha fecha

correspondîa a 137.424 ciento treinta y siete punto cuatrocientos veinticuatro

puntos, ejemplificando que la inflación anual acumulada desde el mes de

noviembre de2023 a noviembre de2024fue de 4.5487 7o cuatro punto cincuenta

y cuatro por ciento. Cabe hacer mención que el INPC es el mecanismo que mide

la variación de los precios de la canasta de bienes y servicios representativa del

consumo de los hogares mexicanos. lnformación que, cotejada con el Portal de

lnflación del Banco de México en su página oficial, muestra una estimación

inflacionaria igual. Resulta en consideración que, si bien al cierre del año fiscal

anterior la inflación rondaba el So/o, al momento y entendiendo la variabilidad de

la misma, se prevé que sobrepase la cantidad en mención para el 2025 dos mil

veinticinco. Teniendo su fundamento lo citado en la Ley del Sistema Nacional de

lnformación Estadística y Geográfica. lmportando a la presente iniciativa de

reforma, puesto que de tal margen se deriva la razón del aumento en los precios

de los materiales, refacciones, gasolinas y demás adquisiciones que deben por

necesidad hacer los municipios, lo cual al no corresponder sus ingresos por la

desactualización de sus leyes de ingresos a la realidad económica, resultante es

el poco poder adquisitivo para solventar los servicios básicos y claro, un balance

presupuestario de recursos disponibles negativo, no siendo externos a la deuda

que se hubiese contraído por dicho ente gubernamental para palear el supuesto.

VI Según datos del lnstituto de lnformación de Estadística y Geografía de Jalisco

(llEG), mediante el Censo de Población y Vivienda realizado para el año 2020

dos mil veinte, la poblaciÓn de UniÓn de Tula, Jalisco en ese año estimaba en

13,7gg trece mi setecientas noventa y nueve personas; de las cuales el48.4o/o

cuarenta y ocho, punto cuatro por ciento eran hombres y 51.6 % cincuenta y uno,

punto seis por ciento mujeres. Esto claro dentro de la demarcación territorial de

municipio que corresponde a las 17 agencias y 2 delegaciones dependientes de

la cabecera municipal, datos que si bien, fuese actualizados al año que corre

2025 dos mil veinticinco, corresponderán a un índice mayor de poblaciÓn. Misma

a la cual, por obligación el gobierno municipal debe ministrar los servicios

públicos que dispone el ar1ículo 1 15 fracción lll de la ConstituciÓn Política de los

Estados Unidos Mexicanos, en correlación con el arábigo 79 de la ConstituciÓn

política del Estado de Jalisco. Y dado que, si bien hacemos un análisis de los

hechos que preceden l, ll, lll, lV y V, la inflación de 02 dos años fiscales con el

mismo cobro de contribuciones para nuestro municipio, resulta más que

necesaria un aumento en las contribuciones municipales. Actualización que, si

se igualase a la tasa inflacionaria anual y a INPC, misma que lo es el 57o cinco

por ciento, no resultase por consecuencia desproporcional para los habitantes,

mucho menos contrarie a los principios fiscales de proporcionalidad y equidad

de los impuestos, dispuesto por el artículo 34 fracción lV constitucional.

Fundando lo dispuesto en correlación de la iurisprudencia con Registro

digital: 900255, séptima época, apéndice 200 dos mil, materia

constitucional, emitida por nuestro máximo tribunal constitucional como lo es

la Suprema Gorte de Justicia de la Nación. Misma que cito en su título, ello

sin ánimo de ser extensivos'

V

3
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En consecuencia y teniendo como precedente los hechos narradoS que, con

fecha de 27 de diciembre del año que feneció 2024 dos mil veinticuatro, la actual

administración, H. Ayuntamiento de Unión de Tula, administración 2024-2027,

mediante acuerdo número 35 treinta y cinco, emitido en la Tercera Sesión

Ordinaria, por unanimidad de 11Once votos de los regidores presentes, se

decidió analizar, adicionar y aprobar la lniciativa de Reforma a la Ley de lngresos

para el Ejercicio Fiscal de 2025 dos mil veinticinco. Misma que anteriormente fue

ratificada en el mes de agosto por la administración saliente, aSí mismo

publicada en el Periódico Oficial de Estado de Jalisco con fecha 26 veintiséis de

diciembre del 2024 dos mil veinticuatro, la cual se publicó sin un aumento

correspondiente en las contribuciones municipales, tal como se desprende del

hecho ll de la presente exposición de motivos'

VIII La correspondiente iniciativa de reforma emano de las recomendaciones

dispuestas mediante ofició 36/Hl\Ã12O24, emitido por la Hacienda municipal,

siendo este el órgano contable, es por lo que se propuso al pleno del

Ayuntamiento administración 2024-2027, la correspondiente propuesta de

aprobación para reformar la Ley de lngresos ya ratificada y previamente citada,

puesto que la misma no correspondía en ningún sentido a la actualización

económica del INPC, así mismo las estimaciones del Banco de México,

recomendándose al pleno del cabildo, una estimación de un aumento del 5% a

las contribuciones municipales, como lo son impuestos, servicios y demás.

Es por lo cual, una vez discutida, analizada y votada la presente iniciativa de

reforma a la ley de ingresos para el ejercicio fiscal 2025 dos mil veinticinco, se dio

la aprobación para reformar la misma, con un aumento de una tasa del 5% a las

contribuciones. Con la reserva a subir dicho 5% cinco por ciento a los siguientes

aparlados de la Ley de lngresos que corresponden a:

a) De los impuestos establecidos en el capítulo primero, denominados

"lmpuestos sobre el Patrimonio", mismos que Io son; del lmpuesto Predial,

lmpuestos sobre transmrsiones patrimoniales, exceptuando claro está, el

relativo a los negocios juridicos, inmersos en las páginas 14 catorce a la

2lveintiuno de la citada Ley de lngresos para el Municipio de Unión de Tula,

Jalisco. Ello dado lo dispuesto por la Ley del Catastro Municipal del Estado

de Jalisco.

b) Las Contribuciones de la sección décima, mismas que llevan por nombre

"Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición final de

aguas residuales", mismas que comprenden las páginas 61 sesenta y uno a

la 70 setenta, de la citada Ley de lngresos para el Municipio de Unión de

Tula, Jalisco. Razón es dado que en el año 2023 dos milveintitrés se dio un

aumento del 125 %, a dicha contribución por parte del Consejo Tarifario del

Organismo Público del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado OSIAPA,

organismo descentralizado municipal, es por lo cual, la misma sigue en

equivalencia porcentual.

Así mismo se faculta a la presidenta municipal para su respectiva presentación en

tiempo y forma ante el Congreso del Estado de Jalisco.

4
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de considerarse de carácter especial, dado que nos encontramos en presencla

de una potestad tributaria compartida entre el Municipio y el Poder Legislativo,

pues, aun cuando corresponde al municipio la facultad de presentar las

respectivas iniciativas, toca al poder Legislativo la decisión final de aprobar o

rechazar las iniciativas con la debida fundamentación y motivación'

por lo anteriormente expuesto y conforme a los artículos 89, 135 fracción lV, 101,

137 y 142 de la correspondiente Ley Orgánica del Poder Legislativo para el estado

de Jalisco, solicitando al momento sea turnada la presente iniciativa de reforma a la

Ley de lngresos para el municipio de Unión de Tula, ejercicio fiscal 2025, a Ia

Comisión de Hacienda y presupuestos para que emita el dictamen de factibilidad

respectivo. y finalmente se someta a la elevada consideración de esta H. Asamblea

Legislativa lo Presente.

X. FUNDAMENTACIÓN JURíDICA.

Sirven de fundamento para la presente lniciativa y denotan la viabilidad de la misma lo

establecido por los artículos;

por lo que ve al reconocimiento de la personalidad jurídica para presentar iniciativas de Ley

por parte del Municipio, la misma se encuentra dispuesta por el arábigo ll5 de la

Constitución polÍtica de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que en cita refiere lo

siguiente.

l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular

directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de

sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principioreg
de
SC

La mnefenci a oue esta Constituc ión otoroa al qobierno municiPal

oor el Avuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad

intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado

idurías y
paridad.
eiercerá

mun de uríd ran

rimonio alal

Cabe decir que la misma Carta magna denota la libertad municipal para disponer de su

hacienda municipal, al mencionar lo tocante al patrimonio, mismo que se integra

parcialmente del ingreso que se prevé en la misma a través de las contribuciones, tal como

se muestra en la fracción siguiente' misma que reza.

lV, Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros

ingresos que las legislaturas establezcan a Su favor, y en todo caso'

Finalmente, y una vez citado lo anterior, es la misma constitución la cual dispone la

posibilidad del municipio para presentar iniciativas de ley para el cobro de las contribuciones

descritas en la fracción lV citada en el párrafo que precede, ello dentro de su área

geográfica, ya que, si bien el presente articulo 115 permite al ayuntamiento el emitir

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas, lo cierlo es que no lo faculta para

emitir leyes, dado que esta última tarea es únicamente facultad del Congreso del Estado de

Jalisco, toda vez que es potestad única he intransmisible del mismo'

Lo dicho anteriormente se encuentra previsto en el lnciso C) de la fracción lV, del articulo

en comento, y misma que dispone lo siguiente.

"Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios,

revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas"'

ni

5

JuârezPoniente # 56 Colonia Centro C,P. 480t0 Unión de Tvla, Jal,Tel, 52 (31 6 371 001 1) www.https://www,uniondetula.gob.mx/



&$ trx& ffi
Administración
áxime

lmente dispone que, si bien el Congreso del Estado de Jalisco es el único ente

bernamental para adicionar, reformar u bien derogar leyes, como su facultad potestativa

los municipios quienes tienen la libertad de presentarles un proyecto de ley de ingresos

basado en lo dispuesto por la Ley de Disciplina Financiera de la Entidades Federativas y

de los Municipios, en correlación con la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de

Jalisco.

Ahora bien, consecutìvamente y respetando el principio de supremacía

constitucional dispuesto por nuestro máximo tribunal como lo es la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, dispondremos a denotar la aplicabilidad de las leyes que le ocupan a

nuestra entidad tocante a la presentación de leyes ante el ente legislativo.

Resulta aplicable lo previsto por los arábigos 28 fracción lV, 86, 88 y 89 de Ia Constitución

Política del Estado de Jalisco. Mismos preceptos que a la letra ruegan;

Art. 28. La facultad de presentar iniciativas de leyes y decreto (sic), corresponde a:

lV. Los ayuntamientos, en asuntos de competencia municipal; y

Art. 86. Corresponde al Ayuntamiento o al Concejo Municipal, elaborar y aprobar los

reglamentos y demás disposiciones normativas de carácter general que sean competencia

del municipio, así como, en los casos, forma y términos que determinen las leyes, autorizar

las decisiones del Presidente y establecer las directrices de la política municipal.

Art. 88. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros

ingresos que el Congreso establezca a su favor y, en todo caso'

Artículo 89. E/ Congreso det Estado conforme a los lineamientos y principios que en

materia de disciptina financiera, equilibrio, sostenibilidad financiera y responsabilidad

hacendaria establezca la tegistación en materia de disciplina financiera; aprobará las leyes

de ingresos de los municipios, así como las obligaciones que en materia de empréstitos,

obligaciones financieras y otras formas de financiamiento que pretendan ejercer con cargo

a su capacidad crediticia, incluida la celebración de obligaciones con vigencia multianual,

en los términos de lo dispuesto por esta Constitución y las leyes que de ella emanen.

En concordancia con los fundamentos expuestos, resulta aplicable lo previsto por

los arábigos 37, 38 y 79 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal

del Estado de Jalisco. Mismos preceptos que a la letra disponen;

Artículo 37. Son obligaciones de los Ayuntamientos, las siguientes:

l. presentar al Congreso del Estado las iniciativas de sus leyes de ingresos a mas tardar el

día 31 de agosto de cada año; en caso de no hacerlo, se tomarán como iniciativas las leyes

que hubiesen regido durante el año fiscal inmediato anterior. Los ayuntamientos pueden

solicitar al Congreso del Estado las ampliaciones que a su iuicio ameriten sus leyes

de ingresos ya aprobadas.

Las iniciativas de leyes de ingresos se deberán presentar cumpliendo con las disposiciones

y requisitos establecidos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley de Deuda
pública y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus Municipios, la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco así como las normas que para tal efecto emita el Consejo

Nacional de Armonización Contable.

mr* dm Kw
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roponer ante el Congreso del Estado, iniciativas de leyes o decretos en materias

nicipales,

Artículo 79. Et Congreso det Estado debe aprobar las leyes de ingresos de /os municipios

sujetándose a las disposiciones y requisitos establecidos en la Ley de Disciplina Financiera

de las Entidades Federativas y /os Municipios.

Tanto las leyes de ingresos y los presupuestos de egresos deberán ser congruentes con

los criterios generales de política económica y las estimaciones de las participaciones y

transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán exceder a las previstas en

la iniciativa de la Ley de lngresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de

Egresos de la Federación, así como aquellas transferencias de la Entidad Federativa

correspondiente.

Finalmente, en lo que refiere a la ley especial de la materia, Ley Orgánica del Poder

Legislativo de Jalisco, en ejercicio de las facultades que se le confieren al municipio sus

artículos 35 fracción lV y 137, mismos que se disponen a la letra.

Artículo 135. La facultad de presentar iniciativas de ley y decreto, corresponde a:

lV. Los ayuntamientos, en asuntos de competencia municipal; y

Artículo 137. Es iniciativa de ley la que versa sobre la creación, reforma, adición,

derogación o abrogación de normas generales, impersonales y abstractas que tienen como

fin otorgar derechos o imponer obligaciones a la generalidad de las personas.

Esta iniciativa que se presenta, se encuentra debidamente fundada y motivada,

como ha quedado expresada en este documento. Por lo anteriormente expuesto, someto o

lo consideración de esta H. Asamblea, la siguiente iniciativa de:

REFoRMA A LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE UNIÓN DE TULA PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2025.

ARTICULO úrulCO: Se expide la presente lniciativa de Reforma a La Ley De lngresos Del

Municipio De Unión De Tula, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2025, para quedar como se

anexa en el presente documento.

TRANSITORIOS

pRIMERO,- La presente lniciativa de reforma a la Ley de lngresos iniciara su vigencia el

primero de enero del año 2025, después de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado

de Jalisco".

SEGUNDO. - En tanto no se apruebe por el Congreso del Estado de Jalisco y entre en vigor

la presente lniciativa de Reformaala Ley de lngresos, regirá la ley que esté vigente en el

presente ejercicio fiscal 2025.

TERCERO. - La entrada en vigor de la presente Ley de lngresos, abroga y deja sin efectos

Jurídicos cualquier otra aprobada con anterioridad.
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ATENTAMENTE

H. Ayuntamiento de Unión de Tula, Jalisco, a los 10 días del mes de Enero del 2025

LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTI o L MUNrcrPro DE utrlóN or
TV

A
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Ad m i ¡"¿ istna ci6n 2424-2027

CIA: SECRETARTA GENERAL
ASUNTO: EXTRACTO DE

spsróN DE AYLTNT

......--CERTIFICO Y TIAGO CONSTAR.

Que, en los registros de la Secretaria General, relativo a las Sesiones de

existe un acta al tenor siguiente, y que se transcribe en 1o conducente

En Unión de Tvla, Jatrisco, siendo las 12:26 doce horas con veintiséis minutos del día

27 veintisiete de Diciembre del2024 dos mil veinticuatro, en el recinto destinado para el

F{onorable Ayuntamiento, en el interior de la Presidencia Municipal, se reunieron los

integrantes de dicho Órgano Colegiado, para celebrar la ACTA DE TERCERA SESIÓN

ORDII{ARIA, sesión en la cual se tomó entre otros el siguiente acuerdo que a la letra dice:

ACIJER.I}O 35.-

Con relación con el punto nuúmero V (CNCO). Lectura, discusión y en su caso Aprobación

de los Comunicados recibidos y presentación de iniciativas.

Siendo al tenor de la presente certificación lo correspondiente al comunicado recibido

numero 8 ocho, mismo que alaletrarcza;

8. Se presenta la solicitud con número de o{icio 36MMJ2024 emitido por la L.C.P

Alma Annay Bernal Cuevas, Encargada de la F{acienda Municipal, mediante la

cual propone al pleno del F{. Ayuntamiento, someta a discusión y en su caso

aprobación la con'espondiente Iniciativa de reforma a la Ley de Ingresos

municipal para el ejercicio fiscal 2025.

La presidenta municipal, Ðra. María Esther Torres Magaña, en uso delavoz invita al cuerpo

edilicio avotar a favor de la reforrnaala ley de ingresos todavez que es necesario para

salvaguardar las finanzas municipales, y así rnismo los exhorta una vezvotada arcalizar una

mesa de discusión paralaimpiementación de la misma una vez aptabada.

Finalmente, dicho punto del orden del día habiéndose sometido a votación, se tuvo por

aprobado por Unanimidad (Once Votos). Correspondiente al ACUERDO 35.

FIRMANDQ. Diez rubricas CC. Dra. María Esther Torres Magaña, Presidenta Municipal,

Lic. Quatemozin Quetzalcoatl GómezRe;'naga, Síndico Municipal; L.A. VerónicaMartínez

Hemánde4 Regidora; M.C.D. Gilberto Ramón Nandó Chagollán, Regidor; Lic. Thania

Gisela Pulido Regalado, Regidora; L.A.E. Domingo Anaya Bibian, Regidor; L-A.E. Rocio

Ramírez Morán, Regidora; Lic. Sandra Cueva Nuño, R.egidora; Lic. Luis Enrique Saldaña
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García, R.egidor; Psc. Brenda Asslí T,ópez García, R.egidéra; h,{tra. Inna Ruelas Alaní2,
R.egidor'a; Lia. Jairo Netzael Flores Zamorana, Secretario Generai.

El presente extracto es una transcripción fiel, previa oornpulsada que hice de si.r

original, el cual c¡bra en el lih'o de actas de Ay.untamiento Adrninistración 2t24-2t27 que se

encuentla erx esta Secretaria, va oontenicia en 01 Una fojas útiles f,rente y
r,.uelta

Se expide la presente coÍ'{ro certificación y constancia, para los efeatos legales a que
haya lup;ar en Unión de Tvla, Jalisco a los 03 tres días del mes de enero de 2t25 dos mil
veinticir:Lco.. 

"
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I-EY ÐE INGRESOS DËL MUN¡GIPIO ÐE ¡..'N!ÓN ÐE TULA, JALISCO, PP.RA E¡.
EJERCIC¡CI FISGAL ÐEL AÑO 2CI25

TITT,!LO PRIMERCI

D¡SPOSICNONES GENERJALES

CAPíT'ULO I

DE LAS PERCEPC¡ONES DE LOS INIGRESOS Y DEFINICIONES

Artic¡.¡lo'î.- Durante el ejercicio fiscal comprendido del 10 de enero al 31 de
diciembre del2Q25,la Hacienda Pública de este Municipio, percibirá los ingresos por
concepto de irnpuestos, contribuciones de mejora, derecho ,productos,
aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios , participaciones y
apoftaciones federales, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas, así
como ingresos derivados de financiamientos, conforme a las tasas, cuotas y tarifas
que en esta ley se establecen, mismas que serán en las cantidades que a continuación
se enumeran.

!ngreso
Est!¡"nado

$77,093,602.00

$7,871,028.00

$s6,919.00

$7,627,980.00

$186,129.00

¡MUN¡C¡PIO DE ¡,JI{¡ON DE TI,,!LA, JALISCO

lniciativa de Ley de lngresos para el Ejercicio Fiscal 2025

Total

lrnpuestos

lmpuestos Sobre los lngresos

lmpuestos Sobre el Fatrimonio

lmpuestos Sobre la Producción, el Consumo y las
Transacciones

lmpuestos al Comercio Exterior

lmpuestos Sobre Nóminas y Asimilables

lmpuestos Ecológicos

Accesorios de fmpuestos

1



Llerecl'ros no Connprendidos en Na å-ey <fe ångresos

\/iEer¡te, Causados en Ejercicios FiscaTes Anteniones

Pendientes de Liquidacìón o Fago

Accesorios de Ðereclros

fìf¡"ne ÍìarpnhrTc

[]erechos por Fnestación cie Servicios

Llerechos a ios l-'{idrocarburos {DenoEado)

Denechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o
Eixp$otación de tsienes de Dominio F{¡blico

Ð,erec&*os

Contribuciones de ftiXejoras no Cornprendldas en la
[-.ey de ångresos Vigente, Car.¡sadas en Ejercicios
F:iscales "A"nteriores Fendientes de Ë-lquidación o
Ë!ann

{}ontribuciones de Mejoras pon tbras Fublicas

e os"åånEhMeãon¡es de Me.fionas

.P\ccesorios de Guotas y Aportaciones de Seguridacå

$ociai

$tras Cr;otas y,Aportaciones para ia Segunidad
Siocial

f]uotas de Ahorro para ei Retiro

Cu¡otas para la SeEulridad Social

êoportaciones para Fondos de Vivienda

ta¡otas y Apor&acFoeles de $egunñdad Soeãa{

[rnpuestos no Comprendidos en tra l-ey de Ingresos
Vigente, tau¡sados en Ejencicios Flscales Anteriores
F'endientes de [-iquidación o Fago

Cltros lrnpuestos

$28,32X.û0

$566,284.CI0

$'r,902,465.CIt

$287,130.00

$ã,784,2&û.ffi@
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$411,294.00

6411,294.00

$623,256.00

$623,256.00

Productos

Productos

Productos de Capital (Derogado)

Productos no Connprendidos en la Ley de lngresos
Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores
Pendientes de l-iquidación o Pago

Aprovechamlentos

Aprovechamientos

Aprovechamientos Patrimoniales

Accesorios de Aprovecham ientos

Aprovecharnientos no Comprendidos en la Ley de
lngresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de
Servicios y Otros Ingresos

lngresos por Venta de Bienes y Prestación de
Servicios de lnstituciones Públicas de Seguridad
Social

lngresos por Venta de Bienes y Prestación de
Servicios de Ernpresas Productivas del Estado

lngresos por Venta de Bienes y Prestación de
Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos
No Empresariales y No Financieros

lngresos por Venta de Bienes y Prestación de
Servicios de Entidades Faraestatales Empresariales
No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria

lngresos por Venta de Bienes y Frestación de
Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales
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&ngresos por Venta de Eienes y Frestación de
Sìervicios de Fideicomisos Financieros Fr.¡blicos crr¡
F articipación Ëstatal [Vlayoritania

lngresos por Venta de tsier¡es y Frestación de
Serviaios de Eritidades Paraestatatres Ërnpresaniales
F:inancieras [\o frlÌonetarias con Farticipación Estatal
l",4ayonitania

F!nancienas fu$onetanias con Far"ticipación Fstatal
&,4ayoritania

Éryudas Sociales (Ðenogado)

€i¡..¡bsidios y Subvenciones

-l-ransferencias al Resto del Sector Fúblico

{lDerogado)

T'ransfenencias y Asignaciones

Transferencias, Asig naciorles, S u.¡bsidios y Subvenciones,
y Pensiones y,lubilaciones

F:ondos Dlstintos de Aportaciones

tncentivos Ðerivados de la Colaboración Fiscal

Convenios

,{pontaciones

Participaciones

FanÊFeEpaaü@mes, Apontacüornes, Goravern!@s, $maesnÉEvos

Ðenãvados de Ea Go8aboracEór's FEsca$ y Forndos
Ð FstEsrÉos de Apontaaãomes

Otros ångresos

[ngresos por Venta de tsienes y Prestación de
Sìervicios de los Fodenes Legisf;ativo y "ludicial, y de
Nos ÓrEanos Autónornos

$583,3"!6.00

$16,576,855.00

$48,243,653.00

$6S,403,824.8@
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Pensiones y Jubilaciones

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Análogos
(Derogado)

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para
la Estabilización y el Desarrollo

lngresos Derivados de Financiamientos

Endeudamiento lnterno

Endeudamiento Externo

Financiarniento I nterno

AnÉícr¡lo 2.- Los impuestos por concepto de actividades comerciales,
industriales y de prestación de servicios, diversiones públicas y sobre posesión y
explotación de carros fúnebres, que son objeto del Convenio de Adhesión al Sistema
Nacional de Coordinación Fiscaf, subscrito por Ia Federación y el Estado de Jalisco,
quedarán en suspenso, en tanto subsista la vigencia de dicho convenio.

Quedarán igualmente en suspenso, en tanto subsista la vigencia de Ia

Declaratoria de Coordinación y el decreto 15432 que emite el Poder Legislativo del
Congreso del Estado, los derechos citados en el artículo 132 de la l-ey de Hacienda
Municipal en sus fracciones l, ll, Ill y lX. De igual forma aquellos que como
aportaciones, donativos u otro cualquiera que sea su denominación condicionen el
ejercicio de actividades comerciales, industriales y prestación de servicios; con las
excepciones y salvedades que se precisan en el artículo 10-A de la Ley de
Coordinación Fiscal.

El Municipio, continuará con sus facultades para requerir, expedir, vigilar; y en
su caso, cancelar las licencias, registros, permisos o autorizaciones, previo el
procedimiento respectivo; así como otorgar concesiones y realizar actos de inspección
y vigilancia; por lo que en ningún caso lo dispuesto en los párrafos anteriores, limitará
el ejercicio de dichas facultades.

A,rtíc¡rlo 3.- Las personas físicas o jurídicas que realicen actos, operaciones o
actividades gravadas por esta ley, además de cumplir con las obligaciones señaladas
en la misma, deberán cumplir con ias disposiciones, según el caso, contenidas en la
Legislación Municipal en vigor.
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l\rticrxåo 4"- Los pagos en efectivo de ohligaciones flsca|es cuyo importe
con'lprenda'f,nacciones de ia unldad monetaria, se efectuarán ajusiando el monto total
pagiado al rnúltiplo de cincuerrta ce¡rtavos rnás próximt a sLi ãmporte.

CAPíTUL@ SËGWMÐO

ÐË LA$ @BLåGACfiONffiS ÐË LÛS G@&üTRüB,LJYETSTHS

eQrtíauåo S.- Las personas físicas o jurídicas que organicen eventos,
espectáculos y divensiones púhllcas, en Nocales o espacios pnivados o públlcos ya sea
de ¡'nanera eventual CI perrnanente, deberá su.fetarse a las siEr..rlentes disposicior''re$,

sin glerjr.ricio de las den'rás consignadas en los reglamentos respectivos:

t. Se consideran espectáculos y divensiones púhlicas, todos ios ac{os o eventos
onganizradas por personas físicas o nlorales, en cuaiquier lugar y tiennpo, a îos que se
coslr/rc¿¡ ai público aon fines culturales, de entnetenisniente¡, diwersion o recreacion, en
fonnrra gratuita o rnediante el pagc de una contraprestación en dinero t en especle, así
ûorno la instalacion y operación de.iuegos ¡'necár-'ricos, electnornecánicos, e{ectrónlcos,
hidriåulicos a los que tenrga acceso el público.

lå. En todos ios eventos, diversiones y espectácuÍos ptlblicos en que se cobre
el inrgreso, se deberá cor¡tar con boletaje pneviarnente autorizado por la $-'{acienda

ftÆunicipal, el cua! en ningún caso será rnayor a la capacidad de loca{idades del lugar
en ooncle se realice el evento.

lÍ8. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los aslstentes, entne

ofras;

iV. Les eventos, espectácuios púhlicos o divensiones, qLie se lleven a cabo con
fine:s de beneficencla publica o social, debenán recahar previarr'rente el permiso
rÊspect¡vo de Na autonidad nnunicipal.

i/. l-as personas físûcas o jurídicas, qL.,e ¡'eaticen espectáculos prih{icos en
forma eventual, tendrán Nas siguientes obligaciones:

i*) Dar aviso de iníciacìón de actividades a la Dependencia en nnateria de
Fadnó¡"¡ y å-icencias, a r¡'rás tardar el día anterior a aquéå en que ir-ricien la realización
del r:spectåct¡lo, señalando ia fecha en qL.¡e habrá¡'l de concluir su¡s actividades.

ll) Dan ei aviso correspondienie en los casos de arnpliación de{ peníodo de
explotar:ión, a ia Dependencia en rnateria de Fadrón y [-icencias, a nnás tardar e[ ulti¡-gro

dia que conrprenda el aviso cuya vigencia se vâya a arnpliar.

c) Fnevianrente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a saiisfacción de
{a f-l¡acir:srda ftÆunÍcipal, en aìguna de las forn'ras previstas en {a Ley de F-{acienda
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Municipal, que no será inferior a los ingresos estimados para un día de actividades, ni
superior al que pudiera corresponder estimativamente a tres días. Cuando no se
cumpla con esta obliEación, la Hacienda Municipal podrá suspender el espectáculo,
hasta en tanto no se garantice el pago, para lo cual, el interventor designado solicitará
el auxilio de la fueza pública. En caso de no realizarse el evento, espectáculo o
diversión sin causa justificada, se cobrará la sanción correspondiente.

Vl. Previo a su funcionamiento, todos los establecimientos construidos
exprofeso o destinados para presentar espectáculos públicos en forma permanente o
eventual, deberán obtener su certificado de operatividad expedido por la unidad
municipal de protección civil, misma que acompañará a su solicitud copia fotostática
para su cotejo, así como su bitácora de mantenimiento, debidamente firmada por
personal calificado. Este requisito además, deberá ser cubierto por las personas
físícas o jurídicas que tengan juegos mecánicos, electromecánicos, hidráulicos o de
cualquier naturaleza, cuya actividad implique un riesgo a la integridad de las personas.

Antíc¡.¡lo 6"- Las licencias para giros nuevos, que funcionen con venta o
consumo de þebidas alcohólicas, así como permisos para anuncios permanentes,
cuando éstos sean autorizados y previos a la obtención de los mismos, el
contribuyente cubrirá los derechos correspondientes conforme a las siguientes bases:

l. Cuando se otorguen dentro del primer cuatrimestre del ejercicio fiscal se
pagará por la misma el 100%.

ll. Cuando se otorguen dentro del segundo cuatrimestre del ejercicio fiscal, se
pagará por la misma elTOo/o.

lll. Cuando se otorguen dentro del tercer cuatrimestre del ejercicio fiscal, se
pagará por la misma el 40o/o.

Para los efectos de esta ley, se deberá entender por:

a) Licencia: La aulorización municipal para la instalación y funcionamiento de
industrias, establecimientos comerciales, anuncios y Ia prestación de servicios, sean
o no profesionales;

b) Permiso: La autorización municipal para la realización de actividades
determ i nadas, señaladas previamente por el Ayu ntam iento;

c) Registro: La acción derivada de una inscripción o certificación que realizala
autoridad municipal; y

d) Giro: Es todo tipo de actividad o grupo de actividades concretas ya sean
económicas, comerciales, industriales o de prestación de servicios, según la
clasificación de los padrones del Ayuntamiento.
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Åntícu.x{o 7.- En los actos que crigínen modifiaaciones al padrón ffiunãcipal de
giros, se actuarár conforme a las sigl-lientes bases:

[. Los cambíos de domicilio, actividad o deno¡'ninación de] giro, causanán

denechos del 50%, por cada L.¡no, de la cuota de la licencia municipal;

It. En las bajas de giros y anunrcios, se deberá en'tregan la licencia viEente y,

cular",do no se hubiese pagado ésta, procecierá un cobro proporclonal al tiernpo

r-¡tilizado, en los térrninos de esta ley;

fll[. Las ampliaciones de gino causanån derechos equivalenies al valon de

licencias¡ similares;

l'f. En los casos de traspaso, será indispensable para su auto¡"ización, la

con'inarecencia del cedente y del cesionanio, quienes deberán cuhrir derechos pon el

tr0CI9/o clel valor de la å!cencia de! giro, aslmis¡'r'ro, deberá cu¡brir los derechos

cornespondientes al traspaso de anuncios, lo que se hará si¡'nu¡ltáneamente.

[il pago de los derechos a que se refieren las fraccior'¡es anterio¡'es debenán

entenarse a Ia l-lacienda NÆunicipal, en i.rn plazo irrevoaable de fres días, transcurrido

este plazo y no hectro el pago, quedarán sin efecto los trámltes realizados;

\/. Tratándose de Eiros cornerciales, industriales o de pnestación de servicios
qL¡e sean ob.leto del convenio de coordinación fiscal en rrrateria de derechos, ¡'ì{3

caus;iarán åos pagos a que se nefieren Nas fnacciones l, lã, !ll y lV, de este artículo, siendo

necesario usricanrente el pago de los productos cornespondientes y la autonización

municipal; y

\/{. Cuan¡do la modificaclón al padrón se reaiice por disposiclón de la autoridad

municipal, r'ìo se causará este derecho.

l\ntíauão 8"- [-cs establecin'rientos, puestos y locales, así corno ei t'¡orario de

co¡'ûercio, qLie operen en eN frflunicipio, se regirán en cada caso por las disposiciones
contenicias en el reglamento correspondiente; así con'lo tratándose de los giros
previstos enr la Ley Fana Regular la Venta y el Consumo de Bebldas Aicohóiicas en el

Esta:tlo,Ce ".ialisco, se atenderá a ésta y al neglarnento respectivo.

/\ntíau¡ëo 9"- Fara los efec{os de esta ley, se considera.

å. Establecimiento: Toda unidad económica i¡¡stalada en Lln domicilio
pÊtnlât'ìefite para desanrollar total o parclahnente activldades colr'terciales, industriales
CI pr,3staciÓn de servicios;

l[. Local o accesoria: Gada uno de Tos espacios abientos o cerrados, en que se
divicle e{ lnterior y exterion de los nrercados co¡rfornre haya sido su.¡ estructuna oriEinal
parar el rlesarrollo de actlvldades conrerciaies, industniales o pnestación de servicios; y
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lll. Puesto: Toda instalación fija o semifija permanente o eventual en que se
desarrollen actividades comerciales, industriales o prestación de servicios y que no
queden comprendidos en las definiciones anteriores.

CAPíT[.!LO TERCERO

ÐE LAS FAG¡JLTÉ.ÐES DE LAS AI.'TORIDAÐES FISCALES

Artículo {0.- El funcionario encargado de la Hacienda Municipal, cualquiera
que sea su denominación en los reglamentos municipales respectivos, es Ia autoridad
competente para fijar, entre los mínimos y máximos, las cuotas que, conforme a la
presente ley, se deben cr.¡brir al erario municipal, debiendo efectuar los contribuyentes
sus pagos en efectivo, mediante la expedición del recibo oficial correspondiente.

Artículo 11.- Para los efectos de esta ley, las responsabilidades
administrativas que la ley determine como graves, así como las que finquen a los
responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de
los daños y perjuicios que afecten a la hacienda pública municipal o al patrimonio de
los entes públicos municipales, que determine el Tribunal de Justicia Administrativa,
se constituirán como créditos fiscales; en consecuencia, la Hacienda Municipai tendrá
la obligación de hacerlos efectivos, mediante el procedimiento administrativo de
ejecución.

Antícu!o '!2.- Queda estrictamente prohibido modificar las cuotas, tasas y
tarifas, que en esta Ley se establecen, ya sea para aumentarlas o disminuirlas, a

excepción de lo que establece el artículo 37,fracción I, de la Ley del Gobierno y la
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. Quien incumpla esta
obligación, incurrirá en responsabilidad y se hará acreedor a las sanciones que precisa
la ley de la materia.

Artículo '03.- Los depósitos en garantía de obligaciones fiscales, que no sean
reclamados dentro del plazo que señala la Ley de Hacienda Municipal para la
prescripción de créditos fiscales quedarán a favor del Ayuntamiento.

Artícr¡lol4"- La Hacienda MunicÍpalpodrá recibirde los contribuyentes, elpago
anticipado las prestaciones fiscales correspondientes al ejercicio fiscal, sin perjuicio

del cobro de las diferencias que correspondan, derivadas de cambios de bases y
tarifas.

Artícr¡lo {5.- Queda facultado el Presidente Municipal, para celebrar convenios
con los particulares respecto a la prestación de los servicios públicos que éstos
requieran.
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r&rtict¡ge $6.- Fl Municipio pencibiná ingresos por los lrnpuestos, contriþu¡clones
de mejora, derecå'¡os, productos y aprovecharnientos no cornprendidos erl las
f¡'acciones de [a l-ey de Enrgresos causados en {os ejercicios fiscales anteriores
pen,c{ientes de liquidación de pago.

ü,qPfiTU$.@ GUARTÕ

ÐE LO$ SNGENT'$VO$ FË$TALË$

,&ntics.åBc {7.- Las personas físicas y jurídicas, que durante el año 2t25, inicien
o annpliien actividades indu.¡striaies, oornerciales o de pnestación de senviaios, qLie

co¡'r'irlr¡'v¡e a la iegisåaciérr y nonnratividad aplicabtes, generen nue\ras fuentes de
ernSlieo directas y realicen inversior'res en actlvos fijos en inn'rueb{es destìnados a ia
cor¡strucción de las unidades industniales o establecirnientos con'rerclaies con fínes
procJuctivos segrln el proyecto de constru¡cción aprobado por el área de obras púrbÍicas

nri.n'ricip,ales del Ayunlarniento, solicitarán a ia autorldad mun!cipal, ta aprobac!ón de
ir:c€,ntivos, la cual se recibirá, estu.¡diará y valorará, notificar¡do aå inversionísia la

nese¡lLrcrón conres¡rondiente, en caso de prosperar disha solicitu.¡d, se aplicarán para
estei ejercicio fiscal a partlr de {a fec['ra que !a auto¡'idad municipal notifiqure al
inve,rsio,r.¡ista Na aprobación de su solicitud, los sigr.;ientes incentivos fiscales.

l. Reducciór-r ternporal de impurestos:

;a) lmpuesto pnedial: R.educción del irnpuesto predial del inrnueble en que se
e¡'1cl-¡entnen asentadas las instalaciones de la enrpresa.

ic) ånrpuesto sobne transrnisiones patri!"noniales: Reducción deå in'rpu;esto
conrespondiente a la adquísición del o de los inmu¡ebies destinados a las actividades
apnohadas en el pnoyecto.

,3) lNegocios jurídicos: Reducción dei impuesto sobne negocios .!urídicos;
trat¿åndE¡se de constru¡cc!ó¡-¡, reconst¡'urcción, ampliación, y dernCIlicion del !nrnueb{e es'r

que se encuentre la empresa.

lll. Reducción ternporal de derechos:

;a) Derechos prraprovech¡anriento de la infnaestructura básica: Reducción de
estc¡s denec*"ros a los propretarlos de predios intna-urbanos {ocaiizados dentro cle Ía
zor"ra de reseru¡a unbana, exclt,¡sivai"ner'¡te tratár'ldose de ir¡rnuebles de uso rÌo
å'lal¡itaciionaf en ios qLie se instaie e! establecirniento indu.¡strial, comercial o de
pre:;tación de seruicios, erì la superficie que deterrnine ei proyecto aprobado,

lc) Derechos de licencla de constru¡cción: Reducción de lc¡s derechos de licencia
de r:onstru¡cción para inrr'¡uehles de uso no habitaclonal, destinadcs a la industrla,
cornencio y prestación de servicios o a-¡so tunístico.
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Los incentivos señalados en razón del número de empleos generados se
aplicarán según la siguiente tabla:

PORCENTAJES DE REÐUCCION

ÐERECI.IOS

Licencias
de

Construc
ción

25.00%

18.75o/o

12.50o/o

10.oao/

10.00%

Aprovechamie
ntos de la

lnfraestructur
a

50.00%

37.50o/o

25.00%

15.00%

1O.OOo/o

IMPUESTOS

Nego
cios

Jurídi
cos

50.00
%

37.50
o/o

25"00
o/o

15.00
o/o

10.00
o/o

Transmislo
nes

Fatrirnonia
les

50.00%

37.54o/o

25.OOo/o

15.00%

10.00%

Fredi
al

50.00
o/o

37.50
%

25.00
o/o

15.00
o/o

10.00
o/o

Condiciona¡'rte
s del lncentivo

Creación de
Nuevos

Ernpleos

100 en adelante

75a99

5O a74

15a49

2a14

Quedan cornprendidos dentro de estos incentivos fiscales, las personas física
o jurídica, que habiendo cumplido con los requisitos de creación de nuevas fuentes de
empleo, constituyan un derecho real de superficie o adquieran en arrendamiento el
inmueble, cuando menos por el término de diez años.

Artículo lE.- Para la aplicación de los incentivos señalados en el artículo que
antecede, no se considerará que existe el inicio o ampliación de actividades o una
nueva inversión de personas físicas o jurídicas, si ésta estuviere ya constituida antes
del año 2425 por el solo hecho de que cambie su nombre, denominación o razón
social, y en el caso de los establecimientos que con anterioridad a la entrada en vigor
de esta ley, ya se encontraban operando y sean adquiridos por un tercero que solicite
en su beneficio Ia aplicación de esta disposición, o en tratándose de las personas
jurídicas que resulten de la fusión o escisión de otras personas .iurídicas ya
constituidas.
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#\ntíauño {$"- En los casos en qL¡e se cornpruebe que {as personas físicas o
jurídicas; que hayan sido beneficiadas por estos incentivos fiscaies no h¡-¡biesevr

cun'lpiid,c con los presupuestos de areación de tras rìuevas fuer¡tes de enrpleos directas
conrr:spondientes ai esquerna de incentivos fiscaies qrie prornovieron, q{.Je es irregular
[a constitución dei denecho de superficie o eå arrendamiento de inm'luebles, debenán

eniregar al Ayuntan'liento, por medio de la ü-{acienda &frunicipal ias cantidades que

conforme a la ley rje ingresos del fldi¡niciplo debienon haber pagado pon tros conceptos
de impilestos y derechos causados originalrnente, adennás de Nos accesorios que
procedan conforr"ne a la ley.

/\rtíeu¡flo 2&"- Las liquidaclones en efectivo de obåigaciorles y créditos fisca{es,

cuycl írnporte conlprenda fracciones de ia ¡..¡nidad rnonetaria, que no sean multiplos de
ci¡'lc,¡ centavos, se harán ajustando el ¡'nos'lto del pago, al múltiplo de cinco centavos,
rnás prÉ,xirno a dicho in'lporte.

Eln todo Io no previsto por la presente ley, pana su apiicación e interp¡'etaclón,

se erstará a io dispuesto por ias l-eyes de l{acienda Þdunlcipa[ y las Disposiciones
iegaies Estatales y Federales en rnateria fiscal. De rnanera supletoria se estará a lo
que sefra{a e! Código de F¡'ocedlnnientos Civiles del Fstado de .Ja{isco, ei Codigo Civii

del $:stardo de ".lalisco, el Código FenaN dei Estado de Jalisco y el Código de Conrencio,

cuando sul aplicación no sea contraria a !a naturaleza propia del Denecho Fiscal y !a
Juri:iprudencia.

CAPíT'UL@ QËJgNT'E

MH LÅ$ OEL&GAGfiÕTUES ÐF LO$ $ËRV8ÐORffiS PTJBLSCES

¡\ntíau¡üo ?$.- Los fu¡ncionarios que determine el ayuntanniento en los ténrninos

de! artícuto'10 Eis. de la Ley de l-'åacienda Municipal de! Estado de Jatrisco, deben
cauciona¡'el nranejo de fondos, en cualquiena de las formas pnevistas por el Antíct¡No

47 cke la rnisma Ley de $-'{acienda frtlunicipa{ del Ëstado de ,.lalisao. {-a cau.¡ción a cu¡brir

a fal¡o¡'rCel ftÆunicipio será el in-lparte resultante de rnuitiplicar el pronredio rnens¡..¡ai del
pnes;upuesto de egresos aprobado por elA"yuntamiento para el ejercício fiscal en que

estar-á v'igente la presente Ley por e{ CI.'X5% y a lo que nesuåte se adicionará la cantldad
de $; 9'f ,936.oCI.

i-l Ayrintamiento en los ténrninos del aniículo 38, fnacción Vl{ de la Ley del

Gob'ierno y la Adn-rinistración Públlca fufiunicipal podná establecer la obligación de otros
serv'ldores públicos mr-lnicipales de caucionar el nranejo de fondos estableciendo para

ta! e,fecf:o el rmonto correspondiente.

ÇAPíTULO $ËXTO

l,/



ÐE LA SUPLETORIEDAD DE LA !.EY

Artículo 22-- En todo lo previsto por la presente Ley, para su interpretación, se
estará a lo dispuesto por la Ley de Hacienda Municipal y las disposiciones legales
federales y estatales en materia fiscal. De manera supletoria se estará a lo que señala
el Procedimiento Civiles del Estado De Jalisco, el Código Civil del Estado de Jalisco,
el Código Fenal del Estado de Jalisco y el Código de Comercio, cuando su aplicación
no sea contraria a la naturaleza propia del Derecho Fiscal y la Jurisprudencia.

TITULO SEGT.'NDO

IMF¡,.IEST'OS

CAPITULO PR¡MERO

IMPUESTO SOBRE EL FATRIMONIO

SECCIÓN PRIMERA

DEI- IMPUESTO FREDIA¡-

Artículo 23.- Este impuesto se causará y pagará de conformidad con las
bases, tasas, cuotas y tarifas a que se refiere este capítulo:

Tasa bimestral al millar

l. Predios en general que han venido tributando con tasas diferentes a las
contenidas en este artículo, sobre la base fiscal registrada, el.

10

Los contribuyentes de este impuesto, a quienes les resulte aplicable esta tasa,
en tanto no se hubiesen practicado la valuación de sus predios en los términos de la
Ley de Catastro lVlunicipal del Estado y la Ley de Hacienda Municipal del Estado de
Jalisco, podrán determinar y declarar el valor o solicítar a la Hacienda Municipal la
valuación de sus predios, a fin de que estén en posibilidad de cubrirlo bajo el régimen,
que una vez determinado el nuevo valor fiscal, les corresponda de acuerdo con las
tasas que establecen fas fracciones siguientes:
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¡l\ la canticlad res¡.¡ltante de ia aplicación de !a tasa anterior sobre la base fiscal
neEistrada, se ie adicior¡ará una cuota fija de $29.05 bi¡rìestnales y eå resultado será e{

inrpuesto a pagar'.

ll. Fredias rústicos:

a) Fara predios valuados en los t'ér¡-ninos de la Ley de Catastno deå Fstado de
-.!aiis'co þ c!;yo vaflon se haya deterrninado en cualquier openaciónrtraslativa de dominio,
con r¿aio¡'es anteriores al año 2000, sobne el vaion detenn"¡inado, ei:

1.50

b) Si se trata de predios rústicos, segurn la definición de la !-ey de Catastro del
Estado de Jalisco, dedicados preponderanternente a fines agropecr,;anios en
procìucción, previa co¡'rstancia de ia dependencia que ia l-{acienda lb$unicipa{ designe,
y cuyCI vaåor se deterrninó conforrne al párnafo antenior, el:

N RCI

c) Fara efectos de ia deterrninaciór'r de[ imp{-resto en fras constru¡cciones
localizadas en predios r¡isiicos, se les aplicará åa tasa consignada en ei inciso b).

,'\ los contnibulyentes de este irnpuesto, a quienes les resulten apiicables las

tasas¡ de los il'rcisos a), b) y c), en ta¡rto no se hr¡biese practicado la valu¡ac!órì de sus
precÍiios en los términos de Ia l-ey de Catastro hÆunicipaåg [a l-etrr cie !-'{acienda lMunicipal
deÍ l=stado de Jalisco, podrán deterrÍìinar y declarar ei valor o so{icitar a {a $-{acienda

&fiurlicipal ia valuación de su¡s predios, a fir'¡ de que estér: en posibiiidad de cubrinlo bajo
el ré,gimen que, urra vez determinado el nuevo valoi'fisca{ les oornesponda, de acuerdo
con åas tasas que establecen los ir¡císos sigulentes:

rd) Fara predios cuyo valon reai se detenmine en ios térrninos de {a [-ey de
$-{acienda &llunicipal del Estado de Jalisco (deT terneno y ias constr¡..¡cciones er'ì su
caso), sobre el valon fiscal detenn'rinacÍo, el:

û.2t

Tratándose de predios rusticrcs, segúr'r la definición cle la Ley de Catastro
Murriclpal, dedícados preponderantemente a fínes agropecLiarios en producción previa
constancia de ia dependencia que la l-$acie¡'rda fulunicipal designe y cuyo valor se
deternn'rine conforn're al pánrafo anterior, tendrás"r e;r'la reducción clei 5t% en el pago dei
inrpuesto.

,4 ias cantidades que resuite¡r de apiicar las tasas contenidas en los incisos a),
b), )¡ c), se les adlcionaná una cuota fi.!a de $17.3û bir"r'lestnales y el resuNtado será el

impr.iiesïo a pagar. Fa¡"a e$ caso del lnciso d), la cuota fija será de $'16.t8 birnestral

ålå. Fredlos u¡'banos:
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a) Predios edificados que hayan sido valuados catastralmente o cuyo valor se
obtuvo por cualquier operación traslativa de dominio, hasta antes de 1979, sobre el
valor determinado, el:

1.30

b) Predios edificados cttyo valor se determine a partir de 1979 y antes del año
de 1992, en los términos de la Ley de Catastro del Estado de Jalisco o por cualesquiera
operación traslativa de dominio, sobre el valor determinado, el:

0.80

c) Predios no edificados, que hayan sido valuados catastralmente o se valúen
en los términos de la Ley de Catastro del Estado de Jalisco, o cuyo valor se obtuvo u
obtenga por cualquier operación traslativa de dominio, hasta antes de 1992, sobre el
valor determinado, el:

1.30

d) Predios no edificados cuyo valor se determine a partir de 1992 y antes del
año 2000, en los términos de la Ley de l-lacienda Municipal o por cualesquiera
operación traslativa de dominio, soþre el valor deterrninado, él:

0.30

e) Predios edificados cuyo valor se determine en base a las tablas de valores
de terreno y construcción, publicadas en el Periódico Oficial El Estado de Jalisco a
partir del mes de enero de 1992 y antes del 2000, sobre el valor determinado, é1.

0.14

A las cantidades que resulten de aplicar las tasas contenidas en los incisos a),
b), c), d) y e) se les adicionará una cuota fija de $25.50 bimestrales y el resultado será
el impuesto a pagar.

Los contriþuyentes de este impuesto, a quienes les resulten aplicabfes las
tasas de los incisos a), b), c), d) y e), en tanto no se hubiese practicado la valuación
de sus predios en los térmínos de la Ley de Catastro Municipal y la Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Jalisco, podrán determinar y declarar el valor o solicitar a la
Hacienda Municipal la valuación de sus predios, a fin de que estén en posibilidad de
cubrirlo bajo el régimen que, una vez determinado el nuevo valor fiscal, les
corresponda de acuerdo con las tasas que establecen los incisos siguientes:

f) Predios edificados cuyo valor real se determine en los términos de la Ley de
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, sobre el valor determinado, er:

0.2a
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g) Fredios no edificados, cLlyo vaåon ¡"eal se determine er: [os términos de !a Ley

de F-{acie¡rda furTunicipal deË Estado de ".!aiisco, sobre el valor determinaclo, el:

0.30

A las cantidades deierrninadas rnediante [a aplicación de las tasas señaladas

en los incisos Ð y g.Ì de esta fnaccion, se les adicionar^á ulna cuota fi.ia de $26.5t
binrestnales y ei resultado sená ei Ìmpulesto â pagar.

Antíauilo ?4.- A los contribuyentes qL¡e se encr.¡entren cornprendidos er-l las

fnacciones siguientes y dentro de los supuestos que se indican en los incisos d), de ia

fraccion åå; Ð y g), de la fracció¡'r ll[, del artícr-¡lo 'n6, de esta ley se ïes otorgarán corl

efect*¡s a partlr def hirnestre en que sean er¡tregadcs los docurnentos ,conlPletos que

ac¡-eciitecl el derecho a los sigL;ientes beneficios:

ï. A Tas instifuciones privadas de aslstencia o de hevreficencia social

consf:ltt¡idas y autorizadas de conforrnidad con las Ieyes de la rnateria, así corno las

saciedades o asociaciones civiles que tengan corno aotlvidades ias qule se señalan en

los siguientes incisos, se les otorgará una reduccióri del 50% en el pago del inrpuesto

predial, sobre los prinneros $ 448,864.ûû de valor fisca!, respecto de los predios que

seam propietarios.

a) l-a atención a personas qL.åe, por sL¡s carencias socioeconÓ¡'¡licas o por

probtrernas de invaiidez, se vean irnpedidas para satisfacer s{.,,s requlerirnienios b,ásicrcs

de se¡bsistericia y desarrollo;

b) !-a atención en establecir'¡'rientos especiaiizados a rnenores y anciarlos en

estacio de abandono o desarr'iparo e inválidos de escasos recr-irsos;

c) La prestacion de asistencia nlédica o jurídica, de orientaciÓn sociai, de

senviclos funerarios a personas de escasos recursos, especiain¡rente a menores,

ancianos e inválidos;

d) l-a readaptación¡ sociaå de personas qL.¡e han lievado a ciabo conductas

ilícltas;

e) l-a rehelhilitación de farsnacodependientes de escasos recL;rsos;

f) Sociedades o asoclaciones de carácter civil que se dediquen a la enseñanza
graturita, cosr aurlorización o reconocin'riento de vaNidez oficial de estu¡dios en los

términos de la Lery General de Edu¡caciÓn.

l-as instìtuciones a que se refiere este inciso, solicitarár'l a ia ilacienda

[\liunicipa| la aplicación de ]a redr.¡cción establecida, aconrpañando a su sr:licitud
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dictamen practicado por el departamento jurídico municipal o la Secretaría del Sistema

de Asistencia Social del Estado de Jalisco.

ll. A las asociaciones religiosas legalrnente constituidas, se les otorgará una
reducción del 50% del impuesto que les resulte.

Las asociaciones o sociedades a que se refiere el párrafo anterior, solicitarán

a la Hacienda tVlunicipal la aplicacién de la reducción a la que tengan derecho,

adjuntando a su solicitud los documentos en los que se acredite su legal constitución.

lll. A los contribuyentes que acrediten ser propietarios de uno o varios bienes

inmuebles, afectos al patrimonio culturaldel estado y que los mantengan en estado de

conservación aceptable a juicio delAyuntamiento, cubrirán el impuesto predial, con la
aplicación de una reducción del 60%.

Artícr¡lo 25.- A los contribuyentes de este impuesto, que efectúen el pago

correspondiente al aña 2025, en una sola exhibición se les concederán los siguientes

beneficios:

a) Si efectúan el pago durante los meses de enero y febrero del año 2025, se

les concederá una reducción del15%:

b) Cuando el pago se efectúe durante los meses de marzo y abrildel año 2025,

se les concederá una reducción del 5%.

A los contribuyentes que efectúen su pago en los términos del inciso anterior
no causarán los recargos que se hubieren generado en ese periodo.

Artícr¡lo 26.- A los contribuyentes que acrediten tener la calidad de
pensionados, jubilados, vìudos, viudas o que tengan 60 años o más, serán

beneficiados con una reducción del 50% del impuesto a pagar sobre los primeros

$472,443.00 del valor fiscal, respecto de la casa que habitan y de la que comprueben

ser propietarios. Podrán efectuar el pago bimestralmente o en una sola exhibición, lo

correspondiente al año 2025.

En todos los casos se otorgará la reducción antes citada, tratándose
exclusivamente de una sola casa habitación para lo cual, los beneficiarios deberán

entregar, segrin sea su caso la siguienrte documentación:

a) Copia del talón de ingresos o en su caso credencial que lo acredite como
pensionado, jubilado o persona con discapacidad expedido por institución oficial del
país y de la credencial de etector.

b) Recibo del impuesto predial, pagado hasta el sexto bimestre del año 2025,

además de acreditar que el inmueble Io habita el beneficiado;
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c) Cuando se trate de personas que tengan 6t años o rn;rs, lden¡tificación y acta
de nacinniento que aaredite la edad dei contribuyente.

d) Tratándose de cos'ltribuyentes viudas y viudos, presentarérn copia simple del
aclla de rnatnin'¡onio y dei acta de defunción del cónyuEe.

å-os beneficios señalados en este artícuÍo se otorgarán a us'l solo in¡'¡'lueb$e.

En ningún caso el impuesto predial a pagar será inferior a las cuotias fi.las
establecidas er¡ este capítulo, saivo flos casos me¡rcionados en el priræer párnafo del
pnesente a¡tícu!o.

Fs-¡ los casos que el contriburyente cleå irnpuesto pnedial" acredite el denecl-lo a
rfiás de ¡-¡n þeneficlo, sólo se otonganá el de rnayor cuantía.

Ap"tíausåo 27"- En el caso de predios, que durante el presente año fiscal se
actuaiice su valor fiscal con ¡notivo de la transrnisión de propiedad o se modÍfiquerl sL,rs

vaåones por ios supuestos estabiecidos en las fracciones ¡V, V, Vlå, IX, del antícr*lo 66,
de fa Ley de Catastno hrTur':icipal de| Estado de ".lalisco, el lrnpilesto a p¿åEar sená el que
resu¡Ïte de ia apiicación de las tasas y cuotas fijas a que se nefiere åa presente sección.

Tratándose de actos de transrnisión de pnopiedad ¡'ealizados en el presente
e.ierciclc fiscal y que huhieserr pagado la anr..¡alidad en los térmi¡'los de! artículo 25 de
esta {ey, Ía libe¡'ac!ón en eå incren'rento del pago deN irnpuesto predlatr su¡ntiná efecto
hasta e{ síEuiente e.lercicio fiscal.

sËcû8ÕN sËG&iNmA

ÐËL I M P&J F$TO S@ffi RË T'RAS M ãSI ON ËS PAT'RH MO hü gAN-Ë$

Antíau¡$o 28.- Este impuesto se causará y pagará rde confo¡-midad co¡r {o
previsto en elcapítuno connespondie¡'lte de la Ley de l-'{acienda flVlunicipaidei Estado de
Jaiisco, aplicando la siguiente:

$20G,000.0'tr

$û.0,T

g-iMåT'F

ñ&!FFRSOR

$5t0,t00.0t
$200,000.00

uíwnrs
S&-sPFRBTR

$4,5ûû.tû
$t.ûû

CTJOTA FSJA

2.3t%
2.254/o

TA$A
WARG$TSAL
SOBRE
FVÂFRFAF
LAVLULIH

TH E-iMÊT'€

åNåFFR$8R
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2.40o/o

2.45o/o

2.íjo/o

2.55o/o

2.600/o

$23,150.00

$35,150.00

$47,400.00

$59,900.00

$72,650.00

$1,500,000.0
0

$2,000,000.0
0

$2,500,000.0
0

$3,000,000.0
0

En adelante

$1,000,000.01

$1,500,000.01

$2,000,000.01

$2,500,000.01

$3,000,000.01

$500,000.01
$1,000,000.0

0 $11,400.00 2.35o/o

l" Tratándose de la adquisición de departamentos, viviendas y casas nuevas,

destinadas para habitación, cuya base fiscal no sea mayor a los $250,000.00, previa

comprobación de que los contribuyentes no son propietarios de otros bienes

inmuebles en este Municipio y que se trate de la primera enajenación, el impuesto

sobre transmisiones patrimoniales se causará y pagará conforme a la siguiente:

TASA MARGIh¡AL
SOBRE
EXCET}EI{TE
¡-Íru¡le rNFERtoR.

0.20%
1.630/o

3.00%

CIJCITA F¡.'A

$0.00

$180.00

$750.50

¡.íMITE
S[.¡PERIOR

$90,000.00
$125,000.00

$250,000.00

I.IM¡TE
INFERIOR

$0.01

$90,000.01

$125,000.0'',|

En las adquisiciones en copropiedad o de partes alícuotas del inmueble o de

los derechos que se tengan sobre los mismos, la þase del impuesto se dividirá entre

todos los sujetos obligados, a los que se les aplicará la tasa en la proporción que a
cada uno corresponda y tomando en cuenta la base total gravable.

ll. En la titulación de terrenos ubicados en zonas de alta densidad y sujetos a
regularización, mediante convenio con la dirección general de obras públicas, se les

aplicará un factor de 0.1 sobre el monto del impuesto sobre transmisiones
patrimoniales que les corresponda pagar a los adquirentes de los lotes hasta 100

metros cuadrados, siempre y cuando acrediten no ser propietarios de otro bien

inmueble.

lll. Tratándose de terrenos que sean materia de regularizaciÓn por parte de la

Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra o por el Programa de

Certificación de Derechos Ejidales (PROCEDE), y/o Fondo de Apoyo para Núcleos
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Agranios sin ReEulanizan (FAî{AR) los conrtr'!buyentes paganán unicamente prr
conr:epto de impuesto las cuotas fi.jas que se mencionan a contln¿;ación:

451 a 60CI

301 a 450

0a30û

MFT'ROS
CsJAÐRAÐTS

$1X7.65

$76.35

$50.CI9

GUOT',& Ffi-JA

BV. Tratándose de predios que son materia de reEufanizac!ó¡r pon la Comision
&Æunicipal de Regularización ¡'¡rediante la [-ey para åa Regulanización y Tituåación de
Freciios L,,lrbanos en ei Estado de ".laiisco, ios contribuyentes pagarán úinicarne¡rte las
cuotas fijas que se mencionan a continuación:

fu4EI-ROS CL,¡ADRADOS CUOT,q FåJA

De 601 a 750 $625.95

De 451 a 6CI0 $500 8û

De 301 a 45t $375.64

De 15'X a 3ût $13s.t7

De t a 150 9125.22

Ën caso de pnedios c{ue sean rnateria de regularlzación br ot.¡ya supenfície sea
superrior a 75'1 metros c¡..¡adrados, se caiculará ei hnpuesto a {a excedencia que les
corrt-=sponda confonrr'¡e a la prrirnera tabla de este artículo.

Fana {os supuestos previstos en esta fracción, se podrá ornitín la presentaciór:l
del ¿lvalúo o dictarnen de valor que acornpañe al aviso de transrr'¡islón patrirnonial. Ër'l
Íos t:asçs en que estos predios estén obligados a otorgar Áneas de Cesión para
Deslinos, se podná nealizar una condonaclon de hasta el gil% de los inrrpuestos
detenminados.

Ein el caso de predios q{.le sean nrateria de regurlarización y cuya super-ficÍe sea
superníon a 600 rnetros cuadrados, los contribuyentes pagaránr el irnpuesto que Nes

corresponda conf'orme a !a aplicación cie {as dos primeras tahtras del presente antículo.
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SECCIÓN TERCERA

T}EL IMPT.'ESTO SOBRE NEGOCIOS JURÍÐICOS

Artículo 29.- Este impuesto se causará y pagará, respecto de los actos o
contratos, cuando su objeto sea la construcción, reconstrucción o ampliación de
inmuebles, y de conformidad con lo previsto en el capítulo correspondiente de la Ley
de Hacienda Municipal, aplicando las siguientes tasas:

Tratándose de actos o contratos de inmuebles, cuando su objeto sea.

a) La construcción nueva o ampliación; entendiéndose esto como la creación
de obra civil nueva.

1.40%

b) l-a reconstrucción, entendiéndose esto como la obra civíl que tenga como
efecto obtener un estado adecuado de urso las instalaciones que se encuentren en
estado ruinoso o semi ruinoso.

0.50%

c) l-a remodelación, entendiéndose esto como la obra civil que tenga como
objeto rehabilitar instalaciones sin que implique lo señalado en los incisos a) y b):

0.20o/o

Quedan exentos de este impuesto, los actos o contratos a que se refiere la
fracción Vl, del artículo 131 bis, de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

CAPíT[.!LO SEGUNDO

¡MPUESTO SOBRE LOS INGRESOS

SECC¡ÓN PR!MERA

DEL ¡MPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS PÚEL¡COS

Antíct¡lo 30.- Este impuesto se causará y paEaráde acuerdo con las siguientes
tarifas

Funciones de circo, sobre el monto de los ingresos que se obtengan
por la venta de boletos de entrada, él:
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&¡

4%

Conciertos y audiciones rnusicales, funciones de box, {ucha llbre,

fritbol, básquetbol, béisbol y otros espectácuårcs deportivos, sohre ei

ingreso percibido pon boåetos de entrada, el:

6a/a

åå1. Espectáculos teatrales, hallet, ópera y ta*;rinos, el:

aa/^

Peleas de gallos y paler-lqe.les, eå

l{J'lo

{ltros espectáculos, distí¡rtos de los especificadûs, por boåeto de
entrada el:

10%

f-.a charrería se exenta de este impuesto sien'rpne y cuando se realice¡'r las

actividacies propias de Ia rnisnna y nCI se efectü¡en bailes en ei evento.

þdo se consideran objeto de este innpuesto ìos ingnesos qL.¡e obtengan la

Fedelración, el Fstado y los municipios por la exp|otación de espectáculos púbiicos
que ,Cirectarnente realicen. Tanrpoco se consideran objeto cle éste irnpuesto ios

ingrer,sos que se penciban por el holeto de entrada en ios evenTq¡s de exposicion para

e$ fonnento de actividades cornerciales, indr.¡striales, agrícolas, ganaderas y de pesca,

así c'ornca ios ingresos que se obtenganr por la celebración de eventos c{lyos for-ldos se

canaIicen exclusivarnente a instltr,¡ciones asistenciales o de beneficencia.

GAPíTEJLÛ T'FRTËR@

GTROS SMP&JEST@S

sEcc¡ÓN uruccø

DË LMS 8ffi PL'EST'OS FXTRAORMãNAflRã@S

l\ntieux8o S'fl"- Ë.[ Municipio pencibirá los irnpuestos extraondinarios establecidos
o que se establezcarì por las leyes fiscales dunante el ejercicio fiscal del año 2CI25, en

!a cuantía y sobre las fuentes innpositivas qTie se deten¡'l"linen, y conforrne al

procedimiento que se señale para s{-ì recaudación.

IV
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ACCESORIOS ÐE LOS IMPUESTOS

Antículo 32.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta

de pago de los impuestos señalados en este Título de lmpuestos, son los que se
perciben por.

L Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por el artículo 52 de la l-ey

de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.

ll. Multas;

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. Otros no especificados.

Artículo 33.- Dichos conceptos son accesorios de los impuestos y participan

de la naturaleza de éstos.

Artículo 3¿*.- Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y
términos, que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los impuestos,

siempre que no esté considerada otra sanción en las demás disposiciones

establecidas en la presente ley, sobre el crédito omitido, del:

1jo/o al3oo/o

A¡"tícuËo 35.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales derivados por la falta de pago de los impuestos señalados en el presente título,

será del 1%.

Antícr¡lo 36.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales

derivados por la falta de pago de los impuestos señalados en el presente título, Ia tasa

de interés será el costo porcentual promedio (C.P.P), del mes inmediato anterior, que

determine el Banco de México.

Artíc¡.¡lo 37.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados por la falta de

pago de los impuestos señalados en el presente título, se cubrirán a la hacienda

municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las siguientes bases:

l. Por |as notificaciones de créditos fiscales y requerimientos para el

cumplimiento de obligaciones fiscales no satisfechas dentro de los plazos legales, se

cobrará a quien se notifique o incurra en el incumplimiento, una cantidad equivalente

a dos veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, por cada

notificación o requerimiento.
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ll. Ct.¡and*: sea nece$ario ernplean el procedi.rniento adm[nistrativo de e.jecución
par;a hacer efectivo un cnédito fiscal, las personas físicas o jurídicas estarán obf igadas
a p¿ågar el 3% dei crédito fiscal pon concepto de ios gastos de e.frecución, por cada ¡;na
de las diligencias q¡,.¡e a continuació¡'l se lndican:

a) Por requenimiento de pago y embargo.

ic) For diiigencia de ren'¡oción del deudor coffro depositarlo, que lnrpiique [a
extracción de bienes.

c) For la diliEencia de enlhai'go de bienes.

d) For diligencia de ¡'ernate, ena.lenación fuena de rernate o adjudicación al
Fisc,o l\ñu¡'l!clpal.

llr¡ los casos de los incisos a¡rteriores, cuando el montc¡ del 3% del credito sea
i¡rferiion a dos veces el valor diario de la [-.lnidad de [Vledida y Actuaiizacion, se cohnará
estai ca¡rtidad en fu..lgar del 3% de[ cnédito.

lln ningún caso, Ios gastos de ejecución por cada urra de las diligencias a que
se n:fiene esia fracción, incluyendo las erogacion'res extraordinanias, podr-án exceden la
cantidad equivalente al valor diario de u¡na Unidad de &fiedida y Actuaåizac!ón elevada
a[ aiio; ,y

lfl. Se pagarán por concepto de gastos de e.iecución, ias erogaciones
extriaorciinarias en qLle se incurra con n'rotivo del procedinriento administrativo de
ejecuciÓn, las que unicamente comprenderán los gastos de transporte o ain'lacenaje
de los bíenes en'lbargados, de avalúo, de irnpresión y publicación de convocatorias y
edictos, de inscripción o cancelación de gravárnenes en el Registro Fiiblico qure
corr3sponda, los erogados por la obienció¡r del certificarlo de libee'ación de
grav'ámenes, los honorarios de los depositanios, penitos o interu¡entores, así conno los
de l;as personas que estos ultirr'ros cov'rtraten, debiéndose entreEar al deuldor factu¡ra
fisc¿rl de estos gastos extraordinarios.

T$TUL@ T'ERGËRO

CONTREffiUCilONËS MF MË"¡ORA$

cApiT'riLr úruxeo

MH LA$ OOruTRfiB&JC$ONHS ÐE ME"JORAS POR {3BRAS PÚMU$CAS

Antícr¡8o 38.- E{ ftlãunicipio percihiná las contribuciones especiales estabiecidas
o QLlro se establezcan sobre el incremento del valor y de rnejonía específica de la
propied;ad raí2, prcr la realización de obras o seruicios públicos, en los térn'linos de las
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leyes urbanísticas aplicables, según decreto que al respecto expida el Congreso del

Estado.

TÍTULO CIJARTO

DERFCI.IOS

CAPí-TULO PRIMERO

T}ERECI-IOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O

EXPLOT'AC¡Ó¡{ ÐE BIENES DE DOM¡N¡O PÚBLICO

SECC!ÓN PRIII'IERA

DEL USO DE F¡SO

Artículo 39.- Quienes hagan uso del piso en la vía pública en forrna

permanente, pagarán mensualmente, los derechos correspondientes, conforme a la
siguiente:

TARIFA

l. Estacionamientos exclusivos, mensualmente por metro lineal:

a) En cordón. $28.97

b) En batería: $40.79

ll. Puestos fijos, semifijos, por metro cuadrado:

1.- En el primer cuadro, de: $78.25

2.- Fuera del primer cuadro, de: $39.73

lll. Casetas telefónicas, diariamente, por cada una; debiendo realizar el pago

anualizado dentro de los primeros 60 días del ejercicio fiscal.

a) En zona restringida: $7 -22

b) En zona denominada primer cuadro. $4.33

c) En zona denominada segundo cuadro: $3.53

d) En zona periférica: $2.85

lV. lnstalaciones de infraestructura, anualmente, debiendo realizar el pago dentro de

los primeros 60 días del ejercicio fiscal en turno.

a) Redes Subterráneas, por metro lineal de:
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'ï.- Telefonía: $X.42

2.- Tnansryrisión de datos: $X.42

3.- Tnanss'ytision de seña{es de teievisión pon cable . &j.qz

4.-Distribucién de gas: $1.q2

b) Registros c{e instalaciones subterráneas, cada ¡-¡no.

$114.82

c) For e[ uso de postes de alumbrado público para sopor^tar Ïíneas de televisiór: por
cable, telefonÍa o fibra óptica, por cada uno:

$289.46

V. P,tF ¡-¡so diferente del ql¡e correspcnda a la natura$eza de las sen¡idu¡¡'lbres, tales
comû banquetas, jardines, machuelos y otros, rnensu¡aln'lente por metro cuadrado, de.

$25.59

V$. Puestos que se estabiezcan en forrna periódica, por cada uno, ñ"ìensualmente por
r¡retro cuadnado:

$14..78

Våå" Pana otros fir:es o actividades no previstos en este artícu¡k:, por n'letro ci.¡adrado o
iìneaü, según el caso. de:

$'17.44

¡&ntiau¡ão ,4S"- Quienes hagara uso de{ piso en la vía prílblica eventu¡airnente,
pagiarár: diariarnente los derechos conrespondientes conforrrre a åa siguiente:

-g-ARåFA

Ë. Aatividades cornerciales o industriales, por rnetro cuadrado.

a) En el prinren cuadrû, en peníodo de festividades, de: $35.54

b) En e! primer cuadro, en peníodos ondinaríos, de: $27.79

c) Fuera del primer cu.¡adro, en período de festividades, cje: $2 j.gX

d) Fuera clei pnirner cuad¡'o, en períodos ordinarios, de: $19.90

f l. Espectáaulos y diversiones púrhåicas, por metro cuadnado, de:

fi14-21
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lll. Tapiales, andamios, materiales, maquinaria y equipo, colocados en la vía

pública, por metro cuadrado: $12.93

lV. Graderías y sillerías que se instalen en la vía pública, por metro cuadrado:
$6.1 5

V. Otros puestos eventuales no previstos, por metro cuadrado

Vl. Ambulantaje en la vía pública, por cada día

Vll. Puestos de Cantaritos, diariamente.

a).- Fiestas de Aniversario mes de mayo

$26.1 I
$141.75

b).- Cualquier otra festividades en el año, excepto mayo

$1,093.37

$ 683.58

SECCIÓN SEGT.!NDA

DE LOS ESTACIONAMIENTCIS

Antíc¡.¡lo 41.- Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio

público de estacionamientos o usuarios de tiempo medido en la vía pública, pagarán

los derechos co¡'lforme a lo estipulado en el contrato-concesión y a la tarifa que

acuerde elAyuntamiento y apruebe el Congreso del Estado.

l.- Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio público de

estacionamientos, pagarán los derechos conforme a lo estipulado en el contrato

concesión y a la tarifa que acuerde elAyuntamiento y apruebe elCongreso del Estado.

ll.- Los usuarios de tiempo medido en la vía pública, pagarán por

estacionamiento conforme a la tarifa que a continuación se señala:

a) Lugares con estacionómetros de las 8:30 a las 20:30 horas, diariamente,

excepto domingos y días festivos oficiales, con límite de 2 horas, por cada 15 minutos:
$1'81

SECCIÓN TERCERA

T}E¡. IJSO, GOCE, A.PR.OVECrIAMIENTO O EXPLOTAG¡ÓN ÐE OTROS

B¡ENES DE DOMIN¡O PÚBLICO
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,&nticx,¡8o 42.- l-as personas físicas o jurrídicas que tornen er-l ar¡'endanlienio o
conceslÓn toda ciase de bienres propiedad del MTunícipio de dosninio público paganán
a és¡te ias ¡'entas respectivas, de confornridad con las siguienies:

T,qRIFAS

L Anrendanriento de locales en el intenios'de nrercados dle don'ilnio público, por
nnetro cuadrado, nrensuairnente.

&47 -17

ll. ¡\¡'ner¡darniento de locaÍes exte¡'iores en rnencados de domlnio priblico, por
n'letro c¡,;adrado ¡ne¡T sualmente:

s45.5U

ÍV. ArnencJarniento o concesión de excusados y baños priblicos en bienes de
donrinio puhiico, pon rnetro cuadrado, rnensu¡almente, de:

$63.97

V. Arrer'¡darniento de lnrnr.¡eþies de dominio priblico para anL¡ncios eventuales,
por irnetro cuadnado, dianiarnente:

¡fl. Concesión de kioscos en piazas y jardines,
n'rer¡suafmente, de:

\/1. Arrendarniento de inrnu¡ebles de dominio pubåico
pernranentes, por metro cuadrado, ¡"nensualn'¡ente, de:

$5X.70

por rnetno cuadrado,

$14.2X

para anuricios

$29.85

\/[1.- Fara e$ mantenimiento de cada inmu¡eble en arrendar¡riento se pagara
nnens¡.¡almente la siguiente tarifa ¡cor nnetro cuadrado.

$1 1.l9

d{rËícuüo 413"- Ei importe de las rentas o de los ingnesos por las concesiones de
otros bienes r¡'l¡-¡ebles o innruebles, propiedad del Municipio de dorninio público, nro
espelcificados en el a¡'tículo antenion, será fijado en los contratns respectivos, previo
acuerndo del Ayuntamiento y en Íos ténrninos del artículo 180 de la Ley de F.{acienda
fu4unir:ipa$.
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Artículo 44.- En los casos de traspaso de giros instalados en locales de
propiedad municipal de dominio público, el Ayuntamiento se reserva la facultad de
autorizar éstos, mediante acuerdo del Ayuntamiento, y fijar los derechos
correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 42 de esta ley, o
rescindir los convenios que, en lo particular celebren los interesados.

Artículo 45.- El gasto de luz y fuerza motriz de los locales arrendados, será
calculado de acuerdo con el consumo visible de cada uno, y se acumulará al importe
del arrendamiento.

Artículo 46"- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad del
Municipio de dominio público, pagarán los derechos correspondientes conforme a la
siguiente:

TARIFA

l. Excusados y baños públicos en bienes de dominio público, cada vez que se
usen, excepto por niños menores de 12 años, los cuales quedan exentos:

$5.98

ll. Uso de corrales de dominio público para guardar animales que transiten en
la vía pública sin viEilancia de sus dueños, diariamente, por cada uno:

$53.34

lll. Los ingresos que se obtengan de los parques y unidades deportivas
municipales de dominio público;

A¡'ticulo 47.- El irnporte de los derechos de otros bienes muebles e inmuebles
del Municipío de dominio público no especificado en el artículo anterior, será fijado en
los contratos respectivos, previa aprobación por el Ayuntamiento en los términos de
los reglamentos municipales respectivos.

SECCIÓN! CUARTA

DE LOS GEMENTERIOS ÐE ÐOM¡NIO PÚBLICO

Artícr¡lo 48.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten en uso a

perpetuidad o uso temporal lotes en los cementerios rnunicipales de dominio público
para Ia constr"ucción de fosas, pagarán los derechos correspondientes de acuerdo a

las siguientes:

TARIFAS

l. Lotes en uso a perpetuidad, por rnetro cuadrado:
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1i.- En el cementerio nuevo:

a) Ciase unica. $'f ,961 . X 4

2.- Fn el cernenterio viejo:

a) CNase unica: $'l ,961 .14

lå. Lotes en L¡sc ternporal pon e{ ténrnino de cinco años, por nretro cr¡adrado:

a) Ën primera clase: $85.33

b) En segr-rnda cåase: $60.77

c;) En tercera clase: $38.05

L-as personas físicas o jurídicas, qure tengan ei derecho eie ¡'¡so de fosas en los
ce¡'nenterios rnunicipales de dorninio priblico, que traspasen el de¡'echo de uso de ias
¡"nisrnas, paganán los derechos equivalentes a las cuotas qL;e, prr arnes"rdamiento
quinqurenal se señalan en la fracciór'¡ å1, de este artícr.,¡io.

li!. Fana el nranter¡i¡'r'riento de cada fosa de la que se tenga ei cieneclro de uso
o arrenclanriento se paganá ar¡uatr¡'renXle pon nretno cuadnado de fosa:

a) En primera clase: $30.34

b) En segunda clase: $29.26

c) En tercera clase: &2t.22

Frara los efeatos de la aplicac!ón de esta secciór-r, las dirnensio¡res de ias fosas
en los cenresrterjos rrrunicipales, serán las sig*"rientes:

11.- Las fosas para aduråtos tendnán un rr'¡ínirno de 2.50t metros de largo pon 'l

rvletro de ancho; v

Ii.- E-as fosas para infantes, tendrán un rníninro de 'X.2CI nretnos de Nargo por 1

¡ne'tro de anaho.

tV. Fon ia expedición de póiiza de propledad de espacios en e! panteón:

fi722.29
-Fratiándcse de h¡s espacios nuevos que venda eå ayurrtan'llento, dich¡a póliza se
experdirá s!r'¡ cost,o adicional.

cApaT&,$LÐ $ËGUNm0

MFRECF{@$ POR PRESTAGNON ÐË $ffiRW8CfiOS
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SECCIÓN PR¡¡IRERP.

I.ICEI\¡C¡AS Y FERM¡SOS DE G¡ROS

Artícr¡lo 49"- Quienes pretendan obtener o refrendar licencias, permisos o

autorizaciones para elfuncionamiento de establecimientos o locales, cuyos giros sean
la venta de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio
de dichas bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en
general, pagarán previamente los derechos, conforme a la siguiente:

TARIFA

t.

a) Discotecas:

b) Salones de baile:

c) y video bares:

$3,089.75

$3,089.75

$3,089.75

Nl. Bar anexo a; hoteles, moteles, centros recreativos, clubes, casinos,
asociaciones civiles, instalaciones deportivas, y demás establecirnientos similares

$2,734.06

lll. Giros que a continuación se indiquen:

a) Bar en restaurante y giros similares, por cada uno. 52,734.06

b) Bar en restaurant folklórico o con música en vivo: 94,101.72

c) Bar en Cabaret, centro nocturno y giros similares, por cada uno:

$6,835.76

d) Salón de eventos donde se venda y consuma bebidas alcohólicas por cada
uno.

92,734.06

e) Servibares o sistemas similares instalados en hoteles, moteles, suites,
departamentos amueblados y demás establecimientos similares, por cada
uno: $341.28

lV. Venta de cerveza, vinos, o licores en
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a) Cantinas o bares:

b) Fulquerías, tepacherías.

c) Cervecerías o centnos botaneros

$2,734.16

$x ,169.70

8n,777.2t

!'. Fxpendic¡s de virios generosos, exclusivarnente, en erì'dase cerrado

$820-34

\¡'tr. Venta de cenveza en envase abierto, anexa a giros ei'r que se consuman
alimeirtos prepanados, conlo fondas, cafés, cer'¡adurías, taquerías, Íonchenías,
cocteleras y ginos de venta de antojitos.

$1,169.21

Vil. Venia de cerveza en envase cerrado, anexo a tendejones, rnisce!áneas y
negocios sirnilares:

$1 , X 69.21

VllN. Expendio de bebidas alcohólicas eå'ì envase cerradc, por cada una.

a) En abarnotes: $1,656.31

h) En licorerías: $3,4'17.88

c) &llini supermercados, negocios 24 horas, y negocíos sir¡rilanes:

$6,15X.95

d) Supennnercados, Tiendas de Autoseruicio, y tiendas especiaNlzadas:

fi16,422.42

å-as sucr'¡rsa[es o ager':cias de los giros que se señalan en esta fnacción, pagarán los
derechos correspondientes al rnisnno.

lìK. Fxpendios de alcohol ai menu.¡deo, anexos a tencÍejones, r¡risceláneas,
abarr"otes, $466.23

)1. Agencias, depósitos, distribuidores y expendios de cerveza, por cada uno

$2,46'1.t3
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Xl. Venta de þebidas alcohólicas en los establecimientos donde se produzca o

elabore, destile, amplié, mezcle o transforme alcohol, tequila, mezcal, cerueza y otras

bebidas alcohólicas: $2,628.9A

Xll. Venta de bebidas alcohólicas en salones de fiesta, centros sociales o de

convenciones que se utilizan para eventos sociales, estadios, arenas de box y lucha

libre, plazas de toros, lienzos charros, teatros, carpas, cines, cinematógrafos y en los

lugares donde se desarrollan exposiciones, espectáculos deportivos, artísticos,

culturales y ferias estatales, regionales o municipales, se cobrara por cada evento

dependiendo el aforo, como sigue:

$1,817.63

Xlll. Los giros a que se refieren las fracciones anteriores de este artículo, que

requieran funcionar en horario extraordinario, pagarán d iariamente:

Sobre el valor de la licencia

a) Por la primera hora. 15o/o

b) Por la segunda hora 21o/o

c) Por la tercera hora:25o/o

SECCIÓN SEGUNÐA

L¡CENCIAS Y PERM¡SOS PARA ANUNGIOS

Artícuão 50.- Las personas físicas o jurídicas a quienes se anuncie o cuyos

derechos o actividades sean anunciados en forma permanente o eventual, deberán

obtener previarnente licencia o permiso respectivo y pagar los derechos por la

autorización o refrendo correspondiente, conforme a la siguiente:

l. En forma perrnanente:

a) Anuncios adosados o pintados, no luminosos, en bienes muebles o
inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción, de:

$68.25

b) Anuncios salientes, luminosos, ilurninados o sostenidos a muros, por metro

cuadrado o fracción, de:

$133'e9
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c) Anuncios estr¡..¡ct¡-lrales en azoteas o pisos, por rnetro cuadrado o fnacción,
anrralmente, de:

$3Û2. X 0

d) ,Anunclos en casetas telefónicas difenentes a ia activiclad pnopia de la caseta,
por r:aola an u¡r-lcio :

Þoö.1þ

åå. Fn forrna ever¡t¡-.¡afl, por un pfazo r-ro r.nayor de t¡-einta elías:

a) Anuncios adosados o pintados no iumlnosos, en bienes nnuebles o
inn¡uebles, por cada n¡etro cuadnado o fracción, dlaria¡mente, ,Ce:

$x.CI7

b) Anuncios salientes, l¡..¡minosos, ilumlnados o sosteniclos a muros, por rnetro
aua:lracio o fracción, c{iaríannente, de:

$1.41

c) Anuncios estructurales en azoieas o pisos, por rnetno c¡..¡adrado o f¡"acción,
dian¡amente, de:

$2.91

lSon responsabies solidarlos del pago establecido en esta fracción'l los
propietarios de ios giros, así cor¡ro las enlpresas de publicidacl;

d) Tableros para fijan propaganda in'lpresa, dia¡'ianre¡rte, por cada u.¡no, de:
$2.91

e) Fnoínociones mediante cartu¡iinas, voåantes, rnantas, carteles y otnos
sirniliares, pon cada prornociór-1, de:

$64.28

f) Frornocir3nes y propagandas vía perÌfoneo de forr¡'¡a arnbulante, en åa vía
pública previa a¡,,¡jlo¡'!zación nrunicipaI cornpetente, diarianrente, por cada vehículo:

$49.58

g) Anuncios en bandas, por eve¡'rto, pon cada n'letro cuadrado o lo que resulte
del cálc¡"¡lo proporcionai porfracción del misrno, sobre la super-ficie totaï que publlcite:

$'!32.95
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h) Anuncios a nivel de pisos, inflables, lonas, independienternente de Ia

variante utilizada; por evento; por cada metro cuadrado o lo que resulte del cálculo

proporcional por fracción del mismo, sobre la superficie total que se publicite:

$346.01

i) Anuncios en vehículos destinados a publicidad móvil, por cada metro

cuadrado o lo que resulte del cálculo proporcional por fracción del mismo, sobre la

superficie total que se publicite en cada vehículo, por rnes o fracción del mismo:

$199.04

Lo dispuesto en el inciso i) no será aplicable a las unidades deltrasporte urbano

colectivo en las rnodalidades de trasporte de pasajeros, autos de alquíler o taxis o
radio taxis que portan publicidad con permiso de la Secretaría de Vialidad en los

términos del Reglamento de la Ley de los Servicios de Vialidad, Tránsito y Trasporte

del Estado de Jalisco.

SECCIÓN TERCERA

¡-ICENCIAS DE CONSTRUCC¡ÓN, RECONSTRUCCIÓN, REPARAC¡ÓN O
DEMOLIC¡ÓTI¡ OE OBRAS

Artículo 5't.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan llevar a cabo la

construcción, reconstrucción, reparación o demolición de obras, deberán obtener,

previamente, la licencia correspondiente y pagar los derechos conforme a la sigtliente:

l. Licencia de construcción, incluyendo inspección, por metro cuadrado de

construcción de acuerdo con Ia clasificación siguiente:

TARIFA

A. lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta:

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal

c) Plurifamiliar vertical :

$1.57

fi2.12

$5.70
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2.- Der¡sidad nredia:

a) Unifanniliar:

b) Plurifanniliar horizontai:

c) Flurifamiliar veriical:

3.- Densidad baja:

a) Unifamilian:

b) Pnunifarrriliar horizontal

c) Fiurifarniliar venticai:

,4.- Der¡sidad rnír¡i¿":ra.

a) [-]nlfamrifian.

h) Fiurifamilian horizontal

a) Flurlfamllian verticai:

å3.- í¡'rnruebies de usÇ no habitacional

f .- Cornencio y serulcios:

a) Earrial:

b) Central:

c) Regional.

<J) Servicios a la irtdustria y cornerclo

2.- Uso turístico:

a) Carnpestre:

b) !-åotelero densidad alta.

c) å-'{oteNero densidad nredia:

QA 42

QA 42

Q7 ?4

$15.03

Þ rl.óo

$x4-.19

$1,4.82

$1Ð.3CI

$17.31

$4.9t
g7 47

$9.46

$4.90

ca A2

Þv.õv

$9.46
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d) Hotelero densidad baja:

e) Hotelero densidad mínima

3.- lndustria:

a) l-igera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio

c) Fesada, riesgo alto:

4.- Equipamiento y otros.

a) lnstitucional:

b) Regíonal.

c) Espacios verdes:

d) Especial:

e) Infraestructura:

$12.03

$12.03

$6.96

$7.66

$8.63

$7.73

$7.73

ç7.73

97.73

$7.73

ll. Licencias para construccÍón de albercas, por metro cúbico de capacidad
$86.96

lll. Construcciones de canchas y áreas deportivas, por metro cuadrado:

$5.1 3

lV. Estacionamientos para usos no habitacionales, por metro cuadrado

a) Descubierto: $4.90

b) Cubierto' $0.2¿

V. Licencia para demolición, sobre el importe de los derechos que se
determinen de acuerdo a la fracción l, de este artículo.

37



V[. å-icencia para acotamiento de predios baïdíos, bardado en ao{indancla y

dem,:¡lición de muros, por metro lineal:

a) Densidad alta: $4.14

b) Ðensidad media: $4.9t

c) Densldad baja: $6.39

dì) Densidad rní¡rir"vra: $5.16

lineal
\¡å!. Licencla para instalar tapiaies pnovisionales en åa r'ía publ!ca, por rnetro

Q'A OO1y4v. vv

Vf ¡8. å-icencias para rernodelación, sohre el lmporfe de ios derechos
deien¡'ninados de acuerdo a la fracción l, de este artíct-¡io.

N,X. l-icencias para reconstnucción, reestr¡¡cturación o adaptacion, sobre el

ir-nperrte de ios derectlos detenn'linados de acuerdo con åa fracciór'l å, de este a¡-tíct¡lo en

los tránrnlr¡os prevlstos por el Ordenarnlerrto de Gonstru¡ca!Ón.

a) Repanacion menor, ei:

Lr) Reparación rnayor o adaptación, el

1S%

1ão,[a

X. l-icencias para oculpacióre en la vía publica con rnateriales de construcclór¡,
las c;¡.¡ales se otorgarán siennpre y cuando se ajusten a los linearnlentos señalados por

åa direcc;lón de obras públicas y desarrollo urbar'¡o por metro cuads'ado, por día:
e,4 I trÃ

Xå. Licencias para rnovimien¡ios de tierra, previo dictamesl de la direcciót'l de
obras públicas y desarrolio urbano, pon nretro cÚ¡bico:

$6.74

Xll. Licenaias provisionales de construcción, sobre el importe de los derecl'tos
que se deternrinen de ac¡-rerdo a !a fracción lde este antícu¡lc, ei 15% adicional, y

unicaniente en aquellos casos c{ue a juicio de la dependen,clã rnun¡cipa! de obras
púlclicas pueda otor-garse.
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Xlll. Licencias similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado o
fracción, de: $55.25

SECCION C[.'ARTA

REGULAC¡ONES ÐE LOS REGISTROS DE OBRA

Artíc¡.¡lo 52.- En apoyo del artículo 1 15, fracción V, de la Constitución General
de la República, las regularizaciones de predios se llevarán a cabo mediante la
aplicación de las disposiciones contenidas en el Código Urbano para el Estado de
Jalisco; hecho lo anterior, se autorizarán las licencias de construcciones que al efecto
se soliciten.

La indebida autorización de licencias para inmuebles no urbanizados, de
ninguna manera implicará la regularización de los mismos.

SECCION QUINÏA

ALIhIEAMIENTO, ÐESIGNACIÓN DE NÚMERO OF¡CIAL E ¡NSPECC¡ÓN

Antíc¡.¡to 53.- Los contribuyentes a que se refiere el artículo 5'l de esta Ley,
pagarán además, derechos por concepto de alineamiento, designación de número
oficial e inspeccíón. En el caso de alineamiento de propiedades en esquina o con
varios frentes en vías públicas establecidas o por establecerse cubrirán derechos por
toda su longitud y se pagará la siguiente:

TARIFA

l. Alineamiento, por metro lineal según el tipo de construcción:

A.- lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad rnínima:

$12.03

$14.21

$18.20

$23.3e
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E.- !nmueleles de uso no habitacio¡¡al:

1.- Comerclo y servicios:

a) Earrla!:

h) Central:

c) Regional:

cl) Servicios a la industria y cornercio.

il.- {-,nso tunístico:

er) Campestre:

b) h{otelero densidad alta:

c) $-'lotelero densidad media:

ci) Í-iotelero derrsidad haja:

e) F-{otelero der¡sidad ¡'¡rínimra

3.- lndustrla:

a) $-igera, riesg,o bajo:

h) tuledla, nîesEo medio

c) Fesada, riesgo alto:

4.- Equiparniento y otros:

a) lnstitucionaÊ.

b) Regíonal:

c) Espacios verdes:

d) Especial:

el) ånfraestructu¡'a:

$x 2.t2

$x 5.54

$18.81

Þ r¿.uz

$x 5.64

$18.20

$18.20

$18.67

$19.8X

$19 53

$22.û6

$25.20

$13.45

$x3.45

Q.4e ÅE

î.4a /tE

$13.45



ll. Designación de número oficial según eltipo de construcción:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercios y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio

2.- t-iso turístico.

a) Campestre:

b) Hotelero densidad alta:

c) Hotelero densidad media:

d) Hotelero densidad baja:

e) Hotelero densidad mínima

3.- lndustnia:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio

c) Fesada, riesgo alto:

967.52

$112.60

s157.62

$225^20

$112.60

$157.62

$225.20

$270.28

$157.62

$225.20

6271.02

$337.84

$450.49

$1 12.60

$157.62

$225.20
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4.- Equíparniento y otros

a) ånstitur:iona$:

h) R.egional.

c) Ëspacios ve¡'des.

d) Fspecial:

e) ånfraestr¡.¡ctuna:

$112.6t

Ð r rz.ou

$109.3s

$112.60

Þ r rr.o{.J

ll[. Inspeccior¡es, a sollcitud del interesado, soþne el vaior que se deternnine
segü:n la tab{a cJe valores de !a fracc!ón i, del artícu¡lc 5'i rie esta åey, aplicado a
constn-¡cclones, de acuerdo con så-J cNaslficación y tipo, pana veriflcaciórl de valores
sobre inn'ruebles, el:

X 1o/o

llv. Senvicios sirnilares no pnevistos en este antículo, por metro cuadrado, de
$35.88

Artiar¿8o S4"- Fon las obras destinadas a cãsa hahitació¡'l para r-lso del
propietanio qlie rìCI excedan de 25 veces el valon diario de la [-,lnidad de Medida y
Actualizacíón, se paganá etr 2.4o/a sobne tros derechos de lice¡'lcias y pern'lisos
connespondientes, incluyendo aiineag-n[ei'lto y número oficial.

Ërana tener denecho a! beneficio señalado en ei párrafo anterior, será necesanio
la presentación¡ de{ certificado catastrai en donde cor'¡ste que eå inte¡"esado es
propietario de u;n solo lnmueble en esie fuìunicipio.

Para taåes efectos se requeriná peritaje de Ia dirección de obras pub{lcas y
des¿¡rnolio urbano, el cr..¡al será gratuito slernpre y cuando nc] se nebase [a cantidad
sefiialada.

û¡..¡edan con'lprendidos er'ì este beneflcio los supuestos a que se reflene e!
artíc:¿.¡lo 14v de {a Ley de l-{acienda Mlunicipal dei Estado de ".!a|lsco.

å-os térnrinos de vigencia de {as licencias y penmlsos â qL.¡e se nefiere el artículo
5tr, senán hasta pclr24 meses; transcurrrido este térr¡ris'lo, el sc¡licl{ante pagará ei 'i0.S
% del ce¡sto de s¡-¡ licer"icia o ¡rernniso por cada bir¡restne de prorroga; r'lo será necesanío
el pago de éste euando se haya dado aviso de suspens!ónr de åa obra.
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SECG¡ON SEXTA

LICENC¡AS ÐE CAMBIO DE RÉGIMEN T}E PROPIEÐAD Y
T.IRBANIZACIÓN

A.ntícr¡lo 55.- [-as personas físicas o jurídicas que pretendan cambiar el

régimen de propiedad individual a condominio, o dividir o transformar terrenos en loies

mediante la realización de obras de urbanización deberán obtener la licencia

correspondiente y pagar los derechos conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Por solicitud de autorizaciones:

a) Del proyecto definitivo de urbanización, por hectárea:

$1,351.53

ll. Por la autorización para urbanizar sobre la superficie total del predio a
urbanizar, por metro cuadrado, según su categoría:

A.- lnmuebles de uso habitacional

"!.- Densidad alta:

2.- Densidad rnedia:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

52.77

$3.72

$4.1 5

$7.1 I

$2.58

$2.77

$3.81
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rJ) Servlcios a la in¡d¡-rstr[a y connencio: $3.87

2.- fl¡'rdustria $3.E7

13.- Equipan'riento y otros $3.87

l[!. For la aprohación de cada lote o pnedio segúln su categoría

A.- lnrnuebrles de uso habltacional

'1.- Densådad aita:

2.- Densiaad nredla:

3.- Densiciad ba.!a:

4.- Densiclad nríninna:

ts.- ånmuebles de Llso rlo habitacional

'1.- Cory¡ercio y servicíos:

a) tsarriai:

h) CentraÍ:

c) Regiorial:

cÌ) Seruicios a ia industrla y comercio:

$2û.47

$25.s4

$21.X 5

$35.1 CI

$29.33

$3t 91

$32.42

$34.21

21.- lndustria Q14 4Ãqf\.)¿-. I J

ii.- Equipan'liento y otnos $33.75

lV. Fara la regular[zación de n¡"ledidas y linderos, según su categonía

AA



2.- lndustria: $33.75

3.- Equipamiento y otros: $33.75

V. For los perrnisos para constituir en régimen de propiedad o condominio, para

cada unidad o departamento:

A.- lnmuebles de uso habitacional

A.- lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínirna:

B.- Inn'luebles de uso no habitacional

1.- Conrercio y servicios:

a) Barrial.

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio

1.- Densidad alta:

a) Flurifamiliar horizontal

b) Plurifamiliar vertical:

924.73

$31.73

$39.52

$48.07

$36.03

$39.52

$48.38

$36.05

$92.02

$79.25
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21.- Densiclad rnedia:

a) Flunifanniliar horizontai

b) Flunifarniilar vertlcal:

Í1.- Densiolad ba.ja:

a) Flurifamiliar horizontal

b) Flurifamiliar vertical:

¿I.- De¡rsiclad rnínima:

a) Flurifamiliar horizonta{

b) Flurifamiliar vertical:

83.- lnmuelbles de L¡so r?o habltacionai

'T.- Conrercio y servicios:

a) Earriai"

b) Central:

c;) Regiona{:

d) Sei-vicìos a la industnia y cornercio

il.- $ridustnia:

er) å-igera, niesgo bajo:

h:) Media, riesgo medio

c;) Fesada, riesgo alto:

$1t1.56

$89. X 66

$198.78

$x 59.5t

$359.31

bJJV_öb

$166.t1

$240.36

$334.48

$16CI.52

$63.04

$x x 8.92

$166.0X

3i.- Ëquipamiento y otros Q4?A OÃ
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Vl. Aprobación de subdivisión o relotificación según su categoría, por cada lote
resultante:

A.- lnmuebles de uso haþitacional

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad rnínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y seruicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) ReEional:

d) Servicios a la industria y comercio

$x 12.63

$218.81

9337.49

$450.49

$138.72

$151.12

fi161.14

$125.10

2.- lndustria: $116.42

3.- Equipamiento y otros $63.04

Vll. Aprobación para la subdivisión de unidades departamentales, sujetas al
régimen de condominio según el tipo de construcción, por cada unidad resultante:

A.- lnrnuebles de uso habitacionaÍ:

1.- Densidad alta
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a) F[urifamlliar horlzonta{:

b') Flurifamillar ventical :

2.- Densidad ¡^nedia:

a) Flurifamiliar ho¡'izontal

b,) Flurifarniiiar vertical:

3.- Densidad baja:

a) Flunifarniliar horizontaI

hr) Flunifamiliar vertical :

4-- Densidad ¡'níninna:

ar) F$urifamilian honizontaå

b) Flurifamilian vertical :

B.- tnrnuebles de uso no habitacionaT

'1.- Comercio y servicics:

er) tsarrial:

b) Gentra!:

cJ Regional:

cl) Servicios a la industria y cornencio

?.- lndustria:

a) Llgera, riesgo bajo:

h) &lTedia. nlesgo rnedio:

c) Fesada, rlesgo alto:

fizV2.82

&248.32

9274.79

$24CI.35

$361.72

$299.56

$914.55

$7s5.144

$616.s9

$832.E0

e4 in4Ã aA\Pi,V¡J.UV

$396.28

$396.28

$515.26

$837.88
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3.- Equipamiento y otros: $572.35

Vlll. For la supervisión técnica para vigilar el debido cumplimiento de las
normas de calidad y especificaciones del proyecto definitivo de urbanización, y sobre
el nnonto autorizado excepto las de objetivo social, el: 2%

lX. Por los permisos de subdivisión y relotificación de predios se autorizarán de
conformidad con lo señalado en el capítulo Vll deltítulo quinto del Código Urbano para
el Estado de Jalisco:

a) Por cada fracción resultante de un predio con superficie hasta de 10,000 m2
$726.89

m2
b) Porcada fracción resultante de un predio con superficie mayorde 10,000

$1,042.90

X. Los términos de vigencia del permiso de urbanización serán hasta por 12
meses, y por cada bimestre adicional se pagará el 10.50% del permiso autorizado
como refrendo del rnismo. No será necesario el pago cuando se haya dado aviso de
suspensión de obras, en cuyo caso se tomará en cuenta el tiempo no consurnido.

Xl. En las urbanizaciones promovidas por el poder público, los propietarios o
titulares de derechos sobre terrenos resultantes cubrirán, por supervisión, el 1.57o/o
sobre el monto de las obras que deban realizar, adernás de pagar los derechos por
designación de lotes que señala esta ley, como sise tratara de urbanización particular.

Xll. Por el perrniso de fusión por cada fracción. $199.57

l-a aportación que se convenga para servicios públicos municipales al
regularizar los sobrantes, será independiente de las cargas que deban cubrirse como
urbanizaciones de gestión privada.
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X!1. Fon el peritaje, dictamen e inspección de ia dependencia rnunicipal de

obras públicas de carácter extraordinario, con excepción de ias urbanizaciorles de

objel.ivo soclal o de inter-és sociatr, de. $91.81

Xålå. l-os propietanios de predios intnaurbanos o predios rr,¡sticos vecinos a una

zcna urbanizada, que cuenten con superficie nCI rnayor a diez rniÍ rnetnos cuadrados,

cenfü'rme a lo dispuesto por eå capítulo sexto, dei títt¡lo noveno y el artícu{o 266, del

CódiEo Ìl-.jrbano para el Estado de Jaiisco, que aprovechen ia infraest¡'uctura þásica

existente, pagarán los derechCIs por cada rnetro curadrado, de acuerdo con las

siguientes:
.FAR¡FAS

1.- En el caso de que e! lote seê rïenor de 'i,tÛS me'tros cuadnados:

ll.- [r'rrnuebles de uso habitacional

'i.- Ðe¡rsidad alta:

2.- Densicìad meciia:

3.- Densidlad ba.ia:

¿1.- Densiclad mínima.

ts.- lnrrruebles de uso no habitacional

il.- Connercio y servicios:

a) Earrial:

h) Central:

c) ReEional:

cI) Servicicls a Ìa ind¡'¡stnia y comercio

$8.28

$x 0.30

$2CI.t7

$28.57

$1t.31

Q'4 ? n?

$15.52

$x 2.04
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2.- lndustria $13.41

3.- Equipamiento y otros $13.41

2.- En el caso que el lote sea de 1 ,001 hasta 10,000 metros cuadrados

A.- lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta.

2.- Densidad media.

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional,

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

912.64

$19.58

923.73

$48.38

$12.04

$13.45

$15.64

$13.45

2.- lndustria. $17.22

3.- Equipamiento y otros: $18.53

XlV. Las cantidades que por concepto de pago de derechos por aprovechamiento de

la infraestructura básica existente en el Municipio, han de ser cubiertas por los

particulares a la Hacienda Municipal, respecto a los predios que anteriormente

hubiesen estado sujetos al régimen de propiedad comunal o ejidal que, siendo

escriturados por el lnstituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS), antes Comisión

Reguladora de la Tenencia de Ia Tierra (CORETT) o por el Programa de Certificación
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de {fenechos E.iídales (PROCEDE),y/o Fondo de Aprcyo parê Núcleos Agrarios sin
Regularizar {FAP{AR} estén ya su.$etos an régirnen de propiedad privada, serásr
red¡"¡cidas en atenciÓn ala superficie det predío y a sL¿ r..¡so establecido o propuesto,
preu'ia presentacíÓn de su Títr¡lo de propiedad, dictar¡ren de uso de su¡elo y necibo de
pago del lnrpuesto predial segun la siguiente taþla de reducciones:

6Cri h¡asta 'T,000
m2tIt

,4CI'T hasta 6t0
{n2

,20'1 hasta 400
tr12

0 hasta 20t rn

¡'rì2

$$&JF'FRFSCgF

trn nnor'^

60.CICI%

75.tta/o

90.û0%

c0NsT'Ra.ffÐ0

n {qn
HAtsåTACEÕru8

g

25.0CI%

35.0CI%

5t.00%

75.tÐt/a

8ALmã0 USt

þfrÅ88TACr0ruA
L

'!5.0t%

2t.ûr%

25.0CI%

ñn rtrno/^

C$NSTRUå
¡J\J

ffi-r'pmc
E ÍENE

10.0t%

X2.tto/a

x5.00%

25.0t%

BALÐiO

ÕT'RES
TJÞ(Jb

Los contribuyentes qLie se encu¡entner¡ en el supuesto de este artícutro y al
rnlsnlo 1iíernpo pudieran beneficiarse con la ¡'edu¡cción de pago de estos denechos de
ios incentivos fiscales a la actividad productiva de esta ley, podrán optar por
benr:ficiarse por lla disposicion que represente rnayores venta3.as económicas.

XV. En el pernriso para suhdividir en régãrnen de con¡dominio, por ¡os dereclros
de ca.!ón de estacionan'liento, por cada cajón segrin eN típo:

l\. ln¡nnuebles de ¡..¡so habítacionai

'T.- Densidad alta:

er) Flurífamiliar horizontaÍ: $16X CI3
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b) Plurifamiliar vertical

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal

b) Plurifamiliar vertical.

3.- Densidad baja:

a) Plurifarniliar horizontal

b) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:

a) Flurifamiliar horizontal

b) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio

2.- lndustria:

a) [-igera, riesgo bajo.

b) Media, riesgo medio

c) Pesada, riesgo alto:

$94.1 3

$240.34

$196.59

$354.39

$274.47

$436.08

$376.63

s27s.18

$322.88

$375.66

9274.806

$240.34

$299.54

$376.63
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3.- Ëquipannienrto y otros: $376.55

SECCüON SËPT8MA

SERVBCSTS POR OffiRA

¡\ntías¡$o 56.- Las persCInas físicas o jurídicas que rec¡uieran de los servicios
que a contini¡ación se rnencionan pana la nea{ización de obras, c¡-.¡br!s-ár'l previamente
åos cierechos corresprndíentes co¡'lfonrne a la slguliente:

-r^ ÐÍË^i ñ¡\if n

!. Fon mecJiciór¡ de terrenos por la dependencia municipal cornpetente de obras
públicas, por metro cuadnadr¡: $3.89

ü!. Por auitorización para romper pavimento, hanquetas o maclru.¡etros, para åa

insialación de tornas de agua, descargas o neparaciór'r de Tubenías o sen¡icios de
cualquier sraturaleza, por rnetno lisreal.

ifomas y cfescargas:

a) For toma cofia {hasta tnes nnetros)

'ì.- Empeclrado o Terracería:

il.- Asfaltci:

Í3.- Adoquín:

4. - Concreto Hidráu;lico:

kr) Foi'torna langa, (nrás de tres nnetros):

'i.- Empedrado o Terracería:

2.- Asfaltc,:

Í1.- Ac{oquín:

4.- Concreto F $idráulico:

$22.95

$62.93

bvl. /b

ffi126.12

$28.57

$70.27

$11t.33

$141.95

c;) Otros usos prr rnetro lineal
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1.- Empedrado o Terracería

2.- Asfalto:

3.- Adoquín:

4.- Concreto Hidráulico:

$24.08

$62.93

$92.72

$126.12

que soliciten aulorización Para
pública, pagarán los derechos

La reposición de empedrado o pavimento se realizará exclusivamente por la
autoridad municipal, la cual se hará a los costos vigentes de mercado con cargo al

propietario del innrueble para quien se haya solicitado el perrniso, o de la persona

responsable de la obra.

lll. Las personas físicas o jurídicas

construcciones de infraestructura en la vía

correspondientes conforme a la siguiente.

1.- Líneas ocultas, cada conducto, por metro lineal, en zania hasta de 50

centímetros de ancho:

ÏARIFA

a) Tomas y descargas: $123'85

b) Comunicación (telefonía, televisión por cabfe, internet, etc.) $11.26

c) Conducción eléctrica: $123.86

d) Conducción de combustibles (gaseosos o Iíquidos) $17A.92

2.- Líneas visibles, cada conducto, por metro lineal:

a) Comunicación (telefonía, televisión por cable, internet, etc.)

b) Conducción eléctrica: $16.09

$22.49

3.- Por el permiso para la construcción de registros o túneles de servicio, un

tanto del valor comercial del terreno utilizado.

4.- lnstalaciones de infraestructura, anualmente, debiendo realizar el pago

dentro de los primeros 60 días del ejercicio fiscal en turno:
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a) Redes ae¡'eas, por metro l!nea!: $0.e2

b) T'eiefonía: $0.S2

c) Trasrnisión de datos. $CI.82

rd) trasmisión de señales de te{evis!ón por cable: $0.S9

SFCC¡ON OGTAWA

SFRVf,GIO$ MH SANåÐAM

Antica¡Bo S7"- [-as personas físicas o .iurídicas que requieran de seruicios de
saniejail en los casos que se rnencionan en esta sección paEarán los derechos
correspondientes, conforn'¡e a la siguiente:

TARIFA

å. 8¡rhunnaciones y reinhunlacior'les, por cada una:

a) En cen'lenterios munlcipales: $SS.Z5

b) En cernentenios cosrcesionados a paitcullares: $.îgg.47

91. Exhumaciones, pon cada ulna:

a) Exhumacior¡es pnemaiuras, de: $1Sb.B6 a lñ7g7.2b

b) De restos áridos: $89.69

!l¡. Los servicios de c¡'emaciósl causarán, por cada L¡no, L.¡rìa cuota, de:
$47x.CI3 a $$865.86

!V. Autonización de traslado de cadáveres fr.¡era del Municipio, pon cada u¡srcr

$89.6e

\/.- Servicios funenarios. pÐr unidad básica pagarári
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a) Uso de sala de velación, por cada utilizado: $759.46

b) Velas o cirios, por cada pieza. $109.09

c) Uso de vehículo o carroza'.

1 .- Dentro de la cabecera municipal: $758.10

2.- Fuera de la cabecera municipal: $768.73

d) Otros (Ataúdes sujetos a precio comercialvigente)

SECCNÓN NCIVENA

SERVICICI ÐE I-IMP¡,4, RECOLECC¡ON, TRASLADO, TRATAMIENTO Y
Ð¡SPOS¡CIO¡I¡ f¡runL DE RES¡Ðt.lOS

Artícuåo 58.- t-as personas físicas o jurídicas, a quienes se presten los

servicios que en esta sección se enumeran de conformidad con la ley y reglamento en

la materia, pagarán los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Por recolección de basura, desechos o desperdicios no peligrosos en

vehículos del Ayuntamiento, en los términos de lo dispuesto en los reglamentos

municipales respectivos:

a) A establecimientos con giro comercial por cada tonelada: $244.76

b) Al resto de Ia población por cada metro cubico: $31.54

ll. Por recolección y transporte para su incineración o tratamiento térmico de

residuos biológico infecciosos, previo dictamen de la autoridad correspondiente en

vehículos del Ayilntamiento, por cada bolsa de plástico de calibre mínimo 200, que

cumpta con lo establecido en la NQM-087-ECOL/SSA1-2000: $199.10

lll. Por recolección y transporte para su incine¡'ación o tratamiento térmico de

residuos biológicos infecciosos, previo dictamen de la autoridad correspondiente en

vehículos del Ayuntamiento, por cada recipiente rígido de polipropileno, que cumpla

con lo establecido en la NOM-087-ECOL/SSA1-2000

a) Con capacidad de hasta 5.0 litros:

b) Con capacidad de más de 5.0 litros hasta 9.0litros:

$58.54

$69.78
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c) Con capacidad de rnás de 9.0 Ìitros hasta 12.0litnes:

rJ) Con capacidad de ¡'¡rás de tr2.0 lltros l'¡asta 'Tg.û litros

$77.85

$1 X 9.35

lV. Forllrnpieza de lotes haldíos, jardines, praclos, banquetas y similares, en
nebeldía urìa vez Eq.,ie se haya agotado el proceso de notifícaa!ón correspondlente de
los usuarios obliEados a rnantenerlos lin'rpios, quienes deberán pagar ei costo del
seruicio der"¡tno de los cinco días posteriores a su notificación, ¡ror cada ynetro cúbico
de k¡asura o desecho: $42.t6

r/. Cuandr¡ se requieran servicios de carniones de aseo en forn'la exclusiva, pol-
aadia flete: $1,5T2.2:i

Vå. For pernritlr a particulares q{.Je utilicen los tiraderos nrunicipales, por cada
n'retr'o cúbico: $60.12

\/l¡. Por otros servicios slnrilares no especificados en esta sección, de.
$149.28

SFGÇ$ON ÐÉÇffMA

AG&.}A PTTABLE, BRËNAJË, ALÇANTARåñ-E-ÅÐC}, TRAT'AMåFNT'G V
müspos8cséru pnrunu ÞH AGUAS RHS$DAJA&-F$"

SUB$FCC$ON PRIMERA

ÐHSPOSgGäÕNHS GENERAfi-ËS

Las cuotas y tarifas pon los servicios de agua potable, drena.je, a|ca¡-ltarillado,
trata¡niento y dlsposición final de tras agua residuales para el ejercicio fiscal 2025 en eå

municiplo de Uníón de Tufa, ..nalisco; conrespondientes a esta sección, serán
deterrninadas conf'orrne a lo establesido en elArtículo '10"1-bis de ia [-ey delAgua para
el Ëstado de "JalEsco 

y sus Municipios.

Antíq:u¡ße¡ 59.- Q¡..rienes se beneficíen dìrecta o indinectarnente con los servicios de agua
potable, dnenaje, aicantarillado. tratanniento y disposicíón finatr de aguas residuales qr-re
el Sistema de Agua Fotable. Alcantariilado y Saneamiento del lMunicipio de {.,ðnión de
Tula, ".ialisco(OS[AFA] pnoporciona, hien por que neciban todos o alguno de eltros o
porque ¡cor el frente de los inn'luebNes que L.¡sen o posean bajo cualquier tít¡-.¡No, estén
insta;ladas nedes de agua potable o alcantarillado, cubnirán las cuotas y tarlfas
mensuales estabfecida en este instrunnento.

Antia:a.N8o 60"- Los senvicios que el ûS¡AFA proporciona, deberán de sujetarse al
régirnen de servicio rnedido, y en tanto no se instale el nredidor, al régimen de cuoia
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fija, mismos que se consignan en el Reglamento para la prestación de los servicios de
agua potable, alcantarillado y saneamiento del municipio.

Artíct¡lo 61.- Son usos correspondientes a Ia prestación de los servicios de agua
potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición final de aguas residuales a
que se refiere esta Sección, los siguientes:

I

II

ilt

IV

V

VI

vil

Habitacional;

ftrlixto comercial;

Mixto rural;

Industrial;

Comercial;

Servicios de hotelería; y

En lnstituciones Públicas o que presten servicios públicos

En el Reglamento para la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y
saneamiento del municipio, se detallan sus características y la connotación de sus
conceptos.

Artículo 62.- Los usuarios deberán realizar el pago por el uso de los servicios, dentro
de los diez días siguientes a la fecha de facturación mensual o bimestral, conforme a
lo establecido en el Reglamento para la prestación de los servicios de agua potable,
alcantarillado y saneamiento del municipio.

Artículo 63.- Las tarifas por el suministro de agua potable bajo el régimen de cuota fija
en la cabecera municipal se basan en la clasificación establecida en el Reglamento
para la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento del
Municipio de Unión de Tula, Jalisco y serán.

l. Habitacional

a) Mínima

b) Genérica

c) Alta
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[{. flSo ü-Eabitacionai

a) Secos

h') Alta

c) åntensiv'a

Ar.tí*a'¡åe¡ 64"- Las tanifas por eN sunrinistre de agua potahle ba.lrc e{ régirnen de servicio
rnedido en la c¿¡becera nnunicipa$, se basaar er¡ la clasificación esfabTecida en el
ReElarnento parÉå !a prestación cle los seruicios de agua potable, alcantanillado y
sa¡'reamiento deå fut3unicipio de {.iníón cie Tu{a, Jalisco, y serán:

å. $-labitacional:

Cu;ando el consurr'lo mensual no rebase nos'trt m3, se aplicará la tas-ífa hásica y por
cada rn¡etro cúbiq;o adicional se sun'rará la tarifa correspondlente de acuendo a Ëc¡s

siguìentes rangosi:

De 'n1 a 20 r'n3

De 2"1 a 30 rns

De 3'T a 50 r'n3

De S'tr a 70 nr3

De 71 a 1tG ¡'n3

De '!01 a '150 rn3

De '15'l ¡'fi3 er¡ adelante

å8. futÌixto nuraf:

Cuartdo el cos'rsi.¡rrro rne¡'rs¡..¡al ¡'lo nebase åos 12 rn3, se aplicaná ia tarifa básica y por
cada rnetro cubÍao adiciona| se sumaná la tarifa correspondiente de acuerdo a ic¡s

síguìientes ranE0$:

Ðe '!3 a 2û r¡'r3

De 21 a 30 m3
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De31 a50m3

De 51 a70m3

De71a 100 rn3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en adelante

lll. Mixto comercial.

Cuando el consurno mensual no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa básica y por

cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa correspondiente de acuerdo a los
siguientes ranEos:

De 13 a20 m3

Ðe21a30m3

De31 a50m3

De51 a70m3

De71a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 'tr51 m3 en adelante

lV. Comerciai:

Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa básica y por

cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa conespondiente de acuerdo a los

siguientes rangos:

De 13 a20m3

De21a30m3

De31 a50m3

De 51 a70m3

Ðe71a 100 m3
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De"!E'X a 150 m3

De '!51 s-n3 en adelante

V. En Ínstituciones Fúblicas o que presten senvicios púrblicos:

Cuar¡do el consu¡'rno r¡lensual no rebase åos'12 m3. se aplicaná la tarlfa básica y por
cad¿r r¡etro cnibioo adiciona! se surnará ia tarifa correspondiente de acr¡erdo a los
sigurentes rango$l

De tr3 a 20 rn3

ûe 21 a 30 nr3

De 31 a 50 r'¡r3

L.le þ1 A /L¡ rn"

De 7'! a 100 m3

De'f 01 a 150 sn3

De 15'X rn3 en adelante

Vl. Servlcios de hotelería:

Cuando el consums nier¡sual no rebase los'12 nl3. se aplicaná ia tanifa básica y pÐr

cada n'retro cú¡bico adicianal se surnará la tarifa correspondier'¡te de acuerdo a los
sigurentes rangc$:

De ',I3 a 20 m3

te 21 a 3CI n'r3

e
r.re J-t a 3u ru'ì"

ì_.le 3-t a 1u m"

DeVl a '100 r¡r3

De'f 01 a 15CI ¡'n3

De "15"{ n'}3 en adelante

Viå. åndustrial
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Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicará la tanfa básica y por

cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa correspondiente de acuerdo a los

siguientes rangos:

De 13 a20 m3

De21a30m3

De 3'1 a 50 m3

De 51 a7Am3

De71a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 15'1 m3 en adelante

Artículo 65.- Para las localidades, las tarifas para el surninistro de agua potable para

uso habitacional bajo el régimen de cuota fija serán calculadas buscando proporciones

con respecto a la cabecera municipal, derivadas del análisis del nivel socioeconómico

de cada una de ellas.

A las tomas que den servicio para un uso diferente al Habitacional, se les incrementará

un2}o/o de las tarifas que se determinen conforme al procedimiento establecido en el

párrafo anterior.

Artículo 66.- Cuando los edificios sujetos al régimen de propiedad en condorninio,

tengan una sola toma de agua y una sola descarga de aguas residuales, cada usuario

pagará una cuota fija, o proporcional sise tiene medidor, de acuerdo a las dimensiones

deldepartamento, piso, oficina o localque posean, incluyendo elservicio administrativo

y áreas de uso común, de acuerdo a las condiciones que contractualmente se

establezcan.

Artículo 67.- En la cabecera municipal y en las localidades, los predios baldíos

pagarán mensualmente la tarifa þase de servicio medido para usuarios de tipo

Habitacional.

Artículo 68.- Quienes se beneficien directa o indirectamente con los servicios de agua

potable y/o alcantarillado pagarán, adicionalmente, un 20% sobre los derechos que
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cornesponclan, {1t".ðyo producto será destinado a la constr¡..¡cciós'1, operación y
nranËenimiento de infraestructura para el sanearniento de aELlas residuales.

Fara el control y registro diferencíado de este derecho, el {}SIAFA debe abrir una
cuenta pnoductiva de cheques, en el banco de su elección. L-a cu.¡enta hancaria sená
exclusit¡a para el nranejo de estos íngresos y los rendimier-ltos flnancieros qLje se
proef uzcan.

Antíc¡,¡8o 69.- Quienes se beneficien directa o lndirectame¡rte con åos senvlcios cle agua
potable y/o alcantanilåado, pagarán adiaionaÍrnente el 3% sobre la cantidad que resulte
de s¡ut'¡'lan la tarífa de agua, n'rás la cantidad que nesulte deil 20% por concepto dei
sanear"riiento relenido en artícu¡åo anten!or, cuyo producto, será destir¡ado a {a
infraestructuna, así conlo al mante¡rimiento de las redes de agua potable y
alca ntanlllado existentes.

Fara el corlt¡-otr !r registro diferenciado de este derecho, el OSIAFA debe abnir una
cuenta pnoductiva de cheques, en el l¡anco de su eleccíór¡. Í-.a cuenta hancaria será
exclt¡siwa para el nranejo de estos inEresos y los rendin'lientos financieros que se
procluzcan.

Antirna¡8ep ?ffi.- En ia cabecera rr'lul'licipai y en Nas deNega$ir¡nes, cl¡ando existar-l
propietanlos o poseedo¡'es de pnedios o innnuebles desti¡'lados et L,{so habitacionaå, que
se abastezcan del servicio de agua de fuente distinta a la proporcionada por ef
CISl,{FA, pero que åragan u¡so deå servicio de alcantariiladr¡, cubrirán el B0% del
néEimen de cuota'[i.]a que resulte apiicable de acuerdo a la clasificaclón establecida en
este instrunre¡'lto.

Antícr¡8o 7'å"- Evl ia cabecera municlpal y en las clelegaciclnes, cr..¡ando exlstan
proprietarios o poseedores de predios o inmuebles para uso difenente ai håabitacional,
q¡..¡e se abastezcarl del seruicio cie agua de fuer'¡te distinta a lel proporcionada por eå
OSIÉ,FF', pero que hagan uso del servìcio de aicantar!{lado, cubrirán eî25% de lo que
res¡.¡ite de multipiicar el vo{¡.¡rnen extraído reportado a la Conris!ón Naciorral del Agua,
pon ia tarifa conrespondiente a se¡r¿!cio rnedido, de acue¡"do a ja clasificación
estahÍecida en este ir¡strunnento.

AnËíau[o 72"- Los usuarios de los servicios que efectuen eT pago correspondiente aN

año 21025 en una sola exhibiciósr, se les cosrcederán los siguientes descuentos:

a') fliefectúan ei pago antes del clía'1" de nnanzo dei año z{}zb, el 1s%.

h) S! efectúan el pago antes del clía 'f ' de nnayo dei año ZIJZS, el b%.

El descuento se aplicará a los meses que efectivamente se pagl¡en pon anilcipado.

Anticuiåo 33.- A los r¡suarios de los seruicios de uso l-.åabitacionaÍ, que acrediten con
base en lo dispuesto en el Reglarriento para na pnestación de los senvicios de agua
potabie, alcantaniliado y saneamier'¡to del lMurniclpio, tener la calidad de pensionados,
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jubilados, personas con discapacidad, personas viudas o que tengan 60 años o más,

serán beneficiados con un subsidio del 50% de las tarifas por uso de los servicios que

en esta Sección se señalan, siempre y cuando estén al corriente en sus pagos y sean

poseedores o dueños del inmueble de que se trate y residan en é1.

Tratándose de usuarios a los que el suministro de agua potable se administra bajo el

régimen de servicio medido, gozarân de este beneficio siempre y cuando no excedan

de 10 m3 su consumo mensual, además de acreditar los requisitos establecidos en el

párrafo anterior.

En todos los casos, el beneficio antes citado se aplicará a un solo inmuebie.

En los casos en que los usuarios acrediten el derecho a más de un beneficio, sólo se

otorgará el de mayor c¡.lantía.

Antíc¡¡lo 74.-Las lnstituciones consideradas de beneficencia social, en los términos de

las leyes en la materia, serán beneficiadas con un subsidio del 50% de las tarifas por

el uso de los servicios, siempre y cuando estén al corriente en sus pagos y previa

petición expresa de estas.

Artículo 25., Por derecho de infraestructura de agua potable, alcantarillado y

saneamiento para la incorporación de nuevas urbanizaciones, conjuntos

habitacionales, desarrollos industriales y comerciales, o por la conexión de predios ya

urbanizados, que demanden los servicios, pagarán una contribución especial por cada

litro por segundo requerido por cada unidad de consumo, de acuerdo a las siguientes

características:

1.- con un volumen máximo de consumo mensual autorizado de 17 m3, los predios que:

a) No cuenten con infraestructura hidráulica dentro de la vivienda, establecimiento

u oficina, ó

b) La superficie de la construcción no rebase los 60m2.

para el caso de las viviendas, establecinnientos u oficinas, en condominio vertical,

la superficie a considerar será la habitable.

En comunidades rurales, para uso Habitacional, la super^ficie máxima del predio a

considerar será de 200 m2, o la superficie construida no Sea mayor a 100 m2'

Z.-conun volumen máximo de consumo mensual autorizado de 33 m3, los predios que:

a) Cuenten con infraestructura hidráulica dentro de la vivienda, establecimiento u

oficina, o

b) La superficie de la construcción sea superior a los 60 m2

65



$trara el caso de las víviendas, estaþåecirnientos u¡ oflcinas en cor¡dominlo vertical
(departarnentos), ia superficie a considerar será la habitable.

[!¡'t con'¡u¡r¡idades rurales, para uso h'{abåtacional, la supenficìe del pnedio nebase los
200r nn2, o Ía superfície construida sea mayor a 1OCI m2.

3.-€'on un volumen nnáximo de cons¡..¡nno ¡^nensual ar,¡tonlzado cie 3g m3, en la cabece¡,a
municipa!, los predios que cuenten con infraesiructura hidráulica inte¡-na y tengan:

a) i.Jna superficie construída nrayor a 250 m2, ó

i)) '!a¡-dín crn urla superficle supenior a los 50 nn2.

Fara el caso de llos us¡..¡arios de uso distir'¡to al !-'labitacional, en donde el agua potable
sea parte fundamental para el desarnollo de sus actividades, se reaNizaná estudio
específico para deterrninar Na demanda requerlda en iitros por segundo, aplicanrdo la
cuota que se deterrnine por cada litro por segundo demandado.

Cua,nd0 el usuario rebase por ö nrìeses consecutivos eå volunlen autorizado, se le
cobrará ei excedlente del que esté haciendo c¡so, basando el cálculo de la de¡.r-¡anda
adicionatr en lltros por segulndo, aplicando ia cuota que se determine pon cada Mro por
segundo derrranciado.

Artir;u¡üa¡ 76"- C¡.;ando L,n usuario dennande agua potable en r*rlayor can¡tidad de !a
autorizada, deberrá cuþrir e! excedente por Na culota que se deternrlne del iitro pol-
segundo, ademrás deå costo de ias obnas e instalaciones çomplemerttarias a que
hubiere lugar.

AntíauüCI 7?"- For la conexión o reposiciön de toma de aEua potable y/o descarga de
drerlaje, los t¡suarlos deberán pagar, aden'lás de [a mancì de obs-a y materiales
nec<¡sarios para sL¡ instalación, lo sigr-.liente:

To¡ryua de agata:

1 . -Fo¡'na de Yz"'. (f-ongitud 6 metros)

2. -lonna deTo" {[-ongitud 6 rnetros)

3. flu'fledidor de Yz":

4. fldedidos de =/'a" -

Þesaanga de dnearag-e:

1. Diárnetno de 6": (å-ongitud 6 metros)

2. fl]iámetno de 8" {t-ongitu¡d 6 nletros)
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3. Diámetro de 10" (Longitud 6 metros)

Las cuotas por conexión o reposición de tomas, descargas y medidores que rebasen
las especificaciones estabfecidas, deberán ser evaluadas por el OSIAFA en el
momento de solicitar la conexión.

Artíct¡lo 78.- Las cuotas por los siguientes servicios serán:

L Suspensión o reconexión de cualesquiera de los servicios.

ll. Conexión de toma y/o descarga provisionales:

lll. Limpieza de fosas y extracción de sólidos o desechos químicos

lV. Venta de aguas residualtratadas, por cada m3

V. Venta de agua en bloque, por cada pipa según la capacidad en litros:

Vl. Expedición de certÍflcado de factibilidad:

Vll. Expedlción de constancia de no adeudo:

SECC¡ÓN ÐÉCI MA PR.IMER,A

RASTRO

Artículo 79.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan realizar la matanza de
cualquier clase de animales para consumo humano, ya sea dentro del rastro municipal
o fuera de é1, deberán obtener la autorización correspondiente y pagar los derechos,
conforme a las siguientes

GI,.IOT'AS:

I. Por la autorización de matanza de ganado

a) En el rastro municipal, por cabeza de ganado

1.- Vacuno:

$65.s5

2.- ïerneras:
s47.28
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3.- Foncir:os:
Þ¿2.¿v

4.- CIvlcaprino y becernos de leche
$28.1 1

5.- Caballan, rnular y asnal
$28. X 1

b) En rastros concesionados a particulares, Incluyendo establecimientos tipo
inspecciór'l federal {T.l.F.), por cabeza de ganado, se colcrará ei 5t% de Na tarifa
señaåada en el inciso a).

Hn estos oasos ei concesionanio del servicio tendrá la ohligación de expedir la
a¡;tOnizaclon de rnatanza co¡"respo¡'ldiente, así con'lo ct¡bran y entenan el pago

cåe dichos denechos ai Mulnicipio, siendo obligado soli,Cario del pago de este
clerecho.

En todo caso el personal designado pon e[ Municipio, podná verificar que los

concesionarios enteren los derecl'los que le correspos-rclan al l\4unícipio.

c) Fuera clel rastro rnulnicipal para consurno farnìlîar, exclt-¡sivam'lente

1i.- Ganado vacurìo, por cabeza:
$72.26

2.- Ganado poncino, por cabeza:
$36.t3

3.- Ganado ovlcaprino, por cabeza:
$29.26

Ì1. For ar.¡torizar !a sallda de aninrales del rastro para envírcs fuera del fte$elnicipio

a) Ganado vacurlo, por cabeza
$18.0t
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b) Ganado porcino, por cabeza
911.25

c) Ganado ovicaprino, por cabeza:
fi11.25

Para el caso de que la matanza se lleve a cabo en establecimientos tipo

inspección federal (T.l.F.) concesionados a particulares, el concesionario del

servicio tendrá la obligación de expedir la autorización de salida

correspondiente, así como cobrar y enterar el pago de dichos derechos al

Municipio, siendo obligado solidario del pago de este derecho.

En todo caso el personal designado por el Municipio podrá verificar que los

concesionarios enteren los derechos que le correspondan al Municipio.

il1. For autorizar la introducción de ganado al rastro municipal o tipo inspección

federal, en horas extraordinarias:

a) Ganado vacuno, por cabeza
$s1.60

b) Ganado porcino, por cabeza
$20.22

lV. Sellado de inspección sanitaria en el rastro rnunicipal o en aquellos que

sean tipo inspección federal:

a) Ganado vacuno, por cabeza
$6.70

b) Ganado porcino, por cabeza
$5.62

c) Ganado ovicaprino, Por cabeza
$5.62
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d) De pieles qr-ie provengan de otros rnunicipios:

'tr.- De ganado vac¡-ino, por kllogran'lo:

$2.91

2.- De ganado de otna clase, por kilograrno

$2.9X

V. Acanreo de carnes en camior-res del l\llunicipio o en carniones propiedad cÍe
algún cor¡cesionario de un rastro tipo inspección federaå:

a) For cada res, dent¡"0 de !a cabecena nluniclpal:

$56 3X

b) Fon catia res, fuera de la cabecera rnunicipal

¡cor cada 50 kiiónnetros:

$121.5S

c) For cada euarto de res o fnacciór'l:

$35.54

d) For cada cei'do, dentro de la cabecera municipa!:

e) Fon cacia cerdo, fu¡era de la cabecera rnunicipal:

$85.57

fl) Fon cada fracción de cendo:

$36.03

g¡) Pon cacia cabra o borrego:

$36.03

h) Por cacia rnenudo.

$36.03

i) For va¡"illa, por cada fracción de res
q?Ã ç,r

.l) For cada piel de res:

$35.51

$44.9s

k) For caola piel de cerdo

$21.36
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l) Por cada piel de ganado cabrío
$21.36

m) For cada kilogramo de cebo
ç4.48

Vl. Por servicios que se presten en el interior del rastro municipal por personal

pagado por el Ayuntamiento:

a) Por matanza de ganado:

1.- Vacuno, por cabeza:
$65.27

2.- Porcino, por cabeza
$65.27

3.- Ovicaprino, por cabeza
$37.1 5

b) Por el uso de corrales, diariamente:

1.- Ganado vacuno, por cabeza.
s25.28

2.- Ganado porcino, por cabeza:
$15.72

3.- Embarque y salida de ganado porcino, por cabeza

$8.98

c) Enmantado de canales de ganado vacuno, por cabeza

$20.22

d) Encierro de cerdos para el sacrificio en horas extraordinarias, además de la

mano de obra correspondiente, por cabeza: $8.98
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e) For nefrigeración, cada veinticuatro horas

'î.- Ganado vacuno, pon cabeza:

2.- Ganacio porcino y ovicaprino, por cabeza:

$49.56

$ Salado de pieles, aportaredo la sai el intenesaclo, por piel: $2t.22

g) Fritura de ganado porcino, por cabeza: $2CI.22

l-a comprobación de propiedad de ganado y perrniso sanitario, se exiginá aún
curando aque[ no se sacrifique en el nastro nrunicipai.

Vlå. For s,e¡ruicios q{.ie se presten en el intenion de fos rastros nlunicipales tipo
inspeccion federal:

a) For snatas'rza de ganado:

1.- Vacu¡nro, por cabeza:

$482.89

2.- Forcino, por cabeza

$252.79

3.- Ovicaprino, por cabeza:

$252.79

b) For ei e¡so de conrales, diarian'lente

1.- Ganado vacuno, por cabeza:
$31.6CI

2.- Ganado porclr'lo, por cabeza

$25.28

72



3.- Embarque y salida de ganado porcino, por cabeza:
$18.96

c) Enrnantado de canales de ganado vacuno, por cabeza
$19.45

d) Encierro de cerdos para el sacrificio en horas extraordinarias,

además de la mano de obra correspondiente, por cabeza.
$8.63

e) Por refrigeración, cada veinticuatro horas

1.- Ganado vacuno, por cabeza:
$67.55

2.- Ganado porcino y ovicaprino, por cabeza
$48.41

f) Salado de pieles, aportando la sal el interesado, por piel

920.22

g) Fritura de ganado porcino, por cabeza
$20.22

Vlll. Venta de productos obtenidos en el rastro:

a) Harina de sangre, Por kilogramo:
62.e1

b) Estiércol, por tonelada:
$40.44

lX. Por autonización de rnatanza de aves, por cabeza
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a) Pavos

Þ3.O1

b) Folåos y gallinas

$3.34

Este derecho se causará aún si la matanza se reaiiza en instalaciones
partlcuiares; y

X. Por otros senvicios que preste el rastro municipai o los rastnos tipo inspección
federaå, diferentes a los señalados en esta seccion, por cada u¡-ro, de:

$31.6r

Fara los efectos de la aplicación de esta secciór'1, los l'¡orarios de iabo¡-es aT

ígual que las c¡-.¡otas correspondientes a {os senviclos, deberán estar a ia r¡ista
del púb{ico.

El horario del rastro municipal será: De Tunes a sáhado, de 3:û0 a 6:t0 a.m. y
de'n4.00 a '16:CIû horas. i-os rastros tipo inspección federai concesionados a
¡oar{iculanes, deberán brindan el servicio cuando n'Ìenos en los horarios antes
nrencionados.

Anêiau¡fio 79 Bñs.- Fara el caso de que Ia nratanza se lleve a caho en
establecirnientos tipo inspeación fedenal concesionados a particutales, el
concesicnario tendrá derecÍlo a cobran corno nráxin'lo Ìas cuotas señaladas en
el artícu.¡lo anteríor. å-o anterior cle conforn'lidad a lo dispuesto pon e! ariículo .l .1g

de la Ley del Goþlerno y la êrdnrinístraciór¡ Fú¡blica fu!urnicipal del Estado de
Jalisco.

Así rnisrno, los cos'lcesionarlos del senvicio de rastro podrán fijar cuotas
rnenores a las señaladas en el antículo anterior por los sen¡icios que pnesten y
Ios productos que obtengan de| rastro, pero en todo caso, deberán ofrecer a
toda persona que le solicite el rnisrno servicio o producto, la m!s¡-1..¡a cuota
durante eÍ e.lercicio fiscal.
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Lo señalado en el párrafo anterior, no será aplicable a la cuota que establece
el inciso b) de la fracción I del artículo 79 de esta ley, ya que esta deberá ser
enterada íntegramente por el concesionario a el municipio.

La comprobación de propiedad de ganado y permiso sanitario, se exigirá aun
cuando aquel no se sacrifique en el rastro municipal.

SECCIÓN DÉCIMA SEGUNÐ,A

REGISTRO CIV¡L

Artículo 80.- Las personas físicas que requieran los servicios del registro civil,
en los términos de esta sección, pagarán previamente los derechos correspondientes,
conforme a la siguiente.

TARIFA

L En oficinas, fuera del horario normal.

a) Matrimonios, cada uno: 5222.52

b) Los demás actos, excepto defunciones, cada uno: 9113J2

c) Levantamiento de actas de defunción en horas inhábiles: $124.51

ll. A domicilio:

1. En la cabecera Municipal:

a) Matrimonios en horas hábiles de oficina, cada uno. fi267.01

b) Matrimonios en horas inhábiles de oficina, cada uno: $354.06

c) l-os demás actos en horas hábiles de oficina, cada uno: 9202j1

d) Los demás actos en horas inhábiles de oficina, cada uno: $305.19

2. Fuera de la cabecera Municipal:

a) Matrimonios en horas hábiles de oficina, cada uno:

b) Matrimonios en horas inhábiles fuera de oficina, cada uno

c) Los demás actos en horas hábiles de oficina, cada uno:

$452.03

$67s.1 7

9224.98
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d) {-os demás actos en horas lnhábiles de oficina, cada ulno: $336.23

Ílå. Fo¡- las anotaclones e insercrones en ias actas del registro clvl$ se paganá eT

derer:ho conforrne a las sigt.,lìentes tarifas:

a) For las aclanaciones admlnistratirras: $X84.97

b) De las anotaciones de actas: $249.9t

c) For ias nesolucionres .iudiciales: $104.97

cl) De cambio de rógimen patninroniaÍ en el matrimonio: $35t.88

e) De actas de defunción de personas failecidas fuera de! [Vlunicipio o en el

extranjero, de. $226.83 a $53t.56

{V. Fon ias anotaciones rnarginaNes de reconocírniento y åegitir,raci,ón de
descendlentes, asf corfio de matrir¡onios colectivos, l-''ro se pagai"án los derechos a que

se nefiere esta sección.

V. Forla elaboración de convenio para matrimonio por separación de bienes
4ÃO4 04

Los registrrcs normales o externporán¡eos de nacir¡rientc y el priræer centificado

de iilexistericia de negistro de naaimiento en caso de ser necesario tnamitarlo senásr

gratuitos, así como la primera copia certiflcada del acta de registro de nacirniento. De

iEua{ forrna cuanclo registro norrnal tenga que &'racer heaho fuena deÍ ficnanio de oficina
pCIr üause de fr¡ema nnayor, este será gnatuito.

Fara los e{ectcs de Ía aplicación de esta sección, ios horarios de Nabores al

iguaï que las cr¡otas correspond[er¡tes a {os servicios, deberán estan a la vista del
pubåico. El horarír¡ será:

De lur¡es a viernes de 9:00 a "15:00 horas.

SEGCåßN ffiËCgM,A TERCËRA

CffiRTBFãGACff&NFS
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A¡'tículo 8'1.- Los derechos por este concepto se causarán y pagarán,

previamente, conforme a la siguiente:

TARIFA

ç71.17I. Certificación de firmas, por cada una

ll. Expedición de certificados, certificaciones, constancias o copias certificadas

inclusive de actos del registro civil, por cada uno: $73.19

Cuando se trate de copias certificadas de libro a petición del interesado por

cada una: $113-77

lll. Certificado de inexistencia de actas del registro civil, por cada uno:

s71.17

a) Por certificado de inexistencia: 571-17

b) Derogado

lV. Extractos de actas, por cada uno: $113.12

V. SE DEROGA

Vl. Centificado de residencia, por cada uno $71.20

Vll. Cerlificados de residencia para fines de naturalizaciÓn, regularización de

situación migratoria y otros fines análogos, por cada uno.
$236.59
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Vil$. Certificado rnédico prenupciaü, por cada u¡na de las partes:

$x 34.84

lX. Ce¡-tifícado expedído por etr médico veterinarío zootecnista, srbre
actir¡ídades del rastro n'lunicipal, por cada ur.lo, de. $220.97

X. Certificado de a|cohoiemía clínîca probabie e¡'¡ los servicios rnédlcos
municipaíes:

a) Ën horas hábiies, por cada uno: $X X4.96

b) Ën horas inhábiles, por cada ulno: $2g6.gt

Xå. Certificaciones de habitabilidad de inmuebles, segr.en eitipo cle constnn¡oción,
por cada uno:

a) Derrsiolad alta: fiZt.Zz

b) Densidad nredia: $22.19

c) Densidad haja: $28.CI4

d) Densidad rnínima: $Gt.gX

Xå1. Ëxpedlcion de planos por la dependencia nlunicipaå de obnas públlcas, por
cada un¡o: $b7.68

Xlli. Certiillcación de p{anos, por cada uno $92.27

XfV. Dictárnenes de usos y destlnos: qoo? rÂ

XV. Dictarnen de trazo. usos y destinos $496.84
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XVl. Certificado de operatividad a los establecirnientos destinados a presentar

espectáculos públicos, de acuerdo a lo previsto en el artículo 5, fracción Vl, de esta

ley, según su capacidad:

a) Hasta 250 personas:

b) De más de 250 a 1,000 personas.

c) De más de 1,000 a 5,000 personas.

d) De más de 5,000 a 10,000 personas

e) De más de 10,000 personas.

$496.84

$1,016.69

$1,953.32

$3,065.23

$4,097.55

XVll. De la resolución administrativa derivada del trámite del divorcio

administrativo. 9145-74

Xvlll. Los certificados o autorizaciones especiales no previstos en esta

sección, causarán derechos, por cada uno: $117.43

¡os documentos a que alude el presente artículo se entregarán en un plazo de

3 días contados a partir del día siguiente al de la fecha de recepción de la solicitud

acompañada del recibo de pago correspondiente.

A petición del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo no

mayor de 24 horas, cobrándose el doble de la cuota correspondiente.

SECCIÓN DÉCIMA CUART,A

SERVICIOS ÐE CATASTRO

Artícr¡lo 82.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios de

la dirección o áreade catastro que en esta sección se enumeran, pagarán los derechos

correspondientes conforrne a las siguientes:

TARIFAS
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Í. Copia cle planos:

a) De rnarlzarla, por cada åárirÌna: &142.23

b) F{ano geareral de población o de zona catastral, por cada iárnina;

$162.64

c) De plano o fotognafía de or-tofoto: g2g5.2t

d) ..luego de planos, que contienen las tablas de valones unitaríos de tenrenos y
construcciones dle ias localidades que corr'aprendan el frfiunicipio:

$6X 8.58

e) Fon los p{anos de subdivisión por cada uno: fi1,\SZ.Tq

S årnpresión de planos en plotter, por cada piiego de 60 x g0 c¡i'1.:

$77.96

g) lmpresión de planos en p|otter, a doble canta, por cacfa Í.loja:

$26.37

Ûuando a los servicios a EL¡e se refieren estos ûncisos se soliciten en papei
denominado madli¡'s, se cobnarán adernás de las ci.¡otas prevlstas:

$12ü.44

å l. Certificac!ones catastrales:

a) Centíficado de inscripción de propiedad, por cada pnedio:

$x 20.44

Sl adesnás se solicita histonia{, se cobnará por {os antecedentes adlcionales
ÞÐÐ.þu

b) Certificado de no-inscripció¡'l de propiedad. $j2CI.S7

c) Fon centificación en coplas, pon cada ho,ia: $S6..X7

d) Fon certificación en pianos: gn}q.q5

e) Fon la expedición de cedificados de r¡o ade¡,¡dos: $12.f .b2
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A los pensionados, jubilados y los que obtengan algún crédito del INFONAVIT,

o de la Dirección de Pensiones del Estado, que soliciten los servicios señalados en

esta fracción serán beneficiados con el 50o/o de reducción de los derechos

correspondientes.

lll. lnformes.

a) lnformes catastrales, por cada predio. $55.60

b) Expedición de fotocopias del microfilme, por cada hoja simple:
$55.60

c) lnformes catastrales, por datos técnicos, por cada predio:

$120.57

d) Copia sirnple de documentos que formen parte de los archivos catastrales,

con excepción de avalÚos técnicos, por cada hoja. $5.16

e) Rectificación de datos en las cuentas catastrales a solicitud del

contribuyente, a excepción de errores administrativos: $40.12

tV. Deslindes catastrales:

a) por la expedición de deslindes de predios urbanos, con base en planos

catastrales existentes:

1.- De 1 a 500 metros cuadrados: $455'71

2.-De501 a 1,000 metros cuadrados: $651'03

3.- De 1,000 metros cuadrados en adelante se cobrará la cantidad anterior,

más por cada metro cuadrado o fracción excedente:$2.61

b) Por la revisión de deslindes de predios rústicos:

1 .- De 1 a 10,000 metros cuadrados.

2.-De más de 10,000 hasta 50,000 metros cuadrados:

$287.12

$429.79
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3.- De rniás de 50,000 hasta 1ûû,ttO rnetros cu¡adrados:

$57r.36

4.- De ryr;ás de 'NûCI,000 metros cuadnados en ade|ante:

$552.55

c) Por tra práctiaa de deslindes catastrales realizados por el área de catastno en
precå¡os r¡.¡sticos, se cobrará el irnporte correspondíente a 2û veces la tanlfa antenior,
nrás en su ûaso, ios gastos cornes¡condientes a viáticos deå pensonal técr-rico que
deberá reaiizar estos trabajos.

v. Fon cada dictamen de valon practicado por el ánea ole catastro:

'î. TnatánrCose de predlos a valu¡an ¡"¡bicados en la cabecera rurunicipal:

a) l-lasta $3t,Cr0Û de valor: $S2CI.BB

b) De $ 30,00t.01 a $'tr'000,00CI.00 se cobrará la cantidad detr !nciso anterior.
nrás el 2 al nriilar sobre ef excedente a $30,00t.00

c) De $ 1'0tû,000.0'l a $ 5'0CI0,ûûû.S0 se cobrará ia cantidad delinciso anterior
nrás el '$.6 al nril[ar soþre el excedente a $'l'0CICI,O0ü.CIû.

d) De $ 5'0tCI,0Û0.CI'n en adelante se coþraná Na cantidad dei inciso anienio¡- rnás
el û.8 ai nnillar sobre el excedente a g5'0CI0,OCICI.00.

2. Tratár¡eJose de predios a valuar, u¡bicados fuera de na cabecera nlunicipal,
adennás de la tarifa que cûrresponda seEún los incisos del númeno '!, se adicionara ia
cantidad de $130.00 pon los gastos correspondientes al traslado del personal que
debená realizar ios traba.ios.

V¡. Fon la revlsió¡r y autortzaciór¡ del área de catastno, de cada avalúo
prac;ticado pot'otnas institt¡ciones o vaÌuadores independientes au¡torizados por el área
de catastno, asícotr'lo ia elaboración de avaluos técnicos para an'lbos sectores ¡rara la
determi¡'lacion del vaior fiscal: g X6Z.T6

Ëstos doculmemtos se entreEanán en un plazo nráximo de 3 días, contados a
partir del día siguiente de recepción de la sollcitud, aconr"lpañada del reclbo de pago
cornespondie¡-¡te.
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A solicitud del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo no
mayor a 36 horas, cobrándose en este caso el doble de la cuota correspondiente.

Vll. Por la asignación de cuentas y claves catastrales: $163.95

Vlll. Por la elaboración de avalúos técnicos para trámite de fusión, subdivisión,
excedencias e inconformidades de valores unitarios de terreno o construcción y/o
superficie: $155.93

lX. No se causará el pago de derechos por servicios Catastrales:

a) Cuando las certificaciones, copias certificadas o informes se expidan por las
autoridades, siempre y cuando no sean a petición de parte;

b) Las que estén destinadas a exhibirse ante los Tribunales del Trabajo, los
Penales o el l\4inisterio Ptiblico, cuando este actúe en el orden penal y se expidan para
eljuicio de amparo;

c) Las que tengan por objeto probar hechos relacionados con demandas de
indemnización civil provenientes de delito;

Las que se expidan para juicios de alimentos, cuando sean solicitados por el
acreedor alimentista.

e) Cuando los servicios se deriven de actos, contratos de operaciones
celebradas con la intervención de organismos públicos de seguridad social, o la
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, la Federación, Estado o
Municipios.

X. Por cada asignación de valor referido en el avalúo $156.00

CAPITI..'LO TERCERO

OTROS ÐERECI-NOS

SECCIÓN Ú¡¡¡CN

DERECFIOS NO ESPECIF¡CADOS
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Ant6cc.s$o 83"- Los otros servicios qure provengan de !a autonldad n'runicipa!, que

no ccntravengan ìlas disposiciorres del Conve¡'lio cle Coondlnación Fiscalen s¡'lateria de
derechos, y qlie no estén previstos en este título, se aobranán segur-r ei costo del
seruicio qLåe se preste, conforrne a la siguiente:

TARåFA

å

a)

b)

å$.

4)

b) .

ll[. Serviclo de poda o tala de árboles.

a) Foda de árboles hasta de 'f 0 rnetros de altuna, por cae$a uno:

$53ü.29

b) Foda de árboles de rnás de'1CI n-ietros de aåt¡-;ra, por cada uno
$7t5.7CI5

c) Dernibo de árboles de hasta 1t nnetros de altura, por cada uno
Q4 r'ìiiQ Ã?rP ! !vvv.vv

d) Dennibo de árboies de ¡más de "lû rnetros de altura, por cada uno:
$1 ,4"Í0.88

Tratåndose de poda o derribc de árboies Lcbicados ei''r la vía publica, que

nepresenten un riesgo pana Ia seguridad de la cir.¡dadar-ría en su persona o bienes, así
corìrc! para la infnaesfructura de los servicios púrhllcos lr¡stalados, previo dictanren de
!a dependencla respectiva del Municipio, el servicio sená gnatuito.

e) Autorización a particulares para la poda o dennibo de árboåes, previo
dictamen fonestal de la depende¡raia nespectiva del f\*ut'licipio:

$3X 8 53

iV. For el registro en el Ánea de Catasiro de actos o nesoluciones judiciales que
ordenen n'lodificaciones o inscripciones; sobre el vaTon que se despnenda de{ cor¡tenido
de! cf oc¡-rrr¡ento a registrar o ir¡scriþir, el: CI.50%

V. Explotación de estacionarnientos por parte deT [Municipic.
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Vl. Para los efectos de este artículo, se consideran corno horas hábiles, las

comprendidas de lunes a viernes, de 9.00 a 15:00 horas.

Vll. Por los servicios prestados por la coordinación de Protección Civil

señalados en la presente fracción, las personas físicas o jurídicas deberán pagar

conforme a lo siguiente:

1.- Por la expedición de constancias de siniestro

Macro
empresa

$1,339.00

$2,678.55

$6,699.00

$13,399.00

2.- Dictamen en materia de protección civil

$675.1 5

$1,071.00

$806.40

$675.1 5

$4,033.00

$5,357.10

$4,020.43

s4,a20.43

$2,684.85

$4,033.50

Mediana
empresa

$337.05

$536.55

$403.20

$337.05

$2,016.00

s2,677,50

s2,010.75

92,010.75

$1,341.90

$2,010.75

Micro
empresa

$180.60

$203.70

$403.20

$1,071.00

$180.60

$270.90

$203.70

$283.50

$2,046.00

$2,046.45

$541.80

$180.60

$408.45

$806.40

a) Casa habitación o
departamento (Por cada
uno).

b) Cornercio y oficina

c) Edificios.

d) lndustrlas o fábricas

a) Abarrotes, venta de cerveza
en envase cerrado.

b) Papelerías.

c) Novedades, regalos,
bisutería Perfumería Y

accesorios.

d) Ropa y zapatos

e) Cines

Ð Súper y tiendas
autoservicio.

de

g) Snack bar

h) Talleres
cerrajería

rnecánicos y de

i) Carpinterías

j) Aserraderos.
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$4,033.50

$4,033.50

$661.50

$1,336.65

$2,046.00

$l ,325.10

$541.80

$421.05

$1,083.60

$2,046.00

$2,684.85

$5,357.10

$1,347 .15

$5,416.95

$1,607.55

$2,707.95

$4,212.60

$4,212.60

$6,621.30

$8,065.05

$4,212.60

$2,010.75

$2,010.75

$331.80

$661.50

$,a22.70

$661.50

fi270.70

$211.50

$541.80

fi1022.70

$1,341.90

$2,678.55

$674.1 0

$2,7A7.95

$803.25

$1,354.50

$2,106.30

$2,106.30

$3,310.65

$4,033.05

$2,106.30

$420.00

$420.00

$180.60

$301.35

$601.65

$180.60

$180.60

$180.60

$180.60

$301.35

$301 35

$1,384.95

$180.60

$2,046.45

$421.05

$541.80

$1,384.95

$180.60

$1,083.60

$661.50

ee) Hospitales y
particulares.

cl I n rcas $843.1 5

k) Agroquímicos

l) Invernaderos

m) Viveros

n) Pinturas y solventes

o) Salones
sociales.

de eventos

p) Oficinas adrninistrativas.

q) Fondas, loncherías,
rosticerías y cafés.

r) Puestos arnbulantes con
gas L.P.

s) Panaderías y pastelerías

t) Restaurantes

u) Escuelas, colegios
institr¡ciones ed ucativas.

e

) Centros nocturnos

w) Estacionamientos Y Pensión
de autos.

x) Estaciones de servicio

y) Tortillerías.

z) Edificios

aa) Furegos pirotécnicos

bb) Tlapalerías, ferreterías Y

refaccionarias.

cc) Centros comerciales

dd) t-{oteles y otros servicios
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$1,347.15

s421.A5

$843.1 5

$721.35

$1,347 .15

$1,8CI6.00

$721.35

$675. I 5

$2,046.45

s721.35

$1,347.15

$843.'15

$721.35

fi2,7A7.95

$783.30

$661.50

$783.30

$2,046.45

$661.50

$675.1 5

$211.05

$421.05

$361.20

$675.1 5

$903.00

$361.20

$337.05

ffi,a22.70

$361.20

$675.1 5

s421.05

$361.20

$1,354.50

$390.60

$330.75

$390.60

y,a22.7A

$330.75

$421.A5

$180.60

$301.35

$180.60

$301.35

9240.45

$180.60

$302.40

6421.05

$180.60

s421.05

$301.1 5

$180.60

$421.05

$301.35

$180.60

fi421.05

$180.60

$x 80.60

fD Laboratorios de análisis y
ópticas.

gg) Consultorios.

hh) Farrnacias y boticas

ii) Estudios fotográficos y de
grabación.

¡j) Juegos mecánicos semi-
fijos.

kk) Carpas, circos y plazas
móviles.

ll) Venta de fruta, verdura y
especies.

mm) Veterinarias.

nn) Chatarreras y ventas de
partes usadas.

oo) Renta de computadoras y
servicios de internet.

pp) Ventas de pisos y azulejos.

qq) Pescadería,
carnicería.

pollería y

rr) Venta de blancos, mercería
y telas.

ss) Venta de muebles y línea
blanca.

tt) Venta de productos y
alimentos para ganado.

uu) Librerías

vv) Venta de vínos y licores

ww) Lavandería y tintorería

xx) Vidrierías
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rrn) Fabric;ación de granito,
r¡lármol, tablaroca y blocks
..{a nn¡rnrefn

qqq) V'errta de celuNares y
recar€¡as.

ppp) J,cyerías

rao) T-adrilleras.

nnn) åndu¡stnias

mrirnn) Distribuidoras
[â^á^Á,-
Lll,, LCI I I il -

de

f¡l) Bancc¡s y cajas populares

kkk) Flore¡'ías.

!j.i) Distnitrr.ridoras de bebidas y
aiirnentos.

iii) Jugueterías

hhh) Venta de rnaquirlaria
agríco|a y autos.

ggg) Froductos de lirnpieza.

fff) lrnprentas.

eee) Fr;rificadonas.

ddd) Funerarias
crematorios.

v

ccc) Girrrnasios

bbb) Dulcenias

aaa) Venta de plásticos

zz) Peletenía y neveria

yy) Estéiicas, salones
belÍeza y peluquenías

de

$301.35

$x 80.60

$18û.60

$x 8r.60

$3,37CI.5û

ÐJU ¡.J3

$421 05

$x 8t.60

$421.05

$x 80.60

$421.CI5

$x 8t.6û

$x 80.60

$180.60

$421.05

$301 35

$180 6û

$x80.60

$x 8t 60

$x 80.6û

$421 CIs

$421.05

$36X.zCI

ö.to ¡.lu

$3,973.20

$'x,40'1.75

$721.35

$36X.2t

$1,t22.7û

ÞJ1vl.lb

81,t22.Vt

$421.û5

$661.5t

$1,CI22.7Ð

$'x,022.7CI

$42X.û5

$329.7CI

$329.7û

$329 70

$329.70

$843.1 5

cal2 4Ã

$721.35

$72X.35

$6,74X.0(]

$2,768.85

$1,444"80

$721.35

$2,CI46 û0

ù/l l.óo

$2,S46.00

$843 15

$1 ,325.1ü

$2,046.CI0

$2,G46.CIO

$843.1 5

$661.5û

$661.5CI

ùoo l.3U

$661.5(}
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$66X.50

$5,416 95

$7,222.95

3.- La expedición de certificaciones o constan cias

individuales por concepto de capacitación en materia de
protección civil.

$180.60

$180.60

$180.60

$361.20

$180.60

$331.80

$2,7A7.95

$3,610.95

$1 19.70

$1 19.70

$119.70

$180.60

$1 19.70

$180.60

$1,926.75

$1,444.80

$84.00

$84.00

$84.00

$119.70

$84.00

sss) Renta ylo venta de
tra¡es o disft-aces

ttt) Distribuidora de Gas L.P

uuu) Otros giros / no

especificado

a) Prirneros auxilios

b) Evacuación

c) Búsqueda y rescate

d) Control y combate de
incendios.

e) Formación de unidades
internas.

4.- Los demás certificados o autorizaciones especiales no previstos en esta secc¡on,

causaran derechos, por cada uno: $283.50

5.- Los documentos a los que se refieren las fracciones 1,2 y 3 se entregaran en un

plazo máximo de 10 días hábiles contando a partir del día siguiente a la recepción de

la solicitud, acompañada del recibo de pago correspondiente'

A solicitud del interesado, dichos documentos se entregaran en un plazo no mayor a 3

días hábiles, cobrándose eldoþle de la cuota correspondiente.

6.- No se causara el pago de derechos por los servicios cuando se expidan para

trámites ante dependencias, organismos, fideicomisos, instituciones y fondos públicos

para la vivienda.

7.- No se causara el pago de derechos de los servicios descritos cuando estos sean

solicitados por autoridades municipales, estatales o federales en ejercicio de sus

funciones.

B.- por la revisión y expedición del visto bueno del Programa lnterno de Protección

Civil:

a) Elaborado por un consultor externo: 6721.35 a $1,806.00
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b) E:labonado por la unidad interna de Protecc!ón civll: $X8CI.60 a ,$6t.f .65

Víf l. !-as personäs que requieran ei servlcio de pipa de agua, pagarán !a siguienrte tarifa
por cada pípa:

Dentro de la cabecera municipal: $g3F.Fs

F¡;ena de la cabecera rnl;nicipal: $1,.¡j9.70

åX. L"as perstnasi que nequieran la expediciór'l de un permlso para ilevan a cabo eventos
sociales se su.ietaran a las recorñer'rdaciones de segunidad re trigiene y pagaran por
cada eveg't{o de: $120.'10 a $454.615

tu¡ando el hora¡-io se extienda después deÍ *ronario perrniïido paEarán adicior¡almey"rte
$11,å.45 la pnirnena hora y $170.10 la segunda hona.

X. Trárnite de Título de Fnopiedad pon predios de:

a) 1 a 30CI imZ $4,368.tCI

b) 301 a 75CI m2 $6,552.00

c) For cada m2 adicional $'Í2.û'X nrás

CAPíTIjLO GTJARTO

AGCE$ORIÛS ME ß-TS ÐFRH€}ffiOS

An"tíau8o l&4.- Los Ingresos por concepto de accesorios derir¿ados por ta faita
de pago de los denechos señalados en este Título de Derechos, $or1 ios que se
perciben por:

l. Recangos;

[-os recar,gos se causarán conforrne a fo estaþiecido por ia Ley de l-Nacienda
frÆunicipal de! Estado de Jalisco, en viEor.

$[. Muitas;

fi1. Intereses;

NV. Gastos; de ejecución;
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V. lndemnizaciones

Vl. Otros no especificados.

A¡"tícuño 85.- Dichos conceptos son accesorios de los derechos y participan de

la naturaleza de éstos.

Artícuno 86.- Mlultas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y

términos, que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los derechos

señalados en el presente título, siempre que no esté considerada otra sanción en las

demás disposiciones establecidas en la presente ley, sobre el crédíto omitido, del:

l-a falta de pago de los derechos señalados en el artículo 39, fracción lV, de

este ordenamiento, se sancionará de acuerdo con el Reglamento respectivo y con las

cantidades que señale elAyuntamiento, previo acuerdo de Ayuntamiento.

Artícr¡lo 87.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales derivados por la falta de pago de los derechos señalados en el presente título,

será del 1% mensual.

Artíc¡.¡lo 88"- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales

derivados por la falta de paEo de los derechos señalados en el presente título, la tasa

de interés será el costo porcentual promedio (C.P.P.), del mes inmediato anterior, que

determine el Banco de México.

Artículo 89.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados por la falta de

pago de los derechos señalados en el presente título, se cubrirán a la Hacienda

Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las siguientes bases:

l. For gastos de ejecución:

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5o/o sin que su importe sea

menor al valor diario de una lJnidad de Medida y Actualización.

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 8o/o, sin que su importe

sea menor al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización.

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5o/o; y
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h) Cuando se realice¡'l fuera de ia cabecera nrulnicipal, el B%,

Itg. Los demás gastos qLle sean enogados en el procedlrnlento, será¡.1
reernbo[sados aI Ayuntamie¡rto por los contribuyentes.

Ël cobno de honoraníos conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso,
excederá de los siguientes {ír¡rites:

a) Deå irnporte de 30 veces eÍ u¡a$or dianio de la U¡ridad de furledida y
ActuallzaciÓn, por requerimientos r¡o satisfechos dentro de los påazos legales, de culyo
postenior curnplinniento se denive el pago extennporáneo de pnestaciones fiscales.

b) Del lr,nporte de 45 veces el vaior diario de $a L,lnidad de Medida y
Actu;aiizaciÓn, por diligencia de ernbangCI y por las de remoción deå deudor corno
deprlsltanio, que lrnpliqu¡en extracción de bienes.

Todos åos gastos de ejecución senár'ra cargo deÍcontnibuyente, en ningún caso,
podrián ser co¡ldc¡nados total o pancla{mente.

E¡'l los procedimierltos administrativos de ejecución que reatricen ias
a¡..¡tc,ridades estatales, en uso de las facuåtac{es que les hayan sído ccnfenldas en vî¡.tu¡d
delç,srlvenio celehrado con elAyurntarniento para !a administración y cobro de diversas
contnibucÍones rnu¡'liciuales, se aplícarå la tanifa que a! efecto estabÍece ef Código
Fiscal del Estado.

TíTU$-O QUINTO

PR@ÞUÇT@$

üAP6T[.$LÕ PR8n64FR@

PRGMUGTG$

$ffiÇCfi&N PR$MËRA
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DE¡. USO, GOCE, APROVECÞ{AM¡ENT'O O EXPLOTACIÓN DE BIENES
ÐE DOM¡NIO FRIVAÐO

Artículo 90.- Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o

concesión toda clase de bienes propiedad del Municipio de dominio privado pagarán
a éste las rentas respectivas, de conformidad con las siguientes:

TARIFAS

I. Arrenda¡'niento de locales en el interior de mercados de dominio privado, por
metro cuadrado, mensualmente: $50.40

ll. Arrendamiento de locales exteriores en mercados de dominio privado, por
metro cuadrado mensualmente. $51.70

lll. Arrendamiento o concesión de excusados y baños públicos en bienes de
dominio privado, por metro cuadrado, mensualmente, de:

$46.90

lV. Arrendamiento de inmuebles de dominio privado para anuncios eventuales,
por metro cuadrado, diariarnente: $4.04

V. Arrendamiento de inmuebles de dominio
permanentes, por metro cuadrado, mensualmente, de:

privado para anuncios
fi32,73

VI.- Para el mantenimiento de cada inmueble en arrendamiento se pagara
mensualmente la siguiente tarifa por metro cuadrado: $1 1 .18

Vlf .- Traslado de pacientes en ambulancia, por cada evento.

Dentro de la Cabecera Municipal de Unión de Tula: $415.86
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Fuera de la Cabeces'a Municipal, además de los de¡'echos señalados en el
inclsc¡ anterior, se cobrará por cada kiión'retro o fracción recornido:

$18.20

Ar¡rþulancias en eventos o espectáculos pubiices, cor'!fines de lurcro, a sarNiclt¡..rd

de parte, por cada una $2,t79.CI0

Vll[. å-as prersonas que requieran de los servlcios de eiementos de segurldad
puhlica y/o proteccióri civil, pana llevan a caþo eventos privados. lPor elenrento siempne
que el ayuntamiento cuente con ïos recursos para otorgar eN servicio.

a) Elernento de segunidad púbiica:

b) Flernento de protección civil:

$60x.65

ìÞoì,J t.ÐÐ

Fl r','rcntr¡ será por !a du¡racãón del evento, no excedlendo de 6 å'loras

Ar*ícs.såo g$.- Ei irnporte de ias rentas o de los inEresos pon åas concesior:es de
otros bienes nruebles o inrnuebles, propiedad del ftÆunicipio de donrinio privado, no
especificados en el antículo anterior, será fijado e¡'r los contratos respectlvos, previo
acuerdo del Ayuntarniento y en los térnninos del artículo'n80 de la Ley de l-{acienda
Municipal.

Antícr¡fio $2"- En los casos de tnaspaso de giros i¡'rstalados es: locales de
propiredad rnt;nicipal de dorninio pnivado, el Ayuntamiento se reserva la facultad de
autorizar éstos" mediante ac¡-¡erdc, detr Ayuntan'riento, y fryar los pnoductos
cornespondientes de confo¡'rnidad con lo dispuesto porlos artículos 7'l y EE, fracción
åV, segundo pánrafo de ésta ley, o rescindir los convenios qLåe, en lo particular celebren
lnc in*arocan{nc

Antícu¡üo $S"- EI gasto de åuz 1r fr¡enza nnotriz de ios $ocaies arrendados, sera
calcu¡{ado de acuendo con el corìsunno visible de aada T..¡no, y se acun¡'rurlará ai inrporte
de{ arrendamiento.
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Artículo 94.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad del

Municipio de dominio privado, pagarán los productos correspondientes conforme a la

siguiente:

TARIFA

l. Excusados y baños públicos en bienes de dominio privado, cada vez que se

usen, excepto por niños menores de 12 años, los cuales quedan exentos:
$6.25

ll. Uso de corrales de dominio privado para guardar animales que transiten en

la vía pública sin vigilancia de sus dueños, diariamente, por cada uno.

$53.47

Adículo 95.- El importe de los productos de otros bienes muebles e inmuebles

del Municipio de dominio privado no especificado en el artículo anterior, será fijado en

los contratos respectivos, previa aprobación por el Ayuntamiento en los términos de

los reglamentos mtlnicipales respectivos.

Artíc¡.¡lo 96.- La explotación de los basureros será objeto de concesión bajo

contrato que suscriba et Municipio, cumpliendo con los requisitos previstos en las

disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

sEcc¡Óf\¡ sEGt.,fdÐA

ÐE LOS CEMENTER¡OS DE ÐOMIN¡O PR.¡VADO

Artíc¡,¡No 97.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten en uso a

perpetuidad o uso temporal lotes en los cementerios municipales de dominio privado

para la construcción de fosas, pagarân los productos correspondientes de acuerdo a

las siguientes:

TARIFAS

L Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado
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!å. l-otes en usÐ temporal por el térmlno de ci¡rco años, pon nretro cuadrado

'1.- En el cementerio nuevo:

a) En primera ciase:

b) Ën segu¡rda clase:

c) Fn tercera clase:

2.- En el cery¡enterio vìe.io

a) Fn primera ciase:

b) Ën segunda clase:

c) Fn tercera clase:

a) Ën prirnera clase:

b) Ën seç¡unda clase

c) Ën tercena clase:

a) Fn prinlena clase:

h) En segur-lda clase

c) En tercera clase:

$649.69

$585 23

$519.77

fi132.47

$1ûX.72

$51.8e

QQÃ Â7

$6û.66

$38.1 6

$33.75

$30.31

820,22

tr-as pensonas físicas o jurídicas, quie tengan ei derecho de u¡sc de fosas er.l ics
ce|'n'enterios municipales de donrinio pnivado, que'traspasen e{ derecho de u¡so de ias
rnisnnas, pagarári ios prodr-lctos equivalentes a las c¡.,¡otas que, por arrendamiento
quimquenal se señalan en Ia fi'acción !i, de este artícr.¡Ío.

å[!. Fara el rrrantenirniento de cada fosa de ia que se tenga el cjerecho de uso
o arne¡rdarniento se pagará anualmente por nretro cu¡adnado d,e fosa:
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Para los efectos de la aplicación de esta sección, las dimensiones de las fosas
en los cementerios municipales, serán las siguientes:

1.- Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2.50 metros de largo por 1

metro de ancho; y

2^- Las fosas para infantes, tend:án un mínimo de 1.20 metros de largo por
l metro de ancho.

SECCION TERCERA

PROÐUCTOS DIVERSOS

Antíc¡.¡lo 98.- Los productos por concepto de formas impresas, calcomanías,
credenciales y otros medios de identificación, se causarán y pagarán conforme a las
tarifas señaladas a continuación:

I. Formas impresas.

a) Para solicitud de licencias, manifestación de giros, traspaso y carnbios de
domicilio de los mismos, por juego: $47.77

b) Para la inscripción o modificación al registro de contribuyentes, por juego:

$47.77

c) Para registro o certificación de residencia, por juego: $70.78

d) Para constancia de los actos del registro civiN, por cada hoja.

$41.96

e) Solicitud de aclaración administrativa de actas del registro civil, por cada
una: $57.18

f) Por los servicios del Módulo del Registro Civil de Actas Foráneas:

1.- For la expedición de Actas de los municipios del Estado de Jalisco
$164.07

2.- Por la expedición de Actas de ctras entidades federativas:

$218.67
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g) Para repûs¡ción de licencias, por cada forrna:

h) Fara sc¡licitud de rnatrimonlo civ!|, por cada forrna:

'T.- Sociedad [egal:

2.- Sociedad conyuEai:

'1.- Soåicit¡..¡d de divorcio:

2.- R.atificaciór¿ de ia solicitud de divorcio:

3.- Acta d,e dívorcio:

3.- Con separa;ión de bieires $7t.€iü

i) Fon las l'onrnas impresas derivadas dei trán'rite deÌ dlr¡orclo adn'rinistrativo

$1t1 1X5

$7û.43

Q4n? n4

fin32"72

$132 72

&132"V2

j) Fana contrsl y e.jeci;ción de obra clv[$ (bitácora), cada forrna
$45.81

$i. GaNcornanías, cnedenciales, påacas, escudos y otnos r¡'redios de
identíficación:

a) Calconranías, cada una: $38.16

b) Escudos, cada uno: $57.18

c) Credenciales, cada una: $57.18

d) Nrirnerrls para casa, cada pieza: $30.53

e) En los de¡más casos sirnilares r:o previstos en los incisos anteriores, cada
¡ ¡nn rto' q7? 6Au¡lEir vE. vr ê.vv

Íå1. l-as ediciones impresas por el [Munlcipio, se paEarán seEún el pnecio que e¡'r

ias nrismas se fije, previo acue¡'do delAyuntamiento.
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lV. Derogado

Artícr¡lo 99.- Además de los productos señalados en el artículo anterior, el

Municipio percibirá los ingresos provenientes de los siguientes conceptos:

L Depósitos de vehículos, por día

a) Camiones.

b) Automóviles:

c) Motocicletas.

d) Otros:

$106.94

$74.45

$53.34

$36."14

ll. La explotación de tierra para fabricación de adobe, teja y ladrillo, en terrenos

propiedad del Municipio, además de requerir licencia municipal, causará un porcentaje

del 20.50% sobre el valor de la producción;

lll. La extracción de cantera, piedra común y piedra para fabricación de cal,

ajustándose a las leyes de equilibrio ecológico, en terrenos propiedad del Municipio,

además de requerir licencia municipal, causarán igualmente un porcentaje del 20-51o/o

sobre el valor del producto extraído;

lV. por la explotación de bienes municipales de dominio privado, concesión de

servicios en funciones de derecho privado o por cualquier otro acto productivo de la

administración, según los contratos celebrados por elAyuntamiento;

En los casos de traspaso de giros instalados en locales de propiedad municipal,

causarán productos de 6 a 12 meses de las rentas establecidas en el artículo 89 de

esta ley;

V. Por productos o utilidades de talleres y demás centros de traba,io que operen

dentro de establecimientos municipales;

Vl. La venta de esquilmos, productos de aparcería, desechos y basuras;

Vll. La venta de árboles, plantas, flores y demás productos procedentes de

viveros y jardines públicos de jurisdicción municipal;

Vlll. Por proporcionar información en documentos o elementos técnicos a

solicitudes de información en cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios:
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a) Copia simple o inrpresa por cada hoja: $1.05

b) Hoja certificada $24.15

c) [tdemoria [-,íSts de I gb: $79.8CI

d) Snfomnación en disco cornpacto (CD/DVD), pon cada ¡..¡¡ro: $10.S0

Guando la inforrnación se proporcíone eri fonn'ratos dis{intos a {os nnenclonados en los
incisos anteriores, e{ cobro de los prode;ctos será el equivalente al precio de ¡-nercado
que corresponda.

Ðe confonnnidad a Ia Ley Genenal de Transparencia y Acceso a la lnfonmación Fública,
asi q:on'lo Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Ínforr¡lación Pi.¡þiica de{ Ëstado de
"ialisco y stis foilunicipios, el sur.ieto obligado cumplirá, entre otnas cosas, con lo
sigr.rrente:

't. Çu¡an'do åa infornracion solicitada se entregue en copías sir-nples, las
prirneras 2c veinte no tendrán costo alguno para el solicitante;

2. Er¡ caso de que el solicitante proporcione el rnedicr o soporf:e para necibin la
inforrnación solicitada no se generaná costo alguno, de iguaÍ rnanera, no se
cobrará por consultar, efectuar anotaciones toman'fotos o videos;

3. La digitalizaciónr de informacióri no tendrá costo alguno para el solicitar-rte.

4. Los a.iustes nazorrabies que reanice ei sujeto obligado pana el acceso a la
inforn¡aciÓvr de los solicitantes con alguna discapacidad no tendrán costo
alEuno;

5. Los costos de envío estará¡'r a cargo del so,licitante de ia irrformaciór-1, por
[o que deberá de notlficar al sujeto obligado los servicios que ha cosrtratado
para proceder al envío nespectivo, exceptuándose e$ envío rnedia¡rte
plataforrnas o rnedios diEitales, incluido el correo eåectrónico respecto de
los cuales de ninguna r.r'ìar'ìera se cobrará el cobro al efectuarse a través de
dichos rneüios.



lX. Por fotocopiado de copias simples para el público en general

a) Por cada hoja en impresión blanco y negro.

b) Por cada hoja en impresión a color.

$3.34

$8.27

X. Por los servicios de transporte en autobuses propiedad delAyuntamiento;

a) Para uso escolar, por cada estudiante de: $28.35

b) Para viajes especiales contratados por instituciones o particulares se
cobrará teniendo en cuenta y consideración a la distancia, el combustible que se
consuma y el pago del operador.

c) Cuando sea requerido para eventos culturales y deportivos de los grupos
que formen parte elAyuntamiento se exentará de pago.

Xl. Otros productos no especificados en este título.

CAPíTULO SEGI.JNÐO

DE LOS PROE}UCTOS

¡Artículo 'ß00.- El Municipio percibirá los productos de provenientes de los
siguientes conceptos:

l. La amortización del capital e intereses de créditos otorgados por el Municipio,
de acuerdo con los contratos de su origen, o productos derivados de otras inversiones
de capital;

ll. Los bienes vacantes y mostrencos, y objetos decomisados, segrin remate
legal;

lll. Venta de bienes muebles, en los términos de la Ley de Hacienda Municipal
del Estado de Jalisco.

lV. Enajenación de bienes inmuebles, siempre y cuando se cumplan las
disposiciones señaladas en la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal
del Estado de Jalisco y de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

V. Otros productos no especificados.
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TgTrifl-Õ sËxrO

APROVECþfiAMgENTOS

T,EPíTULT PREffiHRO

APR&VHGå{4ru48ËNT'O$

Artiaa.ð$o $S'1.- [-os ingresos por concepto de aprovechamier¡tos son los que eN

Munir:ipio percibe por:

å. Recargos;

l.-os recargos se causarán conforrne a lo estah|ecido en ia Ley de å-{acier'¡da

[\4unåcipa{ del Estado de Jalisco, en vigor.

li. &Æultas;

llå. Gastos de ejecución; y

ÍV. ûtnos apnovechanrl!entos no especiflcados.

Articu¡$o 118ä"- La tasa de recarEos por falta de pago oportuno de los créditrss

fiscales será de l.AZatla rnensuat.

¡&ntía&ãåo { 83"- Los gastos de ejecución y de en'rbarEo se cu¡brinán a åa i-lacienda

å\4unricipal, con!untannente co¡"¡ el cnédito fiscal, conforrne a Nas siguientes bases,

í. For gastos de ejecuciÓn:

{3on ia notificacìón de nequerirniento de pago de crédito,s fiscales, no cuhiertos
en {os plazos establecìdos:

a) Cuando se reailcen en la cabecena n'¡ul'ricipal, el 5.ilC)% sin que su irnporte

sea rnenor a$ valor diario de ur¡a r-.jnidad de Medida y Actualización.

b) Culando se realice fue¡'a de la cabecena rnunicipal e! 8.'f6Yo, sir-l cl{-le s{-.,

lmpcnte sea rTlenoral valor diario de ur¡a t-Jnidad de åMedida y Actualizacion.

il. For gastos de embargo:

[-as diliEencias de embarEo, así como las de nernoción del deu.¡dCIr corno

depositaric, que irnptiquen extracciÓn de bienes:

a) Cuand*r se reaÍicen en la cabecera rnunicipal, eÌ 5.10%; y

b) Cuando se neallcen fuera de Ia cabecera murlicipai, ei 8.15%,
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lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes-

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso,

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales, de cuyo

posterior cumplimiento se derive el pago extemporáneo de prestaciones fiscales.

b) Del importe de 45 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, por diligencia de embargo y por las de remoción del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes'

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún caso,

podrán ser condonados total o parcialmente.

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las

autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas en viúud

delconvenio celebrado con elAyuntamiento para la administración y cobro de diversas

contribuciones rnunicipales, se aplicará la tarifa que al efecto establece el Código

Fiscal del Estado.

Artículo 't04.- Las sanciones de orden administrativo, que en uso de sus

facultades, imponga la autoridad municipal, serán aplicadas con sujeción a lo dispuesto

en el artículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal, y al no existir cantidad o manera

fija en el Reglamento o ley que se deriven se aplicarán conforme a la siguiente'

TARIFA

l. por violación a la Ley, en materia de registro civil, se cobrará conforme a las

disposiciones de la Ley del Registro civil del Estado de Jalisco.

ll. Son infracciones a las Leyes Fiscales y reglamentos Municipales, las que a

continuación se indican, señalándose las sanciones correspondientes:

a) Por falta de empadronamiento y licencia municipal o permiso.

1.- En giros comerciales, industriales o de prestación de servicios, de: 6 a'12

Veces el valor de la UMA.
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2.- En giros qure se produzcan, tnânsforn'len, industnlalicen, vendan o alnlacenen
productos químicos. inflamables, corrosivos, tóxicos o explosivos, de: 6 a '14 Veces el
valor de la t,lMiA.

b) For falta de refrendo de licencia ræunicipa! o pern'llso, de: 3 a g Veces elvalor
de !a [..,]å\ñ4.

c) For la ocuitación de giros gravados pon la ley, se sanrcionaná con el irnporte,
de: {i a ',l0 Veces el valor de la 1..,t&ñÅ.

d) Por no conservar atra vista Na licencia rnunicipal, de:

'T a 2 Veces eívaior de la {,_,!fi¡lA.

e) For ns¡ rnostran åa docr.¡rnesrtaciér'r de los pagos ordinarios a [a ]-.{acienda
Municipal a lrispectores y supervisores acreditados, de: '1 a 2 Veces el valor de ia
u&,4A.

f) For paçlos extenrporáneos pCIr inspección y vigilancia, supervisión para ob¡-as
y seruicios de bienestan social, sobre el monto de los pagos omitidos, r3el: 1û% a 3g%

g) For trabajar el gino después del horario autorizado, sit'l e{ perrnlso
correspondiente, por cada hora o fracciór,1, de: 3 a 5 Veces e! valor de la
{-.iftÆA.

h) For rriolar sellos, cuando un giro esté clat¡silrado pon la au.¡tonldad nlupicipal,
de: 5 a 'T0 Veces el valor de la l,_,lMIA.

i) For nranifes{ar datos falsos del gino a¡,;tonizado, de
valon de ia iUfrdA.

2aSVecesel

J) Por el uso indebido de Iicencia {dornicilio diferente o actlvldades Í.to
manifestadas o sin autonización), de: B a S Veces el valon de Ia
t_.'MA.
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k) Por impedir que personal autorizado de la administración municipal realice
labores de inspección y vigilancia, así como de supervisión fiscal, de: 3 a 5 Veces el
valor de la UMA.

l) Por pagar los créditos fiscales con documentos incobrables, se aplicará, la

indemnización que marca la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en sus
artículos relativos.

m) Por presentar los avisos de baja o clausura del establecimiento o actividad,
fuera del término legalmente establecido para el efecto, de: 1 a 2 Veces el valor de la
UMA.

lll. Las infracciones a la Ley para Regular la Venta y el Consumo de Bebidas
Alcohólicas del Estado de Jalisco, señaladas en la presente fracción se sancionarán
conforme a Io siguiente:

a) Se irnpondrá multa de I a 85 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización a quien no tenga en lugar visible de su establecimiento la licencia o copia
certificada de la misma, de

b) Se impondrá multa de 17 a 170 veces el valor diario de la Unidad de Medida
y Actualización a quien:

1.- Carezca de los avisos en que se anuncie la prohibición de ingresar a
menores de dieciocho años de edad; y

2.-. Carezca de los avisos en que se anuncie la prohibición para los
establecimientos de discriminar a las personas por cualquier motivo, así como los
teléfonos a donde las personas puedan comunicarse en caso de preseniarse
situaciones de discriminación,

c) Se impondrá multa de 35 a 350 veces el valor diario de la Unidad de Medida
y Actualización a quien:
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'n.- Venda o perrr'rlta el consumo cle bebidas aicohólicas sin alinlentos en los
estahiecinrientos que así lo señala la le5¡;

2.- Vendar o permita el consunr'ro de bebidas alcohrólicas a persorras qqie se
encuentren visiblen'rente en estado de ebriedad, bajo efectos ¡rsicotrópicos o cor'l

deficienaias r¡'reniales;

3.- Ferr,'rita ia esrtrada a menores de edad a los establecirniento,s señaiados en
e{ artícu¡io 15 de Ley para Reguian la Venta y ei Consr.rn'ro de Bebidas AlcCIårólicas de!
Estado de Jaliscc, salvo que se trate de eventos en los que rìo se vendan o consL.¡man

bebidas alcohólicas;

4.- Femnita que la entrada deå púbNico a los establecinniesltos se lleve a cabo es'r

dessnde¡r o perturbando a vecinos y transeúntes;

5.- Venda o surnínistre bebidas alcohóiicas firera del iocal del estaþiecirnier¡to;

6.- fnstale pensianas, bionrbos, ceåosías o canceles que impidar¡ ia vista del
exterlor hacia eN intericr del establecie"niento; y

7.- Venda bebidas alcohólicas e''ì envase abierto y para su consunlo inmediato
en ar¡uellos estabfleclsxientos cuya venta debe fiacerse en en\rase ceryado, así conno
penrnritir sr., cons4-¡mo en ei interior del local.

E.- A quien venda o perrnita el c@nsufno de bebidas a|cohólicas erì
con'tnavención a los programas de pnevención de accidentes apiicabies en e[ local,
cu.¡ando así lo estabËezcan los reglarnentos nnunicipales (Conductor designacio, taxi
seç¡Lil'o, contro! de salida aon a|cohrolírnetro)

9.- A qe.;ien venda, surninistre o perrnita el consurno de bebídas aicohólicas
fuener del local del establecimiento.

d) A cuafc¡uier otro acto r.¡ on'¡isión que irrfrir-r.!a la Ley pana Regular la Venta y en

Consulrno de tseb,idas Alcohólicas deå Estado de Jalisco y que no se encuentre prnevista

en el presente capíturlo, se le aplicaná fa rnc¡lta pnevlsta en el i¡¡ciso antenior.

e) Se impondrá n'rl.¡lta de 70 a 700 veces eT valon dìario de la t,lnidad de lVledida
y Aclualización rnínirno a quien:
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1.- Almacene, distribuya, venda o consuma bebidas alcohólicas en los lugares

prohibidos por la Ley para Regular la Venta y el Consumo de Bebidas Alcohólicas del

Estado de Jalisco.;

2.- No retire a personas en estado de ebriedad del local, cuando causen

desorden o actos que atenten contra Ia moral;

3.- No impida o en su caso, no denuncie actos que pongan en peligro el orden

en los establecimientos;

4.- Venda o suministre bebidas alcohólicas a menores de edad;

b.- Venda o suministre bebidas alcohólicas a militares, policías o elementos de

seguridad uniformados o en servicio, así como a personas armadas;

6.- Utilice el establecimiento para fines distintos a la actividad autorizada en la

licencia respectiva;

7.- Utilice el establecimiento como casa-habitación, vivienda, departamento u

oficina o lo comunique con casa-habitación, cornercios o locales ajenos, salvo las

excepciones que establece la Ley para Regular la Venta y el Consumo de Bebidas

Alcohólicas del Estado de Jalisco;

B.- Realice, organice o promLleva en los establecimientos o en cualquier otro

lugar, concursos, eventos o torneos que requieran la ingestión excesiva de bebidas

alcohólicas, desnaturalizando los principios de degustación, catación o cualquier otra

manera destinada a evaluar la calidad de las bebidas, así como los eventos o

promociones a que se refiere el artículo 46, párrafo 1 , fracción X de la Ley para Regular

Ia Venta y el Consumo de Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco.

g.- Exrja determinado consumo de bebidas alcohólicas para el ingreso al

establecimiento o para la venta de alimentos; y

10.- Permita que permanezca gente en el establecimiento después de la hora

fijada para su cierre.

f) Se irnpondrá multa de 140 a 14QO veces el valor diario de la Unidad de Medida

y Actualización y la clausura temporal del establecimiento a quien:

1.- Opere un establecimiento sin haber tramitado u obtenido la revalidación de

la licencia;

2.- Opere sin haber obtenido previamente la autorización para el cambio de

domicilio, nombre o giro del establecimiento;
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3. Opere después de haben sido notlficada la revocaciór¡ de åa Nlcencla;

4.- Abra algttn establecirniento o utilice su dornicilio para e! al¡nacenamíento,
distrlbució¡'¡, venta o consumo de bebidas alcohólicas, canecÈe¡rdo cle lice¡rcia o del
perrnlso pnovisional respectivo;

5.- [nsta[e con'lpartimientos o secciones que se encuentren cernados o qLle
irnpidan la libre comunicación interior del local; y

6.- CIndene o penmita que la entrada dei público a! establecis'níento se reatrice en
fonr"ria distinta al estricto orden de ilegada, se faNte a{ respeto al publlco o se nealicen
acios de discris-ninaciÓn, tratándose de los establecimientos señalad¡¡s en el artículo
18, rje la Ley para Regr..llar |a Venta y el Consurno de tsebidas Alcohóåicas dei Estado
de Jalisco.

E) Se irnpondrá rnu[ta de 28û a 2800 veces el valor diario de la Llnidad de
fo4e'dida y Actualización y en sL,¡ caso, la revocación de åa licencia o del permiso
provisíonal respectivo a quien.

1.- Venda o su¡nrinistre bebidas alcohóiicas adulteradas, contarninadas o
altenadas en los términos de las disposiciones de saåud aplicable;

2.- Carezca de viEilancia debidar'¡rente capacitada para dar seEunidad a los
col'lcurrentes y vecinos del lugar, tratándose de los establecimientos señaladcs en el
artícr-¡lo 'î5 y "16. fracc;ón llÍ de la Ley para Regr..råar Ia Venta y el Consunro de E3ebidas
Alcohólicas del Ëstado de Jalisco.

3.- h,rpic'fa o dificr.¡lte a las autoridades con'lpeter:tes ia realización de
inspecciones;

4.- Venda bebidas alcohólicas en los días prohibidos en la å-ey para Regular la
Venta y elConsumo de Eebidas Alcotlólicas del Estado de Jaiisco o en los reEtramentos
nrunicipales

5.- 'Sr.,¡mlrlistne datos falsos a ïas au¡toridades encargarJas de la aplicación y
vlgilancia de la Ley para Rega;lar la Venta y ei Consurno de Eebidas Alcohólicas det
Fstado de Jalisco"

6.- Enajene, tnaspase, arríende, grave o afecte ia licencia;

7.- Venda bebidas alcohólicas fi.¡era de ìos horarios estab{ecidos en ios
neglarnentos rnulnlcípales, o en s{.r defecto, eyr la Ley para lRegulan åa Venta y el
Coslsun'¡o de tseh¡idas Alcohólicas deå Estado de Jalisco;

E.- Ferrnita tra realización en fos establecin'lientos de juegos de azar prol-rihidos
o el cruce de apuestas en juegos perrnitídos; y
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9.- Permita la prostitución en el establecimiento.

10.- A quien venda o permita el consumo de bebidas alcohólicas fuera de los

horarios establecidos en los reglamentos, o en la presente ley, según corresponda:

Y en su caso, Ia revocación de la licencia o del permiso provisional respectivo.

En el caso de que los montos de la multa señalada en los incisos anteriores

sean menores a los determinados en la Ley para Regular la Venta y el Consumo de

Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco, se impondrán los montos previstos en la
misma Ley.

IV. Violaciones con relación a la matanza de ganado y rastro:

a) Por Ia matanza clandestina de ganado, además de cubrir los derechos

respectivos, por cabeza: 3 a 6 Veces el valor de la

UMA.

b) Por vender carne no apta para el consumo humano además del decomiso

correspondiente una multa, de: 3 a 11 Veces el valor de la

UMA.

c) Por matar más ganado del que se autorice en los permisos correspondientes,
por cabeza, de: 1 a 4 Veces el valor de la UMA.

d) Por falta de resello, por cabeza, de: 3 a 5 Veces el valor de la

UMA.

e) Por transportar carne en condiciones insalubres, de: 1 a 5 Veces el valor de

la UMA.

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se decomisará la carne;

f) Por carecer de documentación que acredite la procedencia y propiedad del

ganado que se sacrifique, de: 1 a 2 Veces el valor de Ia

UMA.

g) Por condiciones insalubres de mataderos, refrigeradores y expendios de

carne, de. 1 a 2 Veces el valor de la UMA.

Los giros cuyas instalaciones insalubres se reporten por el resguardo del nastro

y no se corrijan, después de haberlos conminado a hacerlo, serán clausurados.
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i) For acaneo de carnes del rastno en vehícu{os que no sean del fMr;niciplo y no
tengan conces!ón dei Ayuntarniento, por cada día que se haga eÍ acêrreo, de: 'l a 4
Veces ei vaior de Na UA,¡IA.

V. Violaciones ai CódiEo t-,lnbano para e{ Ëstaclo de Jalisco, y en rnaterla de
construcción y onnato:

h) For falsificaoión de sellos o flrynas de{ nastro o nesgulardo, de
eï vaion de la t-,lfrdA.

a) Fon cotrocar anu.¡r'lcios en lugares no au¡tonizados, de
ei valor de la UMIA.

2 a €iVeces

'1 a 3 Veces

h) Fon no anreglar ia fachada cle casa habitaciósr, comercio, oficinas y faciorías
en zenas unbanizadas, por n'letro cuadrado, de: 'å a 3 Veces el vaxor de la {_,1&fr4.

c) Fon tener en n'nal estado la banqueta de fincas, en zonas unb,anizadas, de: 1

a 3 \¡eces el valor de la {.J|V1A.

d) For tener bardas, puertas o tecÍros en cor'¡diclones cle peligro para ei åibre
tránsito de pensortas y vehículos, de: z a 5 \¡eces el valor de la
{..JMA.

e) Fordejan acumular escornhro, rnateriales de construcción o ¡..¡tensilios de
irabarjo, en la banqueta o calle, por rnetro cuadrado: 'l vez ei valor de la Ljfll,4A.

f') Fon no c¡btener prevíamente ei pernniso respectivo para realizar cualquiera de
las actividades señaladas en los artículos S'tr ai 56 de esta iey, se sanclonará a Ìos
infractores con el lnxporte de uno a tres tantos de las obligaciones eåudidas;

de:
t_,frtuìA.

g) For construcciones defectuosas que r'¡o reunan ias condíciones de segurldad,
'n0 a 12 Veces el valor de !a

¡r) For nealízar construlcciones eÍl condiciones diferentes a åos planos
a¡..¡ttrrizados, de: 2 a 4 Veces el va{on de !a
UMA

l) Fon el incurnpNit'¡'liento a io dispuesto pon ei artíc¡'¡üo 298 detr CódiEo Urbano
para el Estado de .Jalisco, nnulta de u¡¡'la a ciento setenta veces el valor dianio de Ia
LJn!dad de fWedida y Actualización;

j) For dejan que se acumule basura, enseres, ¡-¡tensilios o cualquier oh1'eto que
impida e{ Niþre tnánsíto c estacionanniento de ve['rícullos en las banquetas o en el arroyo
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de la calle, de: 1 a 3 Veces el valor de la
UMA.

k) Por falta de bitácora o firmas de autorización en las mismas, de: 1 a3
Veces el valor de la UM,{.

l) La invasión por construcciones en la vía pública y de limitaciones de dominio,

se sancionará con multa por el doble del valor del terreno invadido y la demolición de

las propias construcciones;

rn) Por derribar fincas sin permiso de la autoridad municipal, y sin perjuicio de

las sanciones establecidas en otros ordenarnientos, multa de un tanto del valor de la

licencia;

n) Por iniciar construcciones o reconstrucciones, sin haber tramitado

previamente el permiso respectivo, de uno a tres tantos del importe del permiso:

o) Por falta de alineamiento, lo equivalente al costo del permiso;

2 a 4Yeces elvalor de la UMA.

p) For falta de número oficial, de. 2 a 4 Veces

el valor de la l-lMA.

q) Por falta de acotamiento y bardeado, por metro lineal: 1 a 2
Veces el valor de la UMA.

0 Por tener desaseados lotes baldíos y fincas deshabitadas, por

metrocuadrado,de: Ajal
Veces el valor de la UMA.

s) Los contribuyentes propietarios de fincas deshabitadas o

predios baldíos que hayan sido infraccionados por no asear los espacios

que les correspondan, deberán cubrir los derechos de limpia y saneamiento

efectuados por el Municipio independientemente de las multas

correspondientes por metro cubico de escombro o basura de.

5 a 10 Veces el valor de la UMA.

t) Por causar daño a fincas vecinas, además de corregir la

anomalía y la reparación de los daños provocados, de: 15 a 60

Veces el valor de la UMA.

u) Forfalta de presentaciÓn de la licencia de construcción: 3

a 5 Veces el valor de la UMA.

v) For falta de presentaciÓn del plano autorizado: 30 a 35 Veces el

valor de la UMA.
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w) Pon falta de pancarta del perìto. 5 aV Veces el vaåos'de ia Lift¡lA.

x) For falta de perito, de: 'l'î a 72 \leces el valor de la t-,Í&frA.

Y) For dejar haþitación sin ventilacióm o ilu¡mi¡racion natu.¡nal
adecuada de ac¡;erdo al reglannento: I a 'x2 veces el valon de la [..f MA.

z) For no tramitar opor-tunarnente los permísos para
urbanizaciones o lotificacíones, o no entreEar con la debida oportunidad las
porciones, porcentajes o aportaclones q¡Je de acuendo aå código urbano
para el Esiadr de Jaåisco cornespondan ai ftfiulniciplo, de ur-ro a tres tantos
de ias obligaciones;

aa) Fon tener vanrs en rnuros colindantes o de propiedad vecina
invadiendo privacía, aun tratár'¡dose de áreas de servidurnbre, adernás de
tapiales. 8 a 12 Veces eÍ valor de {a UfuTA.

bb) For afectan de cualquier forma pavimentos, además det costo de
su reposicion por la autoridad rnunicipai de acuerdc a los costos vigenies
en el mencado, por metro cu.¡adrado:

4 a 6 Veces el valor de la l..ih,4A.

cc) For no cotroca¡' tapiaies en las obras don,Ce éstos $ean
necesarios, por metro lineal: X a
3 Veces el valor de la t-jfrÆA.

dd) For infracción de {os peritos vaiu¡adores n topografos que
acurr1u¡ien rnás de una aßlonestacion por escrlto, suspensión en tar¡to no se
pague la mu¡lta de "l0 vece$ el valor diario de la Lt¡ridad de [vTedida y
,Actualización.

aa\vç/

negras.
For tener conectadas las aguas pluviales a! dnenaje de aguas

Pagarán 2[] veces el valor diario de ia Unidad de Medida y Actuaåización, adeniás
deberrá¡r reatrizan los tnaba.ios necesanios pana descargar las aguas pluviales a la calle.

fÐ Fon demoler o rnodificar flr¡ca catalogada conlo rnonurnento, de:

84 a 341 Veces el r¡alor de la Ufu14.

EE) For causar daño a fincas veclnas cata{ogadas, o r¡o garantizar
la no afectaclór'l de las misrnas, de:

15 a 28 Veces el vaior de tra L,!lVlA.
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hh) For la

l-{istórico, de:
de la t-j[MA.

afectación de fincas consideradas de Patrimonio
I a 340 Veces el valor

Vl. Violaciones al Bando de Policía y Buen Gobierno y ala Ley de Movilidad,
Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento:

a) Las sanciones que se causen por violaciones al Bando de Policía y Buen
Gobierno, serán aplicadas por los jueces municipales de la zona correspondiente, o en

su caso, calificadores y recaudadores adscritos al ârea competente; a falta de éstos,
las sanciones se determinarán por el presidente municipal con multa, de uno a

cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización o arresto hasta
por 36 horas.

b) Las infracciones en materia de tránsito serán sancionadas
administrativamente con multas, en base a lo señalado por la Ley de Movilidad,
Seguridad Viat y Transporte del Estado de Jalisco.

En el caso de que elservicio de tránsito lo preste directamente elAyuntamiento,
se estará a lo que se establezca en el convenio respectivo que suscriba la autoridad
municipalcon el Gobierno del Estado.

c)

d) For violación a los horarios establecidos en materia de espectáculos y por
concepto de variación de horarios y presentación de artistas:

1.- Por variación de horarios en la presentación de artistas, sobre el monto de
su sueldo,

2.- Por venta de boletaje sin sello de la sección de supervisión de espectáculos,
de: 1 a 5 Veces el valor de la UMA.

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se clausurará el giro en forma
temporal o definitiva.

3.- Por falta de permiso para variedad o variación de la misrna, de:

1 a 5 Veces el valor de la UMA.

4.- Por sobrecupo o sobreventa, se pagará de uno a tres tantos del valor de los

boletos correspondientes al mismo.

5.- Por variación de horarios en cualquier tipo de espectáculos, de:
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2 a 5 Veces el i¡alon de¡ Ia T-,!M,A.

e) For 8loTeles que funcionen como rnoteles de paso, de:

1 a 5 V'eces el r,ralor de Ia {,-}lMA.

f) For perrnitlr el acceso a rnenores de edad a iugares cormû cantinas, cabarets,
biiåares, bares, cines con funciones pana adultos, por pensona, de:

1 a 6 Veces el valon de la {-ift¡TA.

g) A qurien penrnita {a entrada a meriores de edad a los establecirnlentos
específicos de çonsun¡ro o les venda o suministre bebidas alcohólicas rde:

MAA a 28t0 Veces el valq:r de la r.Jfu4A

h) For e! ft¡ncìonarnie¡'rto de apanatos de soc'rido después de ias 22.CI0 horas, en
zonas habitacionales, cie:

'l a 2 Veces e{vaior de la {.,!ftÆ"A.

Er¡ eå caso de que los montos de la nnulta seña{ada en ios incisos anterlones
sean rnenones a los detennninados en la l-ey para Regular la Venta y eT Consumo de
tselrårdas Alcohólicas del Estado de '3alisco, se irnpondrán los ¡"nontos previstos en la
misma l-ey.

i) For perrnitin que transiten aninraies en {a vía pública, y caninos que no porten
sr.r c{}rr-espondiente placa o compnobante de vacunaaíón.

tr. Ganado mayor, por cabeza, de

0.25 a 2 Veces e! u'alor de !a {-.!hfiA.

2. Ganado meû'ìor, por cabeza, de:

CI.25 a 2 Veces ei ,uoalor de la {.,å[VlA,.

3. Cani¡ros, pon cada L¡no, de

0.25 a 2 Veaes el ,ualor de !a {.-,!åVlA.

j) For invaslón de las vías púbiicas, con vellícu{os que se estacionesr
permanenternente o por talleres que se ínstalen e¡'l åas ¡"nisßìa$, segun åa in'lpor-tancia
de la zona unbana de que se trate, diarlamente, por n¡retno cr-¡adrado, de:

t.25 a 2 Veces el vaior de la {-,!lVüA.

11,4



k) Por no realizar el evento, espectáculo o diversión sin causa justificada, se

cobrará una sanción del 1Oo/o al30%, sobre la garantía establecida en el inciso c), de

la fracción V, del artículo 5 de esta ley.

Vll. Sanciones por violaciones al uso y aprovechamiento del agua:

1.- Cuando el O.S.l.A.P.A., o el Ayuntamiento, a través de sus inspecciones o
verificaciones detecten violaciones a las disposiciones que se contemplan en la

sección del agua potable, alcantarillado y saneamiento, aplicará las siguientes

sanciones:

a) Aquellos usuarios que se opongan a la instalación del aparato medidor

cuando sea estipulado por el O.S.l.A.P.A. se harán acreedores, además, a una multa

de 10 veces el valor diario de Ia Unidad de Medida y Actualización.

b) Cuando se detecte en un predio que se encuentre bajo el régimen de servicio

medido, una o más tomas en servicio sin medidor, se procederá a la brevedad posible

a la instalación de medidores, o en su caso, a la cancelación correspondiente, y en

tales condiciones por no haber dado aviso al O.S.l.A.P.A. se impondrá al usuario una

sanción económica equivalente a 20 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización para usuarios domésticos y de 50 veces el valor diario de la Unidad de

Medida y Actualización para usuarios de otros usos, independienternente del pago que

deberá realizar por concepto de consumos estimados.

c) El urbanizador o constructor deberá apegarse a los proyectos ejecutivos

autorizados por las autoridades correspondientes mismos que obran en los

expedientes de factibilidad respectivos; en caso contrario se cobrará la diferencia que

establece la Ley, independientemente a lo anterior se aplicará una sanción económica

equivalente de uno a tres tantos más del monto que dejó de pagar por su negligencia

u omisión.

d) Cuando se sorprenda a los usuarios lavando cocheras, banquetas, calles,

paredes, vehículos de cualquier tipo u objetos de cualquier naturaleza a chorro de

manguera o a cubetazos o envases similares, se le irnpondrá una sanción económica

equivalente a 10 veces el valor diario de la l-Jnidad de Medida y Actualización.

e) Por no cubrir los derechos de los servicios de agua por más de un bimestre,

se podrá realizar la sulspensión total del servicio ylo la cancelación de las descargas,

debiendo cubrir el usuario en forma anticipada, los gastos que originen las

cancelaciones o suspensiones y posterior regularizacion de acuerdo a los siguientes

valores y en proporción altrabajo afectado.
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Ën caso de violación a fas reducciones o suspensiones cie {os servicãos cte agua
potable y/o canceiación de la descarga del alcantarillado, se voivenán a efectt¡ar ias
reciuccíones, s{..'spensiones o canoelacior'les correspcndientes y en cada ocasión ia
reducción será incnernentada siri perjuicio de que eå 0.S.l.A.F.A. e.lercite las sa¡rciones
cornesponclientes, por lo tanto el ¡-.¡suario deberá cubrir el importe respectivo, además
se impondrá una sanción económica equivalente a ZCI veces el valor diario de åa l..inidad
de tuTedida y Actualizacíón.

fl) Daños e inspección técr¡ica:

2.- Cuando Nos usuarios, personas físicas o jurídicas ron sL,ts acciones u
offilisiones dlsnrinuyan o pongan en pelìgro la disponribilidad de agua potabie para ei
abastecir¡-liesrto de la cabecera rnunicipal de {.-iniórr de Tuia o cualquier comunidad
dentro del Municipio de LJnión de Tula debido a daños a i¿¡ lnifraestr¡¡ctura hiclra-
sanltr,aria o a la nraia utilización de los recursos o bier-l dañen ei agua del subsu¡elo, o
st.¡s desecllos perjudicuen el alcar"ltarillado y con ello nnotiven inspecciones de carácter
técnico pon parte dei O.S.å.,4.F.,A., deberán pagar por tal concepto, una sanciórr
económica de 20 a 2CI0 veces el valor diario de la Unidad de ftlledida y Actualizacrón;
de conformídad con ios trabajos técnicos reallzados y !a gravedad de los daños
causados, adernás de Xo anterio¡', fa institr.¡ción clausurará las tornas y1o descangas
hastia en iar'¡to ei u¡suario realice las obras rnateriales por sr; cuenta y ríesgo que
elirninegl el pnoblerna seEún las específiaacior¡es que determine eÍ O"S.g.A F.4., o que
en su defecto efectÚle el pago correspondiente cuando los tnaba.iors los realice en

t.S. [.,4.P.É,., de ¡r'¡anena directa.

Cuando sea e[ OS¡APA queien realice los trabajos a que se g'efiene el arábigo
anterior, e[ usuario, persona física o junídica nesponsable de {os daños causados,
pagara al OS'APA independlenternente de la sanción estabnecida, segr.tn sea
necesania la utilizació¡r de insumos, de conforrnidad con la siguiente tabla:

$rrspección 1-2 horas

0nspección 3-5 lloras

lnspección 6-"12 hora

Vacton por hora

Cuadrilla alcan'taniilado "i hora

üonlunicaciones "! -1 2 horas

Fipa por viaje

Técnico supervisor ¡'¡na hora

$410"56

$903.76

fi1,726.28

$3,619.83

$6,7238.8'1

$542.t7

$1,069.06

fi27X.26

1,16



g) Cuando los usuarios conecten a los predios tomas de agua potable y/o
descargas de drenaje clandestinamente o sin autorización del O,S.|.A.P.A., Se
procederá en su caso a las cancelaciones correspondientes y consecuentemente se
impondrá una sanción económica equivalente de 5 a 20 veces el valor diario de la
Unidad de Medida y Actualización para uso doméstico y otros usos respectivamente.

h) En el supuesto de que el usuario proporcione datos falsos al solicitar su
conexión, se impondráuna sanción económica equivalente de 5 a 10 veces el valor
diario de la Unidad de Medida y Actualización.

i) Cuando al usuario se le sorprenda vertiendo al drenaje municipal descargas
continuas o intermitentes con características agresivas al sistema de alcantarillado,
como son: valores de PH menores de 5 o mayores de 10 unidades, productos
explosivos, flamables o lubricantes, temperaturas por encima de los 40 a.C. y sólidos
sediméntales por encirna de la Normatividad vigente, deberá pagar una multa de 20 a
200 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización y en caso de
demostrarse que exlste daño a las líneas alguno de estos parámetros o la combinación
de dos o más se hará responsable de la reparación deltramo dañado, así como de los
costos originados por el operativo montado para la corrección de la contingencia;

j) Cuando se oponga u obstaculice la verificación y medición que el
O.S.l.A.P.A., requiere efectuar para la determinación y liquidación de créditos fiscales
derivados de los servicios de agua potable, alcantarillado, drenaje o saneamiento, se
aplicará una multa de 5 a 20 veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización.

Vlll. Por contravención a las disposiciones de la Ley de Protección Civil del
Estado y sus Reglamentos, el Municipio percibirá los ingresos por concepto de las
multas derivadas de las sanciones que se impongan en los términos de la propia Ley
y sus Reglamentos.

lX. Violaciones al Reglamento de Servicio Público de Estacionamientos

a) Por omitir el

estacionómetros:

b) Por estacionar
estacionómetro.

pago de la tarifa en estacionamiento exclusivo para
1 a 3 Veces el valor de la UMA.

vehículos invadiendo dos lugares cubiertos por
Í a 3 Veces el valor de la UMA.
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o) Por estacionar vehícr¡ios !nvadlendo par"ce de Lin {ugar cublerto por
estacionómetros: "1 a 3 Veces el valor de la UlrÆA.

d) For estacionanse sin derec!'lo en espacio autorlzado corno e;<clusivo:

1 a 3 Veces elvalor rie la t-,lMA

e) For intnoduci¡'objetos diferentes a la ¡-v':oneda del aparato de estacior'¡rimetno,
sin perjuricio dei ejercicio de !a acción penal correspondiente, cuando se sonprenda en
flagrancia aå infractor:

5 a 6 Veces e! valon de Ia f..,lfu¡lA.

F) Fon señalar espacios conlo estacionanriento exclusir¡o, en !a vía publica, sin
la autonización de la autoridad nnurniaipai cornespondien{e:

5 a 6 Veces ei valor de la UMA.

g) Por obstac¡;lizan el espacio de un estacionamien¡to cublerto pÐr

estaoionómetro con nnaterial de obra de construcción, botes, objetos, en$ei"e$ y
pa;estos ambulantes:

I a 3 Veces el valo¡'eie la [.JMA.

Anticr¡do 'f @5.- ,4, qi;ienes adquieran bienes muebles o inmuebles,
confravíniendo lo dispuesto en eN artículo 3Si de la å-ey de $.{acienda lVìurnlcipalen vig¡or,

se les sa¡-lcionará con una ¡"nulta, de. 4 a 15 Veces el valor de ia
{-itu{A.

Antícusüo {06.- Por violaciones a !a l-ey de Gestló¡r lntegral de }c¡s R.eslduos del
Ëstado de -.ialisco, se aplicarán ias siguienfes sanciones:

a) Fer realizar la clasiflcación nrasru.¡ai de nesiduos en ios retienos sanitaríos;

20 a 5û0 veces el valor LIMA

b) For carecer de f,as ar.¡torizaciones correspondientes estabiecidas en la Íey;

2û a 5,CIt0 vÊ'cês elvalor å..iþJA

c) For ornitir la pnesentaciór¡ de infornres sennest¡'ales û anuales establecidos
en la ley;

20 a 5,0ûCI ve'cês ei valor [Jful,A

d) For carecer deÍ negistro establecido en la ley;

2û a 5,tCIO veces e{ vaior {J[!{,4

e) For carecer de bitácoras de registro e¡'r los ténnrinos cle fa ley;
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20 a 5,000 veces el valor UMA

f) Arrojar a la vía pública animales muertos o parte de ellos;

20 a 5,000 veces el valor UMA

g) Por alnnacena¡' los residuos correspondientes sin sujeción a las normas
oficiales mexicanas o los ordenamientos jurídicos del Estado de Jalisco:

20 a 5,000 veces ef valor UMA

h) Por mezclar residuos sólidos urþanos y de manejo especial con residuos
peligrosos contraviniendo Io dispuesto en la l-ey General, en la del Estado y en los
demás ordenamientos legales o normativos aplicables;

20 a 5,000 veces elvalor UMA

i) Por depositar en los recipientes de almacenamiento de uso público o privado
residuos que contengan sustancias tóxicas o peligrosas para Ia salud pública o

aquellos que despidan olores desagradables.

5,001 a 10,000 veces elvalor UMA

j) Por realizar la recolección de residuos de manejo especial sin curnplir con la
normatividad vigente:

5,001 a 10,000 veces elvalor UMA

k) Por crear þauseros o tiraderos clandestinos:

10,001 a 15,000 veces elvalor UMA

l) Por el depósito o confinamiento de residuos fuera de los sitios destinados
para dicho fin en parques, áreas verdes, áreas de valor ambiental, áreas naturales
protegidas, zonas rurales o áreas de conservación ecológica y otros lugares no

autorizados;

10,001 a 15,000 veces elvalor f-JMA

m) Por establecer sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos o de
manejo especial en lugares no autorizados;

10,001 a 15,000 veces elvalor UMA

n) Por el confinamiento o depósito final de residuos en estado liquido o con
contenidos líquidos o de materia orgánica que excedan los máximos permitidos por las
normas oficiales mexicanas;
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'!t,üt1 a'1i5,000 veces e! valoc'Un4A

o) Reaåizar procesos de trataniiento de residr.¡os sólidos u¡'banos sin cun'lplir con
Nas disposiciones que establecen las norffias oficlales r¡'rexicanas y ias normas
ambieniales estatales en esta matenia;

"10,00i a'tr5,CI00 veces ei vaior LJfly$A

p) For !a incineración de reslduros en condiciones contrarlas a ias establecidas
en las disposiciones legales correspondientes, y sin el permiso de las au¡toridades
conr¡:etentes;

15,001 a 20,0û0 veces elvaion {JfldA

q) Por la diÍ¡,.¡cìón o rnezcia cie residu.¡os sólidos u¡'bar¡os o de rnanejo especiai
con líquidos para su vertinriento al sister'¡ra de alcantarillade, a cualquier cuerpo de
agua o sobre su¡elos con o sin cubierta vegetal; y

'15,0t"i a 2t,000 veces eå vaion {,..f MA

Antícc¡lo '3t7.- Todas aquellas infnaccior'¡es por- violaciones a esta i-ey, denrás
í-eyes y Cndenarnientos Municipales, qtie no se encuer¡tnen previstas en los artícuios
anteriores, senán sancionadas, según la gravedad de la infraccióri, con una multa, de:

1 a 'ï1 'üeces el valor <ie la L.ihdA.

Åntiau¿ðo $t8.- Todas aqueilas infracciones por vioåaciones a esta [-ey, der¡rás
{-eyes y Ordenarnientos Municipales, que nt se encuentnen previstas en Íos artículos
anteriores, serán sancionadas, según Na gravedad de la infnacción, con una ¡'nr'¡lta, de:

$8û.60 a $572.98

Las multas y sanciones a que se nefiere ia presente iey, tendrán el carácter de
crédrtos fiscaies y se fi.!arán en cantidad líquida pon ei ..Juez fr,4unicipal, a falta de éste
por el Fnesidente Mlunicipal o en sli caso !a persona a Ta que éste deleEue facultades
par-a tal efecto, haciéndose efectivas confonnre al procedimiento aclrninistrativo de
ejecución que establece la Ley de å-4acienda &dunicipaå del Estado de Jalisco.

TAPåT'ULÕ SEGTJh{ÐÛ

APRQVFC&-{AfiW8FruTOS

Antícq.i$c ,ã Þ9"- Los ingresos por concepto de apnovechamientos sorì los que el
flfi unicipio percihe por:
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l. Intereses;

ll. Reintegros o devoluciones;

lll. lndemnizaciones a favor del municipio;

lV. Depósitos;

Vl. Otros aprovechamientos no especificados.

Artíc¡.¡lo I { 0.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales, la tasa
de interés será el costo porcentual promedio (C.P.P.), del mes inmediato anterior, que
determine el Banco de México.

TíTu!-O SÈPT!Mo

INGRESOS POR VENTAS DE tsIENES Y SERVICIOS

CAPíTULO ÚT,¡¡CO

INGRESCIS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE ORGANISMOS
PARAMI.,'NICIPALES

Artículo 111.- El Municipio percibirá los ingresos por venta de bienes y
servicios, de los recursos propios que obtienen las diversas entidades que conforman
el sector paramunicipal y gobierno central por sus actividades de producción y/o
comercialización, provenientes de los siguientes conceptos:

l. Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos por organismos
descentralizados;

ll. Nngresos de operación de entidades paramunicipales empresariales; lll.
Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos del Gobierno
Central.

TiTt,!-o ocTAVo

PARTICI PAC¡OT.I ES Y A.PORTAC ION ES

CAPíTULO PRIMERO

DE LAS PARTIC¡PACIONES FEDERÊ.LES Y ESTATALES

Artíct¡lo ,1 {2.- Las participaciones federales que correspondan al Municipio por
concepto de impuestos, derechos, recargos o multas, exclusivos o de jurisdicción
concurrente, se percibirán en los términos que se fijen en los convenios respectivos y
en la Legislación Fiscal de la Federación.

Artíct¡lo f 13.- t-as participaciones estatales que correspondan al Municipio por
concepto de impuestos, derechos, recarEos o multas, exclusivos o de jurisdicción
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concurrerìte se perc¡birán en Nos térrminos que se fi.ien en los convenios i'espectivos y

en na Legislación Fiscaldel Estado.

ÇAPíTUE-O SËGUNMO

mË LAS APÕRïAG8æNES FHmËRêrü*ËS

Artíauåo 1{4"- l-as aportaciones federa[es que a través de ios dlfenentes

fondos, le cornesporrdan a! fi#uniclpio, se percíblrán en los términos que estabiezcan,
el f;rnesupuesto de Egresos de la Federació¡^r, la Ley de Coondinacióv-r Flscal y los

co¡rvenios respectlvos.

TíTðUL@ NOWËNæ

å}F LAS T'RANSFER,ENGü4, ,q$TGN&CgTNËS, SUffiSfiÐåÛ$ Y ÕT'RAS
AVUÐAS

,Antia¿¡åo'î{S.- l-os ingresos por concepto de t¡'asferer¡cias, st¡bsídios y otras
ayudas son tros que se penciben pon.

I. Donativos, herencias y åeEados a favon del $vïu¡nicipis;

lå. Subsidios provenlentes de ios Gobiennos Federaåes y Ësta{a{es, así

csrno ole Nnstitucione$ o par-ticulares a favor del $/lunlcipio;

[[[. Aportaciones de los Gobiernos Federal y EsTatal, y de tercero$, para

obr¡'as y servicios de beneficio social a cêìrgo de! &fiuniciplo;

lV. Qtras transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas no
ocrra6itriç6fr69.vvÈr'v 

T6TLiLt mÉcsme

ME LO$ FSNÅNÇüAM$HruT'T$

Åntíe e¡$o 'å{ 6.- Se a¡-¡toriza al &fiunicipio, por tonducto de ia Tesorer-ía fulurr:lcipal,

para contratar y ejercer créditos, empréstitos, y otras formas del ejercicio del crédito
prlblico, en åos té¡'minos de la å-ey de Deuda Fública y Discipiina Financiera del Estado
de 'iaflisco y sus Municipios y para el financian'riento dei Presugruesto de Fgresos del

flv9ur-ricipio para e$ ejercicio Fiscal 2425.
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A[ nnorgen un selLo que d¡ce: Estq,dos tlnidos Mexiconos. Gobierno del Estodo de Jol.isco-
Poder Ejecutivo. Secretc¡,río Generol de Gohierno.

Jesús Pobto Lemus Novo.rro, Gobernodor Constituciono[ del Estodo Libre y Sobercrno de
Jq.tisco, cr los ho.bito.ntes del mismo hogo sober, que por cond.ucto de lcr Secretcrrío det H.
Congreso d.e estcr Entidad Fed.erotivo, se me ho comunicodo eI siguiente decreto

NÚMERo 29811tLx|vt24 ELCONGRESO ÐEL ESTADO DECRETA

SE APRUEBA LA I-EY DE INGRESOS DEL MUNlCIPIO DE UNIOI{ DE TUI.A,
JALISCO PARA EL EJER.CICIO FISCAL 2025.

Artículo Único. Se aprueba la Ley de lnEresos del municipio de Unión de Tula,

Jalisco, para el ejercicio fiscal 2025, para quedar corno sigue:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE UNIÓN DE TULA, JALISCO, PARA EL

EJERCIC'O F¡SCAL DEL AÑO 2025

T¡TULO PRIMÊRO

ÐISPOSICIONES GENERALES

CAPíTULO I

DE LAS PERCEPCIOil¡ÊS ÐE LOS INGRESOS Y DEFINICIONES

Articulo'!.- Durante el ejercicio fiscal cornprendido del 1o de enero al 31 de

diciembre de1 2Ð25.la Hacienda Pública de este Municipio. percìbirá los ingresos por

concepto de impuestos, contribuciones de mejora. derecho .productos,

aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios . pariicipaciones y

aporiaciones federales, transferencias. asignaciones, subsidios y otras ayudas' así

como iñgresos derivados de financiamientos, conforme a las tasas, cuotas y tarifas
que en esta ley se establecen, mismas que serán en las cantidades que a continuación

se enumeran:

lngreso Estimzdo

573'42?,474.O8

57'496,218.OO

s54.209.00

s7 264.743.00

s1 77.256.00

MUNICIPIO DE UNION DE TULA, .,}ALISCO

lnic¡ativa de Ley de lngresos para e¡ Ejercicjo Fisc2l, 2425

Total

lmpuestos

lmpuestos Sobre los lngresos

Impueslos Sobre el Pair¡mon¡o

impuestos Sobre ¡a Producc¡ón, ei Consumo y las Transacciones

Impuestos al Comercio Exterior

lmpueslos Sobre Nóminas y Asimilâbles

lmpuestos Ecológiæs

Acæsorios de Impuestos

Otros lmpuestos

lmpuestos no Comprendidos en la Ley de ¡ngresos Vigenie, causados en

Ejercicios Fiscaies Anieriores Pendi€nles de Liquidación o Pago
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Cuotâs y Aporlaciones eie

Cuoias Fara ia Segur:iad Socjal

Apori¿ciones päre ForCos de Vivret

CJolas de Ahûrro para el Retì-o

fJerechos no Comprendidós e.L la L€y de lñgresos Vigente. Cåusados e!ì
Sjercicios Fisæles Ânierieres Pendientes de Liqu¡cación o Pago

Aæesorics de Derechcs

Otrcs Derechos

Deteciìos Þo. Prestaci,in de S:ryici¿s

Derèches a los Hidfocarbur:s iDeroEads)

Derechos Ðor el Uso. GÕce. Af,rovecham¡eito o Exptoiâción cie Êienes cie
Ðcniñio PubÍicû

üe.eçhæ

Contribuciones de ¡4ejîr¿s nc Ccn.û¡endidas en la Ley de lngrescs
Vigeoie. Causãdas en Elsrcici3s Fisæies A¡tenc¡es Pendi€nles de
Liqu¡dación o Pâgo

Contribuc.ùnes de Vejo-as po Obras PiÐircês

Contr¡buc¡ones de MejoGS

Aæsor¡os de Cua¡as T Aporlac¡ones de Segurad¿cj Socìai

Ctres Cuctas T AÐonâciûnes pare ìe SeguriJed Soci¿i

q?A a7? an

$539.31 8.q0

s1 '81 1 e7'J.00

52î3,457.CA

s2'65J.618-0û

Aprovecharnieûtos ng Ccm)rend¡dos en la Ley de lngresos
Vìgente. Ca{.rsadcs er Ejerc¡cios FÌscâfes Anter¡ores ,eendlentes
de Liquidación o Pagc

Accesorics de Aprovechamjentos

Aprôvechamientûs Patrimoniales

,4prcvechami€ntos

Ãpft)veôharnfentos

Froductos na Comprend#trs en ta Ley.Ce lnEresos Vigente,
Causados en Eie¡cic¡os F¡scales Anter¡ores Pendtentes de
Liquidación o Pago

Froductcs de Capila' ()erogacio'

Productos

PssrJuctas

Q101 7¡ô 
^ô

$391,709.û0
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Ayudes Soci¿!€s iûerogado)

Psnsrones y Jubriaciones

Transferencias e Fideicoffiisos, ô,4andatos y Aná{ogos (Derogado)

Trensferencias del Fondo l,{exicano de! PetrÓleo oarâ la

Estabilizacrón y el Desarrctio

lngresos Derìvados de Fiâânciamientos

Endeudamiento lnterno

Endeudarn ìento EKterno

Financiamienio lnterno

Artícr¡[o Z.- Los impuestos por concepto de actividades cornerciales

industriales y de prestac¡ón de servicios, diversiones públicas y sobre posesión y

explotación de carros fúnebres. que son objeto del Convenio de Adhesión al Sistema

Nacional de Coordínación Fiscal, subscrito por la Federación y el Estado de Jalisco,

quedarán en suspenso, en tanto subsista ia vigencia de dicho ccnvenio.

Quedarán igualmente en suspenso, en tanto subsista la vigencia de la

Declaratoria de Coordinación y el decreto 15432 que emite el Poder Legisiativo del

Congreso del Estado, los derechos citados en el artículo 132 de Ia Ley de Hacienda

Municipal en sus fracciones t, ll, ill y lX. De igual forma aquellos ql¡e como

apoñac¡ofies, donativos u otro cualqu¡era que sea su denominación condicionen el

ejercicio de actividades comerciales. industriales y prestación de serviciosl con las

excepciones y salvedades que se precisan en el artículo 10-A de La Ley de

Coordinación Fisca[.

EI ft/lunrcipio. continuará con sus facuitades para requerir- expedir. vigilar; y en

su caso, cancelar las llcencias, registros, permisos o autorizaciones, previo el

procedimiento respectivo; as¡ como otorgar concesiones y reêl¡zar actos de inspección

y vigilancia: por fo que en ningún caso lo dispuesto en los párrafos ãnteriores. Iimitará

el ejercicio de dichas facultades.

Articu¡o 3.- Las personas fÍsicas o jurídicas que realicen actos, operac¡ones o

actividades gravadas por esta ley. además de cumplir con las oblìgaciones señaladas

en ia misma. deberán cumplir con las disposíciones, según el caso. conten¡das en [a

Legislación Municipal en vigor.

Artícuto 4.- Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo irnporte

comprenda fiacciones de ia unidad monetaria, se efectuarán ajustando el monto total
pagado al múltiplo de cincuenta centavos más próximo a su ¡rnporte.

CAPíTULO SEGUNÛO
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lngr€sos por
I ingresos

de ruicìos y Otros

dengresos por venta de Bienes y
lnstiluci.nes Públrcas de Segurìda.J Sociaì

ìngresos por Venlã de gìenes y
Empresas Pro€luctivas del Esiado

ingíesos por Venla de Bienes y Prestación de Servjcios de
f:ici€icomisos Financieros Públicos con Parl¡ciDación Estataì
hlayorita¡ia

lngresos pÐr Venta de Eiefles y Prestac¡ón cie Servìc¡os de
ì:ntidades Paraestataies Eß çresaiìa¡es :=inancie¡as Nc
fu'lonelar¡as con Participación Estate¡ i*1a yoritaria

lngr€sos por Ven{a de BjeaÉs y Frestacìcn C€ Serv;cios Ce
Entidades Paraestalales Eftpresarieles Financieras llonetarjas
con Pariicipación Estatal 1,4ãlorjtaria

ingresos por Venta de gienss y Prestación de Servicios de
!:ntìciades Paraestêleles Eri:presariales No Financ'eres con
Pa'ìicipacion Estaial i\4ayari?aria

ìngresos por Venìa cje Bien.qs y Prestación de Servicjos de
Ent¡dades Paraestatales ) Fidejcom;sos No Empíesaraales y No
l:inanciercs

:l

a¡ Resto del SectoÍ {Derûgada)

Translerencias y As¡gnacicnes

Translerencias, Âs¡gnacicrßss. S¡.ibsidics y Sucvencicnes, V Þer,sic,¡'es
y JuÞi;acioaes

Fondôs Distintos de Apcrtacilnes

lircenlivcs Derivados dÊ la C.Jìabcración Fisca:

Oonvenios

l\porlacìones

PaÌlicipaci0nes

FaÉiçipaÇjones, p.porlaciones, Convenios, lncentivss Derjvãdes
de la Colaborac;on Fiscal y Fcï¡dcs D¡stintos de Aportac¡cnes

OÌros ingresûs

ìngresos por Ventz de Bienæ y Pi-sstación de Servicics cie los
Poderes Legislalivo y Judiciêj. y de los Ôrrgancs Ariiónorncs

ss5s,539.0S

s'15'787.48 J .O0

s45'940.336.O0

sô2'289,356_00
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municipal de proteccrón civil. mlsma que acompañará a su solicitud copia fctostática

para su cotejo, así como su bitácora de mantenimiento, debidamente firmada por

personal catificado. Este requisito además, deberá ser cubierto por las personas

físicas o juridicas que tengan juegos mecánicos. electromecánicos. hidráulicos o de

cualquier naturaleza. cuya actividad implique un riesgo a la integridad de las personas'

Artícrito 6.- Las licencias para g¡ros nuevos, que funcionen con venta o

consurno de bebidas alcohólicas, así como permisos para anuncios permanentes'

cuando éStos sean aLltorizados y previos a la obtención de los rnismos e[

contríbuyente cubrirá los derechos correspondientes conforme a las s¡guientes bases:

l. cuando se otorguen dentro del primer cuatrimestre del ejercicio fiscal se

pagará por Ia mísma el 100%.

ll. cuando se otorguen dentro del segundo cuatrimestre del eiercicio fiscal, se

pagatá por la m¡sma elTAo/o.

lll. Cuando se otorguen dentro del tercer cuatrirnestre del ejercicio fìscal, se

pagará por la m¡sma el 4}o/o.

Para los efectos de esta ley, se deberá entender por:

a) Licencia: La autorizacion mun¡cipal paala instalación y funcionarniento de

industrias, establec¡mienios cornerciales. anuncios y la prestación de servicios, sean

o no profesionaies;

b) pernriso: La autorizãción municipal paê la realización de actividades

determinadas, señaladas previamente por e[ Ayuntamiento;

c) Registro: La acción derivada de una inscripción o certificación que realizala

autoridad municípal: y

d) Giro. Es todo tipo de actividad o grupo de actividades concretas ya sean

económicas, cornerciales, industriales o de prestación de servicios, según la

clasificación de los pad:-ones del Ayuntamiento.

Artict¡lo 7.- En los actos qlre or¡ginen modifÌcaeiones al padrón municipal de

giros, se actuará conforme a las siguientes bases:

t. Los cambios de dom¡cilio, actividad o denominación del giro, causarán

derechos del 50%, por cada uno, de la cuota de la ficencia munic¡pal;

ll. En las bajas de giros y anuncios, se deberá entregar la licencia vigente y,

cuando no se hub¡ese pagado ésta, procederå un çobro proporcional al tiempo

utilizado, en los térrn¡nos de esta ley,

ilI. Las ampfiac¡ones de giro causarán derechos equivalentes a[ valor de

Iicencias similares;



ÐE LÅ5 OBL¡GACìÛzuES ÐE LQ5 COIdTR¡EUYENTËS

Artículo 5.- Las personas fisicas o .jur.idicas que oiganìcen even.tos.
espectáculos y dìversjones cúblicas. en locaies o espacios prìvados o públicos ya sea
de ma¡rera eventual o permanente. deberá sujetafse a 1as siguìenTes dispÐsi:icnes.
s:n perjuicio de las dernás consignadas en los reglai-irentcs respeclivos:

L Se consideran especláculos y ,Jiversic¡es públìcas. lodcs jos actos o evenlos
organizados por personas fisicas o moraies. en cualguier iugar y tiempe. a los que se
convoca al público con fines culturales. de enlretenimiento. diversión o recreacjón. en
forrna gratuila o mediar'ìte ei p€go de una contrapresTacjón en dìnero o en especie. asi
como la inslaìac;ón y operación de juegcs mecánicos electromecánicos. eìectrónicos,
hrdráulicos a los que lenga acceso el público

ll. Ën todos ìos eventcs. dÌversiones y espectáculos públicos en que se cobre
ei ingrr¡so. se deberá contar con boletaje previamente autorizado por ia Hacìencla
Municipal. el cual en ningún caso será mayor a ìa capacìdad de lccalidades del lugar
en dcnde se realice ei evenÌo

¡ì1. Los crganizaciores deberán gararitìzar'ia seguridad de los asislentes. en.lre

lV. Los eventos. espectáculos publìccs o diverslones. qr_:e se iìeven a cabo con
frnes cle beneficencia pubiìca o social. deberán recabar previamente el permiso
.respeclìvc de Ia autorìcìad municipal.

V. Las personas físìces o jurídicas_ que reaiicen especlácuíos públicos en
fqr*la eventual, tendrån las siguienles obliEacicnes,

a) Dar aviso de inicjeción de actividades a ìa Dependencia en materia de
Pedrón y Licencias. a más ia;dar el dia ante¡"ior a aqr-rei en que ìnicien la realizaclón
del espectáculo, señalando la fecha en que habrán de concluir sus acliviclades.

b) Dar el aviso correspondienie en los casos de arnpliación del periodo de
explctación. a la Dependençia en matena de Paclrón y Licencìas, a más tardar el últinro
día que comprenda el aviso cuya vigencia se vaya a amplìar.

c) Previamente a ia iniciación de activldades. otorgar Earantíâ a satlsfacción de
la l-lacienda Municipaì. en aìguna de tas formas previstas en Ia Ley de Hacienda
Municipal. que nc será infericr a ìos ingresos estirnados para un día de actjvidacjes. iri
superior aÌ que pudiera corresponder esl¡mativamente a tres días- cuando no se
cumpia Çon esta obligaciên. la Hacjenia Municipai pcdrá suspender e1 espectáculo.
has'ta en tanto no se garantice el pago, para ìo cüal. el ¡¡lerventoi'designado sojjcìÌará
el auxilio de la fuerza pr-rblica. En caso de no reelizarse ei evento. espect;ácuio o
dìversjón sin causa justlficada se cobrará la sanción correspondiente.

vì. Previo a su funcionamienlo. todos ios eslablecimienlos construìdos
exprcfeso o dest;nados para F.resentar espectácuios públícos en fo¡'ma permanen.te o
eventual, deberán obtener su ce;'tifìcado de operalìvìdad expedrdo poi- la uniclad
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lV. En los casos de traspaso. será indìspensable para su aufor¡zación. la
comparecencia del cedente y del cesionario. quienes deberán cubr¡r derechos por ei

100% del valor de la licencia del giro. asimismo, deberá cubrir los derechos

correspondientes al traspaso de anuncios, lo que se hará simultáneamente.

El pago de ìos derechos a que se refieren las fracciones anter¡ores deberán

enterarse a la Hacienda Mr.lnicipal. en un plazo irrevocable de tres díaS, transcurrido

este plazo y no hecho el pago, quedarán sin efecto los trámites realizados;

V. T¡-atándose de giros cornerciales. industrìales o de prestac¡ón de servìcios
que sean objeto del convenio de coordinación fiscal en materia de derechos. no

causarán los pagos a que se refìeren las fracciones 1, ll, lll y lV, de este articulo. siendo

necesario únicamente el pago de los productos correspondientes y la autorización
rnunicipal: y

Vl. Cuando la modificacìón al padrón se realice por disposición de la autoridad

municipal, no se causará este derecho-

Artículo 8.- Los establecimìentos. puestos y locales. asi como el horar¡o de

comercio. que operen en ei Municipio, se regirán en cada caso por las disposiciones

contenidas en el reglamento correspondiente; así corno tratándose de los giros

previstos en ia Ley Para Regular Ia Venta y el Consumo de Bebidas AlcohóIìcas en ei

Estado de Jalisco. se atenderá a ésta y al reglamento respectivo.

_ 
Articulo 9.-Para los efectos de esta ley. se considera:

i. Êslablecìnriento: Toda unidad económ¡ca instaiada en un domicilio
permanente para desarrollar total o parcialrnente actividades comerciales. industriales

o prestacìón de servicios;

ll- Local o accesor¡a: Cada uno de los espacios abiertos o cerados' en que se

divide el interior y exterior de los mercados conforme haya sido su estructura orìginal
para el desarrollo de actividades comerciales, ¡ndustrìales o prestación de servicios; y

lll. Puesto. Toda instalación fija o semifi.ia permanente o eventual en que se

desafrollen actividades comerciales, industriales o prestación de servicios y que no

queden cornprendidos en las definiciones anteriores.

CAPÍTULO TERCERO

DE LAS FACUI-TADES DE LAS AUTORIDA.DES FISCALES

Artic¡¡lo 10.- El funcionario encargado de la Hacienda Municipal. cualquiera
que sea su denominación en los reglamentos municipales respectivos, es la autoridad

competente para frjar, entre los mínimos y rnáximos, las cuotas que. conforme a la

presente ley, se deben cubrir al erario municipal, debiendo efectuar los contribuyentes

sus pagos en efectivo, med¡ante la expedición del recibo oficial correspondiente-
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A¡tícr¡lo 1'¡ .- Para ios efectos cie esta ley. jas i-esponsabiirdades
adrninistrativas gue La ley determine conrcr graves. así como las que Íinquen a :cs
iesporrsables el pago de las indernnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de
ics daños y perjuicios que afecten a la hacienda pública municipal o ai patrinronio de
los entes públicos mr-inìcipales. que determine el Tribunal cje Jr.:sticia Administrali'"-a.
se constitui¡án conro créditos fìscales. en conseclrencia, la Hacienda fr/lunicipai tendrá
!a obligación de hacerlos efectìvos, mediante el procedimientc adnrínistraiivo de

,4rtíc¡¡lo 'T2.- Queda estrictamente prohibido modiflcar ias cuctas. tasas y

tarifas. que en esia Ley se establecen. ya sea para aumentarlas o disrninuirias. a
excepción de 1o que estable.e ei articulo 37. fracción I. de la Ley det Gobierno y la
Admirristración Pública ilrlunicrpai del Estado de Jaliscc Quien incumpla esta
obligación. incurrirá en resp:onsabiiidad y se hará acreedor a las sanciones que precisa
la ley ,Ce la materia.

Artíc¿¡$o 13.- Los depósitos en garaniía de obìigaciones fiscales. cue no sean
¡-eclanlados dentro dei plazo que seña¡a ia Ley de Hac¡enda [r,{unicioai para la
prescripción de crédÍtos fiscales queclarán a favor dei Ayuntamiento.

Artícr¡!o'14.- La tlacienda t4unicipal podra recibir de los contribuyentes ei pago
anticiprado las prestaciones fiscaies correspcndientes al ejercicio fìscal. sín perjuicio
del cobro de las diferencias que correspondan. derlvedas de canrbios de bases y

Ar86ct¡årc'!5.- Queca l¿rcultado el Presidente ir,4urnicipal, para celebrarconvenics
con los particulares respecte a ia prestación de los seruicios públicos que éstos
-^^, .;^É^ñ

A¡'€ícq¡$e 16.- El ftôunicipio percibirá ;ngresos por fos Ìmpuestos, contribuciones
de rnejora, derechcs, productos y aprovechamientos no cornpiendidos en las
fracciones de la t-ey de lnEresos causados en los ejercicios fiscales anteriores
pendie:ntes de llquidación de r:ago.

CAFíTLJLO CT,JAR-Tü

DE LOS tzuCErüTtl/OS F|SCÂLES

Årliíc¿¡lo '!7.- Las personas físicas y jurídicas. que durante eJ año 2025. lnicjen
o amplíen actividades ¡fldustr¡ales, ccmerciaies o Ce ¡:restación de seruicios, que
çonfcr,'ne a la legisiación y non'nativìdad aplicables. generen nuevas fuentes de
emplerr directas y realicen inversiones en acti',rçs fijos en inmuebles destinados a la
consf;-r¡cción de las unidades industriales o establecimientos coffierciales con fines
productívos según el proyecto de construcción aprcrbado por ei área ce cbras públicas
rnunicipales det Ayuntainiento. solicitarán a la autr:ridad municipa!. Ia aprobación cie
incentiuos, la cual se recibirá. estudiará y vaiorará. notificando ai inversÌonista ia
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Quedan comprendidos dentro de estos incentivos fiscales. fas personas física

o jurídica. que habiendo cumplido con los requisitos de creación de nuevas fuentes de

empleo, constiiuyan un derecho real de superficie o adqtrieran en arrendanniento el

inmueble. cuando rnenos por el término de diez años.

Artícr¡to'18.- Para la aplicación de los incentivos señalados en el artículo que

antecede, no se considerará que existe ei inicio o ampliación de actividades o una

nueva inversión de personas físicas o jurídicas, si ésta estuviere ya constituida antes

det año 2A25 por el solo hecho de que cambie su nombre. denomìnacÍón o razon

social, y en el caso de los establecimientos que con anterioridad a ia entrada en vigor

de esta ley, ya se encontraban operando y sean adquiridos por un tercero que solicite
en su beneficio {a aplicación de esta disposición, o en tratándose de las personas
juridicas que resulten de Ia fusión o escisión de otras personas jurídicas ya

constituÌdas.

Artículo 19.- En los casos en que se compruebe que las personas físicas o
jurídicas que hayan sido beneficiadas por estos incentivos fiscales no hubÍesen

cumplido con los presupuestos de creación de las nuevas fuentes de empleos directas
correspondientes al esquema de incentivos fiscales que promovieron. que es irregular
la constitución del derecho de superficie o el arrendamiento de inmuebles, deberán

entregar al Ayuntarnrento, por medio de la Hacienda Municipal las cantidades que

conforme a la ley de ingresos del iüunicipio debieron haber pagado por los conceptos
de impuestos y derechos causados originalmente, además de los accesorios que

procedan conforrne a la -tey.

A¡-tíc¿¡lo 28.- Las liquidaciones en efectivo de obligaciones y créditos fiscales.
cuyo importe comprenda fracciones de la unidad monetaria, que no sean múltiplos de

cínco centavos, se harán ajustando el monto del pago, al múltiplo de cinco centavos.
más próxirno a dícho importe.

En todo lo no previsto por la presente ley. para su aplicación e interpretación,
se estará a lo dispuesto por las Leyes de Haclenda Municipal y las Disposiciones
legales Estatales y Federales en mater¡a fiscal. De manera supletoria se estará a lo
que señala el Código de Frocedimientos Civiles del Estado de Jalisco, el Código Civil
del Estado de Jalisco. el Código Penal del Estado de Jalisco y ef Cóciígo de Comercio,
cuando su aplicación no sea contraria ala naturaleza propia del Derecho Fiscal y la
Jur¡sprudencia.

CAPíTULO QUINTO

BF LAS OBL¡GACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

Artícr¡lo 2't.- Los fr¡ncionarios que deterrnine el ayuntamiento en los términos
del artícr¡lo 10 Bis. de ia Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, deben
caucionar el manejo de fondos, en cualquiera de las formas previstas por el Artículo
47 de la misrna Ley de Hacienda Municipal del Ëstado de Jalisco. La caución a cubrir
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resoiución ccrrespondiente, en caso de prosperar" dìcha solicliud. se aplrcarán para
este e1e:'cicro l¡scal a partir de la fecha que la autoridad munìcipai notifìque aì

inve¡'sionisla la aprcbaclon de su sciiciti;d- los s;gutentes ìncenlivos fiscales.

i. Reducción temporal de in':puesìos.

ia) lmpuesto pred¡alt Reducción del impuesio prediai deì ìnmuebie en que se
encuenlren asentâdas las insÌalacic¡es de la empresa.

b) lmpuesto sobre transmisiones patrjmoniaies: Reducción del impueslc
correspondiente a ìa adquisicio¡ dei o de los inmuebies deslinados a las activìdacjes
ap,fotradas en eì proyeclo.

r:) Negocios jurídicos Reducción del ¡mpljestc sobre negccios jurÍd1cos.
tralándose de construcción. :econstTucción. ampliación. y demolìcìón dej inmueble e¡
que se encuentre la empresa.

il. Reducción temporai de derechos:

a) Ðerechos por aprovechan¡lenio de la infraestruetura báslca: Reducción de
estos derechos a ¡os propìetarios de predìos intra-urbar:os ìocalizados dentro de la
zona de reserva urbana, exclusivarnente tratánCose de inn¡uebles de uso no
habitacicnal en ìos que se nstale el estabiecimiento Industrial, c.ornerciaJ o de
píestâción de servicios. en la supefcie que determine ei proyecto aprobado.

b) Ðerechos de licencia de constr;..:cción. Reiucción de los derechss de licencìa
de consTrucclón para ìnmuebles Ce uso no hal¡itacjonal, dest;nados a ìa ¡ndustria.
comercjo y presiación de servi:ios o uso ïurístjco.

Los incentivos señajados en razón del nrimero de empìeos generados se
aplìcarán según la siguiente tâbla.

ÐE REDI.}

IMPIJESTGS nËÞta u ô a

de LicÊnc¡a5
ds

Construçci
ón

¡{ìJevos Frnpleos

54a74

1ü 0Ð%

10.û0%

Frsdial

2

75a99

Condl¡ûìonantes
del l¡centivo

1 0.007!

1 5.û091

25,204{o

'100 eil adelânle I 50.û0%

10.00%

15.00%

25.OOYa

?; Eno/-

50.00o/c

rc.00%

15.0ü%

25_00%

37 50%

50.00%

Transmisione

P¿trimoniaies

¡JeEoclos
J{.!ríd¡cÐs

1 0.t0%

15.00%

50.00%

,EpiovechafixieaX
os de la

ir'ìfta€str¡ictilrã

2s.00%
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que una VeZ determinado ei nuevo valor fiscal, les corresponda de acuerdo con las

tasas que establecen las fracciones s¡guientes:

A la caniicjad resuitanie de la apticación de la tasa anter¡or sobre [a base íiscal

registrada. se te adicionará una cuota fija de $29.05 bimestrales y el resultado será el

impuesto a pagar.

ll. Predios rústicos:

a) Para predios valuados en los términos de la Ley de Catastro del Estado de

Jalisco o cuyo valor se haya deierminado en cualquier operación traslativa de dominio.

con valores anteriores al año 2000, sobre el valor determinado, el:

1.50

b) si se trata de predios rúsiicos, según la definición de la Ley de catastro del

Estado de Jalisco, dedicados preponderantemente a fines agropecuarios en

producción, previa constancla de la dependencia que la Hacienda Municipal designe.
y cuyo vãlor se determinó conforme al párrafo anter¡or. el.

0.80

c) Para efectos de la determinación del impuesto en las construcciones

localizadas en predios rúsiicos, se Ies aplicará la tasa consignada en el inciso b).

A tos contribuyentes de este impuesto, a quienes les resulten aplicables las

tasas de los incÍsos a), b) y c),-en tanto no se hubiese practícado ia valuación de sus

predios en los términos de la Ley de Catastro Municipal y ta Ley de Hacienda Municipat

de{ Estado de Jalisco, podrán deterrn¡nar y declarar el valor o solicitar a la Hacienda

Municipal la valuación de sus predios. a fin de que estén en posibilidad de cubrirlo bajo

ei régimen que, una vez determinadO el nuevo valor fiscal les cOrresponda. de acuerdo

con las tasas que establecen los incisos siguientes:

d) Para predios cuyo valor real se determine en los términos de lâ Ley de

Hacienda Municipal dei Estado de Jalisco (del terreno y las construcciones en su

caso). sobre el valor fiscal determinado, el:

420

Tratándose de predios rústicos, según la definición de la Ley de Catastro

Municipal, dedícados preponderantemente a fines agropecuarios en producción previa

constancia de la dependencia que la Hacienda Municipal designe y cuyo valor se

determine conforme al pärrafo anterior, tendrán una reducción del 50% en ef pago del

impuesto.

A las cantidades que resulten de aplicar las tasas conten¡das en los incisos a),

b), y c), se les ad¡cionaêuna cuota Frja de $'17.30 birnestrales y el resultado será el

impuesto a pagar. Para el caso del inciso d), !a cuota fija será de $16.08 bimestral

Ill. Predios urbanos:
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a favcr del Municipro seiá ei irpcne resr-¡ltante ie n:uiticiicar el prcine:io ¡ensi,:ai Ceì
pì-Êsupuestc de egresos aprcbarJo por el AyuniamienÌc para e1 e;e:-cicio fiscal en qrie
esiará vigenie la presente Le.v pcr el tl.'1 5% i/ a ic que resulte se acjicicnará f a canllcjad
aa Q Ol ô24 ññ

E¡ Ayuntamie¡ic er ;cs léfminûs Ci:i ar"liculc 38 fiacción Vlì de ia Le¡' ¡",
Gobieino y Ia Adminislración Púbìica Municipal podrá estabìecer fa cbrigación de ot.os
servidores públicos nrunicipales de caucionai- eÌ rranejc de fcndos esÌableciendo para
tal efeÇro el rnonlo correspon,liente.

CÅPíTULÐ $EXTO

3Ë LÅ SI-.}PLETÛRIEÐAD ÐË I-Å tEY

Årîiculs ?2.- En todo o pievislc por la presente l_ey. para su i¡te¡.oretacrón_ se
esiaì"á a lo dispuesto por ìa Ley .Je llacienda lvlunicipal y ìas disposìcicnes legales
federales y estatajes en mate:ia fiscaj. De rranera supìetcria se estará a lc que señala
el Procedimiento Civiies deì Ësladc De Jalisco, ei Código Cìvjl cleì Estacic de ialisco.
el codigo Penaì del Éslado ce Jalisco y eJ código de conlercìo. cuando su aplicación
no sea con:lrarìa a la laturaieTa prop¡a del Derecho Fiscai y ia ..Jurisprudencìa.

TíT¡..!L0 $rGu¡*Ðû

¡MPUF$TQS

CAPiTTJLO FR¡$qERÇ

IruIPUESTç SOERF EL PÅTRIMgil¡IÐ

sEccsÓru pRiî\sERÂ

ÐËL }MPUËSTT PRËÐIÂ!-

Artículs ?3.- Esle ,ni.puesto se car.¡sará y peEai-á de conformìdad ccn ,as
bases. tasas. cuotas y tarifes a que se ;-efÌere esie capíÌuìc:

Tasa bimestraì al miila¡

i. Predios en general que han venido lribrlando con tasas diferentes a lâs
contenidas en este ariículo. sob:'e la base fiscal reqìs:traia, el.

10

Los contribuyentes de est€ impuesto. a quienes les resulte aplicable esla tasia.
en îanto no se hLrbiesen practicado la valuación de sus predros en jos iermi¡os de ¡a
Ley tle caTastri) Munìcipal dej Ëstado y la l-ey de :lìacienda Municrpal ,cei Êstado de
Jalsc,¡. podrán determjnar y deciarar el valor o sol¡citar a ìa Hacie¡da Munìcipaì ìa
valuacion de sus predios. a i'ir.'de que estén en posibiiidad de cubririo bajo eì régimen.
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0.30

A las cantidades determinadas mediante la apiicación de fas tasas señaladas

en los incisos f) y s) de esta fl-acción. se les adicionara una cuota fija de $26.50

bimestrales y el resultado será el ìmpuesto a pagar.

Artíc¡¡lo 24.- A los contribuyentes que se encuentren comprendìdos en las

fracciones siguientes y dentro de los supuestos que se indican en los incisos d), de la

fracc!ón it; Ð y g), de la fracción lll, del articuto 16, de esta ley se ies otorgarán con

efectos a parlír del bimestre en gue sean entregados fos documentos cornpletos que

acrediten el derecho a los sÌguientes beneficios:

L A tas instituciones privadas de asistencia o de beneficencia social

constituidas y autorìzadas de conformidad con las leyes de la materia, así como las

sociedades o asociaciones cÌviles que tengan como aciividades las que Se Señalan en

los siguientes incisos. se les otorgará una reducción del 50% en el pago del impuesto

predÍat, sobre los primeros $ 448.864.00 de valor fiscal. respecto de los predios que

sean propietarios:

a) La atención a personas que, por sus carencias socioeconóm¡cas o por

probfemas de invatidez, se vean impedidas para sat¡sfacer sus requerimientos básicos

de subsistencia y desarrollo:

b) La atención en establecimientos especializados a menores y ancianos en

estado de abandono o desamparo e Ìnválidos de escasos recursos,

c) La prestacÌón de asistencia médica o jurídica, de orientación social, de

Servicios funerarios a personas de escasos recursos, especialmente a menores.

ancianos e inválidos;

d) La readaptación social de personas que han lfevado a cabo conductas

ilícitas;

e) La rehabilitación de farmacodependientes de escasos recursos;

f) sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la enseñanza

grãtuita, con autorización o reconoc;miento de validez ofìc¡al de estudios en los

términos de la Ley General de Educación-

Las insiitLiciones a que se refiere este inc¡so, solicitarán a la Hacienda

Municipal la apiicación de la reducción establecida, acornpañando a su solicitud

dictamen practicado por el departamento juridico munic¡pal o la Secretaría del Sistema

de Asistencia Social del Estado de Jalisco.

ll. A las asociac¡ones religiosas legalmente constituidas. se les otofgará una

reducción dei 50% det impuesto que les resulie.
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a) Preciìos edifìcados que hayan sÌdo valuãdos caiastraimente c cuyo valoi- s€
sbtu\/cr poi cualquìer operación trasiatíva cie dominio. hasta antes de 197g. sobre el
r.rafor cleterminado. ei

:3C

b) Predios edrficados,:uyo vaior se deter-mine a partir de 19?g )r anÌes cjej año
de 1992. en jos térrnino-c de la Ley ce Catastro deT Esiado de Jaìisco o pcr cuatesquier.a
operación traslativa de don:jrlo^ sobre el valor cieterminado. ei:

ÐBC

c) Pi"edios no edificados. que hayan sido valuacios catastralmente o se valúen
en los té¡-minos de la L.ey de rlatastro del Estado de Jalisco. o cuyo valor se cbtuvo u
obtenga por cualquier operaoön irasJatjva cle dominio, hasta antes ce .igg2. sobre e¡
vaJoi determlnado. ei:

1.30

d) Fredios no edificados cuyo vaìor se deteri.¡ine a pafiir de 1g92 y antes clef
año 2000, en jos términos ce la Ley de llacienda Municipal o por cualesqu;e:a
operación traslativa de domìnìo. sob:-e el valor determinaCo. el.

03c
e) Preciios edificacos cuyo vaìor se determine en base a las labJas de valo;-es

de tereno y construccion. oubijcadas en el Ferióoicc Oficial Ei Estado de Jalìscc a
padir del nres de enero de 1932 y antes del 2000, sobre eì velor determinadc. él:

B_14

A las cantidades que resuiten de aplicar las tasas conienidas er lcs incisos a).
b), c). ci) y e) se ies adjcionará una cuota lija de $2s s0 bimestrales y el resuìtadc será
ei impiiesio a pagar.

Los contribuyenles de este innpuesto, a quienes les resulten aplicables 1as
iasas de los incisos a) b), c). d) y e). en taflto no se hubiese practjcacir la valuacìón
de s:.rs predjos en los té¡"nrinos de Ia L€y de catastro fu4unjcjpa, y ia i_ey cle Hacienda
Municipal cjel Ëstado de Jalisco. podrán determinar y deciarar el valor o sollcitar a la
Í-lacjenda Municipaf ìa valuación de sus predìos, a fin de que estén en posìbiiìdacl de
cubrirlo bajo e! reginren que. una vez cjeterminado el nuevo valor fjscal. les
corresponcla de acuerdo con las tasas gue establecen ios incisos siguìentes.

f) Predios edificadcs cuyo valor real se dete¡mine en los términos de Ia Ley de
Hacienrja ilr$unicipal del Estado de Jalisco, sçbre el vaior determínado. eì:

0.2c

g) Predios no edificados. cuyo valor real se determine en ios terminos de la Lev
de i-laciencia Munlcipal del Esiado de Jalisco. sobre el valor deierrni¡adc. el.
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En ningún caso el impuesto predial a pagar será inferior a las cuotas fijas

estabiecidas en este capitulo. salvo ios casos mencionados en el primer párrafo dei

presente artículo.

En los casos que el contflbuyente del impuesto predial, acredite el derecho a

más de un beneficio. sólo se otorgará el de mayor cuantía.

Årtícuto 27.- ln el caso de predios. que durante el presente año fiscat se

aciualice su valor f¡scal con mot¡vo de la transmisión de propiedad o se modifiquen sus

valores poi'los supuestos esteblecicios en las fracciones lV, V, Vll lX, del artíc¡¡lo 66,

de la Ley de Çatastro Municipal del Estado de Jalisco, e[ impuesto a paEar será el que

resuÌte de ta aplicación de las tasas y cuotas fijas a que se refiere la presente sección.

Tratándose de actos de transmisión de propiedad realizados en el presente

ejercicio fiscal y que hubiesen pagado la anualidad en los términos del artículo 25 de

esta ley, la liberación en el ¡ncrernento del pago del impuesto predial surtirá efecto

hasta el siguiente ejercicio fiscal.

SECCIÓN SEGUNDA

ÐEL INAPUESTO SOERE TRASM[SIONES PATRIMOhIIALES

Artícuto 28.- Este impuesto se causará y pagará de conformidad con lo

previsto en el capítufo correspond¡ente de la Ley de Hacienda Municipal del Estad-o de

Jalisco, aplicando la sigr.riente:

TASA
MARGINAL
SOBRE
EXCÊÐENTE
LiMfTE
INFERIOR

2.250k

2.3qok

2.35%

2.4OYo

2A5%

2.50%

2.55%

2.601/"

CUOTA FIJA

s0.00

s4,500.00

s1 1.400.00

s23.150.00

935,150.00

947,400.00

$5S,900 00

972.650.00

LIMITË
SUPÉRIOR

s200,000.00

s500,000.00

s1.000,000.00

s1.500.000.00

$2,000,000.00

$2,s00.000.00

s3,000.000.00

En adetante

LíMITE INFERIOR

$0,01

s200.000.01

s500,000.01

s1.000.000.01

$r,500,000.01

$2,000.000.01

$2.500,000.01

$3.000.000.01

i. Tratándose de ta adquisición de departamentos, viviendas y casas nuevas,

destinadas para habitación, cuya base fiscal no sea mayor a los $250,000.00, previa

comprobación de que los contribuyentes no son propietarios de otros bienes
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Las asociaciones o sociecjades a que se refiere el párafo anlerì¡r scìicjlarán
a ¡a Hacienda Municipai la aplìcac!ón de la reclucclón a la qrre iengan dei.echo.
adjuntando a su solicitud los docurnentos en ios que se acredìie su iegaì constilución.

lì1. A jos contrii:uyenìes que acredjten ser c:"opieiarios de uno o varios bienes
rnmuebles, afeclos ai patrimonio cullural del estado y que los mantengan en estacio;je
conservaclón aceptable a juicio del Ayuntamiento. cul:rìrá¡ el impuesto prediaÌ_ con la
aplicar;ión de una redr-¡cción clei 60%.

p{rLicu¡þ 25-- l\ los conìtr;buyentes de este irnpuesto. que efecÌúen ei pago
ccrrespondiente ai año 2025, en una sola exhíbìción se les concederán Jr¡s siguienies
beneflcios:

a) s! efectúan el pagc du¡ante los meses de enero y febrero dei año 2025. se
les concederá una reiucción del J5%.

b) cuar-rdo el pago se e;ecrúe duranie ìos meses cie mar¿o y abrìi clel año 202s.
se les concederá q;na ¡'educción del 5ol".

A los contribuyentes que efectúen s,r pago en los términos dei ìnciso anterior
nc causarán los recargos qr'le se hubieren generado en ese periodo.

År*íçulo ?Ë.- 'ê\ 1os ccntrìbuyentes crile acred¡ten tener ra calìdad <;ie
pensionados, jubilados viueios, v¡udas o que lengan 60 años o nrás, serán
benefiçiadcs çon una reducción del s0% del inrpuesto a pagar sobre los prirneros
$472,443.Ð0 del valor {iscal, respecto de la casa que habitan y de la que comprueben
ser propielarìos. Podrán efectuar e¡ pagc bimestralnrente o en una soìa exhibición. lo
coirespondìente al año 2025.

En todos los casc's se otorgará ia recluccìón antes citada, tratándose
erclusjvamente de una sola :asa habitación para lo cual. los beneficia¡ios deberán
eniregar, según sea su caso la sicuiente documentación.

a) copia del taión de ngresos o en su caso creclenciai que io açrediie conro
pensionadc, jubilado o persona con discapacidad expedido por institucìôn ofìciai del
paÍs y r1e la credencial de e¡ector.

b) Recibo de1 ìmpuesto prediai, paEado hasta et sexio bimestre deÌ año 2024.
adefiìás de acreditar que el innueble lo habila el beneficjado;

c) cuando se traïe ce persurnas que tengan 6û anos o *rás. icientriflcación v acta
de nacin:iento que acredjte ia edad del conTrìbuyente.

d) ïratándose cie ccntrìbuyenies viudas y viudos. presentarén copìa sìmpìe del
acta de rnatrimonio y del acta de defunción Cel cónyuge.

Los beneficios señalados en este articulo se otorgarán a un solo ir:muebJe
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inniuebles en este l/lunicipio y que se trate de la prìmera enajenacìón. el irnpuesto

sobre iransmisiones patrimoniales se causai'á y pagarâ conforme a ia siguiente.

TASA MARGINAL
SOARE EXCEDËNTË
LÍMITE INFERIOR

a.2a%

1 63Vc

3.AO%

CUOTA FIJA

s0.00

s16C.C0

s750.50

LI¡VIITE SUPERIOR

s90.000.00

$125,00C.00

s250.000.00

LIMIÏE INFERIOR

çn 1,

s90,000.0i

s125.000.01

En las adquisiciones en copropiedad o de partes alicuotas del inrnuebie o de
los derechos que se tengan sobre los rnismos. la base del impuesto se divìdirá entre
todos los sujetos oblìgados. a los que se les aplicará la tasa en la proporción que a
cada uno corresponda y tomando en cuenla la base total gravable,

ll. En la tiiulación de terrenos ubìcados en zonas de alta densidad y sujetos a

regularización. mediante convenio con Ia dirección general de obras públicas. se ìes

aplicarâ un factor de 0."1 sobre el monto del impuesto sobre transmisiones
patrimoniaies que les corresponda pagat a ics adquirentes de los lotes hasta 100

metros cuadrados, siempre y cuando acrediten no ser propietarios de otro bien

inmueble.

lll. Tratándose de terrenos que sean materia de regularización por parte de la

Comisión para )a Regularización de ìa Tenencia de la Tíerra o por el Programa de

Certificación de Derechos Ëjidales (FROCEDE), y/o Fondo de Apoyo para Núcleos
Agrarios sin Regularizar {FANAR) los contribuyentes pagarán únicarnente por
concepto de impuesto {as cuotas fijas que se mencionan a cont¡nuac¡ón:

CUOTA FIJA

sso 09

5 r 17.65

0 ã 3U{)

45'l a 600

3O1 a 454

lV. Tratándose de predios gue son mâteria de regularización por la Comisión
Municipal de Regularización mediante ia Ley para ia Reguiarización y Titulación de
Predios Urbanos en el Éstado de Jalisco. Ios contribuyentes pagarán únicamente las

cuotas fijas que se mencionan a continuación:

METROS CUADRADOS CUOTA FIJA
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De i51 a 3Cû elao n7

:e :,ot a ¿SC --- $5r5 e¿-

I De ¿51 e 60û S5C0.8C )ì--.,----l
ûe ô01 a 75C S625.95 l

En caso de predios que sean matetia de regularización y cuya supeificie sea
superior a 751 rnetros cuadrados. se caiculará el irnpuestc, a la excedencia que Ìes
corresporrda conforme a la p:imera tabla de este artículo.

Para los supuestcs previstos en esta fracción. se pcdrá omittr Ja preseniacrón
del avalua o dictan:en de valcr qi.je acompañe ai aviso de transmisión patrimoniai. En
los casos en que estcs predlos estén obligados a otorgar Á¡eas de Õesión pa:a
Desiinos, se podrá realizar una condonación de hâsta el 90% de los impuestos
deternrinados.

En ei caso de predios,que sean maier¡a de regularización y cuya superficie sea
superior a 600 metros cuadt"ados. los contribuyentes pagarán el irnpuesto que les
corresponda conforrne a Ía aplicación de las cjos priríleras tablas del presente artícuio.

SECCåTN TERTFRA

BËL Íñfi FJTJËST@ SOtsRË ruËGOCãÛS .JURíDICTS

,&rticuåç ã9.- Este impuesto se ca'".¡sará y pagará, respecto de los actos o
contrafos. cuando su objetc sea la rcnstiucr]¡ón, reconstruccìen o ampiiación cle
inmuelcles, y de conforrnidad con lo previsto en el capitulo correspondiente de la Ley
de !-{acienda Mi.lnicipa{. apl;cando las siguientes tasas:

îratándose de actos o contratos de in¡nuebles, cuando su ûb.ietr sea:

a) La construcción nueva o amptiacion; entendiéndose esto cÐrnÐ ia creación
de obra civil nueva:

1.Ðúa/e

b) La reccnstii.lcción, entendiéndose esto como la obra civii que tenga coma
efeci¡r obtener un estado ad--cuado de usc las instalaciones qüÊ se encuentrefi en
estado ruinoso o semi ¡uinoso:

(\ Ê^ç/-

c) La remodeiación. entendiéndose est$ corno la oþra civil que tenga cûrnc
objeto ;-ehabilitar insÍaÌaclçnes sin que impiíque le señaiado en lcs incísos a) y b):
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A ZAY,

Quedan exenios de este impuesto Jos aclos o contralos a que se refìere la

fracción Vl. del artículo 131 bls, de Ia l-ey de HacÍenda Municipaì del Estado de Jalisco.

CAPITULO SEGUNÐO

IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS

SECCIÓN PRIMERA

ÐEL IMPUFSTO SOtsRE ÉSPECTÁCULOS FÚELICOS

A,rtict¡lo 30"- Este impuesto se causará y pagarà de acuerdo con las sigu¡entes

tarifas:

Funciones de crrco, sobre e¡ monto de ios ingresos que se obtengan
por la venta de boletos de entrada. él:

4o/o

il Concìertos y audic¡ones mus¡cales. funciones de box. lucha libre.

fútbol, básquetbol, béisbol y otros espectáculos deportivos. sobre el

ingreso percìbido por boletos de entrada, el:

ilt Espectáculos teatrales, bailet, ópera y tâurinos, el.

lV. Peleas de gallos y palenques, el:

lOTo

Otros espectáculos, distintos de los especifìcados. por boleto de

entrada el:

1Oo/o

La charrería se exenta de este impuesto siempre y cuando se realicen las

actividades propias de la misma y no se efectúen bailes en el evento.

No se consideran objeto de este impuesto los ingresos que obtenEan la
Federación, el Estado y los municipios por la explotación de espectáculos públicos

que directamente realicen. Tampoco se consideran objeto de éste impueslo ìos

ingresos que se perciban por el boleto de entrada en los eventos de exposición para

el fomento de actividades comerciales. industriales, agrícolas, ganaderas y de pesca.

6%

3o/o
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así ,como los lngrescs cue se cbtengan por ia ceiebraciór de eventos cuyos fondos se
canalicen exclusivamente a ínstiiuciones asistenciaìes c oe beneficencia.

CAFiTU[-O TE'ìCå:RT

eTROS ¡i1ñptiìESTOS

sECC{ühJ Ún¿rc¿

BE å-OS ¡IT{F8..'E5TûS ËXTRAORDSNAR¡TS

Åstícutrc 3'1.- El i\Sunicipio percibiré lcs impuestos extraordinarios estabiecidos
o qile se estabiezcan pcr las ieyes fiscales duranrle el ejer-cicic fiscal clel ano 2û2F. ren

la cuanlíe' y sobre fas frentes irapositivas que se cleterrflinen. y conforrne al
procedimiento que se señale para su recaudación.

CAF'TUILT CU,qRTÛ

PitCFS&R¡OS FF l-fiS IMP$.JESTÛS

,Àntíc¡.¡lç 3ã.- Lcs ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta
de pago de ios impuestos señalaCos en este Título de Inrpuestos, son lcs q¡Je se
perciben por:

I Ð^^^..^^^.ì. r\€udtvu5,

Los recargcs se causarán confornre a io establecidc por el ar-tículc 52 de la Ley
de l-Jacienda $lunÍcipaN Cel Estado de Jaliscc, en vigor.

il. lVlultas;

1il, lntereses:

lV. Gastos de ejecuc;ón:

V. ûtros no especrfieados.

Arliicr.¡[o 33.- Ðichos conceÐtos son accesorios cje los !mpuestos y pa*icip¿ìn
de ia nraturaleza de éstcs.

Årtíc¡.¡$o 34"- fulultas de¡'ivadas del incurnpiimiento en Ia fcrrna. fecha y
térmiiros, gr.re estabíezcan ias disposrciones fiscales. del pagc de los impuestos.
siempre qüe nr esté cons¡derada otra sanción en las demás disposiciones
estabiecídas en ia presenle ley, sobre el crédito cmitido, del:

1t% at iA%
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Artícr¡lo 35.- La tasa cje recargos por faita de pago oportuno de lcs crédilos

fiscales derivados por ìa faìta de pago de ios impuestos señalados en el presente título.

será del 1%.

Artículo 36.- Cuandc se concedan plazos para cubrir créditos fiscaìes

derivados por la falta de pago de los irnpuestos señalados en el presente título. la tasa

de interés será el costo porcentual promedio (C P.P) dei mes inrnediato anterior' que

determine el Banco de México.

Artículo 37.- Los gastos de ejecucìón y de ernbargo derivados por la faltâ de

pago de los impuestos señalados en el presente título, se cubrirán a la hacienda

munìc¡pal. conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las sigu¡entes bases:

l. Por las notificaciones de créditos fiscales y reqr.lerimientos para el

cumplirniento de obligaciones frscales no satisfechas dentro de los plazos legales, se

cobrará a quien se notifique o incurra en el incumpiimiento, una cantidad equivalente

a dos veces el valor dÌario de la unidad de Medida y Actualizaciòn. por cada

notificac¡ón o requerimiento.

ll. Cuando sea necesario emplear el proced¡miento administrat¡vo de ejecucìÓn

para hacer efectivo un crédito fiscal, Ias personas fîsicas o jurídicas estarán obligadas

a pagæ el 3% del crédito fìscal por concepto de los gastos de ejecueión, por cada una

de las diligencias que a continuación se ¡ndican:

a) Por requerin'ìiento de pago y embargo-

b) Por ditigencia de remoción del deudor como depositar;o' que implìque la

extracción de bienes.

c) Por la diligencia de ernbargo de bienes.

d) Por diligencia de remate, enajenación fuera de remate o adjudicaciór al

Fisco Municipal.

En los casos de los incisos antefiores, cuando el monto del 3% del créd¡to sea

inferior a dos veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualtzacion, se cobfará

esta cant¡dad en iugar del 3% del crédito.

En ningún caso, los gastos de ejecución poÍ cada una de ias diligencias a que

se refiere esta fracción. incluyendo las eroEaciones extraordina¡-ias, podrán exceder la

cantidad equivaiente ål valor dÌario de una Unidad de Medida y Actuaiización elevada

al año; y

lll. Se pagarán por concepto de gastos de ejecución. las erogacicnes

extraordinar¡as en que se incurra con motivo del procedimiento admin¡stralivo de

ejecución, las que únicamente comprenderán los gastos de transpgrte o a¡macenaje

de los bienes ernbargados, de avalúo, de impresión y publicación de convocatorias y

edictos, de inscripción o cancelac!ón de gravámenes en el Registro Fúblico que

corresponda, !os erogados por la obtención dei certificado de iiberación de
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grãvámenes. los hcnoia¡ios de los depositarios. Ðeritcs o inieryentofes. así como ìos
de las personas que esics últimos ccniraten. debréndcse entregar al cjei..¡cior faciu¡-a
fiscaj de eslos gastcs extracrdinarios.

TtT[,!å-T TËRCFRÛ

CONTR!EUCåTruËS DE flJTËJORAS

cÅpílit¡10 ún¡¡co

BF LAS çOI\¡TRII3{.JC$OruES ÐE ME"'{3RÅS PgR TBRÅS FÚELÍAAS

Artíct¡{o 38.- Ei li4unicipio percibirá las contribuciones especiales esiabieciCas
o qLre se establezcan sobre el incremento del '¡aior y de rne.joría especifrca de ia
grogiedad raí2. por- la ;'eali¡ación de obras o servíc¡os públìcos, en los iérminos de ,as
ieyes urbanísticas aplÌcables. seEún decreto que al respectû expida el congreso de!
Fstado.

TiTuLG {:LlART8

ÐFREüþÍü5

ËAPíTLII-T FRIMERÕ

DEREÇ'-åÐS ptR FL ¡_.rso, GücË, ÅpRûvEc¡"{,ErdtËñ¡Tt t
FXPLTTÂTåOfç Ðg gfEruËS ÐE *TMiN¡O PÚtsUTü

SËCCå{áþ' PR¡MgRÅ.

BËÉ- {.is* ÐË F¡s$

,4rtie*.¡[c 39.- Quienes hagan uso del piso en la vía pública en for¡¡a
permanente pagarán mensualmenie. los derechos corresponcÍìentes, confor¡-ne e la
siguiente:

TARIFA

L Esiaciona¡riíentos sxcius;vos. nrensuaimente por met¡-o lineal:

a) En cordón. S2V.S4

b) En batería: $39.85

iì. P¡-lestas fijos. se*rifijos, pcr metro cuadrado:

1.- Ên el primer cuai'o, de. $74 53

2.- Fuera dei primer crãdro, de: $37 94

lil. casetas telefónicas, diarianrente por cada una. debienda realizar ef paEo
anualÌzado dentro de ios primeros 60 días del ejercicio frscal.
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a) En zana restringida: $6 88

b) En zona denominada primer cuadro: $4.i3

c) En zona denominada segundo cuadro: S3-37

d) En zona perìférica: $2.72

lV. lnstalaciones de infraestruclura, anualmente, debiencio realizar el pago dentro de

los primeros 60 días del ejercicio fiscal en turno.

a) Redes Subterráneas, por metro lineal de:

1.- Telefonía. $1 36

2.- T¡'ansmisión de datos: $1 36

3.- Transmisión de señales de televisión por cable. $1 36

4,-Distribucjón de gas: $1 36

b) Registros de insialaciones subterráneas. cada uno:

$'109.36

c) Por el uso de postes de alumþrado público para soportar lineas de televisión por

cable. telefonía o fìbra óptica, por cada uno:

$27s 68

V. Por uso diferente del que corresponda a ia naturaleza de las senvidumbres, tales

como banquetas, jardìnes, maçhuelos y otros. rnensualmente por metro cuadrado, de:

s24.38

Vl. Puestos que se establezcan en forma periódica, por cada uno, mensuaknente por

metro cuadrado:

s14.08

Vll. Para otros fines o activ¡dades no previstos en este artículo, por rßet¡-o cr-ladrado o

iineai, según el caso, de:

$'16.61

A¡-tículo 40.- Quienes hagan uso del piso en la vía pública eventualmente,
pagarân diariamente los derechos correspondientes confo¡'me a la s¡guiente:

TARIFA

l. Actividades comerciales o indr.lstriales, por metro cr-¡adrado-

a) En el primer cuadro. en período de festividades, de: $33 85

b) En el primer cuadro, en períodos ordinarios. de: $26 41
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c) Fuera del srimer cuac;'c en periodo de fesiividades. de. 52û.3C

d) Fuera del primer cijadro. en periodos ordinarios. de. $1g.96

ll. Espectáculos y dir,rsrsiones públicas. pcr meìro cuad¡ado de:

s13.54

ill rapiales. andamios, materiales. maquinaria y eqL.ripo. colocadcs en la vía
publica. por rnetro cuadrado: 512.32

iv. Graderías y siilerias que se instalen en Ia vía pública. por m€t;-c cuadrada..
$5.86

V. Qtros puestûs eventuaíes no prer;istos. prr meirc cuadrado_

VI Anrhulantaje en ia vÍa pública, por cada día:

VIl. Puestos de Cantaritos, diariarnente.

a).- Fiestas de Aniversario mes de mayo

$24.94

$135.44

b).- Cualquier oira festiv¡dâdes en el año, excepto rnayo

$1,041 31

SFCCîOru $EGUþ{ÐF,

sË Les ESTÅCIGS¡Atu{¡Ëi{TOS

Artícr.¡åo 4't.- Las personas físicas o jurídicas. concesiona¡ias del sen¡icio
público de estacionarnientas o usuarios de tiempo medido en ja vía pubiica paga;.án
lcs derechos confoi-me a lo estipulado en ei contrato-concesión y a la tarifa que
acuercie e! Ayuntarniento y apruebe ei Congreso del Estado.

I-- l-as personas físlcas o jilrídicas. concesionarias del seruicic púb{ico rie
estacionanle¡rtos. pagarán lÐs derechos rlonforrn€ a lo estipuladc en el contraio
concesión y a la tarifa que acuerde el .Ayuntanrrenlo y aprLrebe el congreso del Estado_

i .- Los usua;-ios Ce tiempo meoidcr en la via púbiica. pagarán pcr
estacionamiento confomre a !a tarifa que a continuación se señala:

a) Lugares con estaoonórnetros de ?as B:30 a ias 20.3s horas. díariamen{e.
excepta doniingos y díês fest¡vos oficiales. con Iínrite cìe 2 horas. por cada 15 minuios.

51 73

SECCåÓru TEÑçËRA
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DEL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACNON DE OTROS
BIENES DE ÐOMINIO PÚBLICO

Artículo 42.- Las personas físicas o juríciicas que tomen en arrendarniento o

concesión toda clase de bienes propiedad del Municipio de dominio púbirco pagaran
a éste las rentas respeciivas. de conformidad con las siguientes.

TARIFAS

i. Arrendamìento de ioca¡es en el interior de mercados de dominio publico. por
nreiro cuadrado. mensualmente:

q¿¿ o?

ll- Arrendarniento de locales exteriores en rnercados de dorninio púbiico. por
metro cuadrado mensualmente:

lli. Concesión de
mensualmente. de:

549 24

k¡oscos en plazas y jardines. por metro cuadrado,

943.34

IV. Arrendamiento o concesión de excusados y baños públicos en bienes de
dominio público, por metro cuadrado, mensualmente de:

$60.93

V. Arrendamiento de rnmuebies de dominio público para anuncios eventuales,
por metro cuad¡'ado. diariamente:

ìbIJ¡¿+

Vl. Arrendamiento de inrnuebles de domÌnio público para anuncios
perrnanentes. por metro cuadrado. mensualmente. de:

$28.43

Vil.- Para el mante¡-¡imiento de cada inmueble en arrendamientc se.pagâra
mensualmente la siguiente tarifa por metro cuadrado:

$10 66

Artículo 43.- El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de
otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del Municipio de dominio público, no
especificados en el artículo anterior, será fijado en los contratos respectìvos, prevìo
acuerdo del Ayuntamiento y en los términos del articulo 180 de ìa Ley de Hacienda
Municipal.
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Å¡-líc¡;Í¿r 44.- En los cascs de ti-aspaso de giros jnstalados en locaies ie
prociedad municipal cle dcrninic público. el Ayunramiento se reserva la facultad de
autoriz:ar esios. med jarte acue¡'do del Ayun'lamiento, y frjar los de¡ec.hos
correspondientes de conformicjad con lo dispuesto por el Arlículc 42 de esta iey c
rescii'ldir ìos convenios que- en lo parlicular celebren Ìos interesados.

,&rtíc¡¡9o 45.- El gasto de luz y fueíza rnotriz de ios locales arrendacios. será
calcrJìado de acuerdo con el consumo vísible de cacÍa unÕ. y se acumulara al irnporTe
del arrendanriento.

ArÊíc¡¡lo 46.- l-as personas que hagan uso de bienes inmuebles nropiedaC cìei
Municipio de dominío público, pagarán los derechos correspondientes conforme a ia
^i^,.i^-$^,lrgurË! tc.

TARiFP.

f . Excusados y bañcs publícos en bienes cle donrinic público. cada vez que se
usen. e)íceptc por niños merìores de 12 años. los cuales quedan exentos.

$5.?0

iì. ¡..lso Ce ccrrales de dcrninio público para Euardar animales que transiten en
la vía ¡rúblÌca sin vigilancia ,Je sus dueflos. diariarnente, pcr cada unc:

$sCI 8t

lli. Los ingrescs que se obtengan de los parcues y unidades depoitivas
nrunicipales de dornin'o público:

Artrctrf$ 47"- Ël impoi-te de los derechos de otros bienes muebles e inmuebles
del Municipio Ce donrinio publico no especlficado en el ariícuio anierior. será fijado *n
fos contrafios respectivos, previa aprobación por el Ayuntamiento eî los térmlnos de
los reglamentos rnuníÇjpales respectivos,

SETCåE&$ fiUÂRTÂ

BE ¿-OS CEMEfTERIÛS ÐE ÐOft$Ifr{$T FÚELIT*

Årtícc;$o 48.- Las persofias físicas o jurídicas que soliciten en uso a
perpetuidad o uso ternporal lstes en fos ce¡:lenterics rnunrcipales de donrinio pr.lliiico
para ïa construcción de fosas, pagarán los derechos ccrrespondientes de acuerdo a
las siguienies:

TA¡IIFAS

L Lotes en uss a peroetuidad, por metro cuadraclc:

'tr .- En el cem€nter o nuevo:
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a) Clase unica: $1,868 00

2 - En el cementerio viejo

a) Clase única: $1 '868.00

ll. Lotes en uso temporal por el térrnino de cinco años, por metro cuadrado:

a) En primera clase. $81 .27

b) Ên segunda clase: $57 88

c) Ën tercera clase. $36 24

Las personas físicas o jurídicas, que tengan el derecho de uso de fosas en los

cementerjos municipaies de dominio público, que traspasen el derecho de uso de las

mismas, gagarán los derechos equivalentes a ¡as cuotas que. por arrendarniento
quinquenaì se señalan en la fracción ll, de este artículo.

lll. Fara el mantenimiento de cada fosa de la que se tenga el derecho de uso

o arrendamiento se pagará anualmente por metro cuadrado de fosa:

a) En primera ciase. $28 90

b) En segunda clase: ç27.87

c) En tercera clase. $19.26

Para los efectos de la aplicación de esta sección. las dirnensiones de las fosas

en los cementerios municipales. serán las siguientes:

1.- Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2.50 metros de largo por '1

metro de ancho; y

2.- l-as fosas para infantes, tendrán un mínimo de 1.20 metros de largo por

l metro de ancho.

lV. Por la expedición de póliza de propiedad de espacios en el panteón:

$687.90

Tratándose de los espacios nuevos gue venda el ayuntamiento, dicha póliza se

expedirá sin costo adicional.

CAPiTULO SEGI.'NDO

ÐERECHOS POR PRESTACIÖN DE SERVICIOS

SËCC¡ÓN PRIMERA

LICEÎ\¡CIAS Y PERMTSOS DE GIRO$



Artíc¿-¡lo ¿å9.- Quienes pi-eienCan cbiener o refre¡'liar licencìas. permiscs o

autsrizaciones para el funcicnaniienlo de establecimienios c iocãìes. cu5ros git-os sean
la venta de bebjdas alcchóli;as * ia prestaición de servicics que incluyan el expendic
de di,:has bebicjas. siernpie que se efectúen loiai o parcialmente ccn el públicc en
general. oagarán previarrente los derechos, cr:nfor,"ne a ia siqu:enie.

ll. Bar anexo a; h¡teies, nioteles. centros recreativcs, ciubes casinos,
asaciaciones civifes. instalaciones deporti'¡as, y dernás estabiecirríentos simrilares

$2,S03.87

f il. Giros que a cc,niinuación se indiquen:

a] Bar en rèstar-¡rante y E:ros similares. por cada u;ro. 52,603 g7

b) Bar en restau'-an: folklóríco o con r"rrúsrca en vlvo: 93,909.40

c) Bâr en Cabaret. centrc nocturno y gitos similares. pcr cada uno:

$6,510 25

d) Salón de eventos donde se venda y cÐnsunla bebidas atcchóiìcas por cadaunÐ: 
sz,ga3.B,

e) Serv'ibares o sisilernas simifares instalados en hote¡es, moteles. sr.¡ites.
depariamentos a:¡uebiados y demás establec¡mierrtos similares. por cada
uno: $32S 03

T¡\RIF,A

L

a) Discotecas:

bi Saiones de baile:

c) y video bares:

|V. Venta ce ceweza. vinos, c licores en

a) Caniinas G hares-

b) Putquerías lepacherías:

c) Cervecerías o centros botanercs.

s2,942.62

82,94? 62

3/- |j41 Õ1

t4 .4a E¿

$1,092"58
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V. Expendios de vinos generosos. exc¡us¡vamente. en envase cerrado:

s7B1 28

Vl. Venta de ceryeza en envase ab¡erto. anexa a giros en que se consuman

alirnentos preparados, como fondas, cafés. cenadurias. taquerias, loncherías.

cocte¡eras y giros de venta de antojitos:

s1 113.54

VIl. Venta de cerveza en envase cerrado, anexo a tendejones. misceláneas y

negocios sìrnilares:

s1.113.54

Vlll. Expendio de bebidas alcohólicas en envase cerrado, por cada una:

a) En abarrotes. $1,562.56

b) Fn licorerías: $3,255.13

c) Mini supermercados. negocios 24 horas. y negocios simiiares:

$5.859.00

d) Superrr'rercados. Tiendas de Autoservicìo. y tìendas especializadas:

$15.624.40

Las sucursales o agencias de los giros que se señalan en esta fracción, pagarán ios

derechos correspondìentes al nrismo.

iX. Éxpendios de alcohoi al menudeo, anexos a tendejones, misceláneas,

abarrotes. 6444.43

X. Agencìas, depósitos, dlstribuidores y expendios de cerveza, por cada uno:
s2.343.84

Xl. Venta de bebidas alcohólicas en los establecimientos donde se produzca o

elabore. destile, ampiié, rnezcle o transforme aicohol, tequila, mezcal, çeveza y otîas
bebidas aicohólicas: 82.50372

Xll. Venta de bebidas alcohólicas en salones de fiesta, centros sociales o de
convenciones que se utilizan para eventos sociales, estadios, arenas de box y lucha

libre, plazas de toros, lienzos charros, teatros. carpas, cines, cinematógrafos y en los



fugares donde se cesari'ollan exposiciones, especláculcs deportivcs. añísticos.
cuiturales y íerras estat.ales. regicnales c mr-rnicipales. se cobrara por cada evento
deperrdiencio ei aíoi-r conro slg:le.

$'1,731 08

xjll. Los giros a que se refieren las fraccrones anteriores de este artículc. cue
requieran funcionar en horario extraorCinario. pagarán dlâr;am€nte;

S'¡bre el valcr de la licencia

a) Por la primera hora: 150;6

b) Por la seg,:nCa hora: 20%

ci Por la tercera hera.21o/c

sEcct*nd $ñGr.irusA

L¡CEi\¡T¡AS Y PER&5iSTS PÅRA Aru{,J$,Jç$GS

Âñíc*lo 5s.- {-as personas físicas o jurídicas a quienes se anuncie o cuyûs
derechos o actividades sean anunciados en f,:i'¡na perrnailente o eventuaÌ. deberán
cbtener ¡:reviamente licencja o permiso respeciivo y pagar los der-echos pcr ie
autorización o refrendo cori.espondiente. conforrne a ia siguiente:

L En fonna permanente:

a) A.nuncios adcsados c pintados, no Ìuminosos, en bienes rnuebles c
Ìnrnueble:;. por cada met¡o cuadrado o fracción. de.

$65,0û

b),Ânuncios saiientes. luminosos. íluminadcs o scstenidos a muros, por metro
cuadrado o fracciôn. de.

s127 81

c) AnuncÍos estructurales en azûteas o pisos. pÕr ffietrÕ cuadraclc o fracción.
anu¿¡lrnente. de:

$2Ð7.72

d) Anuncios en casetês telefónicas diferenies a Ia acilvidad propia Ce ia caseia.
poi- r:aCa anuncio_
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ll. En forma eventual. por un olazo no rnayor de treinta días.

a) Anuncios adosados o plntados no lunninosos. en b¡enes niuebles o

!nmuebles, por cada melro cuadrado o fracciÓn. diariamente. de.

s1 02

b) Anuncios salientes. iuminosos, iluminados o sosÌenidos a muros^ por metro

cuadrado o fracciÓn. diariamente. de.

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos. por metro cuadrado o lraccton

diaria¡'nente. de:

Son responsables solidarios del pago establecido en

propietarios de los giros. así como las ennpresas de publicidad;

aL,t9

esta fracción los

d) Tableros para lyar propaganda impresa. diariarnente, por cada uno. de:
s2.78

e) Promocìones mediante cartr.llinas, volantes
sirnilares. por cada promoción. de:

mantas, carieles y otros

5ô LZ¿

f) Promociones y propagandas via perifoneo de forma arnbulante, en la via
pública previa autcrización municipal competente. diariamente, por cada vehiculo:

$47 22

g) Anuncios en bardas. por evento, por cada metro cuadrado o lo que resulte

del cálculo proporcional por fracciÓn del mtsmo. sobre la superíicie total que publicite:

$126.62

h) Anuncios a nivel de pisos, ìnflables, lonas. independìentemente de la

variante uliÌizada. por evento: por cada rnetro cuadrado o lo que resulte dei cálculo
proporcional por fracción del mismo, sobre ia superficie tolal que se publicite:

$329 54

ì) Anuncios en vehículos destinados a publicidad móviì. por cada metro

cuadrado o lc que resuite del cálculo proporcional por fracción del mismo. sobre ia
superficie total que se pubiicite en cada vehículo, por !'nes o fracción del mismo:

s1 89 57

Lo dispuesto en ei inciso ì) no será aplrcabie a las unidades del trasporte urbano

colectivo en las rnodalidades de trasporte de pasajeros, autos de alquiler o taxis o



radio taxis que poftan puÐiìc¡dad con permisc de la Secretaría cie Vialidad e¡ los
terminos ciel Regfan'lenic ie ia Ley de ios ServÌcìcs <je Vialidacl. Tránsito y Traspor-te
del Ëstado de Jalsco.

SECCIOTç TERCFRI"

LåCENCIÅS NË CGNSTRLjCCIOflJ" RËCONSTRUCC¡ON, RFPARAC¡ÓNI CI

ÐEiwo¿-¡c!Ófr{ Dtr 0BR,S$

A¡:tíce¡lo 5'?.- Las peisonãs físrcas o jr.;rÍcìicas que pretenCan llevâi a cabc ia
consiruccion. reconstrucción. reparacìón o demolÌción de obras. deberán obtener.
previarmente. ia iìcencia correspondiente y rlagaf los de¡-echos confcrme a la siguiente:

[. Licencia de construcción incluyendo inspeccrón, por rnetro cuadraci'o de
construcción cie acuerdo con la clasificación sioulente.

TARIF¡\

A. fnnrueb]es de uso habitacional:

1.- Densidad alia:

a) Unifamiliar:

b) Plurìfamiliar þorizontal.

c) Plurifamiliar vertìce¡ì.

2.- Densidad media

a) Unlfamiiiar:

b) Flurifamiliar horizo¡'¡tai:

c) Plurifamiliar vertlcal:

3.- Densidad oaja.

a) Unifamiliar.

b) Flurifamiiiar hcrizrntal

c) Flurifamilia: r¡e¡lical:

$2 02

)3.4J

cÊ oi

cÃ ar

)þ.ví

ù ¡ i.¿fo

$f 1,78

taa Áa
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4.- Densidad minirna:

a) l.Jnifamiiiar.

b) Plurifanriliar hor¡zontal

c) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) ReEjonal.

d) Servicios a la lndustria y comercio:

2.- tjso turistico:

a) Campestre:

b) Hotelero densidad alTa:

c) Hotelero densidad nredia:

d) Holeleio densidad baja:

e) Hotelero densidad mínima:

3.- lndustria:

a) Ligera, rìesgo bajo:

b) Media. riesgo medio

c) Fesada. riesgo alto:

4.- Equipamiento y otros:

a) lnsiitucional:

b) Regional:

s14.12

s16 49

14.o /

$6.83

$e.01

54.67

$8.22

69 42

$9 01

$11.46

$11.46

$6.96

$7.30

þó.¿¿

$7.37

þ/.Jt



c) Espacios veries.

ci) Especral.

e) lnfraesti-uctura.

c7 ?:'

$7 37

ll. Licencias parâ construcción de albercas. por meiro cúbíco de capacidad:
$82 82

lll. Construccicnes de canchas y áreas eJepor-tivas. por metro cuadrado:

$4 89

lV. Estacionarnientcs Þara usos nÕ habÌîacionales. por metro cua¡Jrado

a) Descubieric, $q.62

c) Cr,bierto: Sû 1.2

V. Licencia para demoiición. sobre el importe de los derechos que se
determinen Ce acuerdo a la fracción l. de esie articulo.

Vi. Licencia parã acolam¡ento Ce predìos baidíos. bardado en colindancla y

demolición de muros. por metro lineal:

a) Densiciad alta: $3.95

b) Densicfad niedia. $4 67

e) flensídad baja: $S û9

C) Densidad minÌma: 9S.42

Vll, Licencia para ;nstaiar tapiales prcvisicnales en la vía púbfica. por metro
frreal. S?-5 71

Villi, Licencias para remodelación. sobre eJ Ínrpoñe de los derechos
deterrriinados de acuerdo a la fracción L de este adículo.
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lX. Licencias para reconstruccìón. reestrLicturacion o adaptac¡ön. sobre el

importe de los derechos determìirados de acuerdo con ia fracción l. de esie artículo en

los iérrninos previstos por el Ordenamiento de Construcción.

a) Reparación nrenor. el. 10%

b) Reparación mayor o adaptación. el: 15%

X. Licencias para ocupación en la via pública con materjales de construccÍón.
las cuales se otorgarán s¡eûrpre y cuando se ajusten a los lineamientos señalados por

ia direccion de obrâs públicas y desarrolio urbano por metro cuadrado. por día:

$11 96

Xl- Licencias para movimierrtos de tierra. previo dictarnen de la dirección de

obras públicas y desarroìlo urbano por metro cúbico:

ç^ at

Xll. Licencias provisionales de construcción. sobre el importe de Ìos derechos
qr.¡e se determinen de acuerdo a la fracción ide este artículo, el 15% adicionaï, y

únicamente en aquellos casos qL¡e a juicio de la dependencia municipal de obras
públìcas pueda otorgarse.

XIII-
fracción. de

Licencias simiiares no previstos en este artículo, por metro cuadrado o
.Þ.þ¿.Þ¿

SECCION CUARTA

REGULACIONES DE LOS REGISTROS ÐE OSRA

Artículo 52.- En apoyo del articulo 1 1 5, fracción V. de la Constitución General
de la República. las regularizaciones de predios se llevarán a caba rnedianle la

aplicación de las disposiciones contenidas en el Código Urbano para el Estado de

Jalisco, hecho lo anterior, se autorizarán las licencias de construcc¡ones que al efeclo
se soliciten.

La indebida autorizacìón de licencias para rnmuebles no urbanizados, de
ninguna rnanera impiicará la regularizaciön de los mismos.

SÊCCION Q[JINTA

ALINËAMIENTO, DESIGNACIÓN DE NÚMERO OFICIAL E INSPECCIÓN



,&rtícu[c,53.- Lcs ccni¡'ibuyentes a qu{] se refiere el artículo 51 Ce esiå i-Èy.

pagarán además derechos por cûncepto de aiinear¡iento. designació¡ de núnero
oficral e inspeccrón. En el caso de alineainiento de propiedades en e$quina o con
vari¡:s frenres en vías públicas establecidas o por establecerse cubrirán Cerechos por
toda su lcngitud y se cagará la siguiente:

TARIFA

I Aiínea¡niento. por n?etro ìineaì según el lipo de construcción

¡\.- lnmuebles de uso habitacionai

'1 .- Densidad alta:

2.- Densídad mediar

3.- Densidad baja:

4.- DensiCad rnirìrna:

E.- ìnnruebfes de uso no habitaciona?:

1.- Comercio y servicios:

^\ s^-.;^!.

ul vçr iÜ dr.

c) Regiona{:

d) Servicios a a ind";stria y con'lercio.

2.- Uso turística:

a) Campestre:

b) Hotetere densjcad alta:

c) Hotelero densÍdad rnedia.

cj Toieierr de;rsidad baja:

e) f{otelero densidad rnínirna:

3.- industria

c11 ¿Â

a4a aÁ

ð r r.43

$14 S0

$18 87

ð I t.¿+tr

$14 90

$17 34

817.34

$17 7S

$18 87
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a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media riesgo rnedio:

c) Pesada. riesgo alto.

4.- Equipamiento y otros.

a) Institr.icional:

b) Regionat:

c) Espacios verdes:

d) Especial:

e) lnfraestructura:

,4.- lnnruebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

2-- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad minima:

8.- Inmuebles de uso no habitacional

1.- Comercios y servicios:

a) Bari"ial:

b) Centra¡;

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

2,- Uso turístico:

) rÕ.ou

ò,¿ t.u i

b¿4.J¿

512 81

$12 81

Ð rz-Õ ¡

ç12.81

s12.81

ll. Desìgnación de número oficial según el tipo de construcción:

$64.31

üa7 24

$1 50.1 2

9214.48

ffi47.24

ç15At2
q,1A ¿.R

s257.41



,4 t'ì

^\ ^^_-^^,--.I I t-dl! rtjesl¡e

n; notelero cfensidad afta:

c) Hotelero cie nstdad ¡ned a.

(r) Iiot€iero dersidad :aja

e) HÐteìero densidad míninra.

3.- lnduslria:

a) Ligera. riesgo ba,c.

i:) MedÍa. riesgc medro

c) Pesada. riesgo aitc.

4.- Ëquipamienio y otros,

a) !nsiítucícnal:

b) Regional:

c) Espacios verdes'

d) Especial:

e) Infraestructura:

s2i1. 48

s258.32

c.¿)ct ñA

s1Õ7.24

s214 48

S1Lî7.24

s107.24

$104 19

va7 24

J ttJ/ l4

Ili, lnspecciores, a solicitud detr inte¡'esao'o. sobre el vaior que se determrne
según la iabla de vaiores cje la í:'acción f, dei arfículo 51 de esta ley. aplicado a
constrr.jcciones. de acuerdo con s,.r ctrasificación 1,r tipo. para verificacion de valores
sobre inmuebfes. ei.

11%

iv. servicios sin:ilares no previstos €n este afiícuJo. pÊr metre cr.¡adrado. de:
ùJ4. tù

ê,¡-tic¿¡ãc¡ 54.- For :as obras destinadas a ûasa habif:ación para usc del
propietario que nc excedan <Je 25 veces ef valar díario de la unidad de flrlecida y
Actualizaclón. se pagará el 2.4% sobre fos dereches de licencias y permisos
correspondlentes. incluyeedc alineanriento y, núr:reio oficÌal.



l

41

Para tener derecho al beneficio señalado en el párrafo anterior. será necesario

la presentacion del certìfÌcado catastral en donde conste que el Interesado es

propietario de un solo inmueble en este Municip¡o.

Para tales efectos se requer¡rá peritaje de la dirección de obras públicas y

desarrollo urbano. eí cual será gratuito s¡empre y cuando no se rebase Ia cantidad
señalada.

Quedan comprendidos en este beneficio los supuestos a que se refiere el

artículo 147 dela Ley de Hacienda Municipal del Fstado de Jal¡sco.

Los términos de vigencia de las licencias y permisos a que se refìere el artîcuÌo

51, serán hasta por 24 meses; transcurrido este término, ei solicitante pagará el 10.5

% del costo de su iicencia o permiso por cada bimestre de prorroga; no será necesario
el pago de éste cuando se haya dado aviso de suspensión de la obra,

SECCION SEXTA

I.ICENCIAS ÐF CAMBIO DE RÉGIMEN DE PROF'IEDAD Y
URBANIZACIÓN

Articulo 55,- Las personas físicas o jurídicas que pretendan carnbiar el

régimen de propiedad individual a condominio, o dividir o transforrnar terrenos en lotes
mediante la realizacion de obras de r¡rbanización deberán obtener Ta licencia
correspondienle y pagæ los derechos conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Por solicitud de autorizacìones:

a) Del proyecto definitivo de urbanización, por hectárea.

91,287.18

ll. Por la aulorizecian para urbanizar sobre la superficie total dei predio a

urbanizar, por metro cuadrado, según su categorÍa:

A.- lnmuebies de uso habltacional:

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media.

$2.64

$3.55



2.- industria $3 69

3.- Ëquipamiento y otros $3,69

Iil Por la aprobación de cada lote o predie según su categoría:

3 - Densidad baja.

4.- DensidaC mínlma'

B.- ln¿luebles de uso no habitac¡onai:

-1 .- Comercic y senricios.

a\ Þ^-.!^l

ui ugr rti dt.

c) Regional:

d) Seniicios a la industria y cor:iercio:

A.- lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alfa:

2.- Densidad media.

3.- Densidad bala:

4.- Densiciad minima:

B.- lnmuebles de uso no habítacional

1.- Conrerclo y servicios

a\ Ð^--i^1.

b) Central.

c) Reg¡ûnãi:

JO ¿14

$2.46

ç. AÁ

q? âo

eaA 11

slv..3 /

929.4Å,

$3Ð 88
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d) Servicios a la industria y cornercio. S32 59

2.- lndustria

3.- Equipamiento y otros: q?? 1q

lY. Para la regLilarizaatón de medidas y lìnderos. según su categoria

A.- lnmuebNes de uso habitacional:

1.- Densidad alta.

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad minirna:

B.- lnmr"¡ebies de uso no habìtacional

1.- Comercio y servicios.

a) Barrial:

b) Centrai,

c) Regionai:

d) Servicios a la lndustria y comercio:

$23.56

s34.22

s37.64

945.78

934.32

s37.64

$46.08

$34.34

2 - lndustrla $32.1 s

3.- Ëquipamiento y otros )52. l 5

V. Por los permisos para constituir en régirnen de propiedad o condominio. para
cada unicjad o departamento:



44.

A.- lnmuebies d: L;sc habiiacicnar.

'l - DensrdaC alta.

a) Plurilianrilíar horizontal

b) FlurifamÌliar vertical.

? - flancir{reì nrarli¡

a) Fíui'ifam!liar horizontaÍ

b) Plurifamiliar vertÌca¡.

3.- Densidad baja

a) Plurifamiiiar hcri¿onta[:

b) Plurifamiliar vertic¿rl.

4.- Densidad mínij.na:

a) Plurifamiliar hcrizrntal

b) Plurifarniliar uertical :

B - inmuebles de usc no habitacianal.

1.- Comercio y seru¡cios,

^\ Þ^.-i^r.

h\ l.-+nt¡=l'

c) Regional:

d) Seruicíos a la industria y comercio

2.- lndust¡-ia:

ai Ligera, rìesgo bajr:

$87.64

$84.92

ù rðv.Jz

q4 (á ôJ

c{Ãa 11

8228 97

$318.56

$i52 88

s60 04
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f, - Fquipamiento y otros: 5129 77

Vl. Aprobación de subdivisión o relotificación según su categoría, por cada lote

resultante:

b) Media, riesgo medio

c) Pesada, riesgo alto:

A.- lnmuebles de uso habitacionai:

1.- Densidad aita:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja,

4.- Densidad rnínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Corrlercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

) r rJ.lo

9158.11

üa7 27

5214.52

$321.42

;4ZV.U4

8132 12

$143.93

$153.47

q.llo 1q

2.- !ndustria $110 88

3.- Equipamiento y otros: $60.04

Vil. Aprobación para la subdivisión de unidades depailamentales, stljetas al

régimen de condominio según el tipo de construcción, por cada unidad resultarite:

A.- Inmuebles de uso habitacionai:



nÁ"

1.- Densidad aita

a) Plurifamiiiar horizonta!

b) Plurifanriliar r,'e¡tical:

2.- Densidad media.

a) Plurifamiliar- horizontai.

b) Plurifamiliar ve*icälì

3.- DensidaC baja:

a) Pk:rifamiliar ho:'iaontal

b) Flurlfamiliar ver-tir:al:

4.- Densidad rnínima:

a) PIurifarnitiar hÐrizor]tal:

b) Plurifamiliar vertical.

B.- lnmuebles cie uso nc habitacional

'i .- Comercio y servicios:

:\ ä¡r¡i=l

c) Regional:

d) SeruicÍos a la industria y comercio:

n ¡^¡..-¿-;^,¿.- ¡: ¡uu5{¡ fé.

a) I-igera, rlesgo bajo:

b) Media" riesgo medio,

$228 8&

ü¿O ì.,/ Ì

$228.91

$344.5û

s871 00

3757.?8

$587 61

$832.80

9967.49

ç?77 Áa

$377 41

$49C 73
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c) Pesada. riesgo alto: q70n ¿A

3 - Equipamìento y otros. 9545.1 0

Vlll. Por la supervisión técnica para viEilar el debjdo cumpl¡rniento de las

normas de calidad y especificaciones del proyecto defirritivo de urbanización, y sobre
el monto autorizado excepto las de objetìvo social. el. 2o/o

lX. Por los perrnisos de subdivisión y relotificación de predios se autorizaran de

conformidad con lo señalado en el capítulo Vli dei titulo quinto dei Código Urbano para

el Estado de Jalisco:

a) Por cada f.raccian resultante de un predio con super-ficie hasta de '10.000 m2:

$692 28

m2.
b) Por cada fracción resultante de un predio con superficie mayor de'10,000

$993.24

X. Los términos de vigencia del permiso de urbanización serán hasta por 12

meses. y por cada bimestre adicional se pagará el 10.50o/o del perrniso autorizado
corno refrendo del mismo. No será necesario el pago cuando se haya dado aviso de

suspensión de obras, en cuyo caso se tomará en cuenta el tiempo no consurnido.

Xl. En las urbanizaciones prornovidas por el poder público, los propietarios o

titulares de derechos sobre terrenos resultantes cubrìrán, por supervisión, el 1.57%

sobre el monio de las obras que deban realizar. además de pagar los derechos por

designación de lotes que señala esta ley, como si se tratara de urbanìzación particular.

Xll. Por el permiso de fusión por cada fraccion'. S190.07

l-a aportación que se convenga para servicios públicos municipales al

regularizar los sobrantes, será independiente de las cargas que deban cubrirse como
r-,¡rbanizaciones de gestión privada.
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Kl{. For ei peri:a e dictamen e inspección de ia dependencia municipaì de
cbras púìriicas Ce carácier extrac¡-dinano. ccrr excepoón de ias ,-¡rbanìzacicnes de
cbjeti,ro sociai c ie inte¡és scciai. de. $83 28

Xllf . Los propietarios de predios intraurbãnos o predios rirsiiccs r¡ecinos a una
zona urbanizada. que cuenten con supedicie no rnayar a diez r:il nretros cuadrados
conf,¡rme a Io dispuestc por el capítuio sexio. del título ncvenc y eì artlculo 266 ael
Cócilgo Urbano para ei Estado de Jafisco. que aprovechen Ia infi-aestrr;ciura l¡áslca
ex¡stente. pagar^án ios derechos por cacla tnetro cuâcjrado, de acuerdo con las

ÏAR¡FAS

'1 .- trn el caso Ce que el iote sea rnencr de i,00û nretros cuadracios:

A.- In¡'nuebies de uso habltac¡rna¡

1.- Densidad alta.

2.- Densidad media.

': ñ^-^:r^t L-i^.J.- Ue¡ iù¡udu udjé.

4.- ûensidad rnininra:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Conrercio y servicios:

r\ Rarri¡l'

b) Centi.al

c) Regional:

d) Senricícs a la índustrla y comercio

2.- Industria

3.- Equipamiento y oîros

a7 aô

qo Rl

qJo 1,

ðlt.¿:

fi12.41

$ 1 4.79

$11.,47

Þ ll.ð I

s12 81
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2.- En el caso que el lote sea de 1 00'1 hasta 10,000 meiros cuadrados.

A.- lnmuebles de uso habitacionaì

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

B.- inmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercic y servicios:

a) tsarriai:

b) Centrai:

c) Regional.

d) Servicios a Ia industria y comercio:

$11.47

$17.65

922 6A

946.08

811 .47

$12.81

cí¿ on

912.81

2.- lndustria: s16.40

3"- Equìpamienio y otros: s17.65

XIV- Las cantidades que por concepto de paEo de derechos por aprovecharniento de

la infraestructura básica existente en el Municipio. han de ser cubiertas por los

particulares a la Hacienda Municipal, respecto a fos predios qtie anteriormente
hubiesen estado sujetos al régìmen de propiedad cornunal o ejidal que, siendo

escriturados por el ¡nstituto Nacìonal del Sueio Sustentable (INSUS), antes Comisión

Reguladora de la Tenencia de la Tierra (CORETT) o por ei Programa de Certifìcación

de Derechos Fjidaies (PROCËDE),y/o Fondo de Apoyo para Núcleos Agrarios sin

Regularizar (FANAR) estén ya sujetos al régimen de propiedad privada, serán

reducidas en atenc¡ón a la superficie dei predio y a sl,t uso establecido o propuesto,

previa presentación de su 1ítulo de propiedad, dictamen de uso de sueio y recibo de

pago del impuesto predial según la siguiente tabia de reducciones:
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ctrusTRti{Ðo E]Ê\LårrCJ {-l3LJ ctf{sTR{-i}
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la'rÞtl c

t)¡+t-uiL,t

\.I I ¡'(,tJ¡¡I SLIPERFICIE I.,f ST

rl-

û hasta 20û r:r '
90.û0%

m:

a^1 l^-L^ t1\^¿u i |dÞid luu

s- 75.00%

4.01 hasfa 60û
m2

6C 0C%

50 0t% r 25 00%

35.0C% , 28.ûãYo

5û 00% 25 GA%

15.t0%

t ¿.ut",/D

i-r&.EiTÅtåÕr'¡,4 l

Ll

tc%75

ôû1 hasta 1.000
50 00% û0%1C5 û0%00%25

l-os contribuyentes qLre se encuentren en er silpi.iesto Ce este articulo y ai
misnlÐÌieríipo pudreran beneficiarse con Ja reducc¡ón de pago de estûs de:-echas de
ics Íncentivos fiscaies a ta activ!dad productiva de esta iey, podrán optar pa.
berreficiarse por la dispos¡ción que represente maycres ventajas económicas.

XV. En ef perrniso para s,.:'bCividrr erl réginren de condoniinio, por los derechos
de cajon de estacionamiento. por cada cajón según el tipo;

¡\. lnmuebìes de uso habitacional.

1.- Densìdad aita.

a) Plurifamiliar ho:izontal:

b) Piurifamiliar vedical:

2.- Densidad rnedia'

a) Plurífamiliar horizsntal

bi Flurifamiliar verticai:

$89.6s

ù rÕi.¿J
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3.- Densìdad baja:

a) Plurifanriliar horizontal

b) Plurifamiliar vertical:

4 - Densidad minirna:

a) Plurifamìliar horizontal.

b) Plurifamiliar vertical:

ts.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios.

a) Barial.

b) Central:

c) ReEional:

d) Servicios a la industria y comercio:

2.- lndustria:

a) Ligera. riesgo bajo:

b) Media. riesgo medio.

c) Pesada. riesgo alto:

5337.52

s2ü 44

þ4 tJ.3¿

$3s8.70

5¿Þ¿.Vó

s302.03

$357.78

þ¿ot.t¿

5llõ.YU

$285.28

$358.70

3.- Equipamìen'to y otros: c"qa At

SECCIÓf{ SÉPTIMA

SERVICIOS POR OBRA

Artícuio 56.- Las personas físicas o jurÍdicas que requieran de los servicios
que a continuación se mencionan para la tealtzación de obras. cubrirán previamente

ios derechos correspondientes conforme a Ia siguiente:



tr.)üL

TARiFA

L For nieclción de rer¡enos por Ia deperrcencie flunicipat conìpetente cie cbras
públicas, por rfiet3'o cuadrado. 53 7i

li. Por autorización para roffiper pavin'rento. banquetas o machuelos. para la
instalación ce tcnras de agr.ra, descargas o reparación de tuberías o seivicios de
cuaÍqriier naturaleza_ pcr metro lineal.

Tomas y descarEas.

a) For toma co'ta (hastê tres metros)

1.- *mpedracÐ o Terracería:

? -,Acf>i{n

3,- Adoquín

4.- Concreio l-lidráuiico:

f:) Por toma larga, {;riás de tres metros)

i.- Enpedrado o Teriacer'a:

2.- Asfafto:

'ì - -ôãn.¡,,í-

4.- Concreto Hiorãulir;o:

c) Otros usos pûr me'i;'o lineal

1.- Erñpedradcì c TeracerÍa:

2.- Asfalto:

a l\ )^^,,,^-J.- huvquil Ì,

4.- Ccncreio F.iidrál.¡licc:

<t1 eÊ,

QOO aÉ

ffiz}12

i¿!.¿t

Q^Á 02

q1 ?Á 06

ð¿¿.Y¿+

$59 94

$88.3s

812G.12

La reposición cle ernpedrado o pavimento sÊ reêl¡zará excÌusivar¡ente por la
autoridad municìpal, la cuaf se hará a ios costcs viEentes de ffiercado con cargo ai
propietaiio del innrueþie para quien se haya soljciTado el perrniso. o de Ia peisona
respcnsab,le de ia obia.
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lll. Las personas físicas o juridicas que solic¡ten aulotización pata

construcciones de infraestruciura en ia vía púbììca. pagarán los derechos

correspondientes conforme a la siguiente:

1.- Líneas ocultas. cada condllcto. por rnetro iineaì. en zanja hasta de 50

centírnetros de ancho:

TARIFA

a) Tornas y descargas. $X 17.96

b) Comunicación (ìelefonia. televisiÓn por cable. internet, etc.): S10.73

c) Conducción elécirica: 5117.97

d) Conduccion de conrbustibies (gaseosos o líquidos): $162.79

2.- Líneas visibles, cada conducto. por metro lineal:

a) Comunicación (telefonía, televisión por cable, internet, etc.): $?1 42

b) Conducción eléctrica. $15.33

3.- Por el permiso para la construcción de registros o túneles de servicio. un

tanto del valor comerciaì del terreno utilizado.

4.- lnstalaciones de infraestructura. anualmente, debiendo realizar el pago

dentro de los prirneros 60 días del ejercicio fiscai en turno:

a) Redes aéreas. por metro lineal: $0 79

b) Telefonia: $0.79

c) Trasmrsión de datos: $0.79

d) trasmisión de señales de televisión por cabie: $0.79

SÊCCION OCTAVA

SERVICIOS ÐE SANIDAÐ



Ê,rtíc¡;fo 57"- Las personas físicas o luridicas que reguieran de servrcrcs oe
saniclad en los casos que se mencionan en esta sección tagaián lcs derechos
correspondientes. confcr¡e a ia sigui.ente:

T^DrC^

i. lnhumaciones y reinhumaciones. por cada una:

a) Ër cementerícs municipales: SBi.67

b) En cementerjos concesionaCos a particulares. 61Zt'.12

{1. Exhumaciones. por cada una,

a) Exhumacio;res pren:aturas. oe: 5148.44 a $759.29

b) De restos åridos: 5SS 42

lll. Los ser*icios de cren'lacjón ca'¿sarán. pcr cacia uno, una cuûîa, de:
$448 60 a S824.63

lv'- Autorización de trâslado de cadáveres fuera ciel Municìpio. g:or cada unc
5ð5 42

V.- Sen¡icios funerarios. scr unidad básica pagarán'

a) Uso de sale de vel;¡ción pcr cada utilizado: $723 30

b) \relas o cirios. por cada cieza; 51ü3.90

c) Uso de vehículc o carroza:

1,- Oentro de Ia cabecera municipal: $TZ2 96

2.- Fuera de ìa cabecera rnunicipal: 5732..'f 3

di Otros (AtarJdes slljetos a precio comercial vlgente)
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SECCIÓN NOVENA

SERVICIO DE LIMFIA, RECOLÉCCION, TRASLAÐO, TRATAMIENTO Y

DISPOSICION FIFJAL DE RESIÐIJOS

Artículo 5g.- Las personas fisicas o jurídicas. a quienes se presten los

servicios que en esta secciÓn se enumeran de conformidad con Ia ley y reglarnento en

la materia. pagaráfi los derechos coi-respondientes conforme a ia siguìente:

TARIFA

l. Por recolección de basura. desechos o desperdicios no pel¡grosos en

vehículos del Ayuntamiento. en ios términos de lo dispuesto en los regiamentos

munìcipales respectivos:

a) A establecimientos con giro comercial Por cada tonelada: 5229 3A

b) Al resto de la población por cada metro cub¡co: $30 04

ll. Por recolección y transpofte para su incinefación o tratamiento térmico de

residuos biológìco infeccìosos. previo diclarnen de ia autoridad correspond¡ente en

vehículos del Ayuntamienlo, por cada bolsa de plástico de callbre mín¡mo 200, gue

curnpla con lo establec¡do en la NOM-O87-ÊCOUSSAl-2000: $189 62

lll. por recoiección y transporte para su incineración o tratarniento térrnico de

residuos biológicos ìnfecciosos. previo dictamen de la autoridad correspondiente en

vehiculos dei Ayuntarniento. por cada recipìente rig¡do de polipropileno, que cumpla

con lo establecido en la NOM-087-ECOL/SSAX-2000

a) Con capacìdad de hasta 5.0 litros: $55 76

b) Con capacidad de más de 5.0 litros hasta 9.0 litros: 966'46

c) Con capacìdad de más de 9.0 litros hasta "12.0 lifros: 574.15

d) Con capacidad de más de 12.0 litros hasta 19.0 litros: $J 13.67

lV. Por limpieza de lotes baldíos. jardines, prados, banguetas y similares, en

rebeldía una vez que se haya agotado el proceso de notificación correspondiente de

los usuarios obligados a mantenerlos limpios, quienes deberán pagar el costo del

Serv¡cio dentro de los cinco días posteriores a su notificac¡ón, por cada i'netro cúbico

de basura o desechoi $40 06

V. Cuando se requìeran servìcios de camiones de aseo en forma exclus¡va, por

cada flete: $1'497 '37

Vl. Por perrn¡tif a particulares que utilicen los tiraderos rnunlc¡pales, pof cada

metro cúbico: 557 26
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Vll. Fcr otros servicics sÍmilares no especificadss en esia sección. cle.

s142.i 8

gEcc¡c¡N tÉcifld?Å

AG [Ji4 POT&8¿-É, ÐRË þ¡,q.I E, ÂLC,AruTARI LÎ-ÅÐT, TRÅTÅ;W I ËNTû Y'

ÐISFÛSIC;fÓN FINÂL ÐE AGUAS RËSIDå..!Aå-ES.

SUBSECC¡ÓTd PRIMËRÃ

Ð6SPOSICIOilJES GETUFRALFS

Las <;uotas y tarifas por los serviclos de agua potable, drenaje, alcantariliado.
trataryìÌen'to y disposición final de las aeua residuales para el ejercicio flscal 2025 en el
nrunicipio de Unión de Tula, Jalisco: ccrrespondientes a estê sección, serán
determinadas conforme a io establecido en el Artículo 101-bis de la Ley del Agua cara
el Ëstado de Jalisco y sus fuli.rnicÍpios.

'&rtíe¿.¡Êo 59.- Quienes se beneficren directa c ind¡rectamente con los serr¡iclos de agua
potabie, drenaje. aicantarillaclo, tratârniento y disposrción fìnel de aguas residuales que
el $islenra de Agua Fotabie" Aicantarrliado y $anearniento del fu'lunicipio de u¡ión de
Tula. Jalisco(os!AP.A) prcpor-ciona. bien por que reciban todcs o alguno de ellos o
porgue por el lrente de los rnnruebles que usen o posean bajo cualquier título, estén
lnstaladas redes de agua potabje o alcanta¡'illadc, cubrirán ias cuotas y taritas
mens¡¡ales estableci,Ja efi este instrumentc|.

Á.rtícuråo 6t.- l-os servicios que el ûslAFA propo:'ciona. deberár, ce sujetarse al
réginren cie sen'icio medidc" y en tanto no se instaie el medidor. al régimen de cuota
fija, misnros que se consignan en ei Regfanrento para ìa prestaçión de jos seruicios de
agua potabie. alcantarillado y saneamiento del munjcipio.

Å,ntícuråo $1.- scn usos correspÕndientes a le prestación de los servicios de agua
potable, clrenaje. afcanlarillado. tratam¡ento y císposición fìnal de aguas residuaies a
que se refiere esta Sección, fos siguienies:

il

ifi

VÌ

l-f abitacionai;

Mixto cornercial:

F¡4ixto n¡ral:

lndustrial:

Cc'nrerciaÌ;

Sen¡icios de hoielería; y

Fn lnstituciones Públìcas o que presten serviclos públiccrs.
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En el Reglamento para Ia preslación de ìos servicios de agua potabìe. alcaniaflllado y

saneamiento del rnunìcipio. se detallan Sus caracteristicas y Ia connotación de sus

conceptos.

Articulo 62.- l-os usuarios deberán Êallzæ ei pago pcr e¡ uso de los servicios. deniro

de los diez días siguientes a la fecha de facturacìón mensual o birnestral. conforme a

lo establecìdo en el Reglamento para la prestación de los servicios de agua potable.

alcantarillado y saneamiento del municipio.

Artículo 63.- Las tarifas por el sum¡n¡stro de agua potable bajo el régimen de cuota fìja

en la cabecera municipal se basan en la clasificaciór, establecida en el Reglamento
para la prestación de los servlcios de agua potable. alcantarillado y saneamiento del

Ir/lunicipio de Unión de Tula, Jaiisco y serán:

l. Habitacional:

a) Mínima

b) Genêrica

c) Alta

ll. No Habilacional

a) Secos

b) Alta

c) lntensiva

Articulo 64.- Las tarifas por e¡ surninistro de agua potable bajo el rêEimen de servicjo

medìdo en ¡a cabecera rnunic¡pa¡, se basan en la clasifìcación establecida en el

Regiamento para la prestación de los servicìos de agua potable. alcantarillado y

sanearniento del Municipio de Unión de Tula, Jalisco. y serán:

l. Habitacional:

Cuando el consumo mensua¡ no rebase los 10 m3, se aplicará la tarifa básica y por

cada rnetro cúbico adicional se sumará la tarifa correspondiente de acuerdo a los

siguientes rangos:

De11 aZAm3
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L,e2l aJunt

ûe 31 a 5û nr:ì

De 5Í a 7û nr:

-^ r{ ^ ánñ 
-:Uç¡ìdJUUi¡I

De 101 a 15C m3

De 151 m3 en adelanie

l¡. lç4ixf:c rural:

cuando el consumo mensuel no rebase lcs 12 m3, se apiicai'á ia tarifa básica y oor
cacia metro cúbico adicicnai se sunra;-á la tarifa correspondiente de acue¡-do a ic,s
srguientes rangos:

De "Í3 a 2û m:

De 2.1 a 3t m3

ûe 51 a 70 m3

ueliûtLium'
De 1û'i a 150 r¡3

De 151 rn: en adelante

lil. fvli;<tocomerclal:

c¡;ando el ccnsurno mensual no rebase jcs jlZ m3, se aplicará Ia tarifa básica y por
cada nretro cúbico adiciorial se sumará ia tarifa correspondiente de acuerdo a los
siguientes fangcs:

De13a2Cm3

!-o ?l ¿ ?O m3

Le J] A 3U i'n'

Be 5.1 a 7û m3

ñ^ ?4 -. 4nn 
-3UÉ / 1d IUU¡II

De 101 a 150 rn3
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De 151 m3 en adelante

lV Comercial.

Cuando el consumo nrenst¡al ûo rebase los 12 m3. se aplicará lai'artta básica y pol'

cada metro cúbìco adicional se sumará la lariîa correspondìente de acuerdo a los

s¡guìentes rangos:

De "13 a 20 m3

De21 a3Ðm3

De31 a50m3

De51 a70mr

De 71 a 10Ð m3

De 101 a 150 m3

De 151 rn3 en ädelante

V. En lnstituciones Públicas o que piesten serv¡cios ptlblicos:

Cuando el consumo rnensual no rebase los'12 m3. se apiicará lalartfa básica y por

cada metro cúbico adicional se sumará la larifa correspondiente de acuerdo a los

siguientes rangos:

De13a20m3

De ¿'ì a 3u fi1'

De31 a50m3

De51 a7An3

te71 a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 rn3 en adelante

Vl Servicios de hotelería:

Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicará lalarifa básica y por

cada metro cúbico adicional se sumará la tarífa correspondiente de acuerdo a los

sìguientes rangos:



Õt,¡

Ue i.:i a rU n'l'

LleIlA3Uf,.¡-

De31a50m3

De51a70ms

De 71 a 100 m3

De 1Cl't a 150 nr3

De 15'l m3 en adelante

Vtl. industriai:

Cuando el consumû mensual no rebase lcs 12 ¡'n3. se aplicará la tarifa básica y por
cada metro cútiico adÌclonal se sumará la tarifa correspondìente cie acuerdo a ios
siguientes rangos:

De 13 a 23 nr3

t ld )'t , I | ñr

flc 
"l 

¡ Ê,'ì ml

te 51 a 7t nr3

De 71 a 1û0 m3

De 'f S1 a 150 nr3

De '151 m3 eft adelante

Artíca¡åo {õ5.- Para las localidades las iarifas para el sunTlnislro de agua potable para
uso hahitacional bajo el réEirnen de cuota fija serán calcuiadas buscando proporciones
con respecto a la cabecera municipal, derivadas del anáiìsis del nivel socioeconómlco
de cada ¡.rna de ellas.

A ias Íomas que den servicio para un uso di:erente al ilabitacionai. se les ¡ncremenfará
un'Åt"lo de las tarifas que se deterrninen conforme a! prosedimjento establecicio en el
párraío antericr.
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Articulo 66.- Cuando los edificios su1etos ai régirnen de propiedaC en condominio.

lengan una sola toma de agua y una Sola descarga de aguas res¡duales. cada usuar¡o

pagara una cuota fija, o proporcional si se tiene medidor, de acuerdo a las dimensiones

del departamento. piso. oficìna o local que pcsean. incluyendo el servicio adminlsÍrativo

y áreas de uso común, de acuerdo a |as condiciones que contraclualmenle se

estabiezcan.

ArtÍculo 67.- En la cabeceta municipal y en las localidades, los predios baTdios

pagarán mensualmente la tarìfa base de servicio medido para usuai'ìos de tipo

Habitacional.

Artículo 68.- Quienes se benefìc¡en djrecta o indirectamente con los servicios de agua

potable ylo alcantarillado pagarán. adicionaìrnente, un 20% sobre los derechos que

correspondan, cuyo producto será dest¡nado a la construccìón. operación y

manten¡miento de infraestructura para el saneam¡ento de aguas residuales

Para el controi y registro diferenciado de este derecho, el OSIAFA debe abrìr una

cuenta produçtiva de cheques, en el banco de Su elecclón. La cuenta bancaria será

exclusiva para e| manejo de estos ¡ngresos y los rendimientos financieros que se

produzcan-

Artículo 69.- Quienes se benef¡cien directa o indirectarnente con jos servic¡cs de agua

potabie y/o alcantarillado. pagarán adicionalmente el 3% sobre la cantidad que resulle

de sumar la tarifa de agua, más la cantidad que resulte del 20% por conceplo del

saneam¡ento referido en artículo anter¡or, cuyo producto será destinado a la

infraestructura, así como al mantenimiento de las redes de agua potable y
aicantarillado existentes.

Fara el control y registro diferenciado de esie derecho, el OSIAPA debe abrir una

cuenta productiva de cheques, en el banco de su elección. La cuenta bancaria será

exclus¡va para el manejo de estos ¡ngresos y los rendirnlentos financ¡eros que se

produzcan.

Artículo 70.- En la cabecera municìpal y en las delegaciones, cuando existan

propietarios o poseedores de predios o innruebles destinados a uso habitacional, que

se abastezcan del seruicio de agua de fuente disiinta a la pfoporcionada por el

oslAPA, pero que hagan uso dei servicio de alcantariliado, cubrirán el 30% del

régimen de cuota fija que resulte apl¡cable de acuerdo a la clasificación establecida en

este instrumento.

Artículo 7'i.- En la cabecera municlpal y en ¡as delegaciones, cuando existan

propietarios o poseedores de predios o inmuebles para uso diferente a, Habitacional,

que se abastezcan del servìcio de agua de fuente d¡st¡nta a la proporcionada por el

oslAFA, pero que hagan uso del servicio de alcantarillado. cubrirán el 25olo de 1o que

resulte de multiplicar el volumen extraído reportado a la Cornis¡ón illacional del Agua,
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por ;a tarifa correspond eriîe a servicicr aredidô. de acuercio a ia ctaslficar:jón
estabíecida eil este insirumeirto.

Ar-tÍculo 72.- Las usi..:ar¡os cje ios servicios que efectúen el pago co;-responcirente al
añct 7û25 en una soia exhÌbición se les concederán Jos biguientes descuentos.

a) Si eiectúan el pago anies dei día 1" Ce marzs de, año2A25. el 11a/o.

b; Si efectúan el pago antes del dia 1" de mayo dei ana 2C25 el 5%.

E{ descuento se apiicará a los meses que efectivarnente se paEUen por anticipaCo.

Artíct*lo 73.- "4 los usuarios cje fôs servÌcios cle uso Habítacicrnai. que acrediten con
base en io dispuestc en et Reglamento pâra la prestación cie jcs sen,icios de agua
potable. alcanta¡-illado y saneamienio del tiilunicipìo, tener la calidad de pensio:rados,
jubilados" persc,nas con disr:apacídad personøs viudas o que lengan 60 años o r¡ás.
serÉn beneficiados con un siubsìdio del 50% de las tarifas por uso de ios sei-vicics que
en {9sta Sección se setialan. sieinpre y cuando estén al corriente en sus pagos y seaÌl
paseedores o dueños del innrueble de que se trate y residan en é1.

î¡alárrdose de usuarics a Ícs que ei sur^ninistrc de agua pÐtêble se administ;-a bajc el
régimen de se¡;iclo medido. gazarán de este beneficio siempre y cuando no excedan
de 10 nr3 su consumÐ mensuai. además cie acreditar Ícs requisitos establecidos eil ei
párrafo anterior.

En iodos los casos. el benei'icio antes c¡tado se aplicará a un solo inmuebie.

Fn jcs casos en que íos usuarios acrediten el derecho a n¡ás de i¡n I¡eneflcio. sólo se
otorgará el de mayor cuan:íã-

.&rtíct¡åo lñ"ê"- Las lnstitucion,es consideracias de beneficencia social, en ins términos de
nas feyes en la materia. seián beneficiadas corr un subsidio del 5û% cie las tariías por
el uso de los servicios. siempi'e y cuando eslén al ccniente en sus pagos y previa
pet!ción expresa de estas.

Årfícuål¡ 75.- Por derecho de lnfraestructura de agua potabie. alcantarillado y
sanearniento parã ia incor-poración de nuevas u¡banizaciones. cenjuntos
habitacÍonales, desarrollos industnales y cornerciales. o por Ia conexión de predìos ya
urbanÍzados. que dearanden los servicios, pagarán una contribución especia! por cada
litro por segundo i-equeridc por cada unidad de co*sumo, de acue:'do a las siguientes
ca r¿rc:erísticas:

1.- ccn un volumen máxima cie consumo rnensual autor¡zãdo de 17 m3. los predios que_

;:) l,f o cuenten con infraestructura hidrául¡ca dentro rje la vivienda. establecirnientc
u oficina, ó

i:) La superfÌcie de fa construcción no rehase los 6ûrn2.
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Para el caso de las viviendas. establecimìentos u oficinas. en condorninio vertical.
la superficie a considerar será la habitable.

En comunìdades rurales, para uso Habitacional, la superficie máxlma del predio a

considerar será de 200 m2, o ia superficie corìstruida no sea mayor a 10C m2.

2.-con un volun'¡en máxirno de consurno mensual autorizado de 33 m3, los predìos que:

a) Cuenten con infraestructr-¡ra hidráuiica dentro de la vivienda, establecimiento u

oficina. o

b) La superficie de ia construcción sea superior a los 60 m2.

Para ei caso de las viviendas, establecirnientos u oficinas en condomlnio vertical

{departamentos). la superfìcie a considerar será la habitable.

En comunidades rurales. para uso Habitacional. ia supeifìcie del predio rebase los

2OA n2, o la superficie consìruida sea mayor a 100 m2.

3.-con un voiurnen máximo de consurno mensual autorizado de 39 m3. en la cabecera
municipal, los predios que cuenten con infraestructura hidráulica interna y tengan:

a) Una superficie construida rrlayor a 250 m2, ó

b) Jardín con Lina superficie superior a los 50 nr2.

Para el caso de los usuarios de r.rso distinto al Habitacìonal, en donde e1 agua potable

sea parte fundamental para el desarrollo de sus actividades, se realizará estudio
específico para determinar Ia demanda requerida en litros por segundo, aplicando la

cuota que se determine por cada litro por segundo demandado.

Cuando el usuario rebase por 6 meses consecutivos el volumen autorizado, se ¡e

cobratá ei excedenTe del gue esté haciendo uso, basando el cálculo de la demanda
ad¡cional en litros por segundo, aplicando la cuotâ que se determine por cada lifro por

segundo demandaCo.

Á.rtículo 76.- Cuando un usuario demande agua potable en mayor cantidad de la

aularizada, deberá cubrir el excedente por la cuota que se deterrnine del litro por

segundo. además del costo de las obras e instalaciones complementarias a gue

hubiere lugar.

Artict¡lo 77.-Por Ia conexión o reposición detoma de agua potable y/o descarga de

drenaje, los usuarios deberán pagar, adernás de la mano de obra y materiales
necesarios para su instalación. lo siguiente:

Torna de agua:

1. Toma de /2": {LonEtlud 6 rnetros)

2. Toma de %" (Longìtud 6 metros)



3. ti4edidor de %'':

4 lvTedidcs de 92., .

tescarga de drenaje:

1. D;ánret;-o de 6 : {Longitud 6 netros)

2. D âm=l¡-o ie 8 to'rgrtuc 5 neircs)

3. Dián¡et¡'o de it'' (Lcng:tud 6 meircsi

Las cuÐi¿âs por conexió* c reposición de torrias. Cescargas y medidcres que rebasen
las especificaciones establi¡cidas. deberán ser evaluaCas poi el CSlAp,{ en el
mcr.^rånto de solicitai' la conexión.

Artícuio 78.- Las cüotas pûr los s¡guientes servicìos serán:

I

¡t.

¡fi

iv.

Vtr.

vit

Suspenslón a recone¡lión de cuaiesquiera de ics senøicics;

Conexión Ce tor,ra !'/û descarga pro,risionales.

Lìmpieea de fosas y t;xtracción de sólidos o desechos quínricos

Venta de aguas resrôiual ;rataCas, por cada nr:'

Venta de agua en blo'que, por cada pipa según la capacidad en litros:

Expedici,:n de cert¡fic;ìdc de factibilidad.

Expedición de consiarcia de no adeudo:

SFCC¡ûP{ ÐEC¿råqÅ PR¡f*r ËRA

RASTRO

Artícr.råo r9.- Las personas físjcas c juríd¡cas que pretendan realizar |a matanza de
cua[quier clase de animales pa¡-a ctnsumo hunrano. ya sea dentro dej raslro municipal
o fuera de é1. deberán obtener ia autorización correscondìentey pagar /cs derechcs
cosfarme a Ías .gigurentes

CÊJT?Å$:

tr- Po¡'la autarÌzación de matanza de ganado,

a) Ën el rastro municipaf. pcr cabeza de ganado:
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'i - Vacuno
>o¿.¿4

2.- Terneras
s45.03

3.- Forcinos.
ÞJt. It

4.- Ovicaprino y becerros cje leche
s2678

5.- Caballar. mular y asnal:
b¿Õ tô

b) En rastros concesÌonados a particulares. incluyendo estabiecimientos tipo
inspección federal {T. l F. ) . por cabeza de Eanado, se cobrará el 5Oo/o de la ta¡ila
señalada en el inciso a).

En esios casos ei concesionario del servicio tendrá ia obligación de expedir ia

autorización de malanza correspondlente. así corno cobrar y enterar ei pago

de dichos derechos al Municipio. siendo obligado solidario del pago de este

derecho.

En todo caso el personaì deslgnado por el Mr.lnicipio, podrá verìficar que los

concesionarios enteren los derechos que le correspondan al Muntcipio.

c) Fr.rera del rastro rnunicipal para consumo familiar, exclusivamente:

1.- Ganado vâcuno. por cabeza:
$68.62

2.- Ganado porcìno. por cabeza:
$34.32

3.- Ganado ovicaprino, por cabeza
$27 87

ll. Par autorizar la saiida de animaies del rastro para envíos fuera del Municipio:
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ai Ganadû vecuno. por câbezê
c4ì lq

b) GanaCc parcino, ;>ar calceza.

s1t 72

c) GanaCo o'ricaprinr;. por cabeza.
)tu./z

Para el caso ce que la nratanza se lteve a cabo en establecrmientos tipo
inspecciór'l federal (ì:_f .F_) concesionados a particulares. el concesio¡ario del
ser'¡icio tendrá la cbiigación de expedir la autc,rización de saliCa
ccrrrespondiente. así como cobrar y €nterar el pago de dichos derechos ai
lvlunicipio, sienda obligado solÌdario dei pago de este der-echo.

En lodo caso el personêl designaco por ei ltiïunicípio podrá verjficar que los
concesionarios enteren los derechros que !e cori-espondan al l.vf unìcipio.

jll. Pcrautorizar ia inliroduccién de ganar3o al ras:irc nrunicipa! o iipo inspeccÌón
ferleral. en horas extraordinarias:

a) Ganado vac{.lnr. por cabeza
$30 1C

b) Ganado porcino. por cabeza
qf o tA

lV Sellado de inspección sanitaila en eJ raslro municipai o en aquellos que
sean tipcr inspección federal:

a) Ganado veÇuno, por cabeza:
ÞÞ,JY

b) Ganacio porcino, pcrr cabeza
ùc.Jtl

c) Ganadc ovicaprino. por cabeza:
$5.36
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d) De pieles que provengan cie otros municipios:

1.- De ganadc vacuno. por kilogramo:
b¿.tö

2.- Ðe ganado de otra clase, por kllogramo.
$2.78

V. Acarreo de carnes en camiones del Municipio o en carniones propiedad de

algún concesionario de un rastro tipo inspección federal:

a) Por cada res. deniro de la cabecera munìclpal-

$53 63

b) Por cada res. fuera de la cabecera municipal

por cada 50 kilometros:
$1 15.8C

c) Por cada cuarto de res o fracciÓn:
$33 85

d) Por cada cerdo, dentro de la cabecera municipal:
v285

e) For cada cerdo, fuera de ìa cabecera nrunicipal:

$81.50

f¡ Por cada fraccìon de cerdo:
$34.32

g) Por cada cabra o borrego
c,2a a,)

h) Por cada menudo
s34.32

i) Por varilla, pot cada fracción de res
$33 82

j) Por cada piel de res
ÐJJ_Õ¿

k) Por cada piei de cerdo:
s2CI 35
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l) Fcr caca piel de ganado cabrÍo.

m) For cada kiicgrarno de cebo
\á )7

vi. Por se;-vicics 'que se presien en ei interio¡ del ¡astro rrunicipal por personal
pagado oor el Ayuniamien:o:

a) Por rnatanza de ganado

1.- Vacuno. por cabeza.

$62 17

2.- Porcinc. por cabeza
çAa .7

3.- Ovicaprino. Ðoí rabeza:

b) Por el usode corraies, diarianierte:

1.- Ganado vac j¡ìo. coi'caoeza:
s24 Ð8

2.- Ganaco porcino. por cabeza:
$14,98

3.- Embarque y safida de çanado porcino. por cabeza

c) Enmarrtado de canales de ganado vacuno. prr cabezâ:

s19.26

d) Ëncierro de cerdos para el sacrificio en horas extraordinarias" además de l¿
mano de obra correspondiente. por cabeza: 5g.56

e) Por rerrigerac!ón, cada veinticuatrc hcras_
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1 . - Ganado vacuno. por cabezã.
s64 34

2.- Ganado poi-cino y ovicaprìno, 9or cabeza.

ç47.20

f) Salado de pieles, aportando la sal el interesado. por piel

s19 26

g) Fritura de ganado porcino. por cabeza: $19.26

La comprobación de propíedad de ganado y permiso sanitario, se exigirá arin
cuando aquel no se sacrifique en ei rastro municipal.

Vil. Por servicios que se presten en el interior de los rastros municipales tìpo

inspección federai.

a) Por malanza de ganado:

1.- Vacuno. par cabeza-
$459.90

2.- Porcino, por cabeza.
s240.76

3.- Ovicaprino. par cabeza.
s24A.76

b) Por el uso de corrales. diariamente:

1.- Ganado vacuno, por cabeza:
$30 10

2.- Ganado porcino, por cabeza
$24.08

3.- Ênrbarque y salida de ganado porcino. por cabeza'.

$1 8.06
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c) Enilantaco de canales de ganadc viìcuno. par cabeza
ql A 4"

d) Encierr-o Ce cerdos para el sacrificio en horas extracrdinaiias.

arjemás de la n¡ano cie cbra ccrrespcn,Jiente. por cabeza.

e) Por refrigeraciór. cada veint¡cualro fìoras:

'1 .- Ganado vacJno. pcr cabeza:
s64.34.

2.- Ganado pcrcinc y ovicaprinc, pc,r carbeza

{546.1 I

fl Salado de pie¡es. aporÌando ia sa! el interesadc. por piel:
SJÔ îâ

g) Fritura de ganado porcino. por cabeza
$ ¡9.10

Vill. Venta de prcductos cbtenidos en el rastro

a) Harina de sangre. por'<ilogran'ro:
q? 7Ê

b) Fstiércol. pcr tonefada:

iX. Pcr auio¡izaciór de n'¡atanza de aves. por cabeza:

a) Pavos:
qÃ ?4

b) Pollos y gailinas.

$3.1 I
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Este cierecho se causará aún si la malanza se realiza en instalac¡ones
pa'-t¡cuiares. y

X. Por otros serv¡c¡os que presie el rastro municipal o los rastros lipo ¡nspección
federal. diferentes a los señalados en esta sección. par cada uno. de:

$30 10

Para los efectos de la aplicación de esta sección. 1os horarios de labores al

igual que las cuotas correspondientes a los servicios, deberán estar a la vista
del público.

El horario del rastro municrpal será: De lunes a sábado. de 3:00 a 6:00 a.nr. y
de 14:00 a 16:00 horas- Los rastros tipo inspección federal concesionados a
partìculares, deberán brindar el servicio cuando menos en los horarios antes
mencionados.

Artículo 79 Bis.- Fara el caso de que la matanza se lieve a cabo en
establecimientos tipo inspección federal concesionados a particulares. el
concesionario Tend¡'á derecho a cobrar como máxirno las cuotas señaladas en

el artículo anterior. Lo anterior de conformidad a lo dispuesto por el artículo 1 19
de la Ley del Gobierno y lâ Administración Púbiica Municipal del Fstado de
Jalisco.

Así misn,o. fos concesìonarios del servicio de rastro podrán fijar cuotas
menores a las señaladas en el artículo anterior por los servicios que presten y

los produclos que obtengan del rastro, pero en todo caso, deberán ofrecer a

toda persona que le solicite el mismo servicio o producto, la misma cuota
durante el ejercicio fiscal.

Lo señalado en el párrafo anterior, no será aplicable a ia cuota que establece
el inciso b) de la fracción I del artículo 79 de esta ley. ya que esta deberá ser
enterada íntegramente por el concesionario a el municipio.

La comprobación de propiedad de ganado y penniso sanitario, se exigirá aun
cuando aguel no se sacrifique en el rastro municìpal.
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RËGåSTRû C'VIL

ê.¡:tículo Et.- Las personas fisicas que requieran los servir;ios del registrc civil.
en Ios términos de esta seccion. pagarán previanrente los de¡echos correspondientes.
conforme a la siguiente-

îARIFA

l. Ën ofìcinas, fuera del horario normaì:

a) Matrirnonios. cada uno. $211 .93

b) Los dernás actos. excepto defunciones, cada uno: $1 07_74

c) Levantamientc de actas de defunción en horas inhábiles. $1 18.59

il. 4 domicilio:

1. En la cabecera Municlpai:

a) l'*lairinonics en hr¡ras hábiles de oficina. cêda unc. $254.3Ð

b) Matrimonios en horas inhábiles de oficina. radê unû: $337.2Ð

c) LoÀ demás actos en horas hál¡iies de oficjna. cada uno: $Jg2.4g

d) Los demás actos en horas inhábiies de of¡cina, cada uno: $290 66

2 Fuera de ia cabecera Municipal:

a) lllatrimonios en horas hábiles de oficina. cada unc:

b) Matrìmonios en hûrês inhábiles fiera de oficina, cada tLno.

c) Los cìemás açtos en horas hábiles de oficina, cäda une:

d) Los demás actos en horas inhábil=s cr'e cflcina. cada uno,

a) Foi- las acfaraciones adnrinistrativas

b) ,Je ias a¡:otaciones de actas:

q¿?n iJ

$643.û2

6214.27

6328.22

lli. Por las anotaciones e inserciones eíì las actas del registro civil se pagará el
derecho confornre a las srguientes tãrifas:

$238.00
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c) Por ¡as rescluciones judiciales: 599.98

d) De cambio cie régimen patrimoniaT en el matrìmonio 5334.18

e) De actas cie defunción de Ðei.sonas faìlecidas fuera del Municipio o.en el

exti'anjero. de. $216 03 a 5505.30

lv. Por las anoiaciones rnargìnales de reconocimiento y legitimación de

descendjenles. así como Ce matrrmonros coleciivos. no se pagarán los derechos a que

se refiere esta sección.

V. Por la elaboración de convenio para matrimonio por separación de blenes-

s573.25

Los registros normales o exlei-nporáneos de nacimiento y el primer certificado

de inexistencia de reglstro de nacirniento en caso de ser necesar¡o tramitarlo serán

gratuitos. así como la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento. De

igual forma cuando registro normal tenga que hacer hecho fuera del horario de oficina

por cause de fuetza rnayor, este será gratuito.

Para los efectos de fa apiicación de esta sección. los horarios de labores al

igual que las cuotas corresponciienies a los servicios, deberán estâi' a la vista del

púb1ìco, Ë! horaric será:

De lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas.

SECCION¡ DÉCIMA TERCERA

CERTIFICAC¡ONES

Artíct¡lo 8'1"- Los derechos por este concepio se causarán y gagaràn'

previamente, conforme a Ia siguiente;

TARIFA

L Cefiificación de firmas. por cada una $67.79

il. Expedicíón de certificados. certificacjones, constancias o copias certificadas

inclusive de actos del registro civil, por cadâ uno: $69.71
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Cuando se trate de copias ce¡lificadas cje libro ä petic!ón del interesaic por
cada una SiCB.36

lll Certificado de inexistencia de acias del registr.o civil. por cada uno
s67.79

a) Por ceriificads ce inexistencía: 567.ZS

b) Dercgadc

ìV. Êxtractos de aclas. por cada uno: $1C7 74

V SF DEROGA

Vl. Ce¡-tificado de residencia, por cada uno üo/.Õ I

Vll, Certificados de residencia para fines de naturalizacion. regularización de
sitr¡acjón migratoria y otros fiires análogos. por cada unc:

s225,33

VIll. Certiiìcado méciico prenupciat. por cada una de las pades:

5128.¿{2

lX. Certificado exDLâdidû por el medicc
actir¡idades del rastro rnunicipal. por cada uno, de:

veterinario zootecnista, sob¡re
$20s.88

x- ceriifícado de alcoholemia ciinica prcbable en lcs seri¡icios médicos
municípales:

a) En hr:ras háblles, pûrcada u.ìo: S1û9.49

b) En horas inhábiJes, por cada uno: $225.53
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Xl. Certificaciones cie habiiabilidad de inmuebles. según el tioo de construcc!Ón
por cada unc:

s19 26a) Densidad alta:

b) Densidad nredia: 921 .13

c) Densìdad baja: $21 95

d) Densidad minima: $28.87

Xil. Expedición de planos por ìa dependencia municipal de obras públicas. por

cada uno: $54.94

Xlii. Certificación de planos. por cada uno s87.88

XlV. Dictárnenes de usos y destinos $9,46. 16

XV. Dictamen de trazo. usos y destinos: <,^7? 10

XVl. Certifícado de operatividad a los establecimientos destinados a presentar

espectáculos públicos. de acuerdo a Io previsto en el a¡1ículo 5, fraccjón Vl. de esta
ley. según su capacidad:

a) Hasta 250 personas:

b) De más de 250 a 1,000 personas:

c) De más de 1,000 a 5,000 personas:

d) De rnás de 5,000 a 10,000 personas;

e) De más de 10,000 personas:

9413.19

$968 28

$1,953.32

ç2,919.27

ç3,942.43

XVIL De la resolución adrninistrativa derìvada del trámite del d¡vorcio

administrativo: 9138.80

XVlll. Los certificados o ailtorizac¡ones especiales no prev¡stos en esta
sección, causarán derechos. por cada uno: $1 1 1 84
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Los docunrentos a que alude el presente articuic se entregarán en un piazc Ce

3 dias contadûs ê pafiir del dÍa srguiente ai cie ia fecha de receÐción cje tra sclicilud
aiornpañada del recibc de pago corresponrJierrte.

A petición dei inferesads. dlchos dccumentcs se entregarár erì un plãzô no
mayor de 24 hcfas. cobrándose el doble de la cuota correspondiente.

ëEâatnat r\Ëf inff Â nr EÁÞTÁ

SERVðCÍOS Ð{: ÜAT,.qSTRS

,&r?ic¿¡åo 82.- Las personas físicas o juricÍicas que requier¿in de los se¡-vicios de
!a direcr;ión a área de catastro que en esta sección se enumeran. pagarán los derechos
corresponciientes confcrme a fas siguientes:

TARiFAS

l. ilopia de pìancs:

a) Ðe manzana. por öada iámina, 5142.23

b) Plano general de población o de zon;l caiastra!. por câcia lá*rina:

.$162 64

c) De planc o fotografía de orlofoto: $285,2C

d) Juego de planos, que contlenen fas tablas de valores unitarios de terreno$ y
ccnstrucclones de ïas localicLades que comprendan el Municipio:

$618 58

e) Por lcs planos de s;ubaivisión por caiìa uno: $1.552.74

l) lmpresrón Ce pianos en plotter. por cada pÌiego de 60 x 90 cm.:

s77_96

g) ìmpn=siôn de planos en plotter. a doble ca¡ta. por cada hoja:

Cuando a Ìcs servicir¡s a que se refleren estos incisos se ssl;citen en papei
denominado maduro. se cob¡'a¡-án además c{e las cuotas previstas:

912Ð.ú,4
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I L Certif icaciones catastrales:

a) Certificado de Ìnscripcion de propiedad, por cada predio:

s1?4 44

Si además se solicita histor¡al. se cobrará por ios antecedenTes adìcionales:
s55.60

b) Certificado de no-inscripción de propiedad: $120 57

c) Por certificación en copias. por cada hoja: $56 17

d) Por certificación en pianos. $124.45

e) Por ia expedición de certjficados de no adeudos: $121 .52

A ios pensionados, jubilados y los que obtengan algún crédito del INFONAVIT

o de la Dirección de Pensiones del Estado, que soliciten los servicios señalados en

esta fracción serán benefìciados con el 50% de reducción de los derechos

correspondientes.

lll. lnformes.

a) lnforrnes catastrales. por cada predio: $55.60

b) Expedición de fotocopias dei rnicrofìlme, por cada hoja sirnple:
$ss.60

c) lnformes catastrales, por datos técnicos, por cada predio:

$120.57

d) Copia sÌmple de documentos que formen parte de los archivos catastrales,

con excepción de avalúos técnicos, por cada hoja: $5.16

e) Rectificación de datos en las cuentas catastrales a solicitud del

contribuyente, a excepción de errores admìnistrativos: $44 12

lV. Deslindes catastrales
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al Por la expelición de deslindes de oredros ui.bancs. ccn base en planos
caia stre{es exisf entes.

'l - De '1 a 500 metro.c cuadrados. S455.7i

t n^ Ê^4 - 4 õ1\^¿.- Lre Ðu ¡ a r.çuù nretros cuai¡adrrs: S6S1.t3

3.- De '1 .OCû meirqs cuadrados en adelante se cobra;-á ia canlidad anlerior
más cor cada n'letrc cuaCrado c fracción exceriente:$2_6i

bi Por la revisión de cjesiindes de predios rústlcos:

1 - De 1 a 1C.0ûC n'letros cuaoi-ados.

2.- De más cìe '10,000 hasta 50.000 mei¡cs cuadrados

ö¿ór. ¿

î'/.ro 7c

3.- Ðe más de 50,00û hasta 100.û00 rnetros cuadi-ados:
s570 3ô

4.- De n:ás de iûû,000 metros cuadrados en adeiante:
s552 5s

c) Ptr Ie práctica Ce rJes¡ìndes catasiraÍ'es reaiizados por ef área de catasfro en
pi-e{jios rr¡sticcs, se cobrará ei inrporle cores¡rondiente a 20 veces la tarifa anterior.
más en su caso. ios Easrcrs corespondientes a viÉticos dei perscñal técnico c¡ue
ieberá realìzar estos trabajos.

V. Pcr cada dictame¡r de vaior practicaclo por el área de catastro:

1. ï;-atándcse de preeiios a valuar uhicados en !a cabecera mr.rnicipal:

ai Haste $30,080 de r.,aior: $520.83

iri De $ 30,00c.û1 a $'1 '000,000.0û se cobrará [a cantidad dei incìso anterlor.
más ei 2 aJ miflar sobre el excedente a $30 000.00

c) De $ i'ûûQ.c00.01 a $ 5'0tG,û00.0û se cot¡rará ia canticiad det inciso anterior
más ef i.6 al mif lar sobre el excedente a $1'00r1,000.ût.

d) De $ 5'000,tÛÛ 01 en edejante se cot¡rará la cantidad del jncìso ante¡ior rnás
el 0.8 a{ n¡iilar sobre el excedente a $5'000.t01}.t0.

2. Tratándose ds predios a valuar, ubicados fuera de la cabecera municipal,
además de la tarifa que correspÐnda según fos incisos cjel número 1. se adjcionara la
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cantídad de S130 00 por los gastos corresponcjientes al traslado del per-sonal que

debe¡-á realizar los trabajos.

Vl. Por la revisión y auiorÌzación del área de catastro- de cada avalúo
praciicado por otras instituciones o vaiuadores indepenciientes auiorizados por ei área

de catastro. asi como la elaboración de avalúos técn¡cos para ambos Sectores para la

determinación del valor fiscal: 9162.76

Estos documentos se entregarán en un plazo máximo de 3 dias, conlados a
partir del día siguiente de recepción de ia solicitud. acompañada del recibo de pago

correspondiente.

A solicitud del interesado. dichos docurnentos se Êntregarán en un plazo no

mayor ê 36 horas. cobrándose en este caso el doble de la cuoia correspondiente

Vll. Por la asignación de cuentas y claves catastrales: $163.95

VIli. Por la eiaboración de avalúos técnicos para trámite de fusión, subdivisión,

excedencias e inconformidades de valores unitarios de terreno o construcción y/o

superf¡cie: $155.93

lX. No se causará el pago de derechos por servicios Catasirales:

a) Cuando las certÌficaciones. copìas certificedas o informes se expidan por las

autoridades, siempre y cuando no sean a petición de parte;

b) Las que estén destinadas a exhibirse ante los Tribunaies del Trabajo' los

Penales o el Ministerio Público. cuando este actúe en el orden penal y se expidan para

el juicio de arnparo:

c) Las que tengan por objeto probar hechos relacionados con demandas de

indemnización cìvil provenientes de deiito:

Las que se expidan para iuicios de aiimentos. cuando sean sol¡c¡tados por el

acreedor aì¡ment¡sta.

e) Cuando los servicios se deriven de actos. contratos de operaciones

celebradas con la intervención de organtsmos prlblicos de seguridad social, o la

Comisión para la Regularizacion de ia Tenencia de ia Tierra, la Federación, Estado o

Municipios.
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X. Por caCa asignación cie,¡alor referidc e¡ el avaiúc 9156 OC

CAPITÜLÛ TERCERO

sËcctÓþ,1 Úru¡ca

t)ËREC g-.{OS N',t Ë5PËCiFICÅüt$

Artícr¡lo 83.- Los ctros sen¿icios que pfovengan de la eutoriciad nrunicipaì q.re
nc contravengan ias disposic:iones del conveniç de coordiraclón Fiscal en materia de
derechos. y que no esién previst':s en este títuio. se cc¡brarán según el costc del
servicio que se presÌe conlorme a la srguiente:

TARÍFP,

t.

3/ çelugduJ

b) c{erogado

ii,

a) Jercgadc

h\ eiornn:ãn

lll. Servicio de poda c iaia ce árboles

a) Poda de árboles hasta de 10 nretros rje altura. por cada uno:
s5c5 û4

b) Pcda de árboles de más de 1û meiros de aliura, porcarla uno:
$672.1 ü

c) De;-rii:o de árboles de hasta 1û metros de allura, por cada uno:
$1 .û08.13

dl Derribo de árbo;es de n-rás de f 0 n,¡etros ce altura. por cada unc.
s1.343 ;0

Tratándose de poda c denibo de árboìes ubicados en la vía pública. que
Íepresenten un riesga para la segu:'idad de ìa ciuciadania en su persona s bienes, así
como Parâ fa infraestructura cle los serv-icÌos púbiicos instalados. previo dictamen cie
ia dependencia respecti'o'a del Munlcipjo, el servÌcio será gratuito.
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e) Autorización a partrculares para la poda o derr¡bo de árboles. previo

diclamen foreslal de ¡a dependenc¡a respectiva del lvlunictpio
ùJUJ. J /

lV. Por el regisiro en el Area de Catastro de actos o resoluciones judicìales que'

ordenen modificaciones o inscripciones: sobre el valor gue se desprenda del conienìdo
del documento a registrar o ¡nscribir. el: 0.50%

V. ExplotacÌón cie estacionarnientos por parte del Municipio.

Vl. Para los efectos de este artículo. se consideran como horas hábiles. las

comprendidas de iunes a viernes. de 9.00 a .15:00 horas.

Vll. Por los servicios prestados por la coordinación de Proteccjón Civii
señaiados en la presente fracción. las personas físjcas o jurídicas deberán pagar

conforme a lo siguiente.

1 - Pot la expedición de conslancias de sinieslro:

Micro
empresa

'
tulediana
empresa

Macro
empresa

s1.276.00

s2.551.00

$6,380.00

) ¡2./o LUU

2.- Dictamen en mater¡a de protección civ¡1.

s643.00

s258.00 55t Ì UU $1.020.00

s768.00

çA¿1 nn

s3.€41.00

$5,102.00

$3.829.00

s3.829.00

s2.557.0û

s3,841 00

s172 00 ,

l

qroÁ aìn :

s321.0ü

òt 94.00 s384.00

525800 r S321.00

s1.949.00 s1.920.00

s2.550.00

$1.915,00

cl otq nn

J i.z/ö-uu

s768.00 s1 .921.00

s'1.921.00

s384_00

s1.020.00

s1 72.00

s1,949.00

5516.00

s172.00

$389.00

s40û.0c

a) Casa habitación
departamento {por cada uno).

b) Comerc¡o y oficina-

c) Edifìcios.

b) PapeierÍas.

c) h¡ovedades, regalos, bisuteria
perfumer¡a y accesorios.

d) Ropa y zapalos.

e) Cines.

f) Súper y tiendes de autoservic¡o

S) Snack bar

h) Talleres r¡ecãnicos y de
cÊrraieîia.

i) Carp¡nterias.

i) Asenaderos.

k) Agroquimicos.

I iñ.ù lelr

Abarrotes. venta de cerveza en
envase cerradc.
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ll) lnveinadercs. -í+óc cf 5i s2î rl Si aii có

'2 .- -. 53: c I i 3633 lC

tnJ Piniuras y sûlv€ntes.

to) Sãlones de evel]tos soclaies.

iC) Fondas. ìcncheries, rost:cerias y
cafês

Puestos ambulartes con gas

rsi

s974.0r1

31 .273.C0 r

- S1.sasTo r

tll s630.00 si 262.ÐC

.co

.0il 55.1û2.ûû

CJ I -UU

s1,283.ûû

.00q?ñ00i72

q

s40'r.tt

rî)

;u)

ntfos noctufncs

y censión d9
âutos.

v)

verdûra yl) Vente de fiuta

hh) Farmec¡as y boii,:as.

Cdi Hoteles y otros senújcios.

cc) Cenlrôs cofnerc¡sles.

aa) Fuegcs pirotécnìcas.

x) Estâc¡Òires de setuicil].

s51€.0ûEd¡fic¡os.

s344.0cts1 7

stZ87.00 s401.tû

Consuito s.

cie análisis y óot¡ces.

Hospitales y clinicas

$172.00

s.40'1

52.006 00

.0cÌ

53,841.00

91.C32 0S

AS

refaccionaries-

579.ûû

s172 00

51 .72C.8A

s687.00

$643.0000

yde

Q',)to nn

grabacjón

Juegos mecánicôs semi-lljos.

aQas, y plazas móv¡les.

s803.00

$4,012.0û

$401.00

¡7,681.Cû

$5,3CS.00

s4.012.00

Ê4.012.0û5'1 .31 9. ü0 , 92.0C6.ûC ì

Þ). r )v.uu

172.tÛ : 5642.0ß
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r:r1.. .:,ì:r .ti.,:i ..tr ;rr ir:,'li, .:¡:r i:t:r ::..r iìj ir

I s288.00

B3

f¡m)veleriâaiias

ñ;t-cnãiâi;a;át t
r usaCas.

lxx) Vidrierlas

5JZ J .UU I s643.03

ventas de pefles s401.00 s974 00 , s1 E49.C0

sy I ¿.UUq s344.û0 s687 0C ì

s344.00 s687 00

c0

s745.00

51.949.00

s630.00

$630.00

5630.00

s630 00

s630.00

$803.00

$1,949.00

s'1,262.00

$803.00

$1"949.00

5687.00

s1.949.00

51.283 00

s314.00

s314.00

s314.00

s314.00

s401.00

s1,949.005974 00

s974.0Ð

5630.00

s401.00

s974.00

q?ø nn

s974.00

$344.00

$1,376.00I

s643.00

5401.00

cl ?on nn

ss74.00

s315.00

s172.00

s172.0Ð

$172 40

s401.00

s172.00

ar 71 nn

s401.û0

s172.O0

s401.00

s1 72.00

5401.00

s1,335.00s287.00

s4c1.00

s287.00

lp) Venlas de pìsos y azulejos

qq) Pesc¿deria. polìeria y carniceria.

s172.A0Venta cje bian¿os, rnerceria y
telas

s401 00ss) Vente de muebles y linea blanca. I

Venta de productos y al,menlos
para ganaðo.

s401.00

s287_00

Venta de vinos y s746.C0

s372.00

s372,00

s 172.00ww) Lavancierie y 1¡ntoreria

yy) Estétìcas. salones de belleza y
peluquerias.

zzl Peleter¡a y nevería.

s1 72 00aaa) Venla de plásticos.

bbb) Du¡cerías.

s287.00ccc) Gimnasìos. I

:

ddd) Funerarias y crematorios.

s172.001eee) Purificadotas.

fff) lmprentas.

SSS) ProCuctos de l¡mpieza.

agr;cola y autos.
hhh) Venta de magu¡naña

¡¡¡) JugueTer¡as.

JJ.i) Dìstribu'doras de bebidas y
al¡mentos.

kkk) F¡orerias.

ll) Bancos )¡ cajas popuiares-

mmm) Distribuidoras de botana.
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,nrìnl iì.ìduslri¿s. s: zii Có I È: iel or 
' - 

Sô;ã- ¡a

:COOI q1 7i na aat/ 1-l )cÕ , t'-'

sêsì òi-
-s805¡c 

l

5.t

Þ i /l.ull

ppp) joyerias.

rrri) Fabr¡cació. de greilr{o. mármol.

72

s344.00

00 q¿n I nflqqq) Veñte de celuiares y
. iec-argas.

54C.1
tabfaroca j* biocks Ce cotrcreio.

corce¡llo d€ cãpacìlación en mateia de F,rotección civi¡.

auxilios 14 C0

rb) Fuacuacìón s8t.0û c

y rescate. s1 14.0ü 00

4-- i.-cs dernás ce¡tlflcados o autorizaciones e$peciales no previstÐs en esta sección.
causarãn derechcs. pci caC;a uno: $270 û0

5-- Lcs docurnentOs a los que se refìeren las fracdones 1,2y 3 se entr-egaran en un
p{azo máximo de l0 días hábiles contando a padir del cía siguÌente a la recepción de
la solicitud. acompañada del recÌbo de pago correspondiente.

A sojìcitucl dei interesado. dichos documentos s;e entregaj-an en un plazo no mayor a 3
días hábil,es. cobrándose ei doble de la cuoia ccrrespondienie.

0.- irlo se causara el pago de 'derechos por ios se.r-vicios cuando se expidan para
t¡ámites arìte dependencias, organismos. fideicorniscs, instituciorres y fondos públicos
para la rrivienda,

7.- ["]c se causara el pago de derechcs de los servÌcios cjescrìtos cuando estos sean
solicitados por autoridades municipales, estata¡es o federales en ejercÌcic de sus
funcÌones.

B.- Por ia revisión y expedición del visto b¡ena de! Frograma Jnterno de prctección

a) Ëlai:oradc por un consultor externo: 5687.00 a $i,720.tû

d) Control y coîbate d= incenciios.

$1 î 4.00tÕJ .0ce) -Formación de ijn¡dedes iiltefnas

s_i 14.cû I s172.00

ç1 7t nn

s344.00
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b) Elaborado por ia unidad ¡nterna de Protección civil 3j72 00 a S573 Û0

Vlll. Las personas que requieran ei servlcio de pipa de agua. pagarán la siguiente tarifa

por cada pìpa.

Dentro de la cabecera munìcipal: $891.00

Fuera de la cabecera municipai $1.114.00

lX. Las personas que requieran la expedición de un perrniso para Ilevar a cabg eventos

sociales se sujetaran a las recomendaciones de seguridad e hìgìene y paEaîan por

cada evento de: 5162.00 a $433^00

Cuando el horario se extienda despuéS del horario permitido pagarán adicionalmente

$109.00 la primera hora y $162.00 la segunda hora.

X. Trámite de Título de Propiedad por predios de:

a) 1 asjjmz $4,160 00

b) 301 a75}m2 $6,240-00

c) Por cada m2 adicional 911.44 más

CAP'TULO CUARTO

ACCËSORIOS DE LOS DERECIjOS

Antículo 84.- Los ingresos por concepto de a:cesorios derivados por la falta

de pago de los derechos señalados en este Titulo de Derechos, son los que se

perciben por:

l. Recargos.

Los recargos se causafán conforrne a lo establecido por Ia Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalìsco, en vigor.

ll. Mt¡llas;

lll. ìntereses;

lV. Gastos de ejecucion:

V. lndemnizaciones

Vl. Otros no especificados.
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A¡'tiçr.,1$ 85.- Dichcs conceptos son accesorios de ios derechos v participan de
ia nai.uraÍeza de éstos

Arfícr-¡8o 86.- Multas ierivac.ias del incumplìmìenio en la fornra. fecha y

términos. cìue establezcar! las rlisprlsiciones fjscãies. deì pegc Ce los derechos
seíialados en el presente título srempre que no esté cÐîsideíacÌa otra sanción en las
demás disposiciones eslablecidas en la presente ley, scbre el crédiio onritido. del.

I-a falta Ce pago Ce los derechos señaiaCos en eì afticulo 39, f¡-acción lV. de
este r:rdenar¡¡ento, se sansionará de acue¡do con eÌ Reglainent,) respectivo y con las
cantitjades que setiaie el Ayuntamienio. previo acuerdo de Ayuntaffiienìio_

Á.r1:ícLsic¡ &7.- La tasa de ¡-ecargos por faita cle pago oportunÐ cie los créditos
fiscales derivados por ia faita de pago de ics d,erechos señalacios en el presente títulc,
será del 1% mensual.

Å.rtíec.sfe 68.- cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales
derivados por la falta ce pago de los cerechos señalados en el presente titulo, Ia tasa
de interés será el costc porcentual promedio i{l p.p ) del mes inmediatù anterior. que
deten¡lne el Banco de fuléxìco.

Ârtáa¿¡[c, 89.- !-os gêì$tos de ejecucrón y de embargo derlvados por Ia fa]ta ce
pago de los derechos señalados en e{ presente títuio se cubrirán a }a Hacienda
Municipal. conjuntame¡Ìte con ei crédlto frscal. conforme a ias sigurentes bases:

l. Por gastcs de ejecr-ición:

P+r la notificación de requerimrentc de pagc de créditos t'iscaies. no cubiertos
en ios plazos estabiecidos:

a) cuando se realicen en la cabecera rnunicipal, el s% sin que su ínrporte sea
nrencr al valor ciiaric de una ,L.lníCad de Medid¿r y Actualización.

b) cuando se reafice fuera de la cabecera mr-inicipal el g%. sin que su irnpoÉe
see mencr af valor iiarlo de una Uniciad de l\ledida y A,ctualización.

L Por gastos de emb;argo:

Las dilígencías cie embargo, así co¡¡o las de remoción cel deudor colno
depasitaric, que !mpliquen ex'tracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera n'runicipal, el S%: y

b) Cuando se realicen f¿¡era de Ia cabecera *runicipaì. el g%
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lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimienlo. serán

reembolsados al Ayuntam¡enïo por los contribuyentes.

Ei cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas. en ningún caso.

excederá de los siguientes límites.

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización. por requerim;entos no satisfechos dentro de los plazos legales, de cuyo
posterior curnp!irniento se derive el pago extemporáneo de prestaciones fiscales.

b) Del importe de 45 veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización, por diligencia de embargo y por las de renroción del deudor como
depositario, que impliquen extracción de bienes,

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún caso.
podrán ser condonados total o parciaimente.

En los procedimientos adrninistrativos de ejecución que realicen las
autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas en virtud

del conver¡io celebrado con el Ayuntamiento para la adriinìstración y cobro de diversas
contrjbuciones municipales, se aplicará la larifa que ai efecto establece el Código
Fiscal del Estado.

TíTULO QUINTO

PRODUCTOS

CAPÍTULO PRIN"qERO

PRODUCTOS

SECCIÓN PRIMERA

DEL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIEI'¡ES
DE ÐOM'NIO PRIVADO

Artículo 90.- Las personas fisicas o jurídicas que tornen en arrendarniento o

concesión toda clase de bienes propiedad del Municipio de dominio privado pagatán

a éste las rentas respectivas, de conformidad con las siguientes:



TI\RiFAS

l. ,Ari-enCamientc de locaìes en el int:rior de mercados de do¡ninio privadc. por
n-rei.c cuadrado. meÊsualmente, 544.9-1

ll. Arrendarnienio de íocaies exterio¡es en mercaCos de cÍcmrr¡ic privado. 6rcr
nìetro c¡...¡¿rdrado mensualrnerte. 549.24

ili. .A,rrendarnìento o concesión de excusados y baños pLlbllcr¡s en bienes de
don¡inío p'fivado. por meiro cuadraCo, mensuallrlente, de:

s44 87

lV. Årrendanrìento Ce inmuebles de cjomjnio privado para :lnuncìos eventuales
pof metro cuadrado, diarianrenie. $3.85

V. ArrendamienTo cfe inrnuebles de dominlo
permanentes. por nletro cuadraio. mensua3mente, de-

prìvado para anuncios
q?4 fÂ

t,/1.- Para el mantenlnniento de cada ir¡mueble en arrendamienÌo se pagara
r¡ensuaimente ia siguiente tiarifa pcr metro cuaCrado: $1C.65

Vll.- T¡aslado de pacientes en ambulancia. Forcada evento.

Dent:-o de la Cabecera l\,4unicìpal de Unión de Tula: 5396.t6

Fuera de la Cabecera flrlunicipal. además Ce los derechos señaiados en ei
inciso anterior. se cobrará pcu'cada kilómetro ofracción r""orr¡do'^,_ 

^.) t /.J4

Ambulancias en evenlÐs o espectáculos ¡:úbìicos, con fines de lucro. a solicitud
de parte. poi-cada una $1.980.0t
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VIll. Las personas que requieran de los servicios de elementos de seguridad
pública y/o protección civiN, para llevar a cabo eventos privados. Por elemento siempfe

que eì ayuniamiento cuente con los recursos para alargæ el servic¡o.

a) Elemenio de seguridad Púbi¡ca:

b) Elemento de protección civil;

$573 00

s573.00

El rnonto será por la dr¡ración del evento. no excediendo de 6 horas.

ArtícuNo 91.- El importe de las i.entas o de los ìngresos por las concesiones de

otros b¡enes muebles o ¡nmuebies. propiedad del Municipio de donninio privado. no

espec¡f¡cados en el artícu¡o anterior. será fiiado en los contratos respectivos, previo

acuerdo del Ayuntamìento y en los términos del artículo 180 de ia Ley de Hacienda

Municipal.

Artículo 92.- En los casos de traspaso de giros instalados en locales de

propiedad municipal de domìnio privado, el Ayuntamiento se reserva la facultad de

autorizar éstos. mediante acue¡flo del Ayuntamiento. y f¡jar los productos

correspondientes de conformidad con lo dispuesto por los articulos 71 y 80, fracción

lV. segundo párrafo de ésta ley. o rescindir ios convenios que, en lo particular celebren

los interesados.

Artículo 93.- Ei gasto de luz y Íuerza molriz de los locales affendados, será

calculado de acuerdo con el consurno visible de cada uno, y Se acumula''á al importe

del arrendamiento.

Artículo 94.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad dei

Municipio de dorninio privado, pagarán los productos correspondientes conforme a la

siguiente:

TARIFA

l. Éxcusados y baños públicos en b¡enes de dominio privado' çadavez que se

usen, excepto por niños menores de 12 años, Ios cuales quedan exentos:
qE OA
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il. uso cie corales de dominio privado para guardar animales que transiten en
la r",ia pública sÍn vigiÍancia Ce sus dueños. dranamente. por caCa i;no:

QÃñ Ô1

ArtíeË.il$ 95.- El impcrte de tros productos de otrcs bienes muebles e inmuelcles
det lVlutiiclpio de dominio privadc no especilicado en el ar1ículo anielcr. será f'r;adc en
los ccntratos respectivos. prrevia aprcbación por el Ayuntamiento en lcs términos de
ios reglamentos municipaies respectivos.

ArtícE¡$c¡ 96.- La expJotación cie Ìos basurercs será objetc de concesión bajc
contrata que suscriba ei lvlunicipio, curnpliendo con los requisitos previstos en ias
ciisposiciones legales y reglanlentarias aplìcables.

sEcct0þJ $ËG{..t}üÐA

DE LO$ CËMËNTERIOS ÐË ÐOÌIñ!NIü PR$VADÛ

Artículo s7,- Las personas físicas o jurídicas que soìiciten en uso a
perpetuidad o uso ternpo;-al iotes en los cementerios rnunicipales de dorninio piivado
para la construcción de iosas, pagarán los prorJuctos corresponrJientes de acuerdo a
fas sitLlientes.

TAR¡FAIS

L Lotes en uso a perp'eiuÍded, por metro cuadradc:

1.- En el cementerio nuevo:

a) En prirnera ciase:

b) Ën segunca clase:

ci En tercera c{ase.

2.- En el cementerio viejc

a) En prirnera clase.

b) En segunda clase:

c) Ën tercera clase:

$618.76

$495.02

çáa 
^,
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ll. Lotes en uso temporal por el término de cinco años. por metro cuadrado:

Las personas fisicas o jurídicas. que tengan el derecho de uso de fosas en los
cementerios rnunìcipales de dominio privado. gue traspasen ei derecho de uso de las

mismas. pagarán los productos equivalentes a las cuotas que, por arrendamiento
quinquenal se señalan en la fraccìón il. de este articulo.

lll. Para ei mantenimiento de cada fosa de la que se tenga el derecho de uso
o arrendamiento se pagará anualmente por metro cuadrado de fosa:

a) En primera clase:

b) En segunda ciase

c) En tercer-a clase.

a) En primera clase:

b) En segunda clase:

c) En tercera clase:

ìlIJ I 
'U

557.78

$32. 1 5

$27.87

aao rA

Fara los efectos de la aplicación de esta secc¡ón, las dimensiones de las fosas
en los cemenierios municipales, serán las s¡guientes:

1.- Las fosas para adullos tendrán un ntinimo de 2.54 metros de largo por 1

metro de ancho; y

2,- Las fosas para ìnfantes, tendrán un mínimo de 1.20 metros de larEo por
'l metro de ancho.

SECCION TERCFRA



PROD{.}CTOg DiVERSOS

Antícrl{o 98"- Lcs producios por çcncepto cie formas Ìrnpresas calcomanlas.
credenciales ]/ otros med¡os; de rdentificación. se causarán v paqar-án confcrnre z las
rarilas señaladas a co-irrJ¿ciór.

l- Formas imcresas.

a) Parâ solicitud de licencias. manìfesl:ación de glros. traspaso y cambios de
dcnilciljo cie los mismos, pc' juego $45.50

b) Para !a inscripción o ;'nodificación ai registro de contribuyentÊs. por jre3o:
$4s.s0

c) Para regisirc o ce¡tificación de resídr:ncia, por juego: $67.41

d) Para constancìa de los acios del regisiro civil. por cada hoja:
s39 97

e) Solicitud de aclaración adnrinistratìva de actas del registro civil. por cada
unâ: $54.46

f) Por los servìcÌos Jel Móduio del Registro Civil de,Actas Foi'áneas.

1.- Par ia expediciriir ce Actas ie los municipios de! Estado de Jalisca:
Þrþo.lo

2.- Por ia expedicìón de Actas de otras eniidades federativas,

ð¿uö.¿a

$96 3ûg) Flara reposiciór: d¡r licencías. por caCa fornra:

h) Para soliciiuc! de ¡natrinronio civil, por cada foi¡¡a

1.- Scciedad legal.

2.- Sociedad conyugal.

3.- Co* separación de bier;es:

1.- Solicitud de dlvcrcio.

2.- Ratiticación de la solicìtud de divorcro:

13.-,Acta de divorcio

ri lsor las formas inrpresas derivadas del trá¡nite del divorcio adminístrativo

ca7 na

$98 11

öb i .14

s126,4C

$126.4C

$120 98
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j) Para control y ejecucion de ob¡-a civil (bìtácora). cada forma.
54J ÐJ

ll. Calcomanías. credenciales. placas. escudos y otros medios de
identificacÍón:

a) Calcornanias. cada una. 536.35

b) Escudos. cada uno: 554.46

c) Credenclales, cada una. 554,46

d) Números paîa oasa. cada pieza: S29 0B

e) Ën los demás casos similares no previstos en los incisos anteriores. cada
uno. de: $69.11

ill. Las ediciones impresas por el Municipio. se pagarán según el precio que en

las mismas se fije, previo acuerdo del Ayuntamiento.

lV. DeroEado

Articulo 99.- Además de los productos señalados en el artículo anterior. el
Municipio percibirá los ingresos provenientes de los siguientes conceptos:

l. Depósitos de vehiculos. por dia

a) Camiones:

b) Automóviles:

c) Motocicietas:

d) Otros:

$101 .85

Þ/ u.Y I

$50.80

934.42

ll. La explotación de t¡erra parafabricacion de adobe. teja y ladrillo. en terrenos
propiedad del Municipio. además de requerir licencia municipal, causará un porcentaje
del 20.50% sobre ei valor de la producción;
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Ill l-a extracciót de ca::=ra. c;edr: tor^úi'r îteci-a pâta iac:,cacic:r:e cal.
ajüsiâfldose a ias leyes de equiirbrio ecológico. e¡ te[renos prcpiedad de] fvlunicjpio.
adenrás cie reque;'ir iicenci¡ municipaì. causarán lguaìmente rn pcrcentaje.dei 2t 5t%
sobre el r¡alcr del productc ext¡aídc

lV'. For ia explctación de bienes nru-li,:ipaÌes de don¡inio priva,io. concesión de
serøicìos en funciones de derechc privado o pcr cualquier otro ;actc prociuctrvo ce la
adnlnistracíón. según los co,ltratcs celeb¡-ado:; por ei Ayuntamrentc:

Er: los cascs de :ras¡raso de gircs insialados en locaies de pr-cpiecìad municipal.
causarån proclucios de 6 a 12 meses de las rentas establecrdas, er: ei arliculo g9 de

V. Por prcductos o utilidades de talieres y der:rás centros cle tr-abajo que operen
dentiil de esiabiecinrientos rriunicipales:

Vl. La venta de esquilmos, pl-ocluctos de aparcei-Ía. desechos y basuras.

vll. La veaia de árboles. pianìas, ficres y cemás productcs procedentes de
viverc,s y jardines públlcos de jui.isdicción municipai:

vlii. Fcr prcporcicnar ìnformación en dccumentos o eiemen{rs técnicos a
solicitudes ce informacjon en cumplimienrc de la Ley ce Transparencia y Acceso a la
Información Pública de! Estado Ce Jalisco 1' sus Municipios.

a) Copia simpìe o impresa ror caCa hcja. $1.00

b) Hoja ceítificaCa S23 0û

c) F"tlemoria USB de Í) gb $76 tC

d) f nfornraclón en disco cûmpacio (CD/lf,VDi. por cada uno: $.iû.ÐC

Cuando l¿¡ tnformación se prc,,porcione en forrnåtos distintos a los mencionados en los
inc¡$os arteriores. el cobro de los procuctos seì'á ei equivalente al precic de mercado
que c*rresponda.

De cr¡rformjcad a Ia Ley Genera: de Transparencia y Acceso a la Infcrmación pública.
así r;cnro ia Ley de Transparencia y Acceso a Ia lnformación Fúbiica ejel €stado de
Jalísco y sus fi/luniciplos. el sujeto obliEaclo cumplir-á. entre otras cosas. ccn lo
srgu;ente:

i Cuando la inlorrnación solìcitada se entregue en copÌas simples, las
prírneras 2C veinte no Íendrán cosÌo alguno cara el solicitante,
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2. En caso de que el soiicj{ante proporcione el medio o sopofie para recìblr ia

información solicitada nc se generará cosio alguno, de igual manera. no se

cobrará por consuliat. efectuar anotaciones tomar fotos o videos.

3, La digitaiización de información no tendrá costo alguno para el soliciîante.

4. Los ajustes razonabies que realice el suieto obligado para el acceso a ìa

inforrnación de los solicitantes con alguna discapacidad no tendrán costo

alEUno:

5. Los costos cie envio estârán a catgo del solic¡tante de ia ìnformación. por

1o que deberá de notificar al sujeto obligado los servicios que ha contratado

para proceder al envío respectivo. exceptuándose el envío medlante

plataformas o rnedios digilales, jncluido el con-eo electrónico respecto de

los cuales de ninguna rnanera se cobrará el cobro al efect¡-larse a través de

dichos medios.

lX. Por fotocopiado de copias simples para el público en general:

a) Por cada hoja en impreslón blanco y negro: $3 19

b) Por cada hoja en irnpresión a color: $7 8e

X. Por los servicios de transporte en autobuses propiedad del Ayuntamlento,

a) Para uso escolar. por cada estudianie de: S27 00

b) Para viajes especiales contratados por instiiuciones o partlculares se

cobrará teniendo en cuenta y considerac!Ón a la distancia, el combustible que se

consuma y el pago del oPerador.

c) cuando sea requerido para eventos cuiturales y deportivos cie los grupos

que formen parte el Ayuntamiento se exentará de pago.

Xl. Otros productos no especificados en este título.

CAPÍTULO SEGUNÐO

ÐE LOS PRODUCTOS
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,&¡tícr¡lo 'Í t0.
siguientes conceptas

Ël Mr.rnicip;o percibirá lcs producios de provenientes oe los

t La amortización del capiial e intereses de créditos otorgados pox el Mu¡rcifJio.
de acuerdo con ¡os cont[atos de su origen. r p!'oducÌcs de¡ivados de otras inve¡siones
de capitai.

ll. Los bienes vacantes V mostrencos. ì1 obietos deccr¡ísados, según r-emate
legai:

lJl. 't'enta de ¡ienes muebfes, en fos térnrinos de ia Ley de Hacienda Municìpaì
del Esiado de Jaliscc

lV. Enajenación de bienes inrnue:les. siempr€ y cuando se cl¡mplan [as
disposrcrones señaladas en la l-ey del Gobierno y Ìa Administración Pública Municipal
del Estado de Jailsco y de la Ley de Hacienda lvlunicipal del Estado de Jalisco

V. ûtros productes no especificados.

TiT{.,¡L0 tsFXTÛ

ÅFROVËTHAPdIFf'áTûS

CÅF6T{.JLT iPRN¡WERT

APRGVFC¡+¿qMåËru?0S

¡\rtíca¡åo 'lü'f .- Los ingresos por con.epto cie aprcuechamientos son los que ei
flIun icipio pereibe por:

l. F{ecargos:

Los recargos se causarán conforr¡e a lo estâblecido en ia Ley de i-lacienda
fl/lunicipaf del Estado de Jalis;co. en vigor.

l! Â ú.,r+^^.tt. tvrgtLdSj

ill. Gastos de ejecucicn: ¡r

iV. Otros aprovechamientos no especifir:ados.

Artíc¿¡ls f 82"- i.-a tasa de recargos por fa¡ta de pago opr)rtuno de los créditos
fisca¡les será de l.û296 nrensr¡al.

An{iía¡¡[o n t3.- l-os gastos de ejecución y de embargo se curb¡-irán a la Hacien,la
Municipal. ccnjuntamen?e con eJ crÉdito fiscal. r:onforme a ias sjquientes bases:

Í. For gastos de ejecución:

Itror ja notificación de requerimiento ,ce p:ago de créditos fiscaies, nc cubiert,os
en fos pfazos establecidos:
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a) Cuando se real¡cen en la cabecera munic¡pal e¡ 5.10% sin que su irnporle

sea menor al valor d¡ar;o de una Unidad de Medìda y AcÏualtzacion.

b) Cuando se reaiice fuera de la cabecera municipal el B-16ok. sin que su

imporle sea rnenor al valor drario de una Unidad de Medida y Actuaiización.

ll. For gastos de embargo.

Las diligencias de embargo. así como las de remoción del deudor como

depositario. que impliguen extracción de bienes:

a) Cuando se reaÌicen en la cabece¡'a municipal. el 5.10%, y.

b) Cuando se i'ealicen fuera de la cabecera municipal, el 8.15%,

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedirniento. serán

reemboisados al Ayuntamiento por los contribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas. en ningún caso.

excederá de los siguientes lÍmites:

a) Del irnporte de 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización. por requerinrientos no satisfechos dentro de los plazos ìegales, de cuyo
posterior cumplimiento se der¡ve el pago extemporáneo de prestaciones fiscales.

b) Del ìmporte de 45 veces el valor diario de la t-.inidad de Medida y
Actualización, por diligencia de embargo y por las de remoción dei deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes.

Todos los gastos de e.jecución serán a cargo del contribuyente, en ningún caso.

podrán ser condonados total o parcìalmente,

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las

autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas en virtud

dei convenio celebrado con el Ayuntamiento para ia administración y cobro de diversas

contribucìones municipales, se aplicará la tarifa que al efecto establece el Código

Fiscal del Estado.

Artícr¡lo'104.- Las sanciones de orden adminlstrativo, que en uso de sus

facultades, irnponga Ia autoridad municipal, seràn aplicadas con sujeción a lo dispuesto

en el artículo 197 dela Ley de Hacienda Municipai, y ai no existir cantìdad o manera

fija en el Reglamento o ley que se deriven se apiicarán conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Por violación a la Ley, en materia de registro civil, se cobrará conforme a las

disposiciones de la Ley del Registro Civil del Ëstado de Jalisco.



il. son lnfrac¿iones a las Leyes Fiscaies y reglamentos fu'lunicipales. las q're a
coni!nlación se indican. señaiándose las sanctones corresoondientes

a) Porfalta de en'ìpêdronamiento y licencia municipal o permiso.

1.- En gircs comerciaies industriales o de prestación de sen¡icìos. de: 6 a 12
Veces el ',¡alor de la UÞ"{,¿..

2.- En giros que se produzcan. transiornren. indusirialicen. vendan o almacenen
productos químrcos. inflanrables, corrosivos. tóxjcos o explosivos. de: 6 a 14 veces el
valor de Iå UMA

b) Por falta de refrendc de licencÌa municipa{ o permiso. ce. 3 a g veces ei valcr
uv t5 lJlvl¡l

c) Por la ocultación cier giros gravados por Ia ley, se sancìonarå con el imporle,
de: ,3 i¡ 'lCÌ'úeces e[ valor de la UfufA.

d) Por no conservar a Ja vista 3a licencia rnunícipal. de:

I ¿¡ 2 Veces el valor cie la UfilA.

e) Por no fiìost¡ar lar documentación de los pagos ordinarios a la Hacienda
fvlunicipatr a jnspecto.es y superuisor-es acrediT¿¡rjos. de: 1 a 2 \leces el valcr
de la UfL¡14.

f) Flcr pagos extemporáneôs por inspección y vigiiancÌe, supervisión para obras
y servicios de bíenestarsociial, sobre el rnonto rJe los paEos omit¡dos, dej: 10% a 3ci%

g) For l"raba;ar el giro después del ho¡ario autorizadç, sin ef pernriso
correspcndiente. por cada hçra o fracción, de: 3 a s veces e1 vaior de la
UMli

h] Fcrvioiarsellcs, cuandc un giro estê cfausurado por la autoridad nrunicipal.
de: Íi a ''10 Vece$ el valor de la Ufuj,À.
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i) For manifestar datos falsos dei giro autor¡zado. de.

de la UMA

2 a 5 Veces el vaior

j) Por el uso indebido de licencia (domicilio diferente o actividades no

manifestadas o sin autorización). de. 3 a 5 Veces ei valor de la

UMA.

k) Por impedir que personal autorizado de la administración municipal realice

labores de inspección y vigilancia. así como de supervisión fiscal. de: 3 a 5 Veces el

valor de ia UMA.

l) Por pagar los créditos fiscales con docurnentos incobrabìes. se aplicará, ia

ìndemnización que marca la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito. en sus

artículos relativos.

m) Por presentar los avisos debala o clausura del establecirnìento o actividad,

fuera dei iérmino legalrnente establecido para el efecto, de. 1 a 2 Veces el valor de la

UMA

ill. Las infracciones a la Ley para Regular la venta y el consumo de Bebidas

Alcohólicas del Estado de Jalisco, señaladas en la presente fracción se sanc¡onarán

confonne a lo siguiente:

a) Se impondrá multa de 8 a 85 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización a quien no tenga en lugar visible de su establecimiento la lìcencia o cop¡a

certificada de la misma, de

b) se impondrá multa de 17 a 17Û veces el valor diario de la unidad de Medida

y Actualización a quìen:

1.- Carezca de los avisos en que se anuncie ia prohibición de ingresar a

menores de dieciocho años de edad, y

2.-. Carezca de los avìsos en que se anuncie la prohibición para los

establecimientos de discrìrninar a las personas por cualquier motivo. así conìo los
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teléfonos a donde las personas puedan çcmunicarse en 3aso de oi-esenta¡se
situaciones Ce drscrim.nacit)¡

c) Se impondrá rnulta de 35 a 35C veces el vaior cirario cJe la Uniaad de [,{eCida
y Aclualización a quien.

,r.- Venda o peimita ei ccnsurnó ce bebidas afcohólicas sin al¡mentos en los
estâb¡ecimientos que así lo señala la ley:

2-- VeÍìda o perÍì:tê el cÐnsumo de bebidas alcohólicas a pet-sonas que se
encuentren visiblen¡ente en estado de ebriedad. bajo efectos psicotrópicos c con
defic;encias mentales:

3.- Pernrita la enÌracla a menores Ce eciad a los estãbieË¡m¡entosì señaiados en
eJ ar1ículo 15 de Ley para Fìegutar la venta y el consun:o de Eebidas,Alcohólicas del
ËstaCo de Jaiisco, salvc que se trate de euer]t,3s en los que no se venCan o consuman
bebiclas a{cohólicas:

4.- Fermita que Ia entrada deì públicc a los esiaÍ:lecirnientrs se lleve a caba en
ciescrden o pedurbando a r,'ecinos y tianseúntes:

5.- Vencia c suminisiire bebidas aicohólicas fuera del local dei establecimiento:

6"- ¡nstale persianas. bicmbos, ce:osías c canceles que impidan la vjsta del
exferlor hacia ef interior dei establecimiento. y

7 - Venda bebidas alcohólicas en enrrase abierto y pêra su conslrmr ínmediato
en aquellos establecin'lienf$s cuya venta debe hacerse en enì/ase cerrado. así con¡o
r,-ernii{ir s{J consumo en el inlierio¡ del iocal.

8.- A quien venda o permita el cor¡surno de bebidas alcohólicas en
contravención a los prograrnas de prevención de accidentes aplicabies en ei lr¡cai,
cuando â$í lo estêblezcan jos reglarnentos rnunicipales (co|rducior- deslgnado, taxi
seguro, controi de salida cofl alcoholímetro)

9.- A quien venda. suministre o pern'ìita el consumo cle bebidas alcohóllcas
fuera del iocal dei estãbiecirniento.

d) A cuafquier otro acto u omis:ón que infrinja la Ley pai-a Reguiar Ìa Venta y el
consumo de Bebidas Ajcoióiicas del Estado de Jalisco y que no se encuentre prevlsta
en el presente capítuio, se lre aplicará la multa prevista en ei incisc anterior.
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e) Se irnponcÌrá multa de 70 a 700 veces el valor diario de la Unidad de lvledida

y Actualización minimo a quien:

1.- Almacene, distribuya, venda o consurna beoidas alcohólicas en los lugares
prohibidos por la Ley para Reguiar la Venta y el Consumo de Bebidas Alcohóljcas del

Estado de Jalisco.:

2.- No retire a perscnas en estado de ebriedad del local, cuando causen

desorden o actos que atenten contra la moral:

3.- No impida o en su caso, no denuncie actos que pongan en peligro el orden

en los establec¡mientos:

4.- Venda o surninistre bebldas alcohólicas a menores de edad:

5.- Venda o suministre bebidas aicohólicas a rnilitares. policías o elementos de

seguridad uniformados o en servicio. así como a personas armadas;

6.- Uiilice el establec¡rniento para fines distintos a Ia actividad autorizada en la
licencia respectiva:

7.- Utilice el establecimiento como casa-habÌtacíón, vivienda. deparïamentc u

oficina o lo comunique con casa-habitación. comercios o locales ajenos, saivo ìas

excepciones que establece la Ley para Regular la Venta y el consumo de Bebidas

Alcohólicas del Estado de -.laiisco:

8.- Realíce. organice o promueva en los establecimientos o en cualquier otro

lugar. concursos. eventos o torneos que requieran la ingestión excesiva de bebidas

alcohólicas. desnaturalizando los principios de degustación, catación o cualquier oira

manera destinada a evaluar la calidad de ias bebidas. así como los eventos o
prornociones a que se refiere el artículo 46, párrafo 1, fracción X de Ia Ley para Reguìar

la Venta y e! Consumo de Bebidas Alcohóiicas del Esiado de Jalisco.

9.- Ëxija determ¡nado consumo de bebidas alcohólicas para e¡ ingreso al

establecimiento o para la venta de aiimentos; y

10.- Permita que permanezca gente en el establecimiento después de la hora

fiiada para su ciene.

f) Se impondrá multa de 140 a ''1400 veces el valor diario de la Unidad de Medida
y Actualización y Ia clausura temporal del establecimiento a quien:

1.- Opere un establecimiento sin haber tramitado u obten¡do ia revalidación de

la licencia;
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2.- Cpere sln habe¡ obienido prevramente la auÌorizacidn cara ei cami:ic ce
dcnri;iiio. nonrbie c gir:o del establecirniento.

3. Opere después li: habe: sicc notiíic;da .a.evc,:acron de la .icencia

4.- Abra alEún estableci,niento o utilice su domrcil¡o ¡raria el almacenarrienic.
distribución, venia o cûnsurno de bebrdas alcohóiicas. ca¡-eciendc de licencia o dei
pen'niso ¡:r'ovisional respectivc,

5.- {nstale compaiiirrìiei.tos o seccioneis que se encuerìtren cer¡ados o que
inrpidan la jibre coniunicació¡'l interior- del Ìocal. y

6.- Ordene o permita que la entrada del públicc at estaþlecimiento se ¡ealice en
forn'ra distìnta al estricto crclen de llegada. se falte al resleto erl público o se realicen
actos de Ciscrirnlnación, tratándose de los establecimie;-lios señaladas en el añicuio
18. de ìa Ley para Regular la Venta y el Consumo de Bebidas A.lcohóìicas del Estado
de Jaiiscr:

g) Se in'roonclrá multa de 280 a 28ü0 veces el vaior diario de Ia Unldacj de
lv'ledÍcia ¡r ActualÌzación y en su casû. ja revccacìón de Ìa {icencia o del pei¡niso
prc,ris,;ona. respecti!'rf, a quier:

1.- Venda o suministre bebidas aicohóiicas ¿cuiteraclas. contaminaCas c:

alteredas en los terminos de las disposicÌones de saJud aplicable,

2.- Carezca cie vigìlancia debidamente capacilada para dar seguridad a los
cof-lÇLìrrenies y vecinos de1 lugar, tratåndose de los estabiecimienlos señalacjos en eì
anículo 15 y 16, fraccjon !li de la Ley para Regular la venta y el corsunrc de Bebidas
,Alcshólicas del Ëstado de Jalisco.

3 - lmpida o dificulte a
inspecciones:

las autcridades competentes ia realizacion de

4.- Venda bebjcjas alcohóiicas en los días pi-ohibidcs en lia Ley para Regi;lar la
Venta y el Consurco de Ðebidas.åicohóiicas cief Estado de Jaìisco o en los reglamen;Ìos
*,,.-;-,-^É^^rIu! r¡lrl-dtY¡

5.- Suministre datcs falsos a las autorjdades encargadas de la aplicación y
vigilancia de la Ley para Regular la venta y ei consumo de Ðebidas Alcohólicas cjei
Ëstado de Jalisco.

6,- Enajene. 'traspêse. arrlende grave o afecte ia licencia:

,2.- Venda bebìdas aicchólicas íuera cie los horarios esÍablecidos en los
regian:entos nrunicipales. cr en su deleÇt,1. en ia Ley paia Regular ia venta y el
Consurno de tsebidas Aìcohólicas del Estado de Jalisco:

8.- Permita la reaiización en los establecirnientos de juegos Ce azar prohibidcs
o ei cruce r3e apuestas en juegos permitidos. y
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9.- Permita la prostitución en el establecim¡ento.

1C.- A quien venda o peimita el consumo de bebidas alcohólicas fuera de los

horarios establecidos en los reglamentos. o en Ia presenle ley. según corresponda:

Y en su caso. la revocación de la licencia o del perrniso provisional respectivo-

En el caso de que los montos de la multa señalada en los incisos anleriores
sean rnenores a ¡os determinados en la [-ey para Regular la Venta y ei Consumo de

Bebidas Aicohólicas del Estado de Jalisco, se impondrán los rnontos previstos en la

misma Ley.

lV. Violaciones con reiación a la matanza de ganado y rastro:

a) Por la rnatanza clandestina de ganado, además de cubrir los derechos
respectivos, por cabeza'. 3 a 6 Veces el valor de la
UMA.

b) Por vender carne no apïa pa{a el cor¡sumo humano además del decorniso
correspondiente una multa. de: 3 a 11 Veces el valor de la
UMA.

c) For matar más ganado del que se autorice en los permisos correspondientes,
pot cabeza, de 1 a 4 Veces e¡ valor de la UMA.

d)Porfaltaderesello. parcabeza,de'. 3 a 5 Veces el valor de la
UMA.

e) Por transportar carne en condiciones insalubres, de'. 1 a 5 Veces el valor de

la UMA.

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se decomisarizla carne;

f) Por carecer de documentacìón que acredite la procedencla y propiedad del
ganado que se sacrifìque, de: 1 a 2 Yeces el valor de la
UMA.

g) Por condic¡ones ¡nsalubres de mataderos, refrigeradores y expendios de
carne, de: 1 a 2 Veces el valor de la UMA.

Los giros cuyas instalaciones insalubres se reporten por el resguardo dei rastro
y no se corrijan, después de haberlos conminado a hacerlo, serán clausurados.

h) Por falsifrcación de sellos o firmas del rastro o resguardo, de 2 a 6 Veces
el valor de la UMA.
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i) For acarreo de carnes del rastro en velrículos que nc sean dei I1-4unicicro y rc
tengar: ccrncesión def Ayuntamienlo. pcr cada día que se haga ei acatec. de. 1 a 4
Veces el ì/alor de 

'a 
UMA.

ry' \/iolacicnes al Cóiigo Urbano p.ara el Ëstado de Jaiisco. y en materia de
construcción y ornato:

a) Por colocar anuncios en luEares no autorizadcs. de.
el vafor de la UMA.

k) |3orfalla de bitácora ofirmas de auto¡izacìón en las misnras. de:
Veces ei vafor de la LIMA

1 a 3 Veces

b) Por nc arreglar la 1'achada de casa habitación. come:-cio. cficlnas y factorías
en zonas uri:anizadas. por metro cuadrado. de. 1 a 3 Veces el r¡alor de la UMA.

c) Pcr iener en mal €staõo la banql¡etã de fìncas. en zonas urbanizadas, de: 1

a 3'i/eces el vaÍor de la UÈlh-

d) Pcr tener bardas. pueilas o techos en condicrones de peiigrc para el iibre
tránsito de personas y vehículos, ae: 2 a 5 \/eces el valor de !a
UMA

e) Por de.lar acumular esccmbro, n'lateriales de construcción c ¡.¡tensiìios de
trabal*. en la banqueta o ca¡le, por metro cuadrådo: 1 Vez el valor de ia l-'fr,44.

f) Pr:r no cbienef prerrìarnente el permiso respectivo para realìzar cualquiera de
ias actividades señaladas e:n los artículos 51 al 56 de esta ley. se sancionará a los
infractcres con e[ imporle de unc a tres tantos de las obfigaciones eludìdas:

g) Fcr construccjcnes defeciuosas q.te no reúnan ias condiciones de seguriCad,
de: 1C a 12 Veces el vaior de la
Uf,{A

h) Por realizar construcciones en ccndiciones diferentes a ios planos
autori;:adc¡s. de: 2 a 4 \,/eces eJ valor de la

i) For el incumplirniento a lc dispuesto por el artícuio 298 del Código {Jrbano
para el Estado de Jafìsco, nlulta de una a cienlo setenta veces e[ v'aicr diarío de ia
Unidacj de i\,{edicia y Actualización;

.j,l Por dejar que se acL¡rnule basura. en$eres. utensilios o cuelquier objetc que
impiila el libre trånsito o estacionarníenlo de velrículos en las banquetas o en el arroyo
de ia calle. de. 1 a 3 Veces ef vaior de la
UMP'

iaJ
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l) La invasión por construcciones en la via pública y de l¡m¡taciones de domlnio.

se sancionará con multa por el doble del valor del terreno ìnvadido y !a dernolic¡ón d€

las propias construccìones:

m) Por derribarfincas sin permiso de la autoridad municipal, y sin perjuicio de

las sanciones establecidas en otros ordenaffiientos. multa de un tanto del valor de ia
licencia:

n) Por inic¡ar construcciones o reconstÍucciones. sin haber tramitado
previamente el permisÐ respectivo. de uno a tres tantos del importe dei permiso:

o) Por falta de alineamiento, lo equivalente a¡ costo del permiso;
2 a 4 Veces el valor de la UMA,

p) Por falta de número oficìal. de.
el valor de la UMA.

2 a 4 Veces

q) Por falta de acotamiento y bardeado, por metro lineal. 1 a 2
Veces el valor de la UMA.

r) Por tener desaseados lotes baldíos y fincas deshrabitadas, por

metro cuadrado, de: 0.1 a 1

Veces el valor de la UMA.

s) Los contribuyentes propietarios de fincas deshabitadas o predios

baidíos que hayan sido infraccionados pol- no asear los espacios que les

correspondan, deberán cubrir los derechos de lìmpia y sanearniento
efectuados por el Municipio independieniemente de las rnultas

correspondientes por meiro cubico de escornbro o basura de:
5 a 10 Veces el valor de la UMA.

t) Por causar daño a fincas vecinas, además de corregir la

anornalía y la reparacion de los daños provocados, de: 15 a 60

Veces el valor de la UMA.

u) For falta de presentación de la iicencla de const¡'ucción. 3

a 5 Veces el valor de ia UMA.

v) For falta de presentación del piano autorizado: 30 a 35 Veces ei
valor de la UMA.

w) Por falta de pancarla del perito: 5 a 7 Veces el valor de la UMA.

x) For falta de perito. de. 11 aT2Veces el valor de la UMA.

y) Por- dejar habitación sin ventilación o iluminación natural
adecuada de acr..¡erdo al reglamento: I a 12 Veces el va¡or de la UMA.
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z'! Pot no tram¡tar oportunarnenie ios permiscs Þârâ uibenizaciones
o iotìficaciones. o nc entregar con ia debidâ opoñuntciad {as porciorres,

¡:orcentajes c aportaciones que de acuerdo al Código Urbano para el
Estadc de JalÌsco correspondan ai tvluirìcìpic. de uno a tres tantos cle las
obligaciones;

aa) For tener \,,anos en muros colindantes o de prcpiedad vecina
invadiendo privacÍa. aun tfatándose cje á¡eas de ser/iduìîbre. además de
tapiales I a 1!Ì r/eces el valor tJe ia
UMP..

bbi Par âfectêr de cualquier {orma pavimentcs, además del coslc de
su reposición por !a autoridad munìcipal de acuerdo a los ccstcs vigentes

-: +^-^-d^erì er rrercado. p:^ 
^ ,,_^^l*tro cuadrado.

- á u vsLss el vaicr de la UMA.

cci Por no co jecar Tapiales e;r
necesar¡os. por rnetro iineal:
3 Veces ei valor cle la LJMA.

Ias obras donde éstes sean
1-.

dd) For r¡rfraccjón de irs pei-itos valuadcres o topógrafos que
acurnulen rnás dra unâ arnûnestación por escrito. suspensión en tanto no se
pague la multa cfe 10 veces el valo¡- diario de la Uniclad de MedicJa v
Actuafizac¡ón.

ee) .:or tener conectadas ias agues pluviaies a{ d;-erraje de aguas
negras:

FaEarán 20 veces e! valar diario de Ia ijnldad de lvledida y êrciuaiización, acfernás
deberán realizar los irabajos necesarios para descargar- ias aguás pluviales a la calle.

ff) Por de¡moler c modificar flnca catalogada conro mçnumento, de:

84 a 341 Veces ei valor de ia Ufr.4A.

gg) Por causa: daño a fincas -¡ecinas calalogacias, o no garantizar la
no afectacìón de lias misn¡as. de:

n^.

UMA.

15 a 28 Veces el vaior de ia Ufl¡14.

hh) For 3a atectación cie fincasr consideradas de Fatrirncnio Histó¡"ico.
I a 340 Veces ei valo¡ de la

vi. violaciones al Bando de Folicia y Buen Gobierno y a la L.ey de Moiriliciad
Seguridacl Vial y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglaraento:
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a) Las sanc¡ones que se causen por violaciones al Bando de Policia y Buen

Gobierno. Serán aplicadas por los jueces municipales de la zona correspondiente. o en

su caso. caiificadores y recaudaciores adscritos al arca conìpetente: a falta de éstos.

las sanciones se determìnarán por el presidente municipal con mulia de uno a

cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actuallzación o arresto hasta

por 36 horas.

b) Las infracc¡ones en materia de tránsito serán sancionadas

administrativamente con multas, en base a lo señalado por la Ley de Movilidad,

Segurìdad Vial y Transporte del Estado de Jalisco.

En el caso de que el servicio de tránsito lo preste directamente el Ayuntãm¡ento.

se estará a Io que se establezca en el convenio respectivo que sr.lscriba la autoridad

mun¡cipal con el Gob¡erno del Estado.

c) derogado

d) Por violación a los horarios establecidos en materia de espectáculos y por

concepto de variación de horarios y presentación de artistas:

'1 .- Por variación de horarios en la presentación de artistas, sobre el monto de

su sueido.

2.- Por venta de boletaje sin sello de ia sección de superuisión de espectáculos,

de: 
- 

1 a 5 Veces et valor de la t-.lMA-

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se clausurará el giro en forma

temporai o definitiva.

3.- Por falta de permiso para variedad o varìacìón de la misma, de:

1 a 5 Veces el valor de la UMA.

4_- For sobrecupo o sobreventa, se pagará de uno a tres tantos del valor de los

boietos correspondientes al misrno.

5.- For variación de horarios en cualquier tipo de espectáculos, de:

2 a 5 Veces el valor de la UMA.

e) Por hoteles que funcìonen como moteles de paso. de:

1 a 5 Veces el vaior de la UMA.

fl Por permitir el acceso a menores de edad a lugares como cantinas, cabarets,

biliares, bares. cines con funciones para adultos, por persona, de:

1 a 6 Veces el valor de la UMA.

g) A quien permita Ia entrada a menores de edad a los establecimientos

específicos de consumo o les venda o sur¡inistre bebidas alcohólicas de:
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''1.44C a 28t0 Veces el r¡aicr ce la Utu1A

h) Por el funcionam jenio d: aparatos cje sonjilo cìespues cje ias 22.00 horas. e¡r
zonas irabitacisnales. de:

1 a 2 Veces eJ valcr de la UMA.

Ën el caso de que fos ncntos de Ja nruÌta señalada en los incrsos anterìores
sean filenores a ios determinados en la Lev para R.egular ìa \/enta y eÍ consun;c de
9ebidas Aìcohóåices dei Estado de Jaiisco. se imnondrán lcs rnonros crevistos en la
misrna Lrey.

i) Por perrnitir que triãñsiten aninrales en la vía sública. y r:aninos que no porten
su ccrrespondiente placa ê corr.probante ie'¡acunación.

1. Ganado mayor. ,rcr cabeza, cie:

0.25 a 2 Veces ei valor Ce ia UMA,

2. Ganado menor, pcr cabeza. de:

4.25 a 2 Veces ei valor de fa uMA.
' 

3. Caninos. por cadar ijno. ,ie:

Ð.25 a 2 Veces. el rlalsr de la UMA.

i) Por invasión de ias vías púb!ìcas, con vehícuios çue se estâc;onen
pefn'liãi"ìefìtemente o por talieres que se instalen en las mis¡-¡as, según ia lmpoftancia
de f a zona urbana de que se t¡-aie. diariamente. por rnetro cuadsadc. cje.

û.25 a 2 Veces ei valor Ce ia UMA.

k) Por no realizar el everìto, especláculo o dive¡'sión sin causa jusiificada, se
cobrará una sanción del î0% al 3Ða/a. scbre la garanría estabiecida en eÌ inciso c). de
la fiacción V. def a¡tícuJo 5 cie esta Ie'¡.

Vf l. Sanciones pci r,riclactones al us.O y aprovechamientc del agua:

1.- cuando eÌ o.s.ì-A.PA.. o el Ayuntarnientc. a iravês cie sus inspecciones c
verificaciones cieiecien violaciones a las disposiciones que se contemplan en ia
secçÍón del agua potabie. alcantarillado y saneamiento. apiicará ias siguienles
sanciones:
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a) Aquellos usuarios que se opongan a la insialación del aparaio medldor

cuando sea est¡pulado por el O.S I A.P.A. se harán acreedores. además. a una multa

de 10 veces ei valor diario de la Unidad de Medida y Actuâiizacion.

b) Cuando se detecie en un pred¡o que se encuentre bajo el régirnen de serviclo

medido. una o más tomas en servicic sin medìdor, se procederá a la brevedad posible

a la ¡nstalación de medidores. o en su caso. a la cancelación correspondiente y en

tales condiciones por no hãber dado avrso al O.S.l.A.P.A. se lmpondrá al usuario una

sanción económica equivalente a 20 veces el valor diario de la t.jnidad de Medida y

Actualización para usuar¡os domésticos y de 50 veces el valor d¡ario de la Unidad de

Medida y Actualización para usuarios de otros usos. independientemente del pago que

deberá realizaî por concepto de consumos est¡mados-

c) El urbanizador o constructor deberá apegarse a los proyectos ejeclltìvos

autorizados por 1as autor¡clades correspondientes mismos que obran en los

exped¡entes de factìbilidad respecîivos: en caso contrario se cobrará la diferencia que

establece la Ley. independ¡entemente a lo anter¡or se apiicará una sanción económica

equivaiente de uno a tres tantos más del monto que dejó de pagar porsu negligencia

u omisión,

d) Cuando se sorprenda â los usuarios lavando cccheras, bariquetas, calles
paredes, vehículos de cualquier tjpo u objetos de cualquier naiuraleza a chorro de

manguera O a cubetazos o envases sirnilares. se le ¡mpondrá una sanción económiça

equivaiente a 10 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Aclualizacian-

e) Por no cubrir los derechos de los servicios de agua por más de un bimestre,

se podrá realizar la suspensión f otal del servicio yio la cancelación de Ìas descargas.

debiendo cubrir el usuar¡o en forma anticipada. ios gastos que orìginen las

cancelaciones o suspensiones y posterior regularización de acr.¡erdo a los s¡guientes

valores y en proporción ai trabajo afectado.

En caso de violación a las reducciones o suspensiones de los servicios de agua
potable y/o cancelación de la descarga del alcantariilado, se volverán a efectuar las

reducciones, suspensiones o cancelaciones conespond¡entes y en cada ocasión ia
reducción será incrementada sin perjuicio de que el O.S.l.A.P.A. ejercite las sanciones

correspond¡entes, por lo tanto el usuario deberâ cubrir el importe respectivo, además

se ¡mpondrá una sanc¡ón económica equivalente a 20 veces el valor diario de la Unidad

de Medida y Actualìzación.

f) Daños e inspección técnica:

2.- Cuando los usuarios, personas físicas o jurídicas con sus acciones u

omisiones disrninuyan o pongan en peligro la disponibilidad de agua potable para el

abastecirniento de la cabecera mun¡cipal de Unión de Tula o cualquier cornunidad

dentro del Municipio de Unión de Tula debido a daños a la infraestructurc hidra-
sanitaria o alamala utllización de los recursos o bien dañen el agua del subsuelo, o

sils desechos perjudiquen ei alcantarillado y con ello motiven inspecciones de carácter

técnico por parte del O.S.I"A.P.A., deberán pagar por tal concepto, una sanción
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económica de 2Q a 2û0 veces el valcr diarìo de la unida.d de Medida y Àctr:aììzaclon:
de conformidac con lcs iriabajcs técnicos realizados y la gravecjad de los caños
causados, además de lo antericr. la instituc!Òn clausurará las ton':as ylc descargas
hasta en ianta eÌ usuario realice las obras rnateriales por su cuenia y riesgrc que
e{imrnen e1 probiema seEún las especificaciones que deternrine eì O.S.l.A.p.A., o que
en su defecto efectúe el pagc correspondiente cuandc los trabajcs los realice el
O.S.lA.F.A.. cle n:anera directa.

Cuando sea el CSlliPA quien realice los trabalos a que se refiere el arábigo
ant€r:or, el usuario. pej'so''ríl física o jurídica responsable de ios daños causados.
pagara al osÍAPA indepi:ndientenrente de la sanción establecida. según sea
necesaria Ia utilización de irsumos. Ce conformidad ccn ia síEuiente tãb{ã:

In:spección 1-2 ho¡'as

inspecci,Sn 3-5 horas

inspección 6-12 hora

'\,/¿¡ctor por hora

Cuadrilla alcantarillacJ,o l hora

Comunicaciones 1-.'li2 ho¡as

|-rlla por vraje

Técnico supervisor una hora

$410.56

$903.76

$1 726.28

q? 
^1Õ 

A"

$6.7238 E1

$1,069.t6

6271.26

g) Cuando ios usuarios conecten a lcs predìos tclmas de agua potable ylo
descarga:; de drenaje clanrlestinamente o sin autcrización cief ,o.s.l.A.p.A., se
prcceCerá en sli caso a las cancelaciones ccrrespondientes y consecuenten'ìenie se
inrpr:ndrá una sanción económica equìvalente de s a 2û uyeces ei valcr diario de la
unidad de {vledida y ,Aetualización para uso doméstico y otros usrs respectivamente.

h) Ën el supuesto de que ei usuario proporcione datos falsos al solicitar su
conexión, se irnpondrá urìa sanción econónicia equivaiente de 5 a 10 veces ei vaicr
diario de Ia Unrdad de f!4edida y Actualización.

i) cuando al usuario se le sorprenda vertienca ai drenaje municipal descargias
contínr.¡as o íntermitentes ton carâcterístices agresivas al sisterna cle aicantarillado.
com{r son: valores de PH rnenoi-es de 5 o mayores de.10 uniciades, productos
expiosivos. flamabies o lubricantes, temperafuras por encin'la de los 4û a.c. y sólicos
sedim'riirtales pcr encirna de la NcrmatividaiJ vigente, deberá pagar una ¡ulta öe 2t a
200 veces el ualor diario de la ljnidad d,e &r{edida y Actualización y en caso de
denrost¡'a¡'se que existe daño a las líneas alguno de estos parámetros r¡ la combinación
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de dos o más se hará responsabie de ia reparación del tramo dañado. así como de los

costos originados por el operativo montado para la coi'rección de la contingencia.

j) Cuando se oponga u obstaculice la verjficación y medicion que e¡

O.S l.A P A requiere efectuar para la deter-minac¡ón y ìlquidación de crédilos fiscaies

derivados de los servicios de agua potable, alcantarìllado. drenaje o saneamiento. se

aplicará una multa de 5 a 20 veces el valor diario de la Unidad de fVledida y

Actualización.

Vlll Por contravención a las disposiciones de la Ley de Protección Civil del
Estado y sus Reglamentos. el Municipio percibirá los ingresos por concepto de las

muitas derivadas de ¡as sanclones que se impongan en los términos de la propia Ley

y sus Reglamentos.

lX. Violacìones al Reglamento de Servicio Público de Ëstacionamientos

a) Por omitìr el
estacionómetros:

b) Por estacjonar
estacionómetro.

S) Por obstaculizar
estacionómetro con material
puestos ambulantes:

pago de la tanfa en estacionarniento exclusivo para
1 a 3 Veces el valor de la [JMA.

vehícuios invadÌendo dos lugares cubiertos
1a 3 Veces el valor de la UMA.

-por

c) Por estacionar vehict¡los invadiendo parte de uri lugar cubierto por

estacionónretros: 1 a 3 Veces el valor de la UMA.

d) Por estacionarse sin derecho en espacio autorizado como exclusivo:

1 a 3 Veces el valor de la UMA.

e) For introducir objetos diferentes a la moneda del aparato de estacionómetro,
sin perjuicio del ejercicio de la acción penal correspond¡ente, cuando se sorprenda en

flagrancia al infractor:

5 a 6 Veces el valor de la UMA.

f) Por señalar espacios como estacionam¡ento exclusivo, en la vía pública, sin
la autorización de la autoridad municipal correspondiente:

5 a 6 Veces el valor de la UMA.

el espacio de un estacìonamiento ct¡bierto por
de obra de conslrucción, botes, objetos, enseres y

1 a 3 Veces el valor de la UMA.
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ÅrÉics¡io 'f85.- A qu.enes adcuieran bienes mr_¡ebìes o innruebles.
conti-ilv¡niendo Io dispuesic en e, añicuf o 3C1 de la Ley de Hacien'Ca lvlunicipa! en vigcr.
se les sancicnara ccn una n:ulta de 4 a 15 Veces el vaior cle ia
t_.tMA,

,&r-tícc,¡fo 1t6.- Polvioiaciones ã la Le',r cie Gestión lniegr;il de ios Residucs del
Estado de Jalisco, se apiiearan las siguientes sanciones.

a) Pcr realizar ia clasìficación manual de residuos en fos rellencs sanitarics:

20 a 5ûÐ veces el vaior UMA

bi For carecer cje 1as autorizaciones correspondientes estabiecídas en ;a ley:

20 a 5 000 veces el valor LJM,{

c) Por om;tir 1a presentactón de infornres senrestrales o anuales establecidos

2ü a 5,Cr0.û vec<¡s el vaior UMA

d) Por carecer cei rÊqistro establecido en la ley,

20 a 5,û0û vecels el vaior UMA

e) Por carecer de bit:lcoras de regisÌro en fcs té¡-minos de la ley;

2t a 5.û00 veces el vaior UMA

I r\rrojar aiavía pública anlmajes mueÉos o par-te cie elios;

2t a 5.û0û yecers el valor I_JMA.

g) For almacenar ios residuos con-es¡rondientes sin sujeción a las normas
ofÌclaies nrexicanas o fos orclenamientos jurídiccs del Estado de ":talísco.

20 a 5,Ð00 veces el vaior UfVlÅ

h) Por rnezclar ¡esicuos sólidos urban¿rs y de rnanejo especial con residuros
peligrosos contraviniendo ;o d¡spu€sto en la Ley Genera!. en la del Estado y en los
demás oreienamiento$ legalers o ncrmativos aplicables:

20 a 5,G0t veces ei valor UM,A

i¡ Por depositar en los reçipjentes de aln¡acenanriento de uso público o privädo
residc¡r¡s que contengan susla¡cias tóxicas Ð pelìglrosâs pâra Ja salud pirblÌca o
aqueilos que despidan oiores desagracables:

5.flû1 a 10,û0t veces el vafor UMA,

j) F or realizar la ;-ecolección de resjduos de nrariejc e speciai sin cui-nplír ccn la
ncrrnatividad vigente:
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5.001 a 10.000 veces el valor l-.,lMA

k) Por crear bauseros o tiraderos clandestinos:

10 001 a '15.000 veces el valor UMA

l) Por el deposito o confinam¡ento de residuos fuera de los sitios destinados
para dicho fin en parques. áreas verdes, áreas de valor ambiental. áreas naturales
protegidas. zonas rurales o áreas de conservación ecoiógica y otros lugares no

autorizados;

10,00'1 a 15.00Û veces el valor U[\il,A

m) Por establecer s¡tios de disposición final de residuos sólidos urbanos o de

¡"nanejo especial en lugares no autorizados;

10.001 a 15.000 veces el valor UMA

n) Por el confinamiento o depósito final de residuos en estado liquido o con
contenidos líquidos o de mater¡a orgánica que excedan los máxi¡'nos permitidos por las

normas of¡ciales mexicanas:

10,001 a 15,000 veces el valor UMA

o) Realizar procesos de tratamiento de residuos sólidos urbanos sìn cu!-flplir con
las dìsposiciones que establecen las norma5 ofÌciãles mexicanas y ias norrnas
ambientales estatales en esta materia:

10,001 a 15.000 veces el valor UMA

p) Por Ia incineración de residuos en condiciones contrarias a las esiablecidas
en las disposiciones legales correspondientes. y s¡n el permiso de las autoridades
competentes;

15,00'1 a 20,000 veces el valor UMA

q) Por la dilución o rnezcla de residuos sólidos urbanos o de manejo especiai
con líquidos para su vertimìento al sistema de alcantarillado. a cualquier cuerpo de

agua o sobre suelos con o sin cubierta vegetal; y

'15,001 a 20.000 veces el valor UMA

A¡'tículo 107.- Todas aquellas ìnfracciones por violaciones a esta Ley, demás
Leyes y Ordenamientos Municipales. que no se encuentren previsias en ios artículos
anteriores, serán sancionadas, según la gravedad de la infracción, con una mL¡lta. de:

1 a 11 Veces el valor de la UMA.
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Antículc¡ 'lû8.- îodas aquellas infracciones por vioiacìcnes ã esîa Ley, dernás
Leyes y o¡denamìentos Municipaies. que -ìo $e encuenÍren prer,ristas en los ariÍcuios
anterores. serán sancicnadels. según Ia Eravedad de ja infracción, cÐn ilna muita de

$76 77 a 5545 7û

Las multas y sanciones a que se refie¡'r: ia presente iey. tendrán ei carácter ce
cré,Jitas fiscales y se fijarán en ûaniìdad liquìda por el Juez Municìpal. a falta de ésie
por el Fresiden'ie Municrpaf o en su caso la persona a !a que ésie delegue íacuitades
para ta¡ efecto, haciéndcse efecÌivas confor¡ne a1 procedimÍenic adminlstrativo de
ejecuciórr que esiablece ìa L-ey de Hacienda Mr.inicipal del Estado de Jalisco.

CAP¡TTJLC SFG{.JNBÐ

APROVËC'.f ,qMåEIçTÐS

Á.¡"tícu$o 'f 89.- Los ingresos por co¡icepto de aprovecharï¡entos son ìos que el
['Junicipio percíbe por:

l. üntereses;

ll. Reintegros o devoluciones:

lIl. lndemnizaciones a favo:. del municip,io:

lV. Depósitos;

V!. Otros apro,vechanrientos no especifi cacÌcs.

Árfíct¡$o '*'10.- Cuando se concedan plazos pâra cubri¡ créditos fÌsca{es. la tasa
de interés será el costc porcentual pron'ledio {c p p.) dei n:es ìnrnediato anierrsr. oue
determir'te ei Banco de Méxicc.

TíTLL0 sÈpflffio
IT.áGRFSC}$ P&R VË${TÅ$ [¡Ë BÍËNFS Y SËKVåÛI$S

c,qPiïUL{) úrutco

Å&¡GRËso$ PGR \¡IE¡{TA EE ts¡EruEÍ} y sËRw[c$Gs DE oRG,qh¡gsr{qt$
PÂRAffiT,}NßCIPAi-E$

lEmícu|o 11'r.- Eì Municipio percibrrá ros ingresos po- ventâ de bienes y
sen¡icics. de los recu¡'sos proplos que obtienen ias diversas entidades que conforman
el seclor pararnunicipai y gobierno central po:- sus actrvicades de prodr.;cción yio
come¡'cia!ización, prcvenientes de ios siguientes conceplôs:

l- lngresos por ventas de bienes y servicics produci,cos por organismos
descentralizados:
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ll. ingresos de operación de entidacies paramunicipales ernpresarìales: lll-

lngresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecìmientos ciel Gobierno

Central.

TiTULO OCTAVO

FARTIC¡PACIONES Y APORTACIONES

CAPiTUI-O PRIMERO

DE LAS PARTICIPACIONES FEDERAI-ES Y Ë$TATALES

Artict¡lo 112.-Las participaciones federales que correspondan al Municipio por

concepto de irnpuestos. derechos. recargos o mu¡tas. exclusivos o de jurisdicción

concurrente, se perciblrán en los têrminos que se fijen en los convenios respect¡vos y

en la Legislación Fìscal de la Federación.

Artíeulo 1'13.- Las parlicipaciones estatales que correspondan al Municipio por

concepto de impuestos. derechos, recargos o multas. exclusivos o de jurisdicción

concurrente se percibirán en los términos que Se fijen en los convenios respectivos y

en la Legislación Fiscal del Estado.

CAP|TULO SEGUNDO

ÐE I-AS APORTACIONES FEDERALES

ê,rtículo 114.- Las aportaciones federales que a través de los diferentes

fondos, le correspondan al Municipro. se percibirán en los térm¡nos que establezcan,

el Presupuesto de Egresos de la Federación, la Ley de Coordinación Fiscal y Jos

convenìos respect¡vos.

TíTIULO NOVENO

DE I-AS TRÂNSFERENC¡4, AS1GNAC¡ONÊS, SUBSIÐIOS Y OTRAS
AYUDAS

Artículo 115.- Los ingresos por concepto de trasferencias, subsidios y otras

ayudas son lûs que se perciben Por:

i. Donativos. herencias y legados afavor dei Municipio;

ll. Subsidios provenientes de los Gobiernos Federa¡es y Estatales, as¡

como de lnstituciones o particulares aÍavot del Municipio;

IIl. Aportacìones de los Gobiernos Federal y Estatal, y de terceros, para

obras y servicios de beneficio socíal a cargo del Munlcipio;

lV. Otras transferencias, asignaciones. subsidìos y otras ayudas no

especificadas.

TiTULO DÉCfMCI
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DË LES FIruATüC'Aru'¡IENTOS

Årtícr.¿f o f 'T6.- se auloriza ai Municrpio. por conducto de la Tesoreria Municipal.
para Èontreiar y ejercer crédltos. empréstitcs. y otras formas del ejeràcio del crédiia
públÍca. en ios términos de la Ley de Deuda Pùblica y Disciplina Financiera cjel Estado
ce Jallsco y sus lr/lunìcipios y para e[ rinancianriento del presupuesiÕ de Egresos del
l\4unicipio para el ejercicjo Fiscaj 2025.

,qRTíC u LOS Ttì.&&istTsR[os

PR¡rrd'TERQ, Ei Ðresente decreto inicÍará su vÍgencia el primero cie enerc del año 2û25.
despi-:és de su publicación ern el Periódico Cficial "El EstaCo de Jaiisco".

sEGLlh¡to se exine a ¡os contribuyen:es la obl:gación de anexai- a ios avisos
trêslallivos de deminio de regr.:iarìzaciones deì Irrstiiutc illaclonaf cle! Sueio Sustentable
(lÍ.'ls[Js] antes conrisión Reguìa.3ora de {a Tenencia de ta Trena {coR.Ë-l-T) y def
PRocEDË yio Fondo de Apoyo para l\úcleos,Á.grarlos sin ReEularizar (F,AfrlAR), el
avalúo a que se refiere el arÌículo .1 

1 9. fracción i de la Ley de l-{acienda MunicipaÌ y el
a¡tículo 81. fracción 1. de la l-ey de caiastro lúkinicipal del Ëstado de Jafisco.

TERCFRû. cuando en otras leyes se haga referencía al resorero,rresorería. se
deberá enfender gue se refieren al Encargado de Ia l-jacrencla Municipai. de iguai
ñânera cuando se haga referencia al Ayur,tanriento se refiere.al organc oe Gobierno
del fvlLtnicipal y por útrtimo cuando se haEa referencia al Secretario, se deberá entencjer
al servidorpúblìco encargado de la Secretaría.

$t,AFlTo, De c,cnformidac con ìos a¡tículos 6$ y 6i de ia Ley de catastro Municipal
dei Estadc de Jeliscc, la determinació¡ de ias r;ontribuciones inmoblliarias a favor a-e
este nìL¡n¡cip¡o se reatrlza¡-á cle conformicjad a les valores uniiarios aprobados pcr el H,
congi-eso dei Estado de Jaliscr en el últirno ejercicio fiscal. ,a. falta de és?cs, se
prorrcgarå la aplicación de los valores vigentes en el ejercicio flscal ante;-icr.

Q{.JAþ¿llo. Las autcridades n'run:crpales deberán acatar en todo nìomento Jas
disposiciones contenidas en el a¡licr¡io 197 de ia Ley de Hacienda Municipal del Fstado
de Jafisco respecto a la apfir;ación de las sa*cicnes y los límites míninros y máximos
esiabiecidos para el paEo de Ìas multas. con la finalldad de eliminar ia discrécionalidad
en su iaplicación.

sËxrß. - una vez que e¡ ,A'/untêmiento reciba las iariÍas aprobadas pû,- parte de La
conrisión Tarifaria del sistema de Agua pofat¡le. AìcantarÌllado y saneamientc del
illunicipìo para el ejerclcio fìscal 2s25. se envia¡án al congreso deiEstado en alcance
de ic prevista en ei presente decreto de ccnformidad al articulc, 101l¡is de la [-ey Cel
,4gua para el Estado de Jalisco y sus fuli:nicipios.

E¡-l tanto no se dé cun-rplinrientc a los artículos 5i y 101 bis de la Ley del Agua para el
Estado y sus lv4unicipios, referenies aJ proceso de aprobación de lai tailfaJaplicables
a ios ser'¡icjos de agua potabie. alcantarillado y sanearniento de1 rnunicipio se tendrán
ccmo vigentes las correspondientes ai último ejercicio fiscal en eue fueron
debidamente aprobadas.
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ANEXOS:
FORMATOS CONAC

(,Qrtículo 18 de [a Ley de Ðisciplina Financiera de las Entidades Federativas y
sus rnunicipios)

FORMATO 7 â) Proyecciones de lngresos - LDF

L lngresot de lib€ Oilpotición

{1;A+gC+O+E+FG+H+l*J+K+ll

B, Cuotas VApo(ãc'ones deSegut¡dèd 5o(¡ãl

C. Con!ribucrcoÞs de MeJor¿s

Ð- Derechc5

E. Produdos

t. Äp¡oveahnfirenlo5

G- lñeresos por Venl¿ de Bìene5 y preglacróâ de 5erui<ros

H, Pañicip¿c¡oîes

L lnccnlrvoJ Derìvad€t de lã Colåbor¿ció¡ ißcal

J. f r¿nsfeíen(¡¿s y A5'Gn¿d¡o¡e9

(. Convenior

L Orros ¡f,Ereros de Ljbre Ðrsp05rc¡ón

s s7 ,63â,997 -ú

s 7,496 2i8.0û

5

s 2,s51,618.m

s i!r,709.0c

s t91,977.OC

3

5 45,946.À35.?,4

s ss5,519.00

s

s

69.576.7 47 .gO

7,67i.029.C0

5

5

2 ,7?.4 ,199 .AO

s
!i1,194.O4

5

621,i55.4O

5

s

t
5E1,3i6.0C

s

2- 1rånsferenc¡ar Fede€le5 Etiqueuda5 i2=A+*C+(Þg)

B. Coisenios

C- londo5 OirlìrtoJ dÊ Âpo(aciÐnes

s 19,787,481.00

s 75 ,78ì ,48r.OO

s

16,576.8SS.00

9

16,976,¿S5.00

s

O. Tran5ferenciat, A5ì8nacione3, SubJrdior Y

Subvencroneg, y Pensrones y lub¡la(,ones

E. ñrås lr¿nsfe¡cnciôs F€deta¡e5 Elrqucl¿da5

7îê
Ato 5

1iìï

2028
'Àña 4

{d}

2û¡?
Alo 3

{d}

2ø27
Año z

{d}
?026 Aõo:. (dt

2025 Ano eñ
Cùcrtlón

lde lnkùtì€
de Lty) { t}

tçuilr1c¡pro oEUHIóN ÞÉlutÀ,rÀtlsco-
É.otecioæ3 di lñE Fs - ¿ÐF

lPEsosl
. r¡rçcÀqffilNffil

ComFtÒ tbì
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:. lifi.ssos tcrilrCcs d! É;ñi.<.¿n¡cito! tj=,\l

À. l".a¡ra1 l¿rf,,¿.1¡t ¡i, a,.;il,¡frr,:.i11

4. I'ol¡¡ de li¿¡eeas Proyedôics {4: t+2+:l

ô-- rìc5 l . torf, ativds

s ì3.4?t,dl8.{i0
s

77,093.5t2.0û

L l¡;l\cr i?. !.;ir( la irr¡¡a,-ire'nioJ ia. i ljciî,. ji.
?ijS:ù aÈ Â{íNi1c9 i.t :.,5i. ìr!íjat:aril

3. lngûr5ot9i?¡lvådosd4 F'ñôno¿ñic¡to {j: t + Z}

€. ln¡;reros fei Ve.t: de ilic.es T p.estecjOc j9 tseftr(rol

Fonnato, T ri Resultados de lngresos - LÐF

t. lÊgrsos de lib.e D¡903¡€ión
{i:é.+A+f +ki:+F+G+g+!t.Í3K+t}

3. arct¿s I ÂFcrî¿.lo¡€r dr 5eÍ!i,d¿d Secr¿l

a. ccrjîr:buarô:rer de ¡ÍÈir).ãr

¡- CBre:hrr

t. r:Fr0!¡châfrr€iioj

i. ¡1¡Ì.a3ct C':cvðdc5 d¡ ÊÍ¡iarr?lì¿iìto1 iai iuenìt dÉ
P¿{ìo dc Ti¿nsferÊiar¡\ ar:Ccrtrie5 Eitt}.ì?arj

L li.4iì¡!c! O¡rurdas de l¿ a¿têbcrêciór Ftr(¡i

,' iírn!ftrencr¿3 y A'€r¡í¡ðaÉs

K. Ccr,/€:ics

1..3irct j.È.e5o3 de LrlÍe l}rFc5rcióe

2. ÍrinsfcreFcir5 Federêjer !tiguetãda5 {Z:A+¡ìj.C+Þ+E}

s 69,03i,69t.80

5 8,2i1.741 c1

S

5 t.Ér3,4¡3.C0

S ¿r-;9,97s.cr

S 1 6,.s.2r9 æ

5 34,024,269.0û

3 É,95:,r8¡.CO

3

s ;,32i.78s.ta

s 1,c52,:Ê5.æ

s 5i.67t,861ì_05

s e63,17€.00

s 2.l75,CCt Cô

s:1.t7:.ì5i.üi

5 :äi.37j tl

t

D. Conver!rõ5

ri 16,17r.Ð24.û0

S;6.:tì.0Ì¿.có

S 1ß,39i,8s¡.ro

S 1c.i9,<.s5i.cû
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C Foñdos ¡isiin:os Ce /iporìâ.rci€t

D trañtfe.e¡c¡ãt, A9rÂn¿cro¡et. Subsrdics f
Subverfl côes, y Pen!roneç y Jubtiåúore9

E. Oìra5 lransleíe¡c,¿5 iede¡ôlei :t,queîadái

3. lngrer6 0eriradot dc;¡nancì3nieûtot {3=A}

A 1ñgrelos 0elvãdo5 ¿e Fin¿naranrentos

4. Totâ1 de ¡ñgresoe P6y*âdos (È1+213)

Oatos lnforñativos

1, ln8rci05 Ðeriv¿d05 ¿e Fiõ¿narañienlo5 aon Fueîtc de
P¿Eo de Re[!r5o5 de ljbre or5pcsic¡ón

2. lngrelos D€rìvâdos de Frñanc¡afirentos.o¡ Fueñte de

Pa8o de lraostercn(ia9 tede.aler Eiiquctad¿5

3. lngtesos Ðerivådor d€ Fißan.iâñìento {3:1 + 2)

I 89,201,;-11.0C 5 43.12c,1:0.0C
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SALÛN DF $ES¡ÛÍ\JES ÐEi- CÛNGRËSO DËL ISTP,DO
C;UAD,qLAJI\RA. JAL]SCO, 21} DE I{OV!E]\4ßRF DE 2A24

D¡putada Pres¡denta

fuãÓaIÍCA PAOLÃ MÂGAÑA MFNÐozA
(RúBRiG')

D;putada Secretariã

'ìrERßNÏCA Mp.GDÂ¡-FruA.!:[nÁÉnåEU VÁUQLíÈU

(RúBRicA)

Diputado Sec.etario

cÉsÁR. sgrAu]o MABRTGAL ÐiAz
(RÚBRICA)

Esta ngja cofl-esponde ¿l Ia m nuta de Decreto que aprüeba i;r Ley de lngrescs cel
municiprc de Unión de Tr.¡la, Ja¡isco. rare el ejercicÌo 2025. .
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PROMTJLGACIÓru ETI ÐECRETO NÚMER,O 2981''ILXIVI24 BËL CONGRESO DEL ESTAÐO,
MEDIANTE EL CUA¡- SE APRI.'EBA I-A LEY DE ¡NGRESOS DEL MUNICIPIO DE UNIÓN DE

TULA, JALISCO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025.

En mérito de Io anterior y con fundamento en el artículo 50 fracción I de la Constitución Política
dei Estado de Jaiisco. mando se imprima. publique. divulgue y se Ie dé el debido cumplimiento.

Emitido en Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Ëstado Libre y Soberano de Jalisco,
al dia 09 del mes de diciembre de 2024.

]ESÚS PABLO LEMUS NAVARR,O

Gobernador Const¡tucional del Estado de Jalisco

(RúBùcA)

SALVAÐOR, ZAMORA ZAMORA

Secretario General de Gobierno

(RúsRIca)
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REEL¡ãs¡T@s PARÂ PUBLICAR Eru EB- PER¡&Ð¡CT @FICCAL
Los días de publicación son rnartes, jueves y sábado

Fara cor¡vocatorias, Estadøs finanaieros, balances y avisos
1. Oue sear originales
2. Oue estén iegibles
3. Copia del RFC de la empresa
4. Firmados {con nombre y rúbrica)
5. Pago con cheque a nombre de la Secretaría de ia Hacienda Pública, que esté certificaio.

Fara edicÈss
1. Oue sean originales
2. Oue el sello y ej edicto estén legibles
3. Oue estén selìados lque el selio no invada las ietras del contenido del edicto)
4. Firmados {con nombre y rúbrica)

Fa¡'a los dos casçs
Ouc no cstén cscritos por Ja partc dc atrás con ningún tÌpo dc tinta ni lápiz.

- Oue Ia letra sea tamãño norrnal-
- Oue los Balances o Estados Financieros, si son varios, vengan uno en cada hoja-
- La información de preferencja Cebe¡á venir en cd o usb, en el programa Word u otro

formato ed¡table.

For fa$ta de alEulto de los requisitos antes rnencionados¡ no se aceptará ning¡¡n
doeuments para sd¡ p{¡bl¡cac¡óm.

PARA WENTA Y Pq.JBC-EC,AC8@N

TIentå
'1 . Constancia de publicación
2. Edición especial

F¿¡blicaeior¡es

1. Balances, esìados financíeros y demás publìcacìones especìales,
por cada págína

2. Fraccian 1/2 página en letra normal
3. Minìma fracclón de 1/4 de página en letra no¡rnal

s1 1 9.00
52?4.AA

s1,551.t0
$ n,û3s.0û

$óó9.00

Tarifas rnálldas desde e! día f de enevo af 3'l de diclenrbre de 28?ß
Estas tar¡fas varíar¡ de ac¡.¿erdo a ¡a ¡.elr de lngresos deN Estado de Jaliseo

,&tentarnente

F¡¡nto de Venta y Contratac!ón
,Av. Proìongación Þ,lcalde 1855, planta baja, Ëdificio Archlvos Generales, esquina Chih¡-¡ahua ,,

Teléfono 3819 247â, Extensiones 4730ú y 47347
period icoofi cial.ja lisco.go b. mx
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